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INTRODUCCION

Pocos períodos como el siglo XVIII representan la interacción 
entre el presente y el pasado de forma tan rotunda. Sobre un fondo 
de realidades seculares, comienzan a desarrollarse las fuerzas cons­
tructoras del mundo contemporáneo. Por ello, no puede sorprender 
que una época de cambio como la actual se interese por otra que se 
encuentre en sus orígenes inmediatos. La era de la Tercera Revolu­
ción Industrial pregunta por las circunstancias que produjeron la 
Primera, hace ya dos siglos.

Esa dualidad entre pasado y presente, o si se prefiere, entre 
estructuras que se transforman y relevan, compone la trama de una 
sociedad. En un mismo tiempo hay unos elementos más favorables al 
cambio y otros más reticentes. Ambos coexisten en una misma época 
y en las mismas áreas, siendo cuestión de proporciones el predominio 
de uno de ellos. Es ese contraste el que exige una visión panorámica 
que los explique recíprocamente.

La historia total, propugnada por la Escuela de los Annales, 
proporcionó por una primera vía de acercamiento a tales tipos de 
problemas. La creciente influencia de la sociología y de la antro­
pología, entre otras ciencias sociales, ha contribuido a enriquecer



planteamientos. Porque los problemas son comunes, aunque los enfo­
ques sean diferentes.

Historia total no es sinónimo de masa de datos, de carácter 
exhaustivo y desorganizado. Se refiere, en cambio, al planteamiento 
de una serie coherente de cuestiones fundamentales. Conviene resal­
tar ese doble carácter: por una parte, la coherencia, lo que en térmi­
nos históricos viene a concretarse en el estudio de las estructuras; por 
otra, aquellos elementos que pueden dar mayor información sobre un 
tiempo determinado.

Desde hace más de treinta años se ha prodigado el estudio de 
ámbito regional como forma más adecuada de abordar ese proyecto 
de historia. Sus tres pilares fundamentales son la econom ía, la 
sociedad y la población. Pero pronto el modelo se hizo más comple­
jo. El campo de las "mentalidades", ese tercer nivel añadido a la geo­
grafía y a la sociedad ha sido objeto de una mayor atención. Los 
marcos de organización social (singularmente la familia) y el poder 
local se han perfilado como nuevos centros de interés.

Incorporar estas orientaciones en la medida de lo posible podría 
configurar un esquema básico para una investigación de tipo global. 
Sin embargo, era preciso alterar algunas condiciones. Así, habrí̂ a que 
renunciar al afán exhaustivo y centrarse en las relaciones entre los 
diferentes aspectos. Ello se tendría que realizar sin perjuicio de la 
inteligibilidad. Por tanto, es preciso reducir el campo, pero también 
las coordenadas geográficas y cronológicas.

Tanto en unas como en otras se buscó explícitamente el contras­
te como medio de enriquecer la investigación. La contraposición 
básica se articula en tomo a la dualidad entre permanencia y trans­
formación. En el aspecto geográfico esto implicó la elección de un 
territorio reducido, de ámbito superior al municipio pero inferior a 
la región: un área intermedia entre las características del Beauvaisis,



el Vivarais, la provincia de Mondoñedo o la merindad de Estella, por 
un lado, y Lourmorin o Mereix, por otro. Sus dimensiones están más 
próximas a las de la tierra de Xallas o de la Península de Salnés. En 
cuanto al período también presentaría ese carácter dual.

La comarca de Arratia-Nervión reúne en sus límites dos zonas 
diferenciadas por sus condiciones geográficas (montaña-valle, 
lejanía-proximidad de Bilbao) y socio-econoómicas. Reúne en peque­
ña escala la dualidad básica de Vizcaya, con zonas adelantadas y 
retardatarias. La relación con el exterior, por medio de los caminos 
principales y de Bilbao, actúa como dinamizador. El contraste se 
repite entre dos períodos: un primero de expansión de las estructuras 
tradicionales, que conduce a la saturación (crisis de mediados de 
siglo); en la segunda mitad, cualquier forma de avance plantea la 
necesidad de cambios profundos.

El objeto de estudio así enmarcado es la sociedad comarcal. 
Puesto que lo social es un concepto amplio, se ha ceñido su estudio al 
factor principal de la evolución del siglo, es decir, la tensión entre lo 
tradicional y lo nuevo. Ese planteamiento queda reflejado en la orga­
nización de la tesis por apartados y capítulos. Cabe distinguir un pri­
mero, dedicado al enmarque geográfico, a la relación entre esa socie­
dad y el medio. Se tratra de un componente de gran trascendencia 
para explicar la dualidad básica.

Un segundo apartado se dedica a las fuerzas dinámicas, capaces 
de erosionar el equilibrio tradicional. Así, se aborda la concentración 
de la propiedad, su relación con la actividad económica por parte de 
ciertos grupos y su plasmación en unas consecuencias demográficas. 
Aristocracia local, caseros e inquilinos son los grupos sociales impli­
cados en los procesos que se desarrollan en la comarca. Conviene 
advertir que sólo se abordó lo que tuviera que ver con la sociedad de 
forma más directa, puesto que las limitaciones de las fuentes impe­
dían el análisis pormenorizado de cualquiera de esos puntos.



En un tercero, se sitúa el estudio de tres factores definidores de 
la sociedad, que equivalen a los marcos de referencia más estables. 
Sobre el entramado comunitario más básico actúan dos poderosas 
fuerzas exteriores, Estado e Iglesia, que van modificando la estruc­
tura previa, incluso en sus propios campos. Municipio y parroquia 
experimentan esos cambios, además de los producidos por las fuerzas 
dinámicas ya mencionadas.

Era propósito de esta investigación analizar el conjunto de 
transformaciones del siglo XVIII desde una perspectiva local. Intere­
saba saber de qué forma ejercieron su influencia sobre una veintena 
de pequeñas o medianas poblaciones de un medio rural. Como el 
período era relativamente breve y el espacio de reducidas dimensio­
nes, pareció oportuno realizar el estudio de forma personalizada. 
Así, se tuvieron en cuenta los individuos y las familias por su propia 
importancia. Dada la dispersión de datos se ha preferido obtener una 
imagen de conjunto y sólo aparecen en el texto para ejempliñcar 
procesos más generales.

Los problemas planteados por las fuentes han sido considera­
bles. Arratia-Nervión es probablemente el área con menos docu­
mentación de Vizcaya para el siglo XVni. El hecho de que todas las 
manifestaciones de su sociedad no superen el ámbito comarcal supone 
un factor de riesgo añadido para la conservación e incluso para la ge­
neración de documentos utilizables. La orientación social y la visión 
panorámica adoptadas han sido imprescindibles, considerando las 
carencias, limitaciones y obstáculos que planteaban las fuentes.

Puesto que las dimensiones lo permitían, se ha procurado seguir 
todos los fenómenos y personas individualizadamente, es decir, con 
nombres y apellidos. Si esto no siempre aparece en el estudio se debe 
a que se ha puesto especial interés en evitar el localismo. Interesaba 
lo concreto sólo en el nivel del análisis, no tanto en el de la expo­
sición. Un ejemplo aclarará lo dicho. Si se define a la pequeña noble­



za local, conviene retener sus nombres para seguir sus conductas y 
comprobar si actúan de una determinada manera. Toda generaliza­
ción de esta tesis está asentada en estudios previos sobre documentos. 
Para evitar prolijidad en la exposición se ha renunciado a mencio­
narlos todos, pues sólo interesaba resumir conclusiones, no aportar 
materiales de valor discutible en muchas ocasiones.

Se ha utilizado el procedimiento de analizar tres centenares de 
problemas concretos como base para la generalización. Por ello, cada 
aserto responde a una cuestión, cuyas consecuencias se desarrollan 
extensamente cuando el tema es de considerable interés.

Por lo demás, se han seguido las orientaciones de los modelos ya 
clásicos, adaptadas a las posibilidades de las fuentes. Mencionaremos 
rápidamente algunas de las principales consultadas. En primer lugar, 
se han utilizado los fondos del Archivo Histórico Diocesano de 
Vizcaya, con materiales bien organizados y abundantes para estudiar 
lo referente a la demografía y a la estructura de la Iglesia en la 
comarca.

Los fondos del Archivo Histórico de la Diputación han propor­
cionado algunas noticias de cierto interés. Más fructíferos han sido 
los del Archivo General del Señorío de Vizcaya, en Guemica, con 
documentación valiosa de Estadísticas Territoriales y Fogueraciones, 
esenciales para el análisis de la sociedad y de la economía. Otros 
documentos de variada índole han sido especialmente útiles para 
abordar la economía.

El Archivo Histórico Provincial de Vizcaya ha tenido un peso 
notable en esta investigación, a pesar de que muchos legajos de escri­
banos de la comarca están perdidos para siempre. Muy importante ha 
sido el conjunto de documentos de la Sala de Vizcaya del Archivo de 
la Real Cancillería de Valladolid, con pleitos que han aportado en 
ocasiones la clave para el estudio de diversos problemas.



Mención aparte mei :cen los archivos municipales. Una docena 
de los 18 conservan algún documento, aunque su valor sea desigual, 
tanto en volumen como en calidad. En realidad sólo tres o cuatro 
tienen fondos amplios, si bien, en la mayoría se encuentran datos de 
interés. Los libros de cuentas y, allí donde se conservan, los de actas 
han proporcionado los elementos básicos para estudiar la evolución 
de los organismos municipales, en un siglo tan importante para los 
ayuntamientos.

Hay que mencionar, fmalmente, los papeles de la casa de 
Zubiate, en Ceánuri, cuyo dueño nos concedió gentilmente autori­
zación para su consulta. Han dado informaciones concretas de mucha 
utilidad para el análisis de la pequeña nobleza del territorio.

Teniendo como teníamos serias limitaciones en el acceso a la 
bibliografía, utilizamos la disponible con especial detenimiento. Era 
sobre todo de orientación de los A r m a l e s .  Así, hemos consultado 
obras de los grandes nombres de la historiografía francesa (Chaunu, 
Le Roy Ladurie, Vilar, Labrousse,...) cuyos estudios se han conver­
tido en clásicos. Además, hemos intentado en todo momento seguir 
las orientaciones metodológicas que implícita o explícitamente se 
derivaban de obras de reflexión de largos años de estudios. En la 
misma órbita, hemos estudido las obras de ciertos grupos muy acti­
vos en la investigación en España, tales como los de las Universi­
dades de Santiago y de Navarra, entre otros.

También nos hemos servido de la bibliografía anglosajona a 
nuestro alcance en lo que se refiere a autores del grupo de Cam­
bridge y de la revista Past and Present. Hemos leído con interés lo 
que procedía de los Estados Unidos, tanto en historia como en socio­
logía. A este respecto, debemos señalar que hemos intentado aplicar 
algunas de las orientaciones del período de los años 30 y 40 de 
nuestro siglo, tan fecundo para la sociología americana. Aunque sus



áreas de interés y sus fuentes fuesen distintas, la intención y el 
propósito subyacentes creemos eran muy laudables.

Debemos agradecer las facilidades de acceso a los archivos 
municipales de la comarca, así como el buen servicio de los restantes 
de tipo especializado; al señor Ignacio Rotaeche, que nos permitió 
acceder a sus fondos privados; a Karmele Santamaría, por la consulta 
de la biblioteca de la Sección de Estudios Vascos de la Universidad 
de Deusto.

Conviene hacer constar que esta tesis hubiera sido imposible de 
realizar sin la ayuda de dos becas del Comité Conjunto Hispano- 
Norteamericano de Cooperación Cultural.

Deseamos expresar nuestra gratitud a don Femando Martínez 
Rueda, por la fructífera colaboración en varios aspectos, singular­
mente los relativos al estudio del régimen municipal; al doctor Rafael 
Mieza, por su constante apoyo y orientación; a don Arturo Rafael 
Ortega Berruguete, por s.’ valiosa ayuda en tantos problemas plan­
teados. Pero, sin lugar a dudas, es de justicia agradecer especialmente 
a la directora, doctora María Angeles Larrea, por su estímulo y 
ayuda, sin los que esta tesis no habría surgido ni se habría realizado. 
Naturalmente, ninguno de ellos, es respoonsable de los errores que 
esta tesis pueda contener.



FUENTES UTILIZADAS

Archivo Histórico Provincial de Vizcaya (AHPV)

Legajos de los escribanos siguientes:
C. Achútegui 2772 a 2774 y 2668 a 2723
D. Albóniga 2802 a 2808
B. Amabar 3092
J.B. Asturiazaga 2788 y 2800
J. Concha 3313, 3322, 3325 y 3332
J.D. Icaran 332
F. Inchausti 5015
A.I. Madina 1010
B.A. Maruri 4044
J. Meabe 398
V, Mendiola 4751 y 4753
M.A. Perea 4411
J.B. Sesúmaga 4060 a 4062
J. Urbieta 4889 a 4915
D. Urquijo 3729 a 3732
J.J. Zugasti 3619



Archivo Histórico de la Diputación de Vizcaya (AHDV)

1093-16 1097-17 1097-23
1099-15 1105-18 1105-41
1106-25 1108-78 1109-5
1118-42 1138-24 1147-11
1147-24 1152-4 1166-5
1169-33 1169-38 1170-14
1192-14 1192-35 1198-12
1200-17 1208-15 1220-5
1243-23 1261- 1 1261-9
1271-34 1275-13 1276-7
1280- 8 1283-17 1287- 1
1295-36 1310-58 1336-2
1349-19 1352-17 1383-4
1392- 5 1398-10 1525-29



Archivo de la Real Chancillería de Valladolid (ARCH)

302 436-2 450-2
450-6 481-4 484-3
543-2 588-1 589-1
590-3 593-4 595-3
599-1 602-2 610-1

1087-1 1091-2 1095-1
1109-3 1111-5 1123-6
1186 1200-3 1205-6
1215-2 1218-2 1514
1526-2 1531-6 1543-9
1555-4 1563-1 1564-13
1564-15 1566 1579-2
1582-1 1592-10 1593-1
1604-9 1607-7 1614-3
1629-9 1636-7 1639-3
1640-4 1644-1 1644-10
1648-2 1653-9 1716-1
1733-2 1781-4 1782-4
1790-1 1798-1 1807-2
1817-1 1822-2



Archivo General del Señorío de Vizcaya (AGSV)

A rchivo Alto
Fogueraciones
Granos
Montes
Apoderados a Juntas Generales 
Fmtos y manufacturas

A rchivo Bajo  
Propios y arbitrios 
Estadísticas Territoriales



Archivo Histórico Eclesiástico de Vizcaya (AHEV)
Libros sacramentales y de fábrica de las siguientes parroquias;

Aracaldo Aránzazu
Arrancudiaga Arrigorriaga
Basauri Castillo
Ceánuri Ceberio
Dima Echévarri
Elejabeitia Galdácano
Ipiñaburu Lamíndano
Lemona Miravalles
Ubidea Vedia
Villaro Yurre
Zarátamo ZoUo

Archivo Municipal de Aránzazu 
(AMAz)

Libro de Cuentas 1579-1840



Archivo Municipal de Arrancudíaga (AMAu)
Libro de cuentas 1749-1811
Pleito con Zoilo

Archivo Municipal de Arrigorriaga (AMAo)
Libros de decretos 1714-1783

1783-1806
Libro de cuentas 1674-1758

Archivo Municipal de Basauri (AMBa)
Libro de cuentas 1747-1798

Archivo Municipal de Castillo-Elejabeitia (AMCa)
Libros de cuentas 1681 -1737

1733-1815
Libros de decretos 1721-1783

1783-1804



Archivo Municipal de Ceánuri 
(AMCe)

Libro de cuentas 1744-1790
Documentos de pleitos y jurisdicciones

Archivo Municipal de Ceberio (AMCb)
Cuentas: parte infanzona 1680-1737
Cuentas: parte patrona 1764-1793

1793-1826
Legajos de escribanos: P. Río 1743-1751
Legajos de escribanos: P.D. ¡barreta 1781-1783

Archivo Municipal de Miravalles 
(AMMi)

Libro de plantíos 1726-1773
Libro de fábrica de la parroquia 1692-1725
Pleito con la parte patrona de Ceberio 
Legajos de escribanos: J. Algorri 1700-1727



Archivo Municipal de Villaro 
(AMVi)

Libros de cuentas 1690-1725
1726-1766
1766-1797

Libros de decretos 1747-1777
1777-1791
1791-1813

Archivo Municipal de Yurre 
(AMYu)

Libro de cuentas 1748-1804

Archivo Municipal de Zarátamo 
(AMZa)

Papeles varios sobre bienes municipales

Archivo de la Casa de Zubiate (ACZubiate)
Documentos diversos
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A. LA "LARGA DURACION GEOGRAFICA"



1. ESTRUCTURA GEO-HISTORICA DE LA 
COMARCA DE ARRATIA-NERVION

1.1. Pobreza natural y diversidad de un pequeño territorio de montaña

La comarca objeto de este estudio se extiende por el sur del 

Señono de Vizcaya, ocupando unos 350 km. cuadrados, es decir, la 

sexta parte de su territorio. A fines del siglo XVIII, momento para el 

que existen datos fiables, estaba poblada por 12 mil personas, 

equivalente a la décima parte de la población vizcaína^. A pesar de 

sus reducidas dimensiones, encierra una notable diversidad en todos 

los órdenes .̂

Eso no debe interpretarse como falta de delimitación del área 

que ocupa con respecto a espacios vecinos. Los confínes son más 

claros allí donde median barreras montañosas, como sucede en la 

mayor parte de los casos. Así, por el límite occidental los montes 

Ganecogorta y Pagasarri oponen una barrera de difícil comunicación 

entre los valles del Nervión y del Cadagua. En la vertiente orientada 

hacia éste último se sitúa la anteiglesia de Alonsótegui, desgajada de 

la de Arrigorriaga a comienzos de la Edad Moderna. La diferencia­

ción se acentúa a lo largo de los siglos XVI y XVII, como reflejo de 

una orientación económica más condicionada por la actividad agríco­



la de las orillas de los nos que por el aprovechamiento ganadero y 

forestal de las zonas altaŝ .

En el sur se encuentra el valle de Orozco y la Tierra de Ayala, 

ésta ya en territorio alavés. El valle y merindad de Orozco constituye 

un conjunto homogéneo de fuerte personalidad, favorecida por un 

marco geográfico original. Incorporado a la Tierra de Ayala, mantu­

vo su ordenamiento civil de Vizcaya, a la que se reintegró en 1785 

después de un largo pleito con el duque de Berwick, señor jurisdic­

cional de Ayala"*. La problemática que se adivina detrás de esa 

situación particular ha consejado establecer los límites meridionales 

en ese punto, con exclusión de Orozco.

En el sureste, al pie de las montañas que separan Vizcaya de 

Alava, se localiza la villa industrial de Ochandiano, que tampoco 

entra en la comarca aquí estudiada. Institucionalmente, está encua­

drada en la merindad de Durango. Por su situación, a la salida del 

puerto de Urquiola, la villa era un punto fundamental en el tránsito 

desde los puertos pesqueros y las poblaciones manufactureras del 

interior del Señorío^. A través de Vitoria enlazaban con sus 

mercados naturales de la Meseta. En este caso, la circulación marca 

una diferencia notable.

Por el norte la cadena de Santa Marina o Ganguren y la 

elevación de Lemoacha reducen los contactos con las zonas vecinas. 

De todas fomias sólo en Galdácano se detecta una relación apreciable 

con el valle de Asúa, especialmente por lo que se refiere al abasteci­

miento de mineral de hierro hacia las ferrerías del DurangueL.ado .̂ 

Fuera de esas influencias locales, todo parecía indicar que el límite 

era bastante preciso.

Por sus confines orientales, los montes forman otro valladar que 

aísla Arratia del Duranguesado. Los picos que se alinean desde el 

Saibigain hasta el Urtemondo oponen dificultades al tránsito. Las



comunicaciones se efectuaban por Oba, en Dima, bajando al valle del 

Mañana hacia Durango. En este caso, los límites de merindad vienen 

a coincidir con los de las áreas de actividad de cada valle, centra­

lizados por sus respectivas villas (Durango y Villaro) y con caminos 

independientes hacia Vitoria'̂ .

En cambio, el curso del Idiazábal supone una ventaja para las 

comunicaciones y el tráfico. Por un lado se encuentra la merindad de 

Zomoza, cruce natural de caminos de Durango, Bilbao, Guemica y 

Arratia. Debido a esto se formó allí un pequeño núcleo con caracte­

rísticas urbanas muy básicas, en el centro de la anteiglesia de 

Amorebieta, cuya irradiación se percibía en pueblos tales como 

Lemona o Vedia*. Sin embargo, su área de intereses estaba más 

relacionada con las áreas y rutas orientales de Vizcaya que con las de 

la comarca de Arratia y Nervión. Sólo la apertura de nuevos cami­

nos, a finales del siglo XVIII le pusieron en contacto más directo con 

Bilbao^.

En la parte occidental, Bilbao y las anteiglesias que experi­

mentaban su influencia directa, como Begoña o Abando, forman un 

conjunto compacto y bien definido. La proliferación de actividades 

de tipo urbano, como la artesanía, las auxiliares del comercio, el 

abastecimiento, el tráfico... definen una realidad económica subur­

bana cuya comprensión depende del estudio de la villano. La inver­

sión de capitales urbanos en tierras, la participación de residentes de 

calidad en las actividades de sus respectivos municipios, la alta 

densidad de población, etc. son factores sociales que se alejan del 

modelo de la comarca de estudio.

La apertura del camino de Orduña ha unido de forma más 

intensa una parte de la comarca, la del Nervión, a la capital, sin por 

ello llegar a equiparada a las anteiglesias de su entorno. Por ello 

consideramos que el límite por este sector se puede establecer en las 

inmediaciones de la villa sin establecer distinciones artificiales^^



Estructura geo-histórica de ía comarca de Arratia-Nervión 

F IG U R A  1. L IM IT E S  D E  L A  C O M A R C A  D E  A R R A T IA -N E R V IO N



Al tratarse de un territorio tan reducido, las condiciones geoló­

gicas quedan explicadas por las mismas causas generales que afecta­

ron en su formación a los conjuntos vecinos* .̂ Durante la época de 

los plegamientos alpinos se produjo la compresión y elevación de los 

materiales blandos depositados en la fosa marina que ocupa el actual 

área cantábrica oriental. Por ello, predominan las estructuras plega­

das de dirección Suroeste-Noroeste, formando un sector del gran 

anticlinal que se extiende desde Irurzun hasta Bilbao^^. Las sierras 

Salvada, Elguea y Aizgorri, a las que hay que añadir la del Gorbea, 

son los restos de un anticlinal antiguo desventrado por la erosión 

ñuvial en ambas vertientes^

Como en la mayor parte de las zonas litorales vecinas, 

predominan los materiales calizos blandos en la época cretácea, sobre 

lodo en las montañas, mientras que al norte, en el pasillo del 

Ibaizábal y del Bajo Nervión aparece el "flysch" y otros resultados 

de la sedimentación fluvial.

Una visión panorámica sobre el mapa permite calificar a la 

comarca como de montaña. Esto queda de manifiesto en la distribu­

ción porcentual del territorio por alturas.

Arratia Nervión total

menos de 200 m. 11.5 33.8 21.8

200 a 400 m. 38.3 54.2 45.7

400 a 600 m. 13.6 11.4 12.6

mái de 600 m. 32.6 0.6 19.9

superficie total 190 161 315



F i g u r a  2. P r i n c i p a l e s  r í o s y  m o n t e s  d e  l a  c o m a r c a  d e

A r r a t l \-Ne r v i o n



Según se desprende de los datos del cuadro, no se puede 

considerar territorio de alta montaña^^. Sólo la quinta parte de la 

superficie se extiende por encima de los 600 metros de altura y son 

escasas las elevaciones que superan el millar de metros, niveles todos 

ellos modestos. Hay que destacar la diferencia de perfil que opone el 

territorio de valle de Nervión al más montañoso de Arratia, domina­

do por el macizo del Gorbea (1475 metros) y sus estribaciones. Sin 

caer en el determinismo geográfico* ,̂ se puede adivinar la divergen­

cia entre las condiciones económicas que se deducen de tales diferen­

cias. El valle del Nervión es un espacio más favorable al desarrollo 

de la agricultura y al tránsito. En cambio, Arratia destaca más por su 

vocación forestal y ganadera.

La modestia de esas alturas contrasta con los poderosos murallo- 

nes de dificultan el paso desde la Meseta hacia el mar, hacia el 

Cantábrico, pero también hacia Europai"̂ . Apenas media docena de 

picos sobrepasa los mil metros, siendo la altura más frecuente de las 

pequeñas cumbres la comprendida entre los 500 y los 800. Por eso 

mismo, los pasos de acceso son relativamente cómodos y abundantes. 

Sólo la parte meridional registra puertos situados a mayor altura. El 

de Saldropo, antecesor del actual de Barázar; el de Altungana, de 

Dima a Ochandiano; la ruta comarcal de Arratia a Orozco, bordean­

do las laderas del Gorbea; en fin, el que comunica Dima con Mana­

rla, se localizan entre los 600 y los 650 metros. El paso que 

comunica el valle de Arratia con el de Ceberio está a 300 metros y el 

que comunicaba Arrigorriaga con Bilbao, por el camino de Venta 

Alta, tan sólo a 180. Se ha insistido en este aspecto porque las facili­

dades para la circulación constituyen una de las bazas fundamentales 

para el desarrollo de la comarca y para explicar varias características 

de su estructura socio-económica**.

Por otra parte, la variedad de la configuración del relieve da 

razón de la compartimentación, sobre la que se desarrolla una rica 

vida local. Así, se pueden distinguir los valles de los principales ríos.



Nervión e Ibaizábal, y el de Arratia, pero también otros espacios me­

nores con condiciones para fomiar unidades locales con personalidad 

propia como Ceberio o Dima.

La configuración del relieve y su altura ha originado ese 

carácter dual tan acentuado, que consideramos extensible al resto del 

Señorío y del que la comarca de Arratia-Nervión no es sino una 

muestra a pequeña escala*®. La compartimentación de los espacios ha 

originado una vida local de la intensidad que cabría esperar de una 

sociedad de Antiguo Régimen^o. A ella se ajustan los términos muni­

cipales y las instituciones de ámbito local, inferior o superior a la 

anteiglesia. Pero al facilitar las comunicaciones a larga distancia ha 

permitido el tráfico de la costa al interior desde la etapa medieval^*. 

Bilbao ha sido uno de los puertos principales de esa ventana abierta 

al Atlántico que constituye el área del Cantábrico oriental (la Mon­

taña, Vizcaya, Guipúzcoa). La reactivación del interior castellano es 

el elemento que contribuye a explicar la creciente animación de 

Bilbao durante el siglo XVIII, después de largas luchas por el 

predominio en ese espacio marítimo^z.

La dualidad entre valle-camino y montaña-repligue local articu­

la lo esencial de las relaciones geográficas del territorio, para ejem­

plificar una estructura de larga duración^^. La montaña resume lo 

que puede aportar un medio natural con recursos limitados, pues ni 

los del suelo ni los del subsuelo han sido abundantes.

Dos son las variedades de suelos que predominan en la comarca, 

relacionadas con el tipo de rocas del subsuelo^ ,̂ así como con el 

perfil topográfico. En la zona septentrional es más frecuente la 

"rendzina", en suelos de llanos, con desarrollo de un espesor variable 

pero suficiente para permitir el cultivo en las zonas bajas de los 

cursos de los pricipales ríos. Coincide con los mejores suelos agríco­

las. En el resto, las montañas de la parte meridional, es preponderan­

te el "ranker", de más pobres rendimientos para la explotación agra­



ria. Madoz, al recoger los testimonios de sus informadores destaca 

tales diferencias, que se resumen en la contraposición llano-fértil 

montaña-pobre^s. En el artículo correspondiente a Ceánuri, ante­

iglesia de las estribaciones del Gorbea, señala que su terreno es 

"montuoso, quebrado, y con muy cortas llanuras; en lo general es de 

mala calidad, y poco o nada produciría si no fuese por el incesante 

laboreo de los habitantes"^ .̂ De todas formas salvo excepciones, las 

osibilidades agrícolas de los suelos de la comarca son bastante 

mediocres

Tampoco son destacables los recursos mineros. Sólo se pueden 

citar algunas canteras y minas de hierro en lo que respecta al siglo 

XVIII. Se localizan en la comarca dos pequeñas minas, una en 

Urragui (Ceánuri), pequeña, de mala calidad y escaso aprovecha­

miento, por lo que apenas era explotada en condiciones normales^?; 

la de Ollargan era la mejor, por la antigüedad de su trabjo, la 

cantidad que se podía extraer y lo adecuado de sus venas para las 

necesidades de las ferreríaŝ ». Además, su explotación se beneficiaba 

de la cercanía de las rutas y de la Puebla de Ibaizábal, aunque las 

noticias acerca de la minería en este centro son muy escasas^ ,̂ al 

menos para el siglo del que se ocupa este estudio.

Más documentado está el trabajo en las pequeñas canteras de las 

zonas de montaña, como Dima, Ceánuri o Villaro^o. Sus productos 

se destinaban a actividades locales, como la construcción de caseríos 

y puentes menores, pavimentación de calzadas, etc. Sólo las de 

Lemona tenían un interés superior al meramente local. Por ejemplo, 

con piedra de esa cantera se constmyó el campanario de la iglesia de 

Santo Tomás de Olabarrieta, en Ceberio, en 1767. En las tres leguas 

de recorrido entre los dos puntos, los carros de bueyes causaron 

considerables daños en los caminos, lo que ocasionó las airadas 

protestas de los vecinos de Yurre, principales perjudicados^*.



Algunos de los recursos naturales explotados con mayor intensi­

dad tienen una estrecha relación con las condiciones del clima, por lo 

que conviene repasar los rasgos principales. Las dimensiones de la 

comarca favorecen la homogeneidad de las condiciones, con la única 

salvedad de lo que la altura modifica.

Se trata de un clima templado y húmedo, atlántico, con abun­

dantes precipitaciones anuales, en cantidades que oscilan entre los 

1000 y 1200 mm. en las zonas bajas y las superiores a los 1500 en las 

de montaña, como el Gorbea, Pagasarri, Ganecogorta, montes de 

Dima, etc. En un ambiente de alta humedad ambiental, superior al 

70%, se reparten durante 150 días al año, por lo menos. El máximo 

suele registrarse en otoño, de octubre a diciembre.Las oscilaciones 

son moderadas, ya que ningún mes presenta medias superiores en dos 

o tres veces a la dcl mes más seco. En fm, el 65% de los días con 

nubosidad reitera ese carácter húmedo^ .̂

Las precipitaciones sólo se producen en forma de nieve en las 

montañas más altas. Aprovechando tal circunstancia se ha originado 

una pequeña actividad de abastecimiento de nieve en el Ganecogorta 

y en el Gorbea^ .̂ Sus neveras abastecen a las poblaciones urbanas 

más próximas, como a Villaro, pero también a Bilbao^^. El régimen 

de explotación se halla sujeto al control municipal, que se encarga del 

mantenimiento de las instalaciones, en las que invierte cantidades 

importantes en ocasiones. A veces, las neveras han estado en el 

centro de tensiones entre los pueblos. Se inscriben en las más amplias 

por el dominio de los derechos de explotación y de la propiedad del
territorio^s.

En otro sentido ha tenido importancia la nieve, especialmente 

bloquear el puerto de Saldropo, de tanta impotancia para el tráfico 

de la comarca. En repetidas ocasiones durante la segunda mitad del 

siglo XVrn, época cubierta por las fuentes, hay testimonios de que 

los pueblos enviaron brigadas de operarios para dejar expedito el



puerto. Las referencias proceden de lugares del valle de Arratia^ .̂ 

Las nevadas causaron víctimas entre los transeúntes desprevenidos, 

arrieros o pobres, según hace constar los libros de ñnados de Santa 

María de Ceánuri^ ,̂

En cuanto a las lluvias, a veces, presentaban aspectos devastado­

res, como son los de las grandes avenidas conocidas en Vizcaya como 

"aguaduchos". Son propias del período invernal, de diciembre a 

marzo aproximadamente, como el de 1762. Aunque éste fue el más 

célebre, hubo varios menores, que causaban desprendimientos de 

tierras y daños considerables en la infraestructura viaria^».

Las temperaturas manifiestan la moderación de este tipo de 

clima. Los inviernos son templados, con medias entre los 8 y los 10® 

C, mientras que los veranos son suaves, con valores que oscilan entre 

los 18 y los 22® C. Las amplitudes no rebasan los 10° C. Obviamente, 

la altura modifica estas condiciones, sobre todo en la vertiente meri­

dional de rasgos más continentales. Así, Ochandiano, a la misma 

altura que Ubidea, y en su misma posición a la ladera del Gorbea, 

era temido por los oficiales que trabajaban en las fraguas, tanto por 

sus condiciones laborales como por la dureza del climâ ®.

El clima del siglo XVIII ha debido ser sustancialmente igual que 

el actual. Los historiadores especializados han resaltado la influencia 

de un período más húmedo y frío que el actual, conocido como la 

"pequeña edad glacial", que afectó la mayor parte de la Edad 

Moderna**'’. Introduce diversas modificaciones sobre un clima de tipo 

atlántico, aunque la principal se refiere a las precipitaciones. Tenien­

do en cuenta lo observado para el norte de Francia y para el sureste 

de Inglaterra, se considera que los años nefastos para las cosechas 

están precedidos por otoños excesivamente húmedos. Esto se debe a 

que la humedad de la tierra ahoga las semillas y hace proliferar las 

malas hierbas en los campos. Un testimonio de la anteiglesia de



Ubidea fechado el 22 de septiembre de 1794 describe una situación 

que coincide en todo lo expuesto:

"Por la intemperie del clima, y otras 

circunstancias no suelen cogerse cosechas 

considerables de trigo; (...) el presente año ha 

sido particularmente cortissima porque las Ilubias 

que han caido en tiempos que perjudicaba han 

criado a las parbas roña, y por eso escasamente se 

ha podido tomar a lo sumo para el abasto de una 

semana"***.

En cambio, ni el calor ni la sequedad estivales tienen efectos 

negativos. Algunos inviemos se han hecho célebres por su rudeza, 

como el de 1709 o el que produjo las desastrosas cosechas de 1789. 

En esta última fecha el desabastecimiento y la carestía hicieron 

duplicar los precios de los granos de todo el territorio de Vizcaya, 

dando lugar a informes de los pueblos a las autoridades del Señorío y 

a ia importación de grandes cantidades de cerealeŝ .̂

En una sociedad pobre y arcaica, como la de la comarca de 

Arratia-Nervión, con pocas disponibilidades de medios técnicos y de 

capital, la influencia del medio debe ser considerable. Así sucede en 

lo que concieme al clima. Ya en principio hay que destacar que las 

dos variables rigen los ritmos de las principales actividades econó­

micas. Las precipitaciones condicionan el año de la ferrería y las 

temperaturas el agrícola. El ejercicio ferrón se abre por San Miguel, 

el 29 de septiembre, coincidiendo con el inicio de la crecida de las 

aguas de los ríos, por efecto de las precipitaciones de otoño. Conclu­

ye en San Juan de junio, con el estiaje. El período que registra mayor 

actividad coincide con el inviemo'* .̂ El verano está dedicado a las 

reparaciones de los equipos hidráulicos, tanto de molinos como de 

femerías. Esas labores se conocen como "maechuras".



FIGURA 3. CICLOS D E  ACTIVIDAD F E R R O N A  (precipitaciones) Y  

A G R I C O L A  (temperaturas)
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Inversamente, las faenas agrícolas culminan en la cosecha, 

conocida como "el agosto" en los documentos del siglo**̂ . Sobre sus 

resultados se sustentan dos manifestaciones básicas de la sociabilidad 

campesina: las fiestas patronales de la mayoría de los pueblos de la 

comarca y los matrimonios'* .̂ En el caso de la agricultura, la fecha 

clave es la de todos los Santos, I de noviembre, momento en que 

principian los contratos de arrendamiento**̂ .

La complementariedad de ambos ciclos revela una de las claves 

de la estructura económica de la comarca; el continuo esfuerzo en 

diversas actividades para subsistir. Predomina el agrario, pero du­

rante los meses de descanso en las labores agrícolas no falta otro tipo 

de ocupaciones. Entre ellas sobresalen las relacionadas con el trabajo 

del bosque (carboneo), con la ferrería, con los oficios y la artesanía 

doméstica, con las migraciones laborales y con las de mendicidad 

ambulante'*' .̂ En cambio, el año agrícola coincide en sus momentos 

de aceleración con el restablecimiento del tráfico y con la expansión 

de la sociabilidad rural. Sobre esa dualidad se asienta el equilibrio de 

las ocupaciones del siglo XVni.
Veamos ahora algunos rasgos de otro de los principales elemen­

tos que configuran la realidad geográfica de la comarca, la hidro­

grafía. En principio, dan nombre al territorio, a falta de otro ele­

mento unificador. Se trata de cursos de longitudes de importancia 

local, salvo cuando su recorrido atraviesa el territorio, como sucede 

con el Nervión y el Ibaizábal. De los restantes, sólo el Arratia, 

afluente del Ibaizábal, supera los 20 km. Destacan el Indusi, que 

desemboca en el Arratia, y el Ceberio, que lo hace en el Nervión 

entre los arroyos más notables. Su importancia radica en el papel de 

organizadores de pequeños espacios de poblamiento humano extendi­

dos por sus orillas.



Ninguno de los dos ríos principales tienen pendientes que sean 

superiores a los 10 m./km. durante su recorrido por la comarca, 

circunstancia que se explica por estar situada en sus cursos medios***. 

No sucede lo mismo con los cursos menores, donde se aprecia más 

claramente su carácter torrencial, con pendientes que llegan a ser de 

40 m/km en ocasiones'* .̂ Por ello no es extraño que en algunos 

momentos se produzcan avenidas impresionantes, como la del año 

1762, que tan considerables destrozos causó en todo el territorio. Un 

testimonio de la época refiere en los siguientes términos lo sucedido 

en el curso del Nervión, en su parte baja:

"con motibo del ynopinado y extraordinario 

aguaducho e inundación que se padeció como es 

público y notorio en esta dicha villa y muchas o 

la maior parte de las repúblicas de este dho 

Señorio en el dia domingo 16 de mayo proximo 

pasado y perjuicios, no solamente en las casas, 

lonjas y tiendas de esta dha villa (de Bilbao) (...) 

sino también llebando de raiz y zimientos en 

barias de dhas repúblicas casas enteras con sus 

habitadores, ferrerias, molinos, puentes y otros 

edificios, tierras y heredades perdiendo la maior 

parte de los zembrios que están echos, y fmtales, 

y en los montes porciones de arboles de todo 

genero, haciendo cabemas en algunos parajes 

altos, de modo que parecia otro diluvio unibersal, 

causando en jeneral y particular ynnumerables 

daños y perjuicios, causo en los vienes de dhos 

mis maiorazgos los que exzederan de cinco mil 

ducados de vellon"50.

Los ríos de la comarca son de régimen pluvial, con máximos 

otoñales coincidentes con el apogeo de las lluvias y con estiajes 

relativamente poco acusados. Los que descienden de las altas monta-
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ñas, como el Arratia, presentan un aporte nival menor. La fuerza de 

su caudal es esencial en una sociedad que como la arratiana carece de 

otra fuente de energía alternativa que no sea animal. Eso hace que la 

utilización de los cursos fluviales sea muy intensa. En unos 150 km. 

utilizables se encuentra una treintena de Terrerías y más de 80 

molinos a finales del siglo XVIIL Aunque en la mayor parte de los 

casos se trata de instalaciones diminutas, tienen una considerable 

transcendencia para aspectos tan fundamentales de la economía como 

molinería o la "labranza" del hierro.

Hay además otro rasgo destacable de los ríos: su papel central en 

la articulación del espacio comarcal. Todos son afluentes o sub­

afluentes de los dos principales, Nervión e Ibaizábal, y a su vez 

confluyen en un punto cercano a Bilbao, entre Basauri y Galdácano. 

Tal jerarquización ha facilitado enormemente las comunicaciones, en 

especial cuando el punto básico de referencia es la villa^i.

En el monte encontramos una de las principales riquezas de la 

comarca. El monte arbolado predomina en el territorio situado por 

encima de los 400 a 500 metros de altura^ .̂ Las cadenas más eleva­

das están cubiertas por espesa vegetación, a pesar del continuo asalto 

a que fueron sometidas a lo largo del siglo. La continuidad y la 

proliferación de pleitos por esta causa es Indicio claro de la creciente 

importancia que se otorgaba a este recurso, sobre todo durante la 

segunda mitad.

Fnito de este interés fueron diversas averiguaciones efectuadas a 

finales del período por las autoridades del Señorío, a instancias de la 

Corona53. Proporcionan una consideración cuantitativa a la configu­

ración que presentaba el espacio arbolado, además de algunas desc­

ripciones de gran utilidad. El testimonio de algunas anteiglesias 

resume el significado del monte y su extensión:



"la jurisdicción de este pueblo se compone, a 

excepción de las tierras labrantías y algunos va­

cíos, de arvolados de roble, encinales, carrasca­

les, ayedales y alisales, tanto en los términos 

comunes y concejiles del pueblo, quanto en los 

montes propios de particulares de sus vecinos.

Que todos los dhos arvolados de las precitadas 

especies son de trasmoche para que reducido a 

carbón su fruto sirva como sirve de alimentar a 

las fabricas de ferrerias; a excepción de algunos 

cortos pies que algunos dueños particulares tienen 

destinados para la construcción o rehedificacion 

de sus casas de qualquiera caso, siendo también 

como es imposible proceder a la numeración por 

clases, ya por el crecido numero, cuanto por los 

gestos que serian indespensables"^.

Informaciones de este tono se vuelven a repetir para las 

restantes entidades locales, aunque las declaraciones de la mayor 

parte de ellas son menos explícitas^ .̂ Sólo en algunas existe una 

relación de los árboles disponibles. Hay que advertir que se trata de 

troncos rectos, de grandes árboles, destinados a servir de mástiles 

para naves de la Marina Real. En los recuentos detallados se mencio­

na el número existente en cada paraje, la propiedad, la distancia con 

respecto a Bilbao^^, así como la situación de los caminos de acceso. 

Por ello la estadística es sólo orientativa en lo que respecta a la 

distribución de las especies.

Algunas no se tenían en cuenta al ser de escasa utilidad para el 

fin de la encuesta, como sucede en el caso del "borto" (madroño). 

Este no desarrolla un tronco grueso, aunque sí es útil para hacer 

carbón vegetal. Hecha esta salvedad, veamos cual es la distribución 

porcentual sobre el número de árboles en tres municipios de tipo 

medio, es decir, de 10 a 15 km. cuadrados de superficies"̂ ;



roble castaño encina otros

58.1 16.3 25.6 -

94.8 4.4 - 0.8

91.4 8.6 «•

Arrancudíaga

Castillo-Elejabeitia

Villaro

El roble es el gran elemento definidor del bosque en la comarca 

de Arratia-Nervión. Se encuentra en prácticamente todos los niveles 

del terreno y casi bajo cualquier condición climática y edáfica del 

territorio. El castaño aparece en las partes bajas, en zonas pobladas, 

en el circuito de las tierras del caserío. Su fruto tiene un apreciable 

valor comercial. La encina se halla en zonas bajas y soleadas, espe­

cialmente en Arrancudiaga, anteiglesia situada a más baja altura que 

los otros dos municipios, ya en las estribaciones del Gorbea. Falta en 

la muestra de los tres pueblos la gran especie de las alturas, el haya. 

Abunda por encima de los 500 metros, en las alturas del Gorbea, 

montes de Dima, Pagasarri-Ganecogorta,... En Ubidea constituye la 

que ocupa mayor superficie y en Ceánuri forma lo esencial del 

monte del pueblo^*.

Los aprovechamientos de los productos del monte son sobre­

manera variados. La madera es el primer material de construcción, 

utilizada para edificios, mobiliario, herramientas. A pesar de ser la 

comarca un centro de producción de hierro y sus derivados manu­

facturados, la madera resulta mucho más asequ ib le^^. Pero existen 

también otros elementos. Así, las plantas medicinales, que convertían 

al Gorbea en una farmacia natural frecuentada por los boticarios del 

contorno^®. E l helecho y la argoma servían para abonar las tierras, 

según a una costumbre común a otras regiones y mencionada en esta 

con profusión®*. La hoja de los montes de las iglesias y de los ayun-
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tamientos se remataba anualmente. Como daba lugar a ingresos muy 

marginales nunca se anotaron con cuidado las cantidades o sólo se 

recogieron de forma esporádica. En todo caso, manifiestan la cre­

ciente importancia de los productos forestales y de los pastoŝ .̂

Otra actividad también tenía un cierto interés: la ca:.-a de alima­

ñas. Se acentúo la sensibilidad hacia ese apartado cuando la orienta­

ción de la economía rural hacia la ganadería fue más notoria, en la 

segunda mitad del siglo. Entonces se renovaron antiguas ordenanzas, 

se promulgaron otras nuevas y se redeaptaron a l g u n a s ^ ^ .  ge 

establecían las tarifas que se pagarían a los cazadores y se tomaron 

precauciones para evitar los frecuentes fraudes. Este esfuerzo siste­

matizador es resultado de preocupaciones locales manifestadas en los 

libros de cuentas de los municipios. Por ellos sabemos que a esa ocu­

pación se dedicaron gentes relacionadas con el bosque, como los 

carboneros guipuzcoanos, o de las montañas, como los de Ceánuri, 

Dima, Orozco y Zoilo. Las piezas más citadas eran pequeños 

depredadores como gatos monteses, garduñas o zorros, pero también 

a veces jabalíes o lobos, sobre todo en las montañas más altas^. Esto 

da idea de un paisaje más frondoso y con un monte bajo espeso

Las instituciones locales cuidaban con mucha atención los mon­

tes, dada la transcendencia que revestían en todos los órdenes. Esta­

mos informados de las labores realizadas por algunos ayuntamientos 

y fábricas de iglesias, a las que habría que añadir las ermitas, 

cofradías territoriales y, por supuesto, los particulares. Resulta signi­

ficativa la evolución de la preocupación por los montes comunes en 

todos los pueblos. Desde los años 40 se comienza a vigilar con aten­

ción creciente el rendimiento de los montazgos, así como se van 

prodigando los cuidados a los viveros y a las plantaciones. Entonces 

se comienza a exigir que todos los vecinos planten un determinado 

número de árboles por foguera, de dos a seis h a b i t u a l m e n t e ^ ^ ,  

1779 un propietario de Ceánuri, don José de Goya Ipiña, patrón de 

Ipiña, en un memorial dirigido a la Diputación se lamenta del



deterioro que experimentan los montes, a pesar de las plantaciones 

efectuadas:

"Algunos vecinos se hace repartimiento para 

que cada vecino plante dos o tres cajigos y se les 

recompense con un refresco con vino; pero los 

plantan mal y donde se les antoja, como es a costa 

del ayuntamiento, les da itual que prendan o 

no"«.

En la segunda mitad del siglo van apareciendo nuevos cargos 

dedicados a la vigilancia de los montes allí donde no existían con 

anterioridad® .̂ Además de la plantación, los ayuntamientos se ocupa­

ban de mantener los bosques limpios de malezas, dejar libres los 

caminos para el tránsito de los carbones hacia las ferrerías y costear 

el braceraje de las cargas de montazgos. El ingreso por el ramo de 

propios era fundamental para las haciendas municipales, sobre todo 

en las de las montañas. Por otra parte, esas operaciones absorbían 

partes considerables de los costos de materias primas de las ferrerías.

La revalorización de los productos forestales conllevó infinidad 

de tensiones por su propiedad y derechos de explotación. Ya había 

pleitos que se arrastraban durante decenas de años y que periódica­

mente se reavivaban®*. Pero todo eso se acentuó desde 1740, al fmal 

del primer período de la roturación, que encareció los precios del 

carbón, la leña y la madera, así como el pasto, aunque sobre todo 

esto estamos peor informados. Tal incremento del valor se percibió 

pronto en las arcas municipales, lo que a su vez despertó el interés 

por el cuidado de un pilar tan importante de sus ingresos. Pero esa 

misma alza, fruto de la escasez, desencadenó un asalto al monte en 

gran escala. Desde entonces se registran quejas sobre talas abusivas, 

tráfico ilegal y fraudulento de carbones, aprovechamientos furtivos, 

destrozos de las cabras en los montes, . .El  daño no se limitó a los 

particulares y, de hecho, los más afectados fueron los municipios de



montaña, por disponer de las mayores reservas forestales. Cabras, 

roturaciones disimuladas con usurpación, "errores" de los carbone­

ros y los ferrones al efectuar los cortes de montazgos, etc. llenan las 

páginas de los libros de actas y de cuentas.

Especialmente conflictivos fueron aquellos pueblos que exten­

dían su términos por las laderas de los grandes montes. Estamos 

informados de los pleitos en que se enzarzaron anteiglesias como 

Arrancudiaga y Arrigorriaga, en las del Pagasarri-Ganecogorta, y de 

Ceánuri en el Gorbea. Sus datos quedan recogidos en forma resumi­

da en el mapa adjunto.

Igualmente, la segunda mitad del XVIII es el período en el que 

se tiende a delimitar con más precisión el aprovechamiento de los 

productos forestales. La costumbre permitía realizar plantaciones de 

árboles en el común, por las que sólo se pagaban rentas simbólicas. 

Las parcelas se podían vender, sin que ello implicara derechos a la 

propiedad. Sus beneficiarios eran los propietarios, algunos de cuales 

llegaron a duplicar la extensión de montes de sus caseríos. Una 

muestra de lo dicho lo encontramos en el reparto de los pies de 

árboles plantados en sus terrenos particulares y en el común por los 

primeros mayorazgos de Castillo-Elejabeitia'̂ ®:

común particular total

don M. Urrecha 602 100 702

don M.V. Moro de Elejabeitia 304 132 436

don PJ. Hurtado de Amézaga 806 116 922

don J.A. Letona 90 132 222

d* M.A. Ortiz de Zárate 79 89 163

torre de Vildósola 40 144 184



El conjunto de estos seis mayorazgos no tiene más que un 27.2% 

plantado en sus terrenos particulares, mientras que el resto se locali­

za en los del municipio. Los caseros, en menor escala hacían lo mis­

mo, evidenciando una explotación selectiva socialmente del común. 

Como tales plantaciones se efectuaban en la periferia de los caseríos, 

los abusos y usurpaciones quedaban disimulados, sobre todo, porque 

los beneficiados eran los grupos que controlaban el poder muni­

cipal*.

También se reglamentó el uso de leña para las "fogatas",es 

decir, para las cocinas de los vecinos, con bastantes restricciones'̂ ^̂  

Se vigiló el arrendamiento de la hoja para abono y se exigieron las 

rentas en concepto de roturaciones minúsculas hechas en el común^ .̂ 

Repetimos que todo ello debe insertarse en un contexto de tensiones y 

de pleitos constantes.

La propiedad del monte era un signo de distinción social o, en 

otras palabras, de rentabilidad, al igual que sucedía en todas partes en 

esa épocâ "*. Su reparto social presenta una distribución geográfica 

bien definida. Se explica por las consideraciones que intervenían en 

la valoración de los montazgos, esencialmente de distancia a las 

ferrerías. A igualdad de condiciones del material, se valoraba más el 

que se encontraba en las proximidades, con buenas condiciones de 

acceso. Así, el piso bajo, hasta la altura de 200 m. aproximadamente, 

pertenecía a los mayorazgos. Los caseros predominaban en la ladera 

media, alrededor de la cota de los 200 m. En fin, las cumbres y las 

laderas por encima de ese nivel eran de los municipios, salvo en el 

caso en que se localizasen allí pastos de gran interés. Es lo que sucede 

con los seles o terrrenos de pastos de la fábrica de la iglesia de Santo 

Tomás de Olabarrieta (Ceberio). Disponía de montes en el interior 

del municipio, pero también de pastos en las laderas de las grandes



montañas vecinas: en la zona del Pagasarri y el sel de Arraba en el
Gorbea‘̂5_

Conviene recordar un último interesado en el cuidado del 

monte: la marina real. El rey disponía de derechos en las zonas más 

cercanas a Bilbao, para el aprovisionamiento de materiales para los 

astilleros. En este sentido, el rearme naval español debió exigir una 

contribución y unos cuidados crecientes durante el siglo"̂ .̂ Pero 

además, existía la figura del Superintendente General de Plantíos y 

fábricas, encargada de coordinar los esfuerzos de los municipios. 

Ellos personalmente o a través de sus delegados, verificaban periódi­

camente el estado de los viveros y de los montes de los pueblos. Sus 

visitas, por las que cobraban derechos considerables, han quedado 

reflejadas en las partidas de gastos de los ayuntamientos y hasta en 

algún libro destinado a tal efectô '̂ .



1.2. Una organización compleja de un pequeñoespacio humano

Sin pretensiones de estudiar las etapas anteriores de la comarca 

Arratia-Nervión, una aproximación debe pemiitir señalar las líneas 

básicas sobre las que opera la sociedad del siglo XVIII en sus rela­

ciones con el espacio en el que desarrolla sus actividades. Interesa 

destacar algunos puntos acerca de la ocupación del territorio, su 

aprovechamiento en lo que se refiere a los derechos que crea, y en la 

organización del espacio^*.

El tipo de poblamiento habitual se remonta a la época bajo- 

medieval. Se trata de pequeñas agrupaciones de caseríos, por lo 

común de un par a media docena, bien en pequeñas barriadas o bien 

aislados formando pequeñas manchas de terrenos cultivados. La 

primera variedad parece más frecuente en la media ladera, mientras 

que el poblamiento más disperso del segundo tipo se encuentra con 

preferencia en la llanura, sin constituir en ningún caso tipos puros’ .̂ 

Aunque durante el período medieval se ocupó lo esencial del territo­

rio aprovechable, de forma que sus marcos no sufrieron alteraciones 

esenciales durante la Edad Modema^o, sólo determinadas zonas 

adquirieron un protagonismo especial. En efecto, la media ladera
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situada en tomo a los 200 m. de altura estaba ubicada en una posición 

privilegiada para su defensa y para explotar los recursos del bosque, 

en la parte superior y del pasto en las zonas bajas**.

Este tipo de poblamiento queda señalado por la presencia de 

enmitas, con frecuencia románicas, que constituyen los restos arqui­

tectónicos más antiguos del territorio* .̂ En concreto se pueden citar 

las de San Pedro de Abrisqueta y la de Santa Lucía de Elguezua. 

Como ejemplo de este tipo de organización del poblamiento valdría 

cualquier anteiglesia, pero pondremos como tal a Ceberio, porque 

allí se nota con más claridad la contraposición entre el conjunto de la 

media ladera y del llano, tal como muestra el mapa siguiente.

La etapa fmal de la Edad Media ha supuesto grandes cambios. 

Se ha señalado la influencia de las villas en la organización del 

territorio a escala de toda Vizcaya* ,̂ pero también en el caso de esta 

comarca. Bilbao, Villaro y Miravalles constituye un revulsivo que 

hace cristalizar la sociedad rural para formar anteiglesias, incluso a 

expensas del territorio concedido en las cartas fundacionales. Bilbao 

y Miravalles sufrieron considerables mermas territoriales como 

consecuencia del proceso* .̂

La concreción de los límites entre anteiglesias y entre éstas y las 

villas, aún con antecedentes a fines del siglo XIV*5 se perfila entre 

finales del XV y mediados de siguiente siglo. Paralelamente se pro­

dujeron fragmentaciones del espacio, paralelas al impulso roturador 

y ferrón del XVI*®. El signo más evidente de la sociabilidad 

campesina durante el período de la Edad Moderna es la iglesia. Esos 

edificios de modesto gótico rural se sitúan en los valles, señalando un 

desplazamiento en altura para la población* .̂

En la primera mitad del siglo XVI se producen separaciones de 

anteiglesias menores respecto de las matrices, con diferente fortuna 

según los casos. En el momento de la redacción del Fuero Nuevo



(1526) existían 12 anteiglesias con representantes en el acto, además 

de las dos villas**. Algunas son reticentes, como sucedía con 

Echévarri o Ubidea, separadas respectivamente de Galdácano y de 

Ceánuri a principios del XVI. En otros casos, el hecho se produjo 

hacia 1540-1550. El primer paso soh'a ser la constitución de una 

parroquial independiente, como paso previo a la separación civil*’ . 

Estas anteiglesias son más frecuentes en la zona del Nervión (cuatro 

casos) que en la de Arratia (sólo dos). Siempre se trata de núcleos 

menores: ninguno salvo Basauri superaba los 300 habitantes a finales 

del XVIII. Diversas gestiones no fueron suficientes para obtener 

representación en las Juntas Generales del Señorio y sólo las del valle 

del Nervión (Basauri, Zoilo, Aracaldo) consiguieron tener un fiel 

para su gobierno interior. Reducidas a entidades de segunda catego­

ría, las arratianas sólo conservaron sus parroquias (Ipiña en Ceánuri, 

Lamíndano en Dima). Impulsadas por el crecimiento del XVm, las 

del Nervión consiguieron en 1858 su admisión en Juntaŝ ®.

Para nuestro propósito se considerará a éstas últimas como mu­

nicipios independientes, puesto que generan documentación propia, 

signo de una organización interior claramente establecida.

Conviene ahora determinar la tipología de los municipios con 

vistas a una mejor estructuración de los datos, no siempre abundan­

tes, que disponemos para el conjunto de los entes locales. Tendremos 

en cuenta dos factores, como son la localización de la mayor parte de 

su población y territorio en áreas de montaña y las dimensiones de su 

población. Así, hay que distinguir pueblos de montaña y pueblos de 

valle. Por otra parte, hay que diferenciar las grandes anteiglesias, 

con más de un millar de habitantes, de las medianas (entre 450 y 

900) y de las pequeñas, con menos de 400 habitantes a fines del siglo 

XVni. El resultado queda expresado en las siguiente tabla:



llano

grandes

medianos

pequeños

Arrigorriaga, Basauri, 

Lemona, Galdácano, 

Yurre, Villaro

Aracaldo, Echévarri, 

Vedia, Miravalles, 

Arrancudiaga, Aránzazu, 

Castillo-Elejabeitia

Ceánuri, Ceberio, 

Dima

Zoilo, Zarátamo 

Ubidea

Nótese la diversidad de grupos, que queda reducida a varias 

categorías dentro de las posibles. Así, las grandes anteiglesias siem­

pre corresponden a zonas de montaña, mientras que las pequeñas y 

medianas se localizan en los valles o llanos. Tal clasificación será de 

gran utilidad para la comprensión de ciertos fenómenos de la vida 

social y, desde luego, para la estructura de la hacienda municipal.

La organización del espacio por parte de los municipios tiene 

una lógica propia que podríamos resumir gráficamente como la 

"regla de los 4 km."5*. Según esto, un municipio tiende a englobar 

cualquier núcleo menor situado a una distancia inferior a los 4 km., 

distancia a partir de la cual se va diluyendo. El punto de referencia 

central es la plaza o la calle, ese núcleo donde se encuentran la 

iglesia, el ayuntamiento, la taberna y la principal aglomeración de 

casas^2 Se del centro de la sociabilidad en un territorio de 

hábitat disperso. Si se analizan los casos mencionados de separacio­

nes, se confirma que responden a esa circunstancia. A la inversa, por 

encima de los 4 km. tienden a surgir dentro de las anteiglesias, 

entidades autónomas, bajo la forma de parroquias. Así sucede en



Ipiñaburu con respecto de Ceánuri y en Lamíndano con respecto de 

Dima. Con razón o sin ella, la distancia es el factor que siempre 

alegan las anteiglesias que piden separación de otras mayores. En 

ocasiones se forman conjuntos menores que escapan al control de los 

pueblos, como sucede con el barrio de Abusu en Arrigorriaga o con 

la parte occidental de Ceberio, más orientada hacia Miravalles.

El espacio habitado forma una mancha continua que todos los 

municipios se reparten. Su base es el núcleo que aglutina la mayor 

parte de la población, dentro del cual se destaca una plaza de 

dimensiones relacionadas con la entidad del pueblo. Esta distribución 

concéntrica del espacio se aprecia mejor en las anteiglesias medianas 

y grandes. Veamos un par de ejemplos de anteiglesias de tipo medio, 

con unos 15 km. cuadrados de extensión y entre 100 y 200 hogares a 

ñnales de siglo^ .̂

distancias Arrigorriaga Yurre

a menos de 1 km. 49 56

de 1 a 4 km. 44 120

más de 4 km. 13 12

total habitaciones 106 188

En las grandes anteiglesias lo habitual es un reparto entre secto­

res: la plaza y sus inmediaciones, con la cuarta parte de las habitacio­

nes; el espacio intermedio, de uno a cuatro km., con la mitad de la 

población; finalmente, a más de esa distancia se sitúa la otra cuarta 

parte. En definitiva, existe una jerarquización del poblamiento den­

tro de cada municipio.
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Hay algunas otras características del poblamiento que merecen 

una consideración. Una es la presencia de pequeños centros intra- 

locales, dominados por una torre o una ermita, y con otros elementos 

como molinos y ferrerías. Se localizan en las mejores tierras de las 

zonas bajas o en las vías de paso’**. En ocasiones coinciden con las 

plazas, pero hay también otras, hasta llegar a la treintena en todo el 

territorio.

La distribución de la mancha de poblamiento en relación con el 

relieve también revela alguna peculiaridad notable. Teniendo en 

cuenta los datos de las Fogueraciones, a finales de siglo su reparto 

proporcional tiene el siguiente perfilas.

altura Arratia Nervión total

menos de 200 m. 48 82 64

200 a 400 m. 46 18 33

más de 400 m. 6 - 3

total 100 100 100

Aún después del crecimiento del siglo, realizado en las zonas 

bajas de los valles, se aprecia el considerable peso del sector de la 

media ladera. Esto es especialmente válido para una comarca de 

montaña como Arratia, y en menor medida para el Nervión. Sólo en 

las partes más elevadas de Ceánuri y de Dima había pobladores por 

encima de los 400 metros. El caso de Ubidea es especial, por locali­

zarse a 549 m., en la ladera meridional del Gorbea. La montaña se 

caracteriza por pendientes considerables y malos suelos. Eso mismo 

es lo que permite la existencia de un campesinado independiente 

numeroso.



En cambio, las zonas bajas, coincidenles con los valles de los 

ríos reúnen a finales del XVni la mayor parte de la población. Como 

además disponen de tierras libres, están en condiciones de sostener 

una expansión ulterior. Ese "descenso" relativo de la población 

señala una tendencia a una mayor dedicación agrícola, perceptible 

desde finales de la Edad Media y también localizable en otras 

regiones durante la modema^ .̂

Ya se ha explicado el conjunto de motivos que subyacían al 

reparto del monte. Este detalle arroja luz sobre el reparto efectuado 

por los municipios en épocas anteriores, sobre todo para la explota­

ción de las principales zonas de montaña. Estas deben haber sido 

aprovechadas por instituciones colectivas del tipo de parzonerías, 

como la del Gorbea, o similares® .̂ Sobre el mapa, los términos de 

Castillo-Elejabeitia, Villaro y Ceánuri se estiran con objeto de 

explotar las laderas del Gorbea; pues los límites significan entre otras 

cosas derechos de explotación anejos a una institución local como el 

municipio. Existen situaciones diversas de propiedades indivisas, más 

bien de explotaciones pro indiviso, que se van desvaneciendo a lo 

largo del siglo.

Los derechos de pastos, leñas y aguas fueron regulados en 

períodos anteriores, a veces en momentos tardíos. Así, Arrigorriaga- 

Basauri se dividieron el monte Ollargan con particulares a principios 

del XVII y el sel de Artiba con Alonsótegui en la concordia de 

1647’*. Arrancudiaga llegó a un acuerdo con Zoilo para llevar la 

contabilidad de los montazgos en común, adjudicando la tercera parte 

a Zoilo tras un peito concluido en 1693̂ ®. Por cierto, en esa ocasión 

los ferrones del pueblo se opusieron con todas sus fuerzas a la 

posibilidad de pérdida de montes municipales, por lo que podría 

dañarles. En el Gorbea, Ubidea llegó a un acuerdo de amojonamiento 

que supuso una cristalización de los derechos de usos tradiciona- 

les*®*̂ . Llama la atención que lo que le tocó a Ubidea fuera alrededor 

de la décima parte del total de cargas de montazgo (1972 de un total



de 21180): se trata de la proporción del 10% que se reserva a los que 

trabajan con fraguas y la anteiglesia era el pueblo de los "fragüeros" 

por excelencia.

No por casualidad los pleitos entre los pueblos se avivan desde 

mediados de siglo, coincidiendo con una coyuntura ya mencionada. 

Vamos a tratar del más espectacular de todos como es el que dio 

lugar a la fundación de !a última anteiglesia, la de Vedia. Son varias 

las circunstancias que concurren para dar una complejidad especial al 

caso. A su regreso de América, donde había desempeñado cargos 

oficiales, don Domingo Martín de Gortázar realizó diversas inversio­

nes en la Colación de San Juan de Vedia a principios de los años 

40*®*. Se trataba de un punto en el valle del Ibaizábal, con buenas 

tierras y abundancia de montes en un momento en que se comenzaba 

a registrar falta de tierras y cuando las ferrerias atravesaban una 

coyuntura favorable. Un pleito de los muchos que suscitó su actua­

ción en el lugar informa de las circunstancias en que se produjo la
separación*® .̂

Durante las obras que realizó Gortázar para poner a punto sus 

propiedades se trabajó "insesantemente y sin ecetuar aun los dias 

feriados", por lo que se dijo misa en la ermita de San Juan Bautista. 

Los vecinos acudieron a ésta en lugar de a la matriz de Santa María 

de Galdácano, a pesar de las protestas del cabildo. Después de diver­

sas peripecias que luego analizaremos, se produjo la separación en lo 

civil. Desde entonces los vecinos de la Colación estarían representa­

dos en las Juntas Generales por la vecina anteiglesia de Lemona. 

Incidentalmente se adivina quién salió ganando de todo el conjunto de 

pleitos planteados. Los vecinos señalan claramente que de resultas del 

endeudamiento a que les condujo (Gortázar se las compuso para que 

el pleito fuera a costa de los bienes de la anteiglesia), fue preciso 

venderle dos porciones de montes "mui quantiosas y fertiles" sin 

remate ni otra solemnidad exigida. Creían que aquél "solo miraba a 

su propia conbeniencia pues contemplaba que allandose dibididos con



mas facilidad podría apropiados para su casa"*03. Aún contando con 

la parcialidad del testimonio, la realidad de los hechos probablemente 

no fue muy diferente. Interesa resaltar el claro papel que desempeñó 

el problema de los montes en la formación del municipio, aún sin ser 

su única causa.

En definitiva, lo expuesto manifiesta la importancia del munici­

pio como aglutinador de los espacios cultivado y forestal, en la escala 

más básica. Por encima de los pueblos existían otras relaciones que 

jerarquizaban la organización del espacio. Su realidad no se asentaba 

en límites más o menos definidos entre anteiglesias, sino en las 

conexiones económicas y sociales que configuraban un marco local 

algo más ampliólo**.

Se identifican con las áreas en que se contrata el carbón para las 

ferrerías; con aquéllas en ejerce su oficio un profesional como pueda 

ser un escribano o un albéitar; con el espacio en que se localizan las 

propiedades de un mayorazgo, etc.

Hay que señalar igualmente que es el marco de referencia de 

relaciones sociales básicas por encima de la parroquia. Sus límites 

difusos pero conocidos están en las ermitas elegidas por los testantes 

para que se digan misas por su ahna al morir. En ese ámbito colocan 

las instituciones eclesiásticas su dinero en forma de censos. En fin, 

corresponde al área en que se realiza el 80% de los matrimonios y 

que no va más allá de la decena de km. partiendo de la parroquia del 

pueblo.

Del análisis de los documentos de los escribanos y del marco de 

referencia de las menciones de los m a t r im o n i o s * '^ ^  s e  desprende una 

clasificación básica en cuatro zonas que coinciden con la Alta 

Arratia, la Baja Arratia y los valles del Nervión y del Ibaizábal. La 

intensidad de la vida local ha tendido a organizar muchas actividades 

sobre esos marcos, conformando estrncmras sociales y económicas
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homogéneas. No hay que olvidar que es esa vida local la que carac­

teriza lo esencial del Antiguo Régimen, aún cuando la influencia de 

ámbitos superiores se deja sentir de forma creciente durante el siglo 
XVIIP06.

Antes de abordar los factores que inciden en la organización del 

espacio de toda la comarca es preciso hacer algunas observaciones 

acerca de la red de caminos. No interesan aquí las numerosas pistas 

forestales para el uso de las ferrerias. El nivel inferior para deter­

minar las relaciones es el de aquéllos que enlazan zonas próximas, 

algunas de las cuales están fuera de la comarca Arratia-Nervión. En 

este sentido hay que mencionar el camino que conduce de la Alta 

Arratia, desde Castillo-Elejabeitia, hasta el valle de Orozco, bor­

deando las estribacioens del Gorbea. Utilizado como camino forestal, 

ha puesto en relación espacios separados pero con intereses comunes 

en lo que se refiere a los bosques. También ha servido para abastecer 

de pan la Villa de Villarô o"̂ . De la misma entidad es el que va de 

Dima al valle del río Mañaria, hacia Durango. Por fin, el que 

comunica Dima con Ochandiano, abierto a fines del siglo XVITI, en 

cuya construcción se invirtió la suma de 150000 reales, lo que da 

idea del esfuerzo que supuso para la anteiglesia y del especial interés 

que revestía para su actividad ferrona^O ,̂

Pero sin duda los caminos en que se patentiza la relación con el 

exterior son los denominados "reales". Estos cruzaban el territorio 

aprovechando las cuencas de los ríos que tendían a unirse en las 

proximidades de Bilbao. De Ubidea a Lemona, de Aracaldo a Eché­

varri, de Castillo a Miravalles y de Lemona a Echevárri, formaban 

lo esencial de una red que acercaban los pueblos a las rutas y, en 

definitiva, a marcos más amplios que los locales. Las comunicaciones 

con Bilbao, Durango y Vitoria era relativamente fluidas. Sin embar­

go, algunos itinerarios parecen haber tenido mayor importancia que 

la de epócas posteriores. La propia dinámica de las comunicaciones 

no es ajena a la evolución económica de la comarca*®’ .



La principal originalidad del siglo XVIII se encuentra en el 

mayor uso que se hacía de una ruta de enlace con la Meseta a través 

de Vitoria. La comarca de Arratia-Nervión se encuentra en los 

caminos que conducen desde 3ilbao a la zona interior servida por su 

puerto, dominando dos de los tres recorridos posiblesii* .̂

'N ^  La reactivación económica del siglo impulsó las relaciones 

comerciales a través del valle del Nervión y del Arratia. Hay que 

advertir que el itinerario discurría por Ceberio, como demuestran 

algunos detalles tales como el tránsito de tropas o la conducción de 

presos desde Ochandiano, con motivo de los disturbios de 1718***. 

El camino partía de Bilbao la Vieja, arrabal a las puertas de la villa; 

continuaba por la puebla de Ibaizábal en Abusu, Arrigorriaga, 

Miravalles, Ceberio, Castillo, Villaro, Ceánuri, Undúrraga y Ubidea. 

El puerto para el acceso a la vertiente sur del Gorbea era el de 

Saldropo, a la misma altura que el de Barázar, pero con la ventaja de 

discurrir por zona poblada en Undúrraga y acortar tres km. Ia ruta.

Originó una localización de ciertas actividades que dejaron su 

sello en el territorio. Por una parte, fue responsable con otros facto­

res, de la expansión de pequeñas plazas a lo largo de su recorrido. 

Las dos únicas villas también jalonaban ese camino, con lo que los 

principales centros de vida social quedaban enlazados y ejercían su 

influencia sobre la población dispersa de la comarca. Las actividades 

artesanales y mercantiles cobraron importancia: tenerías en Abusu, 

minas de hierro en Ollargan, mercado de granos del casco de 

Arrigorriaga, posadas y mesones de Miravalles y de Villaro; fraguas 

de la Alta Arratia (Villaro, plaza de Ceánuri, Undúrraga, Ubidea).

A la sombra de los grandes caminos se desarrolló una amplia 

gama de conductas delictivas, sobre todo en zonas despobladas y 

suelo accidentado. Así hay que registrar un enfrentamiento armado 

entre una patrulla de carabineros de Vitoria y unos contrabandistas



El esquema básico de las comunicaciones se vio alterado por 

intereses que rebasaban el marco local aquí estudiado. El trazado del 

camino de Castilla al puerto de Santander, en 1752, se debió a la 

reactivación del interiori* .̂ La Villa de Bilbao intentó establecer un 

contacto directo con sus mercados, para lo que resultaba imprescin­

dible un nuevo camino. Es seguro que en una obra de tal enverga­

dura primaron los intereses estrátegicos defendidos por la Corona, 

por lo que al final se esquivó el tránsito por Viioriai*^. ei resultado 

se conoció como "vereda de Orduña" y su construcción dio comienzo 

en 1762, prolongándose durante toda la década, en medio de una 

montaña de papeles originados por las dificultades para allegar los 

recursos necesarios**”*.

Interesa destacar aquí las diversas alteraciones provocadas por 

la nueva ruta en la medida que afectaron a la comarca estudiada. La 

primera es que potenció el valle del Nervión como arteria principal 

de acceso al interior. Esto tuvo una rápida repercusión en el incre­

mento de la circulación reflejada en los datos del peaje** .̂ El creci­

miento de la recaudación del impuesto sobre el consumo del vino 

llevó a la construcción de nuevas tabernas para transeúntes en Arran­

cudiaga y en Basauri.

En suma, dio lugar a un proceso de trasvase del peso relativo de 

la comarca, desde la montaña de Arratia hacia el valle del Nervión y 

del Ibaizábal; es decir, del área autónoma a la sometida a la influen­

cia de Bilbao. De hecho, a fmes de siglo ya se aprecian los primeros 

síntomas, como son la fundación de compañías o hermandades de 

carretería en el valle del Nervión o el abastecimiento de hulla para 

las ferrerías más cercanas a la villa.

Junto al camino de Orduña hay que mencionar la nueva ruta de 

Bilbao a Durango, de finales de los años 70. Provocó un cambio con 

respecto a la tradicional, utilizada para transportar el hierro desde 

Asúa hasta Amorebieta.
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No fue ésta la única alteración, puesto que el nuevo camino del 

Nervión se dirigía por la ladera norte del Malmasín, con lo que 

quedaba abandonado el antiguo de Venta Alta, con el resultado de im 

notable deterioro, cierre de mesones y tabernas y una separación más 

acentuada de Abusu con respecto de Arrigorriaga. Pero sin duda la 

modificación de mayor envergadura orilló al valle de Arratia de las 

grandes rutas, justamente en el momento en que entraba en crisis la 

estructura socio-económica tradicional. Muestra de ello es que en 

tomo a 1770 se prodigan las reuniones de las Juntas de Merindad 

para tratar el tema de la conexión del correo con Vitoria y Bil­

bao**®. Se estableció una estafeta común, costeada por los fondos de 

todos los pueblos. La producción de hierro no se vio tan afectada por 

tener sus mercados en las proximidades, en villas manufactureras 

como Ochandiano o Villarreal de Alava.

Otro resultado fue el de organizar el espacio comarcal en rela­

ción con Bilbao. Su influencia llegaba desde épocas anteriores a todos 

los municipios, con la posible excepción de Ubidea, por su gran 

distancia y por su situación en la vertiente sur orientada hacia 

Vitoria. Bilbao no era la capital del Señorío, al menos de derecho, 

porque en la práctica funcionaba como tal. Ya desde el siglo XVI se 

establecieron en su órbita las principales autoridades (Corregidor) y 

en el siglo XVIII se sucedieron a sus puertas, en Begoña, las selec­

tivas Juntas Generales de Merindades. Como buena parte del alto 

personal político del Señorío residía habitualmente en la villa, adqui­

rió un peso excepcional en cuanto a la toma de las grandes decisio­

nes. El tribunal del corregidor confirmaba la centralidad político- 

administrativa de Bilbao, que culminaría en el siglo XIX con su 

designación como capital oficial de la provincia.

Para otro tipo de funciones económicas y sociales, su dominio es 

también evidente, al menos en los niveles superiores y medios. Los 

principales caminos comienzan a formar a finales del XVHI una red 

radial hasta entonces secundaria. Otras actividades, como emplear



servicio doméstico, percibir rentas rurales, hacer de oficina de pro­

fesionales liberales o de a- Vsanos muy cualificados se suman a las 

anteriores** .̂

Un ejemplo puede aclarar lo dicho. La carencia de documenta­

ción notarial para la zona rural nos llevó a utilizar los protocolos de 

escribanos de la villa. Después de diversos muestreos, seguimos la 

serie completa de más de medio siglo de Carlos de Achútegui, uno de 

los más influyentes. Se procedió a recoger toda la documentación 

directamente relacionada con la comarca de Arratia-Nervión para su 

posterior análisis. Se consiguió un elemento susceptible de medida 

para averiguar cuál podía ser la intensidad de la prestación de un 

servicio por parte de Bilbao a su entorno, así como las diversas 

intensidades diferenciadoras. Sobre la base de más de 1500 docu­

mentos se obtuvo un resultado preciso que se refleja en el mapa 

correspondiente.

En términos absolutos y de intensidad (medida en el número de 

documentos por cada 10.(X)0 habitantes en 1787) se dibujan varias 

zonas homogéneas según la distancia a la villa y el número de docu­

mentos por habitantes: el área inmediata a Bilbao, a menos de dos 

leguas; la zona intermedia entre las dos y las cinco leguas; por enci­

ma de las cinco leguas la distancia opera procesos de diferenciación 

significativos***.

El "hinteriand" de Bilbao, el más restringido, se extiende por el 

Nervión, hasta Arrigorriaga, y por el Ibaizábal, hasta Galdácano. 

Coincide con tierras fértiles, lo que atrae las inversiones procedentes 

de las clases acomodadas residentes en la villa. El cultivo del viñedo, 

con el monopolio de venta denominado "viedo"**’ es igualmente 

característico. Este espacio está vacío de mayorazgos, casi siempre 

absentistas residentes en el cercano núcleo urbano. La competencia 

de la villa es demasiado directa, por lo que a veces faltan muchos 

servicios, como el médico, el escribano... Por lo mismo, los núcleos
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de población aglomerada no superan la categoría de plazas. En 

cambio, se desarrollan actividades artesanales, como el curtido de 

cueros, el martinete de ferretería o la molinería para abastecer el 

importante núcleo de consumo. Reúne esta zona alrededor de la 

quinta parte de la población total.

Entre las dos y las cinco leguas la intensidad del influjo de 

Bilbao disminuye, aun cuando sigue siendo dominante. Se trata de un 

control ejercido para captar las energías que dan vida a todo núcleo 

urbano de importancia, tal y como el crédito o los productos. La 

villa extiende una red en la que las instituciones eclesiásticas cobran 

rentas de los censos, los comerciantes efectúan adelantos para la 

"labranza" del hierro, los mayorazgos absentistas perciben rentas de 

su p r o p i e d a d e s . L a  pequeña nobleza típica del territorio se 

encuentra residiendo en la zona, aunque en algunos casos ya se 

encuentra en Bilbao.

Lo más destacable es la presencia de núcleos rectores de menor 

entidad, que controlan los espacios vecinos en lo referente a contac­

tos a nivel medio. Así sucede para ciertos artículos de tienda y para 

servicios profesionales de médicos y escribanos. Miravalles domina 

la parte occidental del valle de Ceberio y las anteiglesias vecinas de 

Arrancudiaga, Aracaldo y Zoilo. Lo mismo sucede con Amorebieta 

con respecto a Lemona y Vedia^^i, Cuando los municipios son de 

gran tamaño, organizan sus propios servicios, como se demuestra en 

los casos de Dima y en la parte alta de Ceberio. Entre las dos y las 

cinco leguas vive la mitad de la población de la comarca de Arratia- 

Nervión.

Finalmente, a partir de las cinco leguas Bilbao deja de ser 

necesario para muchas actividades. Se forma así una pequeña área 

centrada y hasta cierto punto autónoma. Los servicios especiales 

llegan desde Bilbao, pero también de Vitoria o Durango. Enumere­

mos algunos: el relojero, que pone a punto los relojes de los campa-



nanos; el arquitecto, que prepara proyectos para las grandes obras; 

el platero o el dorador o ei pintor, que trabajan para las iglesias; el 

polvorista que resulta impresindible en toda fiesta patronal...

La sociedad de este sector más alejado forma un sólido bloque 

local, con caseros, cofradías territoriales e hidalgos residentes, extra­

ños a otros ámbitos. Son municipios de montaña, que compensan la 

pobreza del suelo con la fabricación de hierro y sus derivados, con 

los oficios y con migraciones laborales. Aquí aparecen los únicos 

centros con unos caracteres urbanos mínimos, ausentes en el resto de 

la comarca. Villaro o la plaza de Ceánuri presentan planos de núcleos 

urbanos, con aglomeraciones de un centenar de viviendas y poblacio­

nes cercanas al medio millar de habitantes. La modestia de sus 

dimensiones queda compensada por la influencia que ejercen en un 

entomo de población dispersa y rural. Comprar un libro de cuentas, 

cera para las iglesias, pasar un documento ante un escribano, visitar 

al médico, etc. son elementos que definen las posibilidades de 

pequeños núcleos que escapan al ambiente rural.

Esos caracteres originales impregnan a las restantes anteiglesias 

de Arratia en menor medida. Están reforzados por la presencia de 

una institución común cuyos límites vienen a coincidir con los del 

valle: la merindad. La vida colectiva presenta varias manifestaciones 

que muestran la vitalidad del organismo: el tribunal del Alcalde de 

Fuero; la organización de servicios comunes y las Juntas de Merin­

dad, como el del médico titular o el estafetero que conduce el correo 
a Vitoria...*23.

En definitiva, encontramos en Arratia-Nervión la misma 

dualidad esencial que es común a toda Vizcayâ ^-*. Existe por una 

parte una zona de montaña, alejada de Bilbao, cuyos caracteres 

recuerdan a los del valle del Deva en la vecina G u i p ú z c o a * 2 S ;  

pequeños núcleos urbanos, manufacturas y oficios... Por otra parte, 

se encuentra la más cercana a la villa, en terreno llano y sobre las



rutas de acceso. En ella ejerce Bilbao una influencia "desertizante" 

similar a la que ejerce Madrid sobre el interior de la península, aun­

que a escala mucho menor*26.
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pirenaicas. Cf. J.F. S O U LE T . La vie quotidienne dans les Pyrenées sous l’Ancien 
Régime, Paris, 1974, pp. 139 y ss.

28 A. CAR RERAS C A N D I, Geogrĉ a general del País Vasco-Navarro, Barcelona, 

(s.a.), V , p. 120-121.

29 La única mención a la actividad de Ollargan es una partida de un joven muerto en 

un accidente cuando trabajaba en las veneras, inscrito en la parroquia de 

Arrigorriaga en diciembre de 1703.



30 También hay pequeñas canteras en otros lugares. Un ejemplo: en 24 de enero de 

1762 se concede a un vecino de Ceberio permiso para sacar piedra dcl monte 

Muerga, en Castillo. A M C a , Decretos, 1721-83,

31 A H P V , C. Achutégui, 2705, 14 de febrero de 1767, don Juan Antonio de 

Aréchaga, actúa como fiador del valle de Ceberio frente a la demanda de Yuire.

32 Iturriza resume los desastres naturales y su influencia social: "Por otros vientos, 

lluvias e intemperies que ha habido de estos seis últimos años, experimentan los 

pobres labradores y ancsanos bastantes apures p>or la gran carestía de granos y 

excesivos precios a que se venden". IT U R R IZ A , Op. cit., I, p. 199.

33 Diccionario Geográfico-Histórico de España por la Real Academ ia de la 

Historia, M adrid, 1802, edición facsímil de 1968, aitículo "Gorbea", en 1.1.

34 A M C e , Cuentas, 1744-90. En 1765 se venden 20 cargas a V illa ro , 2 a 

Miravalles, 2 i  Yurre y 6 a Ceánuri.

35 A H F V . J. Urbieta. 4904.

36 Por ejemplo. Castillo envió operarios a Saldropo en 1789, como hizo V illaro  en 

1729. A M C a , Cuentas, 1733-1815; y A M V i, Cuentas, 1726-66.

37 Lx>s párrocos de Santa M ana de Ceánuri recogen varias partidas de fallecidos por 

temporales al pasar los puenos, en el mes de enero.

38 Son frecuentes las referencias al mantenimiento de los caminos deshechos por 

las lluvias, sobre todo en puntos de pendientes, como en el paso de Castillo- 

Elejabeitia a Ceberio, por Garay Urquiola.

39 A R C H . S V , 1782.

^0 C f. E. LE  R O Y  L A D U R IE  , Histoire du climat depuis lan mil, Pari's, 1967.



41 A G S V , Alto. Granos, reg. 2, leg. 12.

42 En el año 1789 ha pasado a los documentos de Vizcaya como el año del hambre. 

También en algunos lugares como Cataluña, Norte de Francia, etc. se padeció por 

las malas cosechas.

43 Los documentos de la comarca se refieren al período de actividad de las ferrerías 

como "el invierno".

44 Agosto marca el apogeo de los actos de ia sociabilidad campesina.

45 16 de los 19 pueblos celebran sus fiestas patronales en el verano, es decir, entre 

San Juan y San Miguel.

46  Los documentos de los arrendamientos suelen efectuarse en prim avera, 

generalmente por antícipado.

47 Una muestra de 52 finados ¡x»bres de solemnidad y forasteros de Galdácano, 

Vedia y Lemona muestra la siguiente distribución estacional: invierno, 14; prim a­

vera, 7; verano. 18; otoño, 13.

48 La torrencialidad del Nervión es superior a 9 m. por km como media; en el 

Ibaizábal es de 10. C f. A . C A B O  "Condicionamientos geográficos" en Historia de 
España. Alfaguara, Madrid, 1 9 7 5 ,1, pp. 85-86.

49 En los principales cursos menores de la comarca la torrencialidad aumentaba 

considerablemente: Arratia 36.8; Ceberio 40.0; Indusi 43.0.

A H P V . C. Achútegui, 2698, 2 de ju lio  de 1762, poder otorgado por Don 

Joaquín Ignacio de Meñaca Santa Cruz y Urquijo.

51 M . de T E R A N  et al.. Geografía regional de España, Barcelona, 1979, p. 91.

52 E. G U IN E A , El paisaje vegetal de Vizcaya, Bilbao, 1980.



A G S V , A lio , Montes, reg. 1, Galdácano menciona los cuatro "bosques o 

cañadas reales" de Ujausiaga, Arlaban, Oligorta y Asconorsulocta, situadas a dos 

leguas y media de Bilbao. Se señala que están en malos terrenos, por lo que los 

árboles son delgados aunque viejos

54 A G S V , Alto, Montes, reg. 1 ,1804 , 486.

55 A G S V , A lto , Montes, reg. I ,  Ubidea. La anteiglesia dice que los árboles de sus 

comunes son de trasmochar, por lo que incluso les faltan materiales para levantar la 

casa consistorial que en ese momento (1804) construye.

56 E l arsenal de Zorroza, destino de maderamen, comenzó a trabajaren 1631, con 

la gran polfdca del Conde Duque de Olivares. La instalación de arsenales a media­

dos dcl XVin redujo su importancia.

57 A G S V , Alto, Montes, informes de Castillo- Elejabeitia, V illaro  y Arrancudiaga, 

entre 1785-87.

58 Los hayedos de Undabe constituían una gran reserva fo resta l. A ll í  se llevaban 

piaras de cerdos y se producía carbón vegetal. El encarecimiento de los precios del 

carbón, en el último tercio del siglo, originó fraudes. La anteiglesia de Ceánuri se 

queja de que los ferrones de las zonas bajas de Arratia, de otras anteiglesias, llegan 

entre agosto y octubre a comprarlo clandestinamente, incluso el de los comunes. A l 

sacarlo de forma disimulada, como si fuera comprado en C igoitia , dañan sus 

caminos. A M C e, C  28, 1® G.

59 Cf, F. B R A U D E L , Civilización material y capitalismo, Barcelona, 1974.

^  Diccionario... por la Real Academia de la Historia, I, artículo "Gorbea”.

La utilización de los heléchos y otras plantas dcl monte bajo como el "tojo" de 

los gallegos ("argoma" en la comarca) se usa con frecuencia como abono en la 

comisa cantábrica.



La fábrica de Santa M ana de Lemona recoge datos entre 1706 y 1735 y también 

de 1784 a 1794, aunque no se pueden sacar conclusiones claras. A H E V , Santa 

M aría de Lemona, 4,4.

^3 La ordenanza sobre el pago de alimañcros, de Arrigorriaga, señala la recom­

pensa de cazadores de los pueblos situados en las faldas dcl Pagasarri-Ganecogorta, 

por diferentes tipos de alimañas, señalando que de no hacerse asf resultaría perjudi­

cada la ganadería. A M A o , Decretos, 16 de junio de 1782.

^  Un ejemplo. Yurre, anteiglesia de valle con pocos montes ahos recompensó a 

diferentes vecinos por alimañas cazadas en su término. En 1779 fueron: 1 lobo, 1 

jabalí, 7 raposos, 15 gatos monteses y 25 garduñas. Los datos son sorprendentes, 

aún teniendo en cuenta la posible picaresca. A M Y u , Cuentas, 1748-1800.

En V illaro  se daban 6 árboles para obras de casas, con obligación de plantar el 

doble. Sólo el convento y el cabildo estaban exentos de esta obligación.

A G S V , Alto, Montes, reg. 1, 1779.

También se establecen ordenanzas de montes. La de Castillo-Elejabeiiia es del 8 

de octubre de 1786. A M C a , Decretos. 1783-1804.

A M C e , compromisos con Ubidea en C  29, 1̂  J; con C igoitia en C  29, 1° B y 

F D . Las tensiones con Ubidea se remontan a 1542. Se hizo un apeo con Orozco en 

1756, raüficado en 1199, en C  28, P  A.

69 El último tercio del siglo registra infinidad de menciones a los problemas de las 

cabras. Se dan órdenes de romperles los dientes y se envían comisionados para 

velar por su cumplimiento. A M A o , Decretos, 1714-83, 5 febrero 1782.

70 A G S V , Alto, Montes, reg. 1, Castillo.



Un ejemplo en un acta de 29 de octubre de 1780, en Arrigorriaga: se denuncia 

usurpación de montes comunes por pane de un mayorazgo, con el agravante de 

presiones.

72  Una regulación dcl aprovechamiento de lenas, en 18 de enero de 1778: los 

montazgúenos designarán la zona y el precio.

73 A M C e , C 32, 1® A, "Razón de heredades, huertas y viveros en ejido común". 

Muestra romraciones minúsculas hechas por inquilinos.

74 El bosque es privado, casi por definición. Por ejemplo, 5/6 del bosque son de la 

nobleza en el None de Francia. Cf. G. L E F E B V R E , Les paysans du Nordpendant 
la Révolution Frangaise, París (reed.), 1972, p. 227.

75 En 1567 se plantea el primer conflicto por captura del ganado de la fábrica de 

Ceberio en la campa de Arraba. Todavía en 1799 Ceánuri se oponía al cercado de 

dicho sel e incluso cuestionaba tos derechos de pasto. A M C e , C  31, 1® E.

76 Cf. A . D O M IN G U E Z  O R T IZ , Sociedad y Estado en el siglo XVIII español, 
M adrid, 1976, p. 283.

77 a M M í , Libro de plantíos, 1726'72. El libro registra 40 visitas del superin­

tendente general y las ampliaciones dcl vivero municipal en 1726, 1755 y 1760.

78 Cf. J. G A R C IA  F E R N A N D E Z , Los paisajes agrarios de ¡a España atlántica, 
Valladolid, 1975.

79 Barrios agrupados son los de Uriondo o Saldarien en Ceberio, con alrededor de 

una docena de casas formando plaza, ordenación reflejada ya en el Fuero Nuevo, 

p.e. en el título 25. ley I.

Sólo las roturaciones dcl X IX  añaden nuevos espacios habitados, por lo general, 

en las peores tierras.



81 I. G A R C IA  C A M IN O  y otros, "La arquitectura prerrománica vizcaína" en 

Kobie, Bilbao, IV . 1987.

Idem.

83 C f. J.A . G A R C IA  D E  C O R T A Z A R  "Introducción al fenómeno urbano  

m edieval...".

84 A  diferencia de Guipúzcoa, donde el relieve y las rutas han favorecido la 

consolidación de términos municipales compactos, de estructura sim ilar a los 

concejos asturianos.

85 E.J. de L A B A Y R U , Historia General del Señorío de Vizcaya, Bilbao, (reed.), 

1968, I I I ,  p. 433.

86 Ubidea e Ipiña son nianifestaciones del impulso ferrón; Zoilo  del agrícola.

87 Itu rriza  ya mencionaba el traslado de las ermitas y su conversión en 

parroquiales. Op. cit, p.87.

88 A l acto del 5 de abril de 1526 envían representantes: Galdácano, Arrigorriaga, 

Arrancudiaga, Lemona, Yurre, Aránzazu, D im a, Ceánuri, C astillo-E lejabeitia, 

Olabarrieta y Ubidea.

89 El proceso está tratado en L A B A Y R U , t. IV ,  p. 269.

Nos referimos a Vedia, Zarátamo. Basauri, Aracaldo y Zoilo . En 1968 ésta 

última se reincorporó a Arrancudiaga.

91 Corresponde a un espacio habitado de unos dos km. de radio en tomo al núcleo 

principal y una extensión de 10 a 12 km. cuadrados en la que se dispersan los 

caseríos.



92 La plaza es el espacio común para las relaciones sociales, sobre todo en un 

medio de población dispersa. C f. J. G U T T O N , La sociabilité villageoise. París, 

1979, p. 74.

93 Los datos del número de casas proceden de la fogueración de 1795. A G S V , 

A lio , Fogueraciones, reg. 3.

94 Todavía en el siglo X V I I I  seguía residiendo en esas torres buena pane de la 

pequeña nobleza del territorio, lo que realzaba su dimensión en la organización 

social dcl espacio.

95 Datos de la Fogueración de 1795.

96 Una transición sim ilar se registra en la T ierra de Estella. El crecimiento  

demográfico dcl somontano, frente a la atonía de los valles ganaderos, refieja la 

importancia de la agricultura. C f. A . F L O R IS T A N  IM IZ C O Z , La merindad de 
Estella..., pp. 67 y ss.

97 Las sierras de la divisoria entre venientes entre la zona húmeda y la seca estaban 

divididas en varias parzonerías. C f. J. C A R O  B A R O JA , Los vascos, M adrid , 

1978, p. 163.

98 A H P V , M . Baquiola, 4247, escritura del 24 de octubre 1647.

99 A M A u , sala 2, A . 1.1.3.1, pleito entre Zoilo  y Arrancudiaga.

100 A M C e. C 29. 1»J.

•01 M . B A S A S  F E R N A N D E Z ; "V ida y fonuna de los Gortázar, cabclleros 

ilustrados de Bilbao en el siglo X V I I I ”, en Anuario de Hisujria económica y social, 
l ,  1968.

•02 A H P V , C. Achútegui, 2 6 8 7 ,4  de febrero de 1751.



103 Idem,

104 Son áreas de 60 a 80 km. cuadrados y de dos a tres m il habitajites. Equivalen a 

los concejos asturianos o gallegos por sus dimensiones, aunque en Arratia-Nervión  

se compone de varios municipios bien diferenciados.

105 Los resultados de las menciones de las partidas de matrimonio no difieren de 

los de matrículas o censos de población: en ambos reflejan caracteres estructurales.

106 La superación de los marcos locales es uno de los signos de la desaparición de 

las condiciones del Antiguo Régimen. P. G O U B E R T , El Antiguo Régimen, I, pp.

29 y ss.

107 a M V í . Decretos, 1747-77, 7 de octubre de 1770.

108 "Para la comunicación de Ochandiano, V itoria  y las Castillas se ha abierto a 

costa de los vecinos la gran peña de Arem in, que ha facilitado un camino muy 

bueno, en que se han expedido más de 150000 rs.". Diccionario... por la Real 

Academia de la Historia. I. p. 224.

109 Ese cambio en las comunicaciones fecha el comienzo de la separación de 

Arratia de las grandes rutas y de su atraso. La ruina de las ferreri'as hizo el resto.

110 Los tres caminos son los de Cadagua, Nervión y Arratia. El primero tuvo su 

apogeo en el siglo X V I. El último siempre fue secundario.

111 En 1770 el ayuntamiento de Ceberio costeó el traslado dcl equipo de dos 

partidas de soldados hasta Ubidea. En 1790 se pagaron 200 reales "por el trabajo de 

conducir la valija a V itoria y desde V itoria a este pueblo". A M C b , n® 29, Cuentas, 

1764-93. El caso de V illaro está fechado en 1718.

112 V. P A L A C IO  A T A R D . El comercio de Castilla y el puerto de Santander en el 
siglo XVIII, Madrid, 1960.



1 Los intereses dcl Estado, a los que se sumaron los de Bilbao y su comercio, 

orillaron a V itoria en el trazado del camino, por diferentes razones. G . A N E S , El 
Antiguo Régimen: los Barbones, en Historia de España, Alfaguara, IV , p. 224.

114 Cf. M .A . L A R R E A . Op. cit.

115 Otra consecuencia fue la formación de hermandades de carreteros a fmalcs de 

siglo. Conocemos las de Arrancudiaga (1789), Arrigorriaga (1791), Basauri (1792) 

y Zarátamo (1793) por diferentes documentos. Englobaban 140 individuos, inquili­

nos en su mayoría.

116 A M V í , Decretos, 1776.

117 Son nuevas pruebas de la creciente influencia de la ciudad y del mercado sobre 

los campos replegados sobre sí misnx)s.

118 La muestra comprende todos los legajos de C. Achútegui entre 1727 y 1775.

119 El viedo otorga preferencia al chacolí local, que interesa a los propietarios loca­

les, sobre el vino de Rioja. En Arrigorriaga se implanta en 1724. Esc espacio de las 

inmediaciones de Bilbao es el que registra las condiciones óptimas para las revuel­

tas. Cf. J.C. y J. E N R IQ U E Z  F E R N A N D E Z , "Componamientos populares duran­

te las machinadas vascas: moral patibular y orden tradicional", en II Congreso 
Mundial Vasco. Historia de Euskal Herria, sección I I ,  vol. 2, Bilbao, 1987, pp. 

575-588.

120 Hacia las 4-5  leguas se debilita el influjo de Bilbao como mercado del hierro. 

Don José de Gallartu y Acilona, clérigo de menores de Yurre, declara en un ju i io 

que su padre, ferrón de esc pueblo, trabajó con comerciantes de Bilbao y V itoria , 

A R C H , S V , 602-2.

121 A sí se desprede del análisis de las zonas en que testan los asentados en las 

partidas de defunción de ambas parroquias.



•2 2  Los profesionales representan los servicios más especializados, aunque la 

medición de su centralidad sea problemática para este caso.

•23  No se conserva ningún libro de las actas de la Junta de Merindad. Las fuentes 

municipales proporcionan la escasa información de que disponemos.

•24  Cf. F. R A M O S  M A R T IN , Villas, montañas y valles. Estructuras geográficas y 
organización del espacio durante los siglos XVIII y XIX en Vizcaya (inédito).

•2 5  C f. F. R A M O S  M A R T IN  y E. S E S M E R O  C U T A N D A , "El proceso de 

articulación provincial de Guipúzcoa. Una interpretación geohistórica desde el siglo 

X V II I" ,  en Congrés Internacional História deis Pirineus, Cervera, 1988.

•2 6  D , R IN G R O S E , "El desarrollo urbano y la decadencia española", en Revista 
de Historia Económica y Scocial, I, I ,  1983, pp. 37-57.



B. LAS FUERZAS DINAMIZADORAS 
DE LA COMARCA



2. ARCAISMO Y POLARIZACION DE LOS 
ESTRATOS SOCIALES

2.1. La concentración de la propiedad

El reparto de los escasos recursos naturales está mediatizado por 
un emramado de derechos de propiedad. La estructura social de la 
comarca está fundamentada en una acusada desigualdad. En una 
sociedad rural como la de Arratia-Nervión, las características del 
reparto social de la propiedad del suelo dan cuenta de la propia 
configuración de los grupos sociales, pero también de determinadas 
orientaciones económicas*. En fin, la parte que toca a los estratos 
campesinos, los más numerosos, tiene consecuencias sobre un modelo 
demográfico peculiar^.Por ello, el estudio de la propiedad resulta 
esencial para la caracterización del territorio.

En Vizcaya no existe nada semejante a los catastros realizados 
en otras regiones por autoridades del gobierno de la Corona o de las 
instituciones locales. Todo lo más que dispone el historiador son los 
recuentos fiscales denominados "fogueraciones", por lo demás apenas 
utilizados hasta el momento^, A ello hay que añadir algunas estadís­
ticas territoriales para el final dei período.

La fogueración tiene su antecedente en los recuentos fiscales 
elaborados durante los primeros siglos de la Edad Modema y cono­



cidos como "fogueras viejas" en el Señorío. Fueron realizados hasta 
el siglo XVI, siendo sustituidas en ei siguiente por otras de nuevo 
tipo, antecedentes directos de las fogueraciones del siglo XVIII, La 
primera es, al parecer, la correspondiente al año 1635, de la que se 
conservan algunos restos en los protocolos notariales y en algunos 
archivos municipales'*. Hubo otras posteriores en la misma línea, 
sobre todo en el XVIII. Disponemos de cuatro, de desigual valor: 
1704, 1745, 1795 y 1798. Todas tienen una finalidad fiscal, ratifi­
cada por su enmarque cronológico en coyunturas bélicas del reino.

El Señorío era una de las "Provincias Exentas", por lo que la 
tributación a las arcas reales adoptaba formas peculiares. Se efectua­
ba por medio de "donativos" que en teoría eran "graciosos"^. No 
tenemos noticia de que el Señorío se negara nunca a pagarlos, por 
más que protestase por lo excesivo de las cantidades asignadas. El rey 
enviaba la petición-orden y Vizcaya acordaba en sus Juntas el pago. 
Para ello se procedía a repartir las cantidades según la capacidad 
fiscal de los pueblos. La forma de su determinación eran los recuen­
tos de las unidades fiscales llamadas "fogueras"^, que formaban la 
estructura fiscal de cada pueblo. Se hacían llegar las disposiciones 
acerca del método que había que utilizar para tal efecto, para cum­
plir con claridad y de forma homogénea el reparto. No siempre se 
logró tal propósito.

Los municipios nombraban comisionados que acompañaban a 
los enviados por la Diputación, y juntos recorrían casa por casa todas 
las del pueblo. Preguntaban a sus habitantes su condición (propieta­
rios o inquilinos). Se anotaba el nombre del dueño y, a veces, su 
residencia, en caso de ser inquilinos. AI dar el nombre de las casas, 
podemos conocer la localización de las mismas, bien por casas indivi­
duales o por barrios. Cada merindad tenía sus peculiaridades: Arratia 
lo hacía por casas, mientras que Uribe (el Nervión) por barrios; en 
ésta se solía dar los nombres de los dueños y de los administradores, 
además de su residencia, a diferencia de lo que sucede en Arratia. En



fin, se anotaba el número de inquilinos, entendiendo por tales el 
número de cabezas de familia' .̂

El concepto de "foguera" no tiene perfiles claramente definidos, 
porque las instrucciones que se dieron para su recuento se han perdi­
do, pero también porque estaba revestido de importantes matices 
sociales. Se admitía que una foguera era una unidad fiscal que coinci­
día con una unidad productiva y de habitación*. El límite mínimo de 
renta que otorgaba la condición de foguera estaba en los 30 ducados 
de renta anual’ . Por debajo se consideraban medidas y cuartas fo­
gueras. Ahora bien, lo que valía para estimar la renta eran las que 
pagaban los inquilinos o las que los dueños suponían que podrían 
obtener. Existía un criterio claro de estimación: el del valor de la 
tierra, según la calidad atribuida por los peritos, y el de los mon­
tes*®. Además de la calidad se tenía en cuenta la extensión, dato sobre 
el que estamos mal informados. También había otras correcciones, 
determinadas por el número de inquilinos: una viuda era contada 
como media foguera y una familia que incluyera un antepasado 
mayor como una y media.

El sistema adolecía de imprecisión y se prestaba con facilidad a 
fraudes, por lo que dio lugar a grandes protestas. Así sucedió a 
finales de siglo, con motivo de la fogueración de 1795 y, más aun, 
con la irregular de 1798**. Se acusaba al procedimiento de ser 
altamente discriminatorio. Así, los dueños de los bienes más valiosos, 
como ferrerías, molinos, grandes caseríos, etc. eran los que pagaban 
menos en proporción a la entidad de sus rentas.

Esto es lo que dio lugar a la formación de estadísticas territo­
riales, comenzadas desde la última década y prolongadas después 
durante el siglo XIX. En ellas se tenía en cuenta el valor de la rentas 
de los terrenos de cultivo y de los montes, así como el de los molinos 
y ferrerías del territorio. La imposición ya no se basaba en un crite­
rio unificado por la foguera, sino que se contaba sobre el producto



libre de la renta. Para ello, era preciso evaluar el montante de las 
deudas, io que representa una información muy valiosa sobre el 
estado de las haciendas privadas.

El valor de estas fuentes depende de la calidad de su elabo­
ración, que fluctúa de pueblo a pueblo*^. Desde luego, hay unos 
criterios comunes en el marco de la merindad. En principio cabe 
aceptar la de 1704 y la de 1795 como más fiables, descartando por 
diversos motivos las restantes. La de 1798 tiene una especial mala 
fama, debido a lo irregular de su elaboración y a lo sorprendente de 
sus resultados*^. La de 1745 está hecha con mayor criterio y por una 
organización común a lodo el territorio, lo que le otorga un carácter 
más regular. El problema radica en el análisis, que muestra a veces 
ocultaciones u omisiones sorprendentes. Si se tuvieran en cuenta los 
resultados, al pie de la letra, resultaría que durante la primera mitad 
de siglo se había producido una regresión considerable y genera­
lizada en el número de casas*-*. Como esto es lo contrario de lo que 
se puede suponer del análisis demográfico, mucho más fiable, hay 
que cuestionar el valor de esa fogueración. Cabe suponer un fraude 
de proporciones considerables, dado que son los bienes de los gran­
des caseros y los de los mayorazgos los más benficiados por esa ocul­
tación. Pero resulta inverosímil que algunos pequeños barrios hayan 
sido despoblados, sobre todo teniendo en cuenta que están en lugares 
de paso. Entonces lo más lógico es pensar que los criterios fueron 
diferentes de los de las restantes*^. No obstante el documento conser­
va su valor como fuente para conocer la evolución del siglo.

En cuanto a las estadísticas territoriales, se hicieron con un 
propósito preciso, que permite cuantificar y produce la impresión de 
un mayor rigor. Hay divergencias en las estimaciones de los p.-oduc- 
tos de rentas entre ambas, pues es posible que se tuvieran en cuenta 
factores diferentes para su realización*®. La de 1799 presenta la 
desventaja de que no puede ser cotejada con una fogueración, a 
diferencia de lo que sucede con la de 1795.



A pesar de su parquedad y de las deficiencias que puedan 
presentar, fogueraciones y estadísticas proporcionan información de 
gran utilidad en varios sentidos. En primer lugar, permiten una 
evaluación de la dinámica del siglo, aun con algunas reservas. Igual­
mente, han permitido un estudio del poblamiento tal y como se pre­
sentaba en el siglo XVIII. Es lo que posibilita la cartografía de las 
realidades sociales. También han ofrecido una imagen clara de la 
estructura social de la comarca, con sus niveles y comportamientos 
diferenciados. Más dudosa resulta su utilidad demográfica. Se pueden 
aceptar como cuantificación aproximada*"^, pero siempre con muchas 
reservas. Porque su valor esencial es el de recuento de riqueza, más 
que el de población.

Los elementos contabilizados por las fogueraciones dan cuenta 
de la riqueza inmobiliaria de la comarca. El crecimiento de los 
Ingresos por otros conceptos, como la artesanía, el comercio, el 
transporte, etc. deben haber comenzado a ser más importantes a fina­
les de siglo. Sin embargo, no desvirtúan el hecho esencial que es el
mayoritario aporte procedente de las rentas de bienes raíces en una 
sociedad rural**. Ser rico significa ante todo tener tierras, casas y 
montes. Por desgracia, carecemos de otra información que no sea la 
referente a las casas*’ .

Manejando datos de diferentes muestras^®, podemos hacemos 
una idea de la escala de valor de los distintos tipos de bienes. Los 
principales son las ferrerías, los molinos y las casas, es decir, los 
edificios con sus elementos de producción, tales como tierras. Los 
niveles son muy desiguales:

ferrería 264 ducados
molino 87 ducados
caserío 28 ducados



Las rentas de una ferrería suponen nueve veces y media las de 
una casa con sus heredades, y un molino tres veces. Es algo obvio 
que tenían presente los campesinos, los cuales de forma unánime se 
inclinaban por las excelencias de los molinos antes que de los case- 
ríos^i. Esto tenía, además, un significado social bien preciso: la 
mayor parte de las instalaciones de molienda eran de personas de 
cierta relevancia en la comarca^z. En cuanto a las ferrerías, sucede 
lo mismo pero de forma mucho más acentuada. Sólo hay una que no 
pertenece totalmente a esos grupos de mayor rango.

En cuanto al valor de las casas, medido en la renta que produ­
cían, oscilaba según determinadas circunstancias. En primer lugar, la 
calidad de la tierra. El testigo de un pleito sobre propiedad declaraba 
que:

"en este Señorío no miran los ynquilinos a las 
casas para pagar la renta, com o lo hacen a los 
pertenecidos, y los molineros a los molinos mas que a 
la casa’’̂ .

La renta media de un caserío normal de la zona era de 30 
duca-^os en las áreas rurales, pero de sólo 21 en las urbanas^-*. Esto 
se explica por la diferente dedicación de estos ámbitos que dependen 
en menor medida de la agricultura y más de las actividades relacio­
nadas con la riqueza mobiliaria. Si entendemos como una explotación 
cada caserío, podemos establecer tres niveles bien diferenciados^:

tamaño renta en rs. % número % rentas
grande desde 600 9.8 23.2
mediano 300 a 599 38.2 50.1
pequeño menos de 300 51.9 26.7



El primero responde a las descripciones de los testamentos y 
contratos matrimoniales. Se define en términos generales como la 
"casa y casería, con sus pertenecidos de heredades, montes, arbo­
lares,...". Es el emblema de un grupo social determinado, como el de 
los caseros propietarios. El segundo coincide con el anterior, aunque 
con importantes matices que luego habrá ocasión de precisar. Se trata 
de caseríos de menor entidad, pero suficientes para dar lustre a sus 
habitantes. El tercero corresponde a varios tipos. El más numeroso 
es el de los Inquilinos de las áreas rurales^®, pero también existen 
algunos propietarios marginales y sobre todo es el característico de 
los medios con una mínima entidad urbana^^^

Veamos ahora el tipo de propietarios característicos de la co­
marca. En principio cabe señalar que hay una separación esencial 
entre los privados y los públicos o colectivos. Estos coinciden básica­
mente con los de los ayuntamientos, pero en ocasiones también con 
los de algunas cofradías territoriales, por lo que resulta preferible 
abordar sus rasgos en otros apartados. Entre los particulares hay una 
cierta variedad en los tipos, aunque no en su reparto.

Los eclesiásticos son poco importantes en la comarca de 
Arratia-Nervión. Se reducen a un pequeño número de casas, de con­
ventos y de capellanías, por lo que también serán objeto de atención 
en otro capítulo. Por tanto, se puede definir la propiedad de la co­
marca como privada y laica, según la condición de sus poseedores. 
Además, es preciso separar diversos niveles dentro del grupo. Así, 
están los títulos de nobleza del reino, todos aquellos que ostentan el 
"don" y los simples propietarios de los que sólo se indica su nom- 
brê s.

El propietario corriente equivale al casero, individuo dueño de 
la casa en que habita, uno de los puntales de la sociedad comarcal. El 
que lleva el "don" es lo que se puede considerar como la pequeña 
nobleza o hidalguía. A pesar de ser Vizcaya territorio en el que



DISTRIBUCION D E  LA PROPIEDAD E N  U N A  ANTEIGLESIA D E  CASEROS.

UBIDEA E N  1795

Propietarios

Absentistas.................................................. 11

- con más de 300 rs. de renta.................... 5

- con menos de 300 rs. de renta.................. 6

Residentes = caseros.........................................33

- grandes, con más de 300 rs..................... 6

- tienen inquilinos..................6

- tienen fraguas.................... 2

- pequeños, con menos de 300 rs................ 14

- tienen inquilinos.................. 1

- tienen fraguas.................... 8

- pequeños que llevan tierras ajenas en renta.... 7

- tienen fraguas................... 1

- dueños de heredades sueltas.................... 3

Inquilinos

D e  amos absentistas......................................... 20

- especiales (administrador, molinero)........... 2

- con tierras propias............................. 7

- sin tierras propias............................. 11

D e  amos residentes.......................................... 17

- con tierras propias..............................1

- sin tierras propias.............................16



Arcaísmo y polarización de los estratos sociales 

R G U R A  13. C O N C E N T R A C I O N  D E  L A  PROPIEDAD E N  Y U R R E

residemes ahsenñsms
hidalgos 28.4 28.6 57.0
caseros 41.9 1.1 43.0

70.3 29.7 100.0

Rei\tM (96)

Propietarios



estaba vigente el estatuto de "hidalguía universal’*, conviene mantener 
la calificación de pequeña nobleza o hidalguía para calificar a ese 
gn ip o^ . Lo único que les separaba de sus homólogos del resto del 
reino era la ausencia de una jurisdicción propia, puesto que compar­
tían con los restantes vizcaínos la de la Sala de Vizcaya, en la 
Chancillería de Valladolid. Por lo demás, su nivel de fortuna, su 
importancia en el poder local, la naturaleza de sus actividades y la 
consideración social que disfrutaban era en todo equivalentes^.

El criterio de "don" es el más aproximado, teniendo en cuenta 
que existen algunas particularidades. Como resultado de un proceso 
de crecimiento del siglo, algunos individuos caseros han logrado una 
promoción que les ha llevado a ostentar tal tratamiento^*. Una 
revisión personal de todos los individuos principales ha confirmado 
la equivalencia a grandes rasgos entre el criterio del tratamiento 
honorífico con el de la posición económica3^.

Una distribución a final de siglo del número de casas en la 
comarca muestra la importancia de los diferentes grupos sociales de 
cada conjunto^^:

pequeña nobleza 44,8%
títulos 1.3%

conventos 0,8%
iglesia capellanías 3,2%

otros 1,3%
comunes (municipio) 2.3%
caseros 46,1%

De hecho, sólo existen dos grupos de importancia en Arratia- 
Nervión desde el punto de vista de la propiedad de los bienes raíces.



Esta estructura del perfil de los propietarios es la típica de regiones 
arcaicas, pobres por lo general y con un grado de evolución bastante 
pausado^.

Lo que se podría asimilar a un equilibrio en cuanto a los 
porcentajes resulta engañoso al tener en cuenta otros elementos. Así, 
hay que considerar que los elementos de más valor pertenecen a los 
hidalgos. Es el caso de los molinos y de las ferrerías, pero también 
de otras fuentes de ingresos, como los diezmos, que también se 
cuentan en las estadísticas territoriales. En cuanto a los montes y a la

Un reparto geográfico que distinguiera al nivel de los pueblos 
las diferencias dentro de la comarca observaría tal dualidad. Los 
grandes pueblos de la montaña son los principales baluartes de los

En cuanto a la evolución de la propiedad a lo largo del siglo, en 
términos generales, hay que analizaría de acuerdo con la documenta­
ción de las fogueras. Excluyendo los casos en que hay serias deficien­
cias, se puede ofrecer una tendencia claramente definida. Resumimos 
en el cuadro la situación de los dos principales grupos de titulares a 
principios y a finales del XVIII:

porcentaje de casas
hidalgos___________ caseros

1704 28.6 68.4

1796 48.0 47.0

Lo que a finales respondía como una situación de equilibrio, es 
el resultado de un cambio en las relaciones a lo largo de todo el 
siglo. A principios la comarca se podría definir como un territorio 
de pequeños propietarios. Ciertamente, los de la pequeña nobleza



disponían de un porcentaje respetable y, sobre todo, el de mayor 
calidad. Su control sobre el terreno aún no había alcanzado sus ma­
yores consecuencias. Sin e:~bargo, a finales del siglo el desequilibrio 
aparente inicial se ha alterado en prejuicio de los caseros^^.

Intentaremos determinar bajo qué circunstancias se produjo tal 
cambio con mayor detenimiento más adelante. Sin embargo, convie­
ne hacer una primera evaluación. Tomando una muestra del número 
de casas, hemos puesto en relación el número fmal con el inicial, que 
equivale al índice 100^®. La divergencia de las evoluciones resulta 
bastante lógica:

pequeña nobleza 213
caseros 87
conjunto comarcal 127

No se ha producido un hundimiento del sector "caseros", aunque 
el retroceso sea evidente. Esto significa que en la comarca el campe­
sinado había alcanzado una relativa estabilidad que le permitiría 
consolidar sus posiciones. Debe haberse producido una transferencia 
de la propiedad campesina hacia el grupo hidalgo^’ . Ha existido un 
movimiento de compensación, por el cual algunos individuos sin bie­
nes raíces han accedido a la propiedad, si bien en número muy redu­
cido. Por consiguiente, la clave de la expansión de la propiedad de 
los señores no radica tanto en la crisis de los caseros como en la pro­
pia capacidad para aumentar sus posesiones en la forma que las regis­
tran las fogueraciones.

No se trata de algo específico de los pequeños nobles, ya que los 
propios caseros han seguido esa tendencia en menor escala. Pero el



hecho general parece señalar que se ha procedido a colocar a un ma­
yor número de inquilinos en las casas nuevas, con el fm de responder 
a una demanda creciente de tierra^^.Es un proceso de intensificación 
del aprovechamiento del suelo agrícola. Namralmente, los propieta­
rios de las mejores tierras, explotadas a comienzos de siglo de forma 
más extensiva, han tendido a sacar mayor cantidad de renta. Habi­
tualmente el cultivo produce más que las cargas de carbón de los 
montazgos, incluso teniendo en cuenta que podían producir otros 
rendimientos^’ .

El crecimiento ha sido más intenso en los medios del valle que 
en los de las montañas. Los mejores suelos son los de los llanos, lo 
que ha permitido asentar a un mayor número de inquilino'; en las 
nuevas explotaciones. La forma más frecuente de expansión es la de 
reducir la parte dedicada al monte en el caserío, roturarla y situar al 
frente de la nueva heredad a un inquilino. A efectos de los recuentos 
de las fogueraciones, esto supone un aumento en el número de habi­
taciones, con una consideración variable en el número de fogueras. 
Unas veces ha significado la partición en dos de un caserío, cuyo 
casco era de grandes dimensiones, siempre a escala de los de la 
comarca. En otras ha sido resultado de la habilitación de una casa 
accesoria, como los pajares en Yurre o los hórreos en Ceánuri**®. En 
fin, en otros casos ha supuesto la construcción de un edificio de 
nueva planta en las inmediaciones del original, señalado como viejo, 
frente al otro nuevo-**. Tal modalidad implica un crecimiento en el 
área ya explotada con anterioridad, no la apertura de nuevas superfi­
cies hasta entonces destinadas a la zona de bosque. Fijado el espacio 
de explotación en una época temprana, quizás bajomedieval, no ha 
sufrido alteraciones apreciables durante el siglo XVIII, siguiendo la 
tónica europea'*^.

Sobre el mapa la evolución del período queda marcada por la 
progresiva individualización de los barrios. El poblamiento habitual 
comprende minúsculas barriadas de dos a una docena de casas. Com-



R G U R A  14. L O C A L IZ A C IO N  D EL C R E C IM IE N T O  D E L  N U M E R O  D E

C A SA S. B A S A U R I.

O  baiTÍos mencionados en la Fogueración de 1704 

^  barrios con auxnento de caaaa en 1795 

^  barnos separados de otros desde 1704 

plaza o cabecera de 1& antciclesia



parando las fogueraciones de finales de siglo con las del principio, se 
aprecia un mayor grado de diferenciación de los pequeños espacios. 
Lo que en el comienzo era una barriada, formada por varios grupos 
de caseríos, con una denominación común, a finales ya se presenta 
como varias menores pero consolidadas. La toponimia adquiere un 
mayor grado de precisión. Es el resultado más fácil de situar en un 
territorio y, a la vez, un factor que ayuda a comprender las pautas de 
evolución-*^.



2.2. La diversidad del medio social de loscaseros

La historiografía ha puesto de relieve la importancia del grupo 
de los propietarios campesinos, conocidos como caseros de la comar- 
ca**"*. Su tradicional prestigio en un medio geográfico de reducidas 
dimensiones, marco de una sociedad de dimensiones locales ha sido 
enorme. Si se ha producido una mitiricación, al menos hay que reco­
nocer que ha habido elementos que en alguna medida podrían justifi­
carla. Para determinar lo que haya de cierto en la imagen tradicio­
nal, es imprescindible analizar sus rasgos principales, con objeto de 
conocer la realidad del grupo.

En primer lugar, hay que evaluar los efectivos del estato de los 
caseros. Disponemos de datos suficientes para finales de siglo, perío­
do con mejor documentación. Sabemos que son dueños de casi la 
mitad de los caseríos o, para ser más exactos, de las habitaciones. Los 
porcentajes revelan que dominan en las zonas de montaña y, a igual­
dad de distancias, en los lugares más alejados de las villas, sean Bil­
bao o Villaro. En las grandes anteiglesias de montaña, ellos disponen 
de las dos terceras partes. En los valles, en zona alejada de centros 
urbanos, el porcentaje desciende al 40%, llegando a veces al 50. En 
cambio, en el resto no supera el 30 y, en casos extremos como el de 
Echévarri, la anteiglesia más cercana a Bilbao, ni siquiera alcanza el 
10«



F IG U R A  15. IM P O R T A N C IA  D E L A  P R O P IE D A D  C A M P E S IN A  E N  L A

C O M A R C A .

Porcentaje del número de casas propiedad de caseros 

30% 6 menos

40% aproxiniadaniente

50% ó más



R G U R A  16. IM P O R T A N C IA  N U M É R IC A  D E  LAS C O M U N ID A D E S  D E

PR O PIETA R IO S CASEROS.

Airigorriaga
G&ldéucono

AirancTidiogei #

Número de caseros residentes en las anteiglesias

más de 100

de 20 a 50

#  menos de 20



Con ser bastante útil esta información, debe tenerse en cuenta el 
número absoluto de los individuos con propiedad. Un número eleva­
do de caseros supone una mayor fuerza y es el mejor indicio de que 
el marco de la comunidad campesina aún sigue vigente** .̂ Así sucede 
en las grandes anteiglesias de montaña, donde se encuentra más de un 
centenar, generalmente asociados a instituciones colectivas de gran 
vitalidad y personalidad bien definida. Son las cofradías territoriales 
de Ceánuri o Dima o el patronato de Ceberio, entidades con intereses 
comunes (montes, diezmos en el caso del patronato)'*^. Políticamente 
son los lugares en que las juntas de vecinos pesan más en los ayunta­
mientos. En un segundo nivel, comparten las mismas características, 
pero sin ese grado de cohesión en las que cuentan con un menor 
número, de una veintena a medio centenar. En ellas la comunidad 
rural aún presenta signos de fuerza. En cambio, con menos de una 
veintena de caseros ya se trata de una estmctura diferente. Corres­
ponde a los municipios de los valles, sobre todo del Nervión o de las 
cercanías de Villaro. La mayor influencia de la propiedad de los 
pequeños nobles, residentes o absentistas, se conjuga para fomiar nú­
cleos polarizados. Existen pequeñas oligarquías, de caseros con hidal­
gos, pues sus intereses son comunes. En cambio, el resto está forma­
do por una mayoría notable de inquilinos. Esta situación más evolu­
cionada supone, de hecho, la desaparición de la comunidad rural"**.

La diferencia social y geográfica entre las dos zonas queda pues­
ta de manifiesto al estudiar algunos caracteres de los caseros. En 
primer lugar, es preciso establecer los diferentes niveles de rentas de 
los componentes del grupo. Sobre la base de una muestra, se pueden 
distinguir varios en los que los límites cuantitativos suponen estruc­
turas distintas. El nivel de rentas es sólo un factor, pero resuta indi­
cativo y, además, coincide con los restantes para caracterizar formas 
de vida y comportamientos**’ . El grado de heterogeneidad es un 
aspecto esencial para situar al grupo campesino en un momento 
preciso de la evolución. Los polos opuestos son la comunidad de



caseros, grado de menor desarrollo, y los pequeños grupos de dueños 
residentes en su propia casa, característicos de economías abiertas al 
mercado de forma creciente^®.

Resumimos en el siguiente cuadro la importancia numérica y 
económica de los diferentes tipos de caseros de la comarca de 
Arratia-Nervión^*:

tipo nivel de rentas % número % rentas
grandes más de 600 rs. 49.4 70.5
medios 300 a 599 rs. 33.0 25.0

pequeños menos de 599 rs. 17.6 4.5

La conclusión que se desprende de su análisis es que la 
condición de propietario requiere un nivel mínimo de rentas de la 
tierra. En otras palabras, sólo los caseros del estrato superior son 
dueños de sus haciendas. Su relativo desahogo les permite destacar 
por encima de los de menores rentas y de los numerosos inquilinos. 
Por añadidura, se trata de un grupo más resistente a las adversidades 
del siglo. Entre ellos se producen ruinas que obligan a vender, pero 
en mucha menor medida que entre los r e s t a n t e s ^ ^ .  jvjo se pueden 
conceptuar como personajes ricos, puesto que su nivel superior rara­
mente rebasa los 100 ducados de renta y son contados los que supe­
ran los 1500 reales53. Sólo en el marco local de una sociedad de 
Antiguo Régimen logran sobresalir.

La anterior clasificación está basada en los ingresos brutos, es 
decir, en el nivel de rentas percibidas, sin tener en cuenta posibles 
deducciones debidas a deudas. Por ello es preciso tener en cuenta las



cargas que en forma de censos pesan sobre las haciendas campesinas. 
Esto es posible gracias a las indicaciones de la estadística territorial 
del año \ 799 *̂. Aunque convendría desglosar la parte de deuda que 
corresponde a cada grupo social, la simple distribución de las cargas 
de censos ya es de por sí significativa. Se puede estimar en un 7% 
para las propiedades particulares el porcentaje que supone el pago de 
censos sobre las rentas anuales. Sobre el territorio, la geografía de la 
deuda coincide con la de la distribución de los caseros. Así es míni­
mo su peso sobre las zonas con menor proporción de caseros, como 
la del valle del Nervión: los mayorazgos raramente están endeuda­
dos, porque la coyuntura favorece sus intereses^^. En cambio, la 
proporción se eleva por encima del 8%, para alcanzar niveles ligera­
mente superiores al 10 en todas las anteiglesias de montaña de gran 
tamaño. Es lo que simboliza la crisis del campesinado como grupo.

Si el reparto está condicionado por una geografía peculiar, 
también depende de la composición interna del campesinado. Por ello 
conviene distinguir en tres niveles la situación de los tipos de caseros 
antes señalados. Los porcentajes de endeudados sobre el conjunto son 
significativos^^:

grandes caseros 
medianos caseros 
pequeños caseros
media general

69.2 %
79.7 %
42.8 %

68.5 %

La deuda hipotecaria que es el censo siempre busca la garantía 
sólida de las mejores haciendas campesinas, es decir, de las de los 
caseros medianos y grandes. Interesan menos las de los pequeños, 
por sus inferiores condiciones de extensión y calidad de los terrenos.



F IG U R A  17. E n d e u d a m i e n t o  d e  l o s  p a r t i c u l a r e s  e n  l a  
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Parte de las rentas dedicada al pa^o de intereses de censos

menos del 7 %

1 % (media) 

más del 1 %

Fuente: Estadística Territorial de 1799



Ahora bien, es preciso señalar el grado de endeudamiento no es el 
mismo en todos los sectores. Utilizando los mismos datos de antes se 
puede observar la desigual importancia de los censos entre ios dife­
rentes estratos:

% cargas sobre rentas
nivel rentas menos de 10% 10 a 20% más de 20%
más de 600 rs. 50.8 25.4 23.8
300 a 599 rs 19.1 25.5 55.4
menos de 300 rs. 25.1 16.6 58.3
media 36.0 24.6 39.4

El aparente peso de la deuda sobre los más acomodados es rela­
tivamente insignificante en el contexto comarcal. La mitad tienen 
cargas de pequeña entidad, mientras que entre los medianos y peque­
ños la situación es la contraria. De hecho, con un porcentaje superior 
al 20% sobre el total de la renta un propietario sólo figura como tal 
a título nominal. En la práctica es un inquilino sin posibilidades de 
mejora. La dualidad que opone a los grandes con los restantes está 
confirmada por este hecho. En el fondo, lo que se está cuestionando 
es la viabilidad de las menores explotaciones, sobre las que pesan con 
más fuerza las cargas tradicionales de ¡as familias caseras y las 
nuevas derivadas de una adaptación a una economía cada vez más 
abierta^^.

La forma de explotación de los caseríos se diferencia también 
según los tipos de dueños y el tamaño. La documentación sólo permi­
te considerar dos factores: los montes y la forma de trabajar, que se



desprende de la relación entre los que tienen inquilinos. Ambas pare­
cen estar relacionadas. En teoría la práctica totalidad de los caseríos 
deberían incluir porciones de monte en la periferia del terreno culti­
vado, aunque en la realidad el número de los que cuentan con esta 
parte de la explotación es bastante inferior. El cuadro muestra de qué 
forma se distribuye su posesión entre los diferentes estratos^*:

grandes 59.2 %
medianos 20.9 %
pequeños 4.1 %

media 38.7 %

Sólo dos de cada cinco caseros dedican una parte de su territorio 
al monte. El porcentaje asciende de forma regular desde los estratos 
inferiores a los superiores. El monte es, a final de siglo, un lujo de 
los acomodados y un elemento que ratifica la pertenencia a una cate­
goría determinada. Al mismo tiempo su valor en el número de 
cargas aumenta de la misma forma: el que es dueño del monte, lo es 
en cantidades notables, siempre a escala de los caseros ŝ .̂

Son varias las causas que explican su ausencia en los sectores 
inferiores. En muchos casos se han perdido como resultado del 
endeudamiento. Poco a poco los dueños han debido hacer alargo de 
parcelas de monte para afrontar los concursos de acreedores®®. 
También se ha dado el caso de repartos por abintestatos, lo que ha 
reducido la extensión. La dedicación agrícola del siglo ha convertido 
estas superficies en cultivadas, por ser más rentables, como hacen 
constar con frecuencia los propios interesados®*. Sin embargo, llama 
la atención que su distribución coincida con la de los tamaños de los 
tipos de caseros y con la de las deudas.



En cuanto a la cuestión de los inquilinos, la evidencia se impone. 
Salvo alguna rareza de carácter excepcional, se puede decir que nin­
gún casero que no llegue a los 600 reales de renta tiene inquilinos. Es 
obvio que los que tienen menos de 300 reales no pueden vivir de sus 
propias tierras, por lo que tienen que acudir a trabajos complementa­
rios a los de la agricultura. Los de tipo medio apenas alcanzan a sub­
sistir, por lo que en caso de hallarse en situación holgada acuden a 
los servicios de algunos criados. Pero sólo entre los grandes caseros 
se encuentran los que pueden dividir sus tierras para instalar inqui­
linos. Para ellos son válidas las condiciones que favorecen la expan­
sión de los señores de la hidalguía.

Hay que resaltar una particularidad de esta forma de utilización 
del suelo, como es la entidad de las rentas que pagan los inquilinos. 
Hemos elegido el pueblo de Ceánuri para señalar las divergencias que 
hay en las condiciones de los mismos. La anteiglesia tiene la ventaja 
de ser el típico asentamiento de caseros, con la inclusión de una plaza 
de tamaño aceptable. Por ello se pueden ver los resultados de los 
medios rurales y urbanos, a la escala de la comarca^^. El siguiente 
cuadro refleja los niveles de rentas que pagan los inquilinos según la 
condición social de sus amos^^;

hidalgos caseros total
más de 600 rs. 3.8 0.7 2.0
300 a 600 rs. 38.1 23.0 29.4
menos de 300 rs. 58.1 76.3 68.6

100.0 100.0 100.0



Si se atiende al nivel de rentas que pagan, resulta evidente que 
los que dependen de los caseros son más pobres que sus homólogos 
cuyos amos son de la pequeña nobleza. Puesto que la rema está en 
función del resultado que se espera de los bienes arrendados, hay que 
pensar que los que poseen los propietarios caseros son de mucha 
menor entidad^'^.Esto puede ser explicado a su vez por dos circuns­
tancias: la situación en un entorno urbano o rural y, dentro del ámbi­
to rural, por la diferencia de la localización de la tierra, es decir, de 
calidad.

La plaza de Ceánuri forma una pequeña aglomeración de un 
centenar de habitaciones. La dedicación a actividades como la artesa­
nía de los claveteros, el tráfico, las profesiones liberales, o la resi­
dencia de personas distinguidas a escala local, han dado entidad a un 
pequeño núcleo urbano. Sólo la villa de Villaro le supera dentro del 
territorio comarcal por sus características urbanas. Los datos si­
guientes atestiguan la diferencia entre el área rural y el centro. Se 
trata del porcentaje e inquilinos por niveles de rentas:

rurales urbanos total
más de 600 rs 2.4 1.1 2,0
de 300 a 600 rs. 37.6 14.0 29.4
menos de 300 rs. 60.0 84.9 68.6

El inquilino de nivel alto escasea tanto en el campo como en los 
pequeños centros urbanos. No en vano la distribución de los grupos 
de inquilinos es inversa a la de los propietarios®^. Se trata de m oli­
neros o de arrendadores de grandes caseríos o de otros medianos. En 
cambio, en las plazas predominan los de menor cantidad de rentas. 
No es difícil de explicar: en esos lugares se arriendan habitaciones de



casas "de alto y de abajo", que acogen a varios moradores con sus 
familias. La carencia del espacio hace que sólo cuenten con pequeñas 
huertas, pero nunca con las tierras equivalentes a las de un caserío. 
Porque, en defmitiva, lo que predomina es la función de vivienda 
más que de unidad productiva. En el caso de que se arriende también 
una fragua, ésta se reduce a una casilla con el espacio suficiente para 
el trabajo, lo que hace que su alquiler sea mínimo®®.

No obstante, el factor esencial que da razón de la pobreza de los 
inquilinos de los caseros creemos que debe encontrarse en las condi­
ciones del suelo. Sobre el mapa, la localización de los caseríos de este 
grupo social coincide con las zonas de la media ladera. Ocupan los 
peores suelos de una comarca de escasas aptitudes agrícolas. Son los 
rankers de las medias laderas, con menor espesor y más proclives a 
la erosión. Según esto, las montañas han actuado como reserva de po­
blación, con un aprovechamiento exhaustivo de unos recursos medio­
cres o pobres, en beneficio de los que estaban en condiciones de 
prosperar. La superpoblación rural a fines del siglo XVIII es ante 
todo un hecho arratiano más que del valle del Nervión y más propio 
de los entornos caseros que de los mayorazgos®^.

Finalmente, analizaremos la evolución durante el período por 
medio de indicadores aproximados. Las fogueraciones no dan cuenta 
de los niveles de rentas, pero sí se refieren al número de casas que 
pertenecen a los caseros. Así se puede establecer el grado de concen­
tración teórica de la propiedad. Hay que advertir que no se trata 
tanto de una concentración efectiva como de un proceso de expansión 
unido a la roturación de espacios de monte. Aunque hay compras o 
concursos de acreedores, lo esencial es la instalación de más inquili­
nos sobre la misma superficie, contados por las fogueraciones como 
habitaciones independientes®*. Los resultados son esclarecedores de 
una tendencia secular;



n° caseros__________________n° casas
1704 1795___________ 1704 1795

2 ó más casas 90 127 193 270
menos de dos 383 257 391 267
total 473 384 584 555

2 ó más casas 100 141 100 140
menos de dos 100 67 100 68
media 100 81 100 95

El grupo fundamental por su variedad de simaciones es el de los 
pequeños caseros, con menos de dos casas**®. Entre ellos se han 
producido tres tipos de situaciones, con estabilidad, ascenso o decli­
ve. Los 383 de comienzos de siglo eran sólo 257 a finales, es decir, 
el 67.1%. Otros 37, el 9.7%, habían logrado instalar inquilinos y 
sumarse al grupo de los de dos casas. En cambio, 89, el 23.2%, había 
desaparecido del grupo de los propietarios.

Semejante modalidad de expansión mral se ha realizado aprove­
chando los buenos años. El crecimiento demográfico ha incrementa­
do la demanda de tierras, según el esquema clásico'^®. Cualquiera que 
tuviera un caserío de medianas dimensiones ha podido establecer 
inquilinos. Sin embargo, han sido arrendatarios en condiciones más 
precarias. Es un hecho atestiguado por la arquitectura rural el de la 
degradación de las construcciones a partir del siglo XVIIl^i. A esta 
etapa de crecimiento rural hay que adscribir esas pequeñas constmc- 
ciones de planta rectangular y materiales pobres que comienzan a 
hacerse más frecuentes en muchos lugares del territorio.



T IP O L O G IA  DE LOS CASEROS

a) con explotación  polivalente:
Pedro Antonio de Arana, caserío Aranzazugoitia, Aránzazu

- habitación propia.......................................................... 550 rs.
- cinco habitaciones de renteros.................................1238 rs.
- una fragua.................................................................... .............
- m ontes..........................................................................100 rs.

b) con intereses en censos:
Pedro Antonio de Careaga, caserío Vizcarra, Aránzazu

- habitación propia........................................................2000 rs.
- censos colocados al 3%........................................12100 rs.

c) con m olinos:
Francisco de Arbide, caserío Elejalde, Arrancudiaga

- habitación propia........................................................... 231 rs.
- molino Rotachu.............................................................770 rs.

Juan de Eguíluz, caserío Lambreabe, Ipiñaburu-Ceánuri
- habitación propia.............................................. ..........272 rs.
- molino de Lambreabe................................................. 300 rs.

d) con m ontes extensos:
Martín de Arteaga, caserío Uríondo Arana, patronato-Ceberio

- habitación propia......................................................1050 rs.
- montes............................................................................300 rs.

e) con otras actividades (fragua):
Francisco de Mimenza, calle Yusera, Villaro

- habitación propia con fragua de clavetería..........220 rs.



No es la única consecuencia. El aprovechamiento más intenso de 
la tierra reduce la superficie al mínimo y obliga a sus cultivadores a 
dedicarse a otras actividades. Sin una renovación de las técnicas 
arcaicas de la comarca, con suelos que comienzan a acusar la conti­
nuidad del cultivo con cal, sin disponibilidad de abonos o con un 
encarecimiento de los habituales, el sistema mral alcanzaba cotas de 
saturación. Es la superpoblación consecuente lo que puede explicar la 
creciente movilidad de la p o b la c ió n ^ ^ . Se emigra a los núcleos 
urbanos, a las plazas del territorio, a las zonas agrícolas más valiosas 
del valle. Hay movimientos estacionales dirigidos a otros lugares, 
fuera del Señorío. En fin, hay una creciente dedicación a actividades 
artesanales y de oficios, puesto que los hombres deben compensar las 
carencias de un territorio pobre cuyas posibilidades se van reducien­
do de forma progresiva. Desde luego, no es algo que sea peculiar de 
Arratia-Nervión, pero al producirse en un contexto social determina­
do, sus consecuencias son también específicas^^.

Todos los datos apuntados permiten delimitar la importancia de 
ese estrato medio de la población. Podemos estimar en algo más de 
600 su número a finales de siglo, lo que supone alrededor de la 
cuarta parte del total de la población comarcal. Todos no alcanzan un 
nivel de riqueza aceptable, por lo que cabe suponer que sólo dos 
terceras partes son propiamente independientes. Estos 400, en núme­
ros redondos, significan la proporción de clases medias habitual en 
otros contextos campesinos^'*. En Arratia podemos cifrar en uno de 
cada tres cabezas de familia y en el Nervión uno de cada cinco la 
proporción total de caseros, aunque la real para el conjunto se 
acerque más a uno de cada seis. Los demás son pequeños propieta­
rios, cargados de deudas o de mínimas dimensiones, lo que les coloca 
en una situación precaria. En Arratia, zona pobre de montaña, son 
más abundantes, mientras que en el valle del Nervión-Ibaizábal ya 
han desaparecido casi por completo. En definitiva, la estructura so­
cial de la comarca, en la que tan importante papel desempeñan los



caseros no responde a un modelo de pequeños propietarios en condi­
ciones igualitarias^s. El "campesino parcelario" se encuentra en fran­
co retroceso después de un siglo de crecimiento y de contacto con el 
mercado. En el fondo esa apertura a horizontes más amplios ha pues­
to al descubierto las deficiencias de un medio geográfico y de una 
estructura social mal preparados para resistir y progresar^®.

Sin embargo, no todo el balance es negativo, esa sexta parte de 
la población ha podido beneficiarse inmediatamente de las nuevas 
condiciones. La coyuntura ha impulsado sus intereses, porque dispo­
nían de pequeñas reservas comercializables, como el montazgo o el 
trigo'̂ '̂ . Iguahnente, establecieron inquilinos en sus tierras sobrantes. 
Sobre esas bases acumularon pequeñas fortunas cuyo impacto fue 
esencial en muchos ambientes: ellos pagaban las honras fúnebres más 
costosas y fundaban perpetuales; vertebraban la comunidad política 
local; hacían negocios, a partir de ciertos niveles de riqueza"^»; y se 
enorgullecían de su especial calidad, que culminó a veces en matri­
monios con la pequeña nobleza y en el uso del "don". En fin, ellos o 
sus descendientes forjarían el mito de la comunidad de pequeños 
propietarios libres e iguales.



2.3. Riqueza y promoción de la aristocracialocal

Por encima del nivel de los caseros destaca un grupo social que 
constituye otro de los pilares fundamentales de la comarca de 
Arratia-Nervión. Se trata de una pequeña nobleza, de ámbito provin­
cial, relativamente numerosa y distinguida. Son propiamente hidalgos 
en un territorio en el que existe la "hidalguía universal", pero con un 
fundamento que es algo más que psicológico’ ’ . Responden a un 
modelo ampliamente representado en las zonas más arcaicas de Espa­
ña, especialmente de la comisa cantábrica*®.

Su base económica sirve para diferenciarlos de los demás gm- 
pos. En ellos la diferencia cualitativa tiene una dimensión cuantita­
tiva. El cuadro refleja su importancia relativa, tanto en términos 
numéricos como de riqueza^*:

% número % rentas
mayorazgos grandes 2.6 29.3

pequeños 7.1 23.6
caseros grandes 44.7 33.5

medianos 27.7 10.3
pequeños 17.9 3.3

lOC.O 100.0



Es preciso hacer constar que las fortunas de los grupos de 
mayorazgos no están completas, puesto que a veces se encuentran 
repartidas por comarcas vecinas. Esto hace que el límite superior de 
los ocho mil reales sea aproximativo, si bien es bastante claro*^. De 
todas formas, queda patente el peso específico de ese 10% de propie­
tarios, alrededor del 2 a 2.5% de la población. Concentra más de la 
mitad de las rentas de una sociedad rural y agrícola*^. Dentro de los 
mayorazgos, la cuarta parte posee la mitad de las rentas del grupo, lo 
que marca diferencias internas de gran trascendencia, porque los 
niveles de jerarquía estaban bien definidos***.

La evolución de la sociedad de la comarca entre los siglos XVI 
y XVIII es responsable de esa estratificación. En principio parece 
que sólo existían unas pocas familias de raigambre que mantenían 
una tutela especial sobre otras menores, durante los siglos XVI y 
XVII. La casa de Abendaño fue extremadamente poderosa, hasta el 
punto de que los reducidos límites comarcales resultaron insuficien­
tes para sus am bic iones*^ . A la sombra de ésta, como reflejo de una 
organización con reminiscencias de la sociedad banderiza, se fueron 
definiendo otras menos acaudaladas. Todavía en el siglo X V m  que­
dan algunos ejemplos que muestran sus caracteres pricipales. Son 
dueños de alguna casa torre, con un pequeño número de accesorias 
en sus inmediaciones, montes en cantidad apreciable, un molino y, en 
ocasiones, una ferrería o un patronato*®.

Las menciones esporádicas a los orígenes de los mayorazgos de 
más enjundia aluden a un período clásico en este tipo de fundaciones, 
que se puede acotar entre 1590 y 1630*7. Ya entonces las uniones 
matrimoniales, la plata americana o el servicio al rey como soldados 
o funcionaros delinean la primera oleada de vinculaciones, precisa­
mente la que forma la cúspide de la pequeña nobleza comarcal en el 
siglo XVIII**. Porque la riqueza tiene también un matiz respetable y 
jerárquico que sólo la antigüedad otorga. Los más acaudalados son



R G U R A  18. C e n t r o s  d e  l a s  p o s e s io n e s  d e  l a s  p r i n c i p a l e s

H A C IE N D A S  R A IC E S .



F IG U R A  19. D iS T R ffiU C IO N  G E O S O C IA L  D E  L A  P R O P IE D A D . 

C A S T IL L O -E L E J A B E IT IA .

CASAS DE CASEROS

0  m¿3 de 300 I3. de renta 
•  menos de 300 rs. de renta

CASAS DE H ID A L G O S

O  inás de 300 rs. de renta 
O  menos de 300 is. de renta



igualmente los que son depositarios de una herencia transmitida en 
un mayor número de generaciones*^.

Esta dualidad de niveles también tiene una manifestación más en 
la estructura de las fortunas. Dejaremos a un lado el conjunto de 
rentas procedentes de la percepción de diezmos, por cuanto será tra­
tado en otro aspecto. Solamente señalaremos que además de las 
personas no relacionadas de fomia directa con la comarca, están 
algunas de las más destacadas formando parte del reducido grupo de 
patronos llevadores de diezmos^o. Nos referiremos sobre todo a las 
rentas de los bienes raíces, común denominador de todos los niveles. 
El cuadro muestra las diferencias entre los dos grupos de pequeños 
nobles^i;

Grandes Pequeños
ferrerías 25.1 15.8
molinos 12.9 9.9
montes 25.5 15.3
ca.sas 36.5 59.0

100.0 100.0

La riqueza del grupo considerado en conjunto se basa en la 
posesión de la tierra, con sus casas e inquilinos correspondientes; de 
los montes, según tuvimos ocasión de comprobar, y del equipo hi­
dráulico que mueve molinos y ferrerías. La actividad ferrona 
adquiere unas resonancias aristocráticas en Arratia-Nervión que con­
llevan importantes repercusiones para la actividad general.

Hay que resahar la dualidad de intereses, según el nivel de las 
fortunas. Las ferrerías siempre implican la posesión de montes en



grandes superficies, para evitar riesgos de un abastecimiento preca­
rio de carbón vegetal. Por ello la mitad de los ingresos de las gran­
des fortunas procede de ambos ramos, mientras que en las pequeñas 
se reduce a la tercera parte. Estas tienen su fundamento básico en la 
tierra cultivable, que supone los tres quintos de sus rentas. De nuevo 
la evolución histórica es responsable de estos rasgos. Los mayorazgos 
más antiguos son los que disponen de medios para su dedicación 
ferrona preferente. Los más recientes suelen ser los menores, en los 
que la ferrería tiene una importada comparable, sólo que a menor 
escala’ 2. Pero también están los que se han formado por adquisicio­
nes de tierras en lugares distantes entre sí y con pocos montes’ .̂ En 
este último caso se trata de los que se han formado más tarde, como 
resultado de compras’'*.

Situados en los sectores claves de la economía, los titulares de 
esas propiedades se han benficiado de la coyuntura del siglo. El 
hierro durante la primera mitad y la agricultura y los montes duran­
te todo el siglo han supuesto saneadas fuentes de ingresos. La evo­
lución de las rentas agrarias ha sido especialmente considerable: no 
sólo se pagaba más por las mismas heredades y caseríos, sino que 
aumentó el número de inquilinos instalados en sus tierras’ .̂ Sus 
propiedades se extendían por los valles, en las tierras más fértiles, 
por lo que eran los principales beneficiarios de la expansión agrícola.

La peculiar dinámica de la renta a lo largo del período, pero 
sobre todo en su primera mitad, da cumplida cuenta de algunas de las 
conductas que concurren para producir una concetración de la pro­
piedad y un mayor incremento de su presencia en la comarca. El 
movimiento se produjo durante todo el siglo, pero estamos mejor 
informados de lo que sucedió en la primera parte. En unos casos se 
fundan mayorazgos, en otros se registran concentraciones por matri­
monios y también hay refundaciones. Todo apunta hacia una defi­
nición de las principales fortunas que faltaba a comienzos de siglo. 
La comparación entre la panorámica que ofrece la fogueración de



1795 y la de 1704 es bastante significativa. Se han seleccionado todos 
los propietarios que tienen el "don" a principios y a finales de siglo y 
se ha evaluado el número de habitaciones de su propiedad^®. Aunque 
no coincide totalmente el número de casas con el de la cantidad de las 
fortunas, resulta satisfactorio para obtener una visión general de la 
dinámica de los grupos de mayores ingresos^^:

nivel sg.________________ 1704________________________ 1795
n° casas n® dueños n® casas n® dueños n° casas

1 - 2 53 63 109 146
3 - 5 12 41 38 142

6 y más 7 64 23 271
72 168 170 559

índices (1704 = 100)
n® dueños n® casas

1 - 2 205 275
3 - 5 316 346
6 y más 328 423
media 236 332

El nivel inferior sólo en forma parcial corresponde a los miem­
bros de la pequeña nobleza rural. Junto a ellos aparecen algunos 
capellanes eclesiásticos, caseros en ascenso, escribanos... Los hidalgos



propiamente dichos suelen tener la parte principal de sus propiedades 
en comarcas vecinas, por lo que las contabilizadas en la de Arratia- 
Nervión son meros apéndices. Es preciso recordar que el número de 
habitaciones se incrementó, sin que por ello deba deducirse una ex­
pansión paralela de la superficie poseída. Simplemente se produjo 
una reconversión de áreas de monte de los mayorazgos. De todas 
formas, todo parece indicar que el número de los individuos de ese 
sector social superior se incrementó, por medio del aumento de ren­
tas y de las relaciones familiares. A finales de siglo y como conse­
cuencia de ello quedaba estructurado un grupo homogéneo, tanto por 
su nivel de fortuna como por su género de vida.

A su formación habían contribuido varias circunstancias. En 
primer lugar estaban los mayorazgos fundados en la etapa compren­
dida entre finales del siglo XVI y principios del siguiente. Consti­
tuían lo esencial, tanto por número como por su riqueza^®. Pero el 
siglo XVIII fue también importante por la aparición de otros nuevos. 
Así, a principios del período hay que señalar la promoción de una 
familia de grandes ferrones de Miravalles, los Palacios, con bienes en 
Ceberio, Miravalles y Lemona. Otra modalidad de ascenso a ese 
escalón superior ha sido la de fundar mayorazgo sobre bienes de 
gran cuantía, teniendo en cuenta las proporciones de la comarca. Así 
ha sucedido con la casa de Eguía, en Yurre, en el año 1718, y con la 
de Arbildu en Ceberio, en 17495®. En algún caso se procedió a la 
refutación, como en el del vínculo de Sarria, en 1741**^®. Una 
estudiada política de matrimonios llevó a la fusión en una familia de 
varios mayorazgos, como los de los Castaños y Salazar en 1741 y los 
de los Abendaño y los de Leura en 1749*®*. A ésos hay que añadir 
los que emparentaron con mayorazgos de comarcas cercanas, a las 
que pasaron a residir los descendientes. Este fenómeno es más fre­
cuente entre el valle de Arratia y Orozco o el Duranguesado.

Los niveles de renta, el círculo de relaciones y las conductas 
económicas del grupo contribuyen a delimitar sus esferas de interés.



Siempre actúan en ámbitos locales, lo que da una idea de un estado 
muy primario de organización de las jerarquías sociales. Dominan en 
pequeñas áreas comarcales a título personal y como grupo en todo el 
territorio. Sin embargo, la adscripción a un medio local, ampliado al 
del Señorío, no es signo de un gran poder económico, sino más bien 
de modestia. La concentración de la propiedad, sobre todo inmobilia­
ria, aun siendo notable, no ha permitido la formación de grandes 
fortunas.

Hay una decena de familias de más rancio linaje de posibilidades 
mayores, cuyos intereses se extienden por el Señorío y aun fuera de 
él. Los Meñaca, poseedores de los vínculos de Santa Cruz-Arandia e 
Isasi, se consideraban de las principales fortunas de Vizcaya. Con 
casi medio centenar de habitaciones, varios molinos, dos ferrerías y 
extensos montes, además de intereses fuera de Arratia-Nervión, 
constituían uno de los grupos familiares más poderosos*®^. Los 
patronos de Begoña, de la familia Castaños, disponían de una vein­
tena de casas en las proximidades de Bilbao, molinos y ferrerías, y 
figuraban como uno de los principales propietarios de inmuebles 
dentro de la villa. Como resultado de diversos pleitos con sus parien­
tes, accedieron a la posesión del título de Marqueses de Vargas, con 
lo que siempre tuvieron una nota de distinción. Los Barrenechea, 
otros de los mayores dueños de casas de Bilbao, circunscribían sus 
intereses a un martinete y una tenería, con un corto número de casas 
en la Puebla de Ibaizábal*®^. Sobre los Gortázar cabe remitirse a un 
excelente artículo, en el que se pormenorizan sus bienes y sus he­
chos Su asentamiento en la anteiglesia de Vedia, con la inversión 
de caudales conseguidos en cargos públicos en América, desencadenó 
la formación del último municipio de la comarca.

Los equivalentes a éstos en el área arratiana eran también extra­
ordinariamente ricos, teniendo en cuenta las dimensiones locales. Los 
Arrióla, sucesores de la casa de Axpe en Ceánuri, eran patronos de 
su principal iglesia por concesión real para premiar servicios. Se
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distinguieron en otros lugares, por ejemplo en la represión de la 
revuelta de 1766 en Guipúzcoa*®^. Los Urrecha-Urizar, del área de 
Dima, pero con intereses en el Duranguesado, eran otros destacados 
de la comarca, sobre lodo porque a diferencia de los anteriores resi­
dían en ella. Los Letona de Castillo-Elejabeitia y de sus alrededores 
comienzan a ser mencionados insistentemente en los pleitos de los 
años 40 y 50. A través de ellos se aprecian sus tensiones familiares, 
fruto de un intento por acrecentar un patrimonio considerable de 
tierras y ferrerías*®^.

Estos y algún otro ejemplo más constituyen la crema de la 
aristocracia local, hasta tal punto que figuran entre los miembros de 
la clase dirigente vizcaína. Su presencia en la Real Sociedad Bascon- 
gada de Amigos del País*®’ manifiesta sus inquietudes ante los pro­
blemas de la sociedad y de la economía de la época, pero también les 
distingue como grupo selecto. Junto con otra veintena larga de 
pequeños mayorazgos, articulan buena parte de las relaciones sociales 
de Arratia-Nervión.

Sin embargo, lo esencial de los comportamientos económicos de 
ambos sectores, superior e inferior, presenta rasgos comunes. En los 
casos de los más acaudalados se ha producido una acumulación de 
varios mayorazgos que conservan sus peculiaridades, sin originar 
una agrupación*®*. El crecimiento ha sido cuantitativo, pero habrá 
que esperar a fines de siglo para que se piense en transformaciones 
más hondas en la forma de la propiedad. Mientras tanto la forma de 
la propiedad conlleva un determinado modo de explotación de los 
recursos.

La localización de las principales posesiones muestra que se 
encuentran dispersas por un territorio relativamente reducido. El 
mayorazgo típico comprende un número variable de casas o habita­
ciones, en tomo a la media docena, agmpadas algunas alrededor de 
la casa principal. Suele ser ésta lo que en el territorio se denomina



"palacio" o casa torre, es decir, un caserón de mayores dimensiones 
que los caseríos circundantes, con escudo u otros signos de distin­
ción*®®. A su alrededor se ordenan varias casas accesorias, una 
ferrería y un molino y a veces hasta una ermita, aunque puedan fal­
tar algunos de estos elementos. En un territorio cuyo radio no sobre­
pasa por lo común las dos leguas se sitúan las restantes posesiones. 
Unas veces todos sus bienes raíces se ubican en la misma entidad 
municipal, aunque no siempre sea así. Hay casos extremos dentro de 
la comarca en lo que se refiere a la concentración o al alejamiento. 
Entre los primeros destacan los mayorazgos de Artunduaga-Ariz en 
Basauri, Leguizamón en Echévarri, Landaverde en Arrancudiaga y 
Vildósola en Castillo-Elejabeitia y Aránzazu. Forman grandes 
extensiones en una única finca, con tierras y montes contiguos. En 
otros, como los de Palacios o los de Santa Cruz-Arandia las posesio­
nes se distribuyen por un área extensa con prolongaciones fuera de la 
comarca**®.

Es muy frecuente que los dueños residan en esos núcleos de su 
propiedades, sobre todo en Arratia, donde las fortunas son menores. 
La explicación radica en el género de vida que estos pequeños nobles 
se veían obligados a llevar. Su posición activa no estaba motivada por 
ninguna característica especial. Si bien la doctrina al uso afirmaba 
que el vizcaíno en cuanto que hidalgo podía dedicarse a cualquier 
trato y negociación, se debía a que era preciso hacer de la necesidad 
virtud***. Uno o un par de millares de ducados de renta podía ser 
una gran fortuna en Arratia-Nervión o en Vizcaya, entre los propie­
tarios de bienes raíces, pero no dejaba de ser un nivel propio de 
hidalgos; es decir, de la escala más baja de la nobleza del reino. 
Teniendo en cuenta los gastos de la vida urbana y las posibilidades de 
obtener otros ingresos (por ejemplo, a través del poder del Señorío), 
a la mayoría les resultaba más conveniente residir al lado de sus 
haciendas.



Cuando se dan detalles de sus ocupaciones, por ejemplo en los 
pleitos, siempre declaran dedicarse a la ferrería y a sus haciendas**^. 
La razón es que consiguen con ellas muchos beneficios. De hecho, la 
principal actividad de la comarca es la ferrería, especialmente en 
cuanto toca a producciones de valor comercial. Siempre que viva en 
los pueblos se dedicará a la labranza del hierro en sus propias instala­
ciones o en las ajenas, impulsado por su relativa pobreza y por las 
posibilidades de acrecentar su fortuna. Incluso cuando no resida, 
llegará a controlar la producción de forma directa o indirecta: los 
Gortázar por medio de factores o administradores; los Castaños y los 
Meñaca mediante el crédito a sus ferrones arrendatarios. No en vano 
éste era el primer elemento de entre sus ingresos, como ya vimos.

Incluso entre los más encumbrados del grupo no ha habido una 
posición pasiva. Sólo los más acomodados podían permitirse el lujo 
de ser rentistas, pero incluso así velaban directamente por sus intere­
ses. Su interés por la tierra se acrecienta según avanza el siglo. En la 
década de 1740, coincide con la fecha en que se alcanza el primer 
grado de saturación, se realizan fuertes inversiones en tierras. Los 
miembros de la familia Gómez de la Torre, aristócratas y comer­
ciantes, compran fincas en Vedia por un valor superior a los 400 mil 
r e a l e s *  *3^ y  justamente entonces y en el mismo pueblo se instalan los 
Gortázar. Mediante pleitos, deudas y concursos de acreedores, así 
como compras, han engrosado todos sus patrimonios. Igualmente, 
han participado en el proceso de conversión de tierras dedicadas a 
montes en heredades de cultivo con nuevas casas. El ejemplo más 
espectacular corresponde a los Castaños, patronos de Begoña, que en 
la década de los 60 realizaron un proceso de este tipo en gran escala 
en Basauri****. En fm, ellos reedificaron las ferrerías durante la 
primera mitad del siglo, cuando la demanda era estimulante.

La solidez de la propiedad de la pequeña nobleza estaba funda­
mentada en la institución del mayorazgo. Se transmitía a través de los 
siglos, de generación en generación, en constante aumento. Sólo co­



nocemos un caso en el que se llegará a la disolución de una fundación 
reciente pero gravada con una pesada carga de deudas**^. En los 
demás las deudas eran irrelevantes o se iban redimiendo con la ayuda 
de los bienes libres. En ocasiones también sustentaba el esplendor de 
algunas fortunas de caseros, cuyos bienes eran de vínculo.

El mayorazgo tenía una función que consistía en mantener una 
masa de bienes unida y en el seno de una familia. De ahí la impor­
tancia dada a la genealogía, ya que las transmisiones eran mucho más 
frecuentes que las enajenaciones de haciendas. La toma de posesión 
debía contar con aprobación judicial y requería un ritual previo 
efectuado ante notario: el nuevo dueño sacaba a los inquilinos de los 
edificios y daba una vuelta por el interior de los mismos, mientras se 
les preguntaba si aceptaban al nuevo amo; el escribano ponía en ma­
nos del sucesor tierra, teja y rama como símbolos de las heredades, 
las casas y los montes**^.

El propósito que anima a los fundadores está presente en algu­
nos documentos, como en el de la fundación del vínculo de Arbildu, 
en Ceberio, en 1749:

"porque la esperiencia de cada día nos muestra 

con barios ejemplos consumirse muchos vienes por la 

división de ellos y acabarse la memoria de las fami­

lias, por haverse conserbado y conserbasen quando los 

vienes quedan juntos e indivisibles por el medio de la 

fundación de los mayorazgos, ademas de lo cual resul­

ta que los subzesores de ellos quedan con mayores 

obligaciones de servir a Dios y a sus reyes con c o m o ­

didad y fuerzas para sustentar y conserbar la nobleza 

de su linage, nombre y casa y para otras cosas m u y  
Utiles y probechosas al bien p u b l i c o " * * ’ .



En cuanto a la idea del real servicio, hay que decir que los 
mayorazgos cumplieron sus objetivos. No disponemos de mucha 
documentación, pero todos los casos de abogados de los reales conse­
jos, militares de graduación en la marina y en el ejército, así como 
los funcionarios de la administración civil proceden de estos ambien­
tes de mayorazgos o están emparentados con ellos. Ya en siglos ante­
riores éste fue el origen de algunos vínculos.

Hay un último aspecto de gran interés, aunque su tratamiento 
rebasa los límites de este trabajo. El destino de las rentas de las zonas 
rurales. La existencia de mayorazgos absentistas implica flujos consi­
derables de rentas desde las anteiglesias rurales hacia las villas de 
tipo urbano. Por estimaciones dirigidas a evaluar la entidad de esos 
movimientos, podemos diferenciar dos áreas dentro del territorio: 
una coincidente con los valles de río Nervión e Ibaizábal, sobre los 
caminos y en las cercanías de Bilbao, de Miravalles a Lemona, y una 
segunda en la zona arratiana de los valles interiores***. En la prime­
ra sólo Miravalles actúa como centro de recepción de rentas, aunque 
sea en pequeña escala, mientras que en el espacio arratiano hay varias 
anteiglesias y la villa de Villaro que desempeñan esa función.

Los valles de los grandes ríos presentan la particularidad de 
estar bajo la influencia directa de poderosos absentistas, lo que supo­
ne que las dos terceras partes de las rentas salgan fuera de las ante­
iglesias. En cambio, en la otra zona sólo la quinta parte sufre el 
mismo proceso. En conjunto se puede evaluar en algo más de la 
tercera parte del total de las rentas la proporción que abandona la 
comarca. Los destinos habituales son los núcleos urbanos del Señorío 
y sólo en menor medida los del exterior, con Madrid a la cabeza: 
otra prueba de que la esfera de intereses de los perceptores no supera 
el nivel provincial más que en contadas ocasiones. Aproximadamente 
ocho reales de cada ducado se quedan en Bilbao, seguido a larga 
distancia por otros centros menores, como Vitoria en el caso de 
Arratia. Esta afluencia de rentas campesinas es lo que explica en
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parte el crecimiento de algunos núcleos urbanos” .̂ Campo y ciudad 
mantienen una relación especial que influye en la economía del siglo.



Notas

1 La propiedad media ayuda a explicar la capacidad de adaptación del campo 

catalán, y su contribución al crecimiento del siglo X V m . C f, J. V IC E N S  V IV E S ,  

Noticia de Cataluña, Barcelona, 1966.

2 Un ejemplo en J. G A R C L \ L O M B A R D E R O , La agricultura y el estancamiento 
económico de Galicia en la España del Antiguo Régimen, Madrid, 1973.

3 La excepción es E. F E R N A N D E Z  D E  P IN E D O , en su obra principal, aunque dio 

valor demográfico a los datos de las fogueras.

4 Han sido localizados en el A H P V  las fogueraciones efecCuadas en Guecho, 

Mañaria,... pero ninguna de la comarca,

5 Fuero Nuevo de Vizcaya, Titulo l .  Ley IV .

6 "Foguera" equivale a fuego o casa habitada por un grupo familiar. C f. J. C A R O  

B A R O JA , "Sobre los conceptos de 'casa', 'familia' y 'costumbre"’, en Saioak, 2, 

1978, pp. 3-13.

7 Desconocemos si el m atiz diferencial es manifestación de mentalidades subya­

centes. En Arratia la casa tiene más importancia debido al peso del sector de los 

caseros.

8 Cf. F. R A M O S  M A R T IN , "Datos sociales del valle de Arratia en el siglo X V ID .  

Una hipótesis de trabajo", en Ernaroa. Revista de Historia de Euskal Herria, IV .  

1987, pp. 157-196.

9 A M M i. pleito de la parte patraña de Ceberio con la v illa  de Miravalles. Esa equi­

valencia se declara expresamente.



•O A H D V , Coiregimienio, 1269-9. En la tasación se tienen en cuenta la calidad y la 

proximidad del terreno a la casa. Sin embargo, en la fogueraciones no se distingue 

entre caiegonas de suelo, al estilo de Catastro del Marqués de la Ensenada.

11 Denuncia efectuada por Ubidea, Ochandiano y D im a ante el Consejo de Castilla. 

A M C e, C  40, 1» H .

12 El caso de D im a es sintomático. E l recuento de 1795 revela que en algunas co* 

fradfas (Oba, Vizcargüenaga) hay un menor número de casas, nombradas indivi­

dualmente, en 1795 que en 1704, hecho poco verosímil.

13 E.J. L A B A Y R U , Op. cit., V I ,  pp. 678 y ss.

14 La regresión es selectiva y hasta localizable con precisión. Por ejemplo, el barrio 

de Arbildu, en la parte patrona de Ceberio, situado en la orilla del río y aJ lado del 

camino principal, desaparece de esta fogueración. No es el único caso.

15 E l criterio debió ser diferente: se incluyó sólo las fogueras enteras, eliminando  

las fracciones cuando estaban ocupadas por inquilinos que no eran familiares de los 

dueños.

16 La de 1799 parece ser una corrección de la de 1795. Incluye el descuento de las 

cargas por censos, ya que se contabiliza la renta neta.

17 De hecho, se conviene en no adm itir su valor demográfico para acto seguido 

pasar a utilizarlo con esos fines. Se plantea aquí la problemática analizada por F. 

R U S T E L O  Y  G A R C IA  D E L  R E A L , "La transformación de vecinos en habitantes. 

El problema del coeficiente", en Estudios Geográficos. 130, M adrid, 1973.

18 Hay que recordar que hasta bien entrado el siglo X IX ,  incluso en grandes países 

como Francia, entre las mayores fortunas siempre había una nutrida representación 

de hacendados. Cf. Ch. M O R A Z E , La Francia burguesa, Barcelona, 1967.



19 E l ganado, las herram ientas de ferrería o e l d ine ro  escapan a su con tro l. S in ser 
tan im portantes com o los bienes raíces, su estud io reve la conclusiones im portantes  
para la comprensión de la sociedad comarcal.

20 Datos procedentes de las Estadísticas T e rr ito ria le s . La  muestra representa de 
hecho la to ta lidad.

21 A H D V , C orreg im ien to , 1269-9.

22 Una m uestra de 33 m o linos  aclara los lím ites . Los h ida lgos poseen 19, de los 
que 14 rentan más de 900 reales al año. Los caseros tienen d  resto, s iem pre con  
menos de esa cantidad. Los datos proceden de la Estadística de 1795.

23 A H D V , C orreg im ien to , 1269-9.

24 Los promedios son s im ilares en A rra tia  y  en el N erv ión .

25 M uestra de 600 casas, según fogueración de 1795. V e rif ic a do  con la de 1799.

26 Se tra ta j g  in q u ilin a to  pobre , que en las zonas de montaña com o la  A lta  
A rra tia , se convierte en m ísero si no cuenta con una ac tiv idad com p lem entaria  para  
subsistir. Para las de fic ienc ias de las sociedades de montaña, c f. e l es tud io  geográ­
fico , pero con una investigac ión h is tó rica previa  de E. G A R C IA  M A N R IQ U E , Líis 
comarcas de Borja y Tarazona y el Somontano ibérico, Zaragoza, 1955.

27 Las gentes de o fic io s , tiendas, artesanía, arriería ... fo rm an este con jun to .

28 La  c las ificac ión  de los propie tarios se basa en e l anális is del m ateria l d ispon ib le , 
sobre h ipó tes is  previas que separan p rop ie ta rios com unes, cam pesinos, de los 
demás. En segundo luga r, se d is tingue  entre eclesiásticos y  c iv ile s  y , den tro  de 
éstos, entre titu lados y simples. Se trataba de d e lim ita r grupos func iona les hom o­
géneos, ten iendo en cuenta los n ive les de ingresos. E l método está insp irado  en los  
traba jos de A . D A U M A R D  y  F. F U R E T ; "M é thodes de rh is to r ic  soc ia le . Les



arch ives no ta ria les et la m ecanog ra fié ", en Annales ESC, 195, pp. 676 -693 ; y  
Srructures et relarions sociales á París au XVHI siécle, París, 1961.

29 Su corre la to  en G a lic ia  es ese estrato de "m id lem en " o "h ida lgu ía  aburguesada" 
que negocia , se bene fic ia  de los con tra tos de sub fo ro  y  levan ta  pazos. C f. P. 
S A A V E D R A  y R. V IL L A R E S , "G a lic ia  en el A n tiguo  Régimen: la  forta leza de una 
sociedad trad ic iona l", en España en el siglo XVIII, Homenaje a Fierre Vilar, Barce­
lona, 1985, pp. 434-504.

30 T a l cons ide rac ión rev ie rte  en el acceso a cargos púb licos , es decir, en la apa ri­
c ión  en los documentos. Para un caso de un n ive l socia l s im ila r a l de la  pequeña  
nobleza arra tiana c f. J .M . TO R R A S  I R IB E , Evolució social i  económica d'una 
familia catalana de l'Antic Régim. Els Padró d'Igualada (1642-1862), Barcelona, 
1976.

31 La  creciente d is tin c ión  entre grupos se acentúa en la  segunda m itad  de l X V T II,  
debido al alza de las rentas de la tierra. C f. A . P A R R E A U X , La societé anglaise de 
1760 á 1820, Pans, 1966.

32 C f. "E l tiem po de los h ida lgos” , re fie x ión  sobre la riqueza y  la consideración en 
el grupo. En P. VELAR , Hidalgos amotinados y guerrilleros. Pueblo y poderes de 
la historia de España, Barcelona, 1982, pp. 17-62.

33 Datos de Fogueración de 1795.

34 Las estructuras sociales más avanzadas se ca raaerizan po r la  concentración de la 
propiedad. Ese es uno de los resortes dc l c rec im ien to  en el mundo m oderno. C f. R. 
D A  V IS . La Europa atlántica desde los descubrimientos hasta la industrialización, 
M adrid , 1976.

35 S im ila r erosión de la pequeña prop iedad se da en e l País Va lenc iano  y  en e l 
in te r io r peninsu lar. C f. P. R U IZ  TO RR ES , "E l País Va lenc iano  en e l s ig lo  X V I I I :  
la transformación de una sociedad agraria en la época dc l abso lu tism o", p. 132-248;



y A . G A R C IA  S A N Z , "E l in te r io r pen insu la r en el s ig lo  X V I I I :  un c re c im ien to  
moderado y tra d ic io n a l", p 630-680, ambos en España en el siglo XVIII...

36 Recuento to ta l de las fogueraciones de 1704 y  1795.

37 Sobre todo p o r deudas, frecuentem ente presentadas com o com pras en los  
documentos.

38 Y a  E. F E R N A N D E Z  D E  P IN ED O  observaba la existencia de casas vacfas en las 
foguerac iones de 1704. Lx)s recuentos inc lu ían  casas an tiguam ente consideradas  
com o fogueras, aunque estuviesen arruinadas.

39 D . Juan Bau tis ta  de Echevarría , vec ino  y  de l com erc io  de B ilbao , declara ser 
dueño de un rob ledal que "casi nada produce y  se va de teriorando". Por e llo  so lic ita  
"reduc ir su terreno a cu ltu ra  para sembrar hona liza , pan y  otros fru tos que redunden  
en su m ayo r u tilid ad  y  del p úb lico ". A G S V , A lto , M ontes, reg. 1 ,1798 .

40 A G S V , A lto , Fogueraciones de Y u rre  y  Ceánuri.

41 Un p le ito  muestra 14 casas levantadas en terrenos de las p rinc ipa les com o acce­
sorias para in qu ilin os  en Ceberio. A M M i,  p le ito  entre la parte patrona de Ceberio y  
M irava lles.

42 La am pliac ión de terreno de cu lt iv o  se hace en los lím ites de explotaciones ante­
rio res.

43 La  in d iv id u a liza c ió n  de barriadas se produce en las zonas bajas, co inc id iendo  
con las áreas de m ayor crecim iento .

44 C f. P. F E R N A N D E Z  A L B A L A D E JO : "E l País Vasco: algunas consideraciones  
sobre su más rec iente h is to r io g ra fía " , en España en el siglo XVIII. Homenaje a 
Fierre Vilar, Barcelona, 1985, pp. 536-564.



45 La distancia de B ilbao adquiere un s ign ificado social preciso. C om o en las ccrca- 
nías de todo núcleo urbano de c ierta entidad desaparece ia  propiedad campesina. C f. 
M . V O V E L L E , Ville et campagne au XVIII siécle...
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fundaciones, p le itos ...), agravada en el s ig lo  X V I I I  p o r las d ificu ltades económ i­
cas, extemas. C f. E.P. T H O M P S O N , Tradición, revuelta y consciencia de clase, 
Barcelona, 1979, pp. 86 y  ss.

53 A  pa rtir de 1500 reales de renta el tra tam iento de "don" es más frecuente, a la vez  
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54 E l endeudam iento campesino es común a fines de l A n t ig u o  Régimen. C f. en la 
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o concursos de bienes. E l número de casas no tiene en cuenta los n ive les de rentas. 
A ho ra  b ien , só lo se producen insta laciones de casas accesorias en las que tienen  
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1974.
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3 . P O B R E Z A  Y C R E C IM IE N T O  E C O N O M IC O

3 . 1 . Una com arca  de agricultura  m ediocre

El gran problema del siglo XVIII para las sociedades agrarias 
de la Europa Occidental no está tanto en la subsistencia como en el 
mercado*. A diferencia de siglos anteriores, va emergiendo una 
economía orientada hacia la venta de productos agrícolas para una 
población en aumento. Es cierto que hay sectores muy amplios cuya 
actividad se reduce a comer, pero ya no suponen el pilar fundamental 
de la expansión, sobre todo a medida que avanza el siglo. La comer­
cialización de artículos para el consumo humano y de materias 
primas para las industrias permite iniciar procesos de crecimiento 
que alteran las estructuras tradicionales. El dinamismo de un mundo 
predominantemente rural está en el origen de las transformaciones 
que conducen a la primera Revolución Industrial. En la medida que 
se reduce el sector de la economía campesina que tiene menos rela­
ciones con los mercados, en beneficio de los grupos que venden, 
queda instaurada la división del trabajo. Una mayor diversificación 
es su resultado, manifiesto en la expansión urbana, de las manufactu­
ras y del comercio^.



En zonas parecidas a la comarca de Arratia-Nervión se han 
hecho estudios para analizar las causas del estancamiento persistente 
y, en definitiva, de la menor presencia de hechos y actividades 
modernas. Se ha acuñado la expresión "policultivo de subsistencia" 
para definir lo esencial de la agricultura de Vizcaya y Guipúzcoa^. 
Existen condicionantes estructurales que determinan la inviabilidad 
del tipo de explotación dominante en el territorio. A pesar de las 
dificultades de las fuentes, la información disponible permite verifi­
car la adecuación de esas valoraciones para el siglo X V ni.

El caserío es una explotación de pequeñas dimensiones por lo 
común. Los escasos que aparecen en la documentación se refieren a 
pequeñas extensiones medidas en peonadas (380 m^). Tratándose de 
inquilinos, se les arriendan superficies cultivables de 20 a 40 peona­
das, es decir, de alrededor de la hectárea* Cuando hay menciones de 
caseríos con todos sus elementos resulta raro que se sobrepasen las 
cuatro hectáreas**.

Como unidad productiva comprende tres partes: el terreno cul­
tivado, los árboles frutales y los montes. Las descripciones proceden­
tes de testamentos y contratos matrimoniales suelen ser estereoti­
padas, pero no siempre mencionan todos. Si se trata de un casero que 
labra sus propias tierras, incluye los frutales y los montes o 
arbolares. En cambio, los inquilinos sólo trabajan superficies cultiva­
das. Los montes quedan expresamente fuera de los contratos, como 
no sea para recordar la obligación que tienen de vigilarlos para 
evitar talas, plantar varios cagijos o árboles jóvenes en los viveros de 
los dueños y relizar algunas labores de cava en sus viveros*. La parte 
comercial que podía ser más provechosa se reserva para el manejo de 
los amos.

El área cultivada dentro del conjunto dependiente del caserío es 
reducida, lo que propicia un cultivo intensivo similar al de las 
huertas. Ahora bien, nada hay en ese sistema que permita pensar en
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una agricultura avanzada, con uso abundante de técnicas y de capital. 
Los resultados dependen de lo que un esfuerzo tenaz y constante 
puede obtener de un medio de condiciones mediocres. Es el trabajo 
de todo el grupo que habita el caserío el factor esencial de la produc­
ción. Los costes del trabajo no se miden tanto en dinero como en la 
cobertura efectiva de las necesidades de alimentación^.

Lógicamente, los cultivos más difundidos se orientan hacia el 
consumo de los cultivadores, con pocas posibilidades para la venta. 
Es preciso señalar que las transformaciones del siglo han extendido 
el sector comercial de la producción sin superar el carácter comple­
mentario para la unidad de explotación. Aún a fmales de siglo los 
escasos datos de que disponemos muestran esta particularidad. Se 
trata de las estadísticas de los diezmos para el quinquenio de 1771 a 
1775’ . Para analizar los datos, se ha tenido en cuenta la clasificación 
por zonas sociales y económicas del primer capítulo, con el objeto de 
agrupar datos de otra manera dispersos. Se ha procedido a formar 
muestras de datos depurados. El siguiente cuadro muestra los por­
centajes de cada uno de los productos, por comarcas menores. Se ha 
cotejado con los porcentajes que representan sus respectivas pobla­
ciones en 1787. Hay que advertir que por diversas razones las zonas 
del valle están peor representadas que las de montaña*.

montaña villas V. Arratia V. Nervión
población 54.5 11.4 6.0 28.1
granos 56.3 2.3 8.1 34.9
manzana 52.6 - 2.5 44.9
castaña 71.7 0.3 8.9 19.1
lino 71.4 2.5 10.6 15.5



La gama de cultivos es lo suficientemente representativa de los 
de la comarca para permitir algunas generalizaciones. Destaca la 
mínima importancia de la agricultura en los medios urbanos, aun 
teniendo en cuenta sus reducidas dimensiones. Ubidea (anteiglesia 
con características de villa), Miravalles y Villaro viven del tráfico o 
de la artesanía, no del cultivo de la tierra^. Hay que contraponer dos 
zonas bien diferenciadas, correspondientes a los valles y a la monta­
ña. En los primeros tienen mayor importancia los granos, hecho 
relacionado con la mejor calidad de sus suelos y con la estructura so­
cial de la propiedad. En las montañas el porcentaje de la producción 
de granos coincide de manera más directa con el de la población, 
hecho relacionado con una estructura más favorable a la economía de 
subsistencia. En el primer caso se llega a generar algún excedente 
comercializable en mayor medida que en el segundo.

Hay dos tipos de frutos más destacados, cuyo reparto no 
coincide exactamente con la anterior división. En general, Arratia es 
el territorio del castaño, como cabría suponer en las zonas de alturas 
medias que allí predominan. Los valles del Nervión e Ibaizábal, a 
más baja altura y con mejores relaciones, muestran un predomino del 
manzano. Ambos son productos comercializables, para el consumo 
local de sidra o para la explotación de la castaña.

El lino es típico de Arratia, tanto de la montaña como del valle. 
El mayor grado de autarquía explica que tenga esta distribución, 
coincidente con la actividad de hilanderas. Son éstas las que producen 
los lienzos y las prendas que con tanta frecuencia se mencionan en los 
documentos notariales. En efecto, las alusiones a ropas de menor 
calidad conocidas como "lienzos de la tierra" o "del país" se registran 
entre los diversos estratos populares, sobre todo en Arratia*®. Son 
más escasas en el valle del Nervión debido a su mayor apertura 
geográfica y económica.



La contraposición se mantiene al analizar los diferentes porcen­
tajes atribuidos a cada uno de los granos principales en la encuesta. 
El cuadro recoge la importancia relativa del trigo en cada uno de los 
conjuntos” .

fanegas de grano
trigo trigo y maíz % trigo

Montaña 6802 24012 28.3
Villas 172 995 17.3
Valle Arratia 450 3456 13.0
Valle Nervión 1446 14876 9.7
Comarca 8150 42619 19.1

Sorprende la progresiva implantación del trigo en las áreas 
menos relacionadas con el exterior. La más abierta de los valles del 
Nervión e Ibaizábal es la que registra una menor importancia: el 
trigo, cereal caro, se destina a pagar rentas y a la comercialización 
por parte de los propietarios de mayorazgos y perceptores de diez­
mos. En el extremo opuesto, el trigo se afirma en las montañas, en 
los suelos menos aptos para el cultivo, por lo que su explicación  
remite a una mentalidad específica, la de los caseros. El maíz es un 
cereal de consumo popular, válido para alimentar a una población 
pobre en aumento*^. El trigo pasa por ser el emblema de las 
explotaciones llevadas por sus dueños para no tener que comprarlo. 
Porque el consumo de trigo es un lujo que da distinción, pero cuya 
compra no está al alcance de todo el mundo.



Con motivo de las carestías de Tmales de siglo se realizaron 
diversos informes acerca de las existencias de granos en las casas de 
todos los vecinos de las anteiglesias y villas*^. Sus resultados confir­
man lo anteriormente dicho. Así, se cuentan 166 caseros (los mayo­
razgos no están incluidos) con existencias de trigo. 126 presentan 
menos de 15 fanegas, 35 entre 15 y 24 y sólo cinco entre 30 y 44. La 
distribución geográfica del cultivo debe corresponder a grandes ras­
gos con lo apuntado en Ceberio, pues las tierras de los mayorazgos se 
sitúan en el llano, donde el cereal dominante es el maíz. La media 
ladera es la zona en que es más frecuente su cultivo, pues reúne el 
65.3% de las fanegas contadas y sólo el 36.9% de las habitaciones 
según la fogueración de 1795*'*.

Todos estos datos parecen confirmar claramente la idea de un 
"policultivo" de subsistencia. Las diferentes zonas delimitadas por 
características de suelo y propiedad tienen cultivos y orientaciones 
distintas. El caserío de inquilino situado en los valles, perteneciente a 
algún miembro de la pequeña nobleza, se ciñe más a la producción 
para el consumo de gentes más pobres, por lo que en él predomina el 
maíz netamente. La explotación del montazgo se realiza en beneficio 
del dueño, pero implicando al colono en su cuidado y mejora, lo que 
supone un considerable ahorro de costos. En este caso una produc­
ción comercializable, como es el monte, incluye componentes que no 
pasan por el mercado, lo que permite ayudar a actividades que de 
otro modo no serían rentables*^.

El caserío típico de las zonas de montaña, situado en la media 
ladera en tomo a los 200 metros de altura está en manos de sus 
propietarios. La "calidad" de casero obliga a distinguirse por medio 
del cereal noble, el trigo. Se vende al mercado, pero también se 
consume en la casa. Los montazgos, la castaña y el lino suministran 
ingresos suplementarios para la mejora de las lentas, sin necesidad de 
acudir a otras actividades complementarias. En ninguno de ambos 
casos el mercado ocupa un lugar central: se produce para vender en



pocas ocasiones, siendo más corriente orientar la producción hacia el 
propio consumo*®. Sólo las villas o niicleos similares dependen del 
mercado para alimentarse, para lo cual desarrollan ocupaciones 
diversas. Difícilmente un sector agrario con estas características 
puede haber funcionado como motor de un crecimiento económico 
que dé lugar a una economía modema.

La precariedad de las condiciones de laboreo de la tierra resulta 
manifiesta al repasar el utillaje más comúnmente repetido en los con­
tratos de matrimonio de inquilinos y de caseros: rastrillos, azadas, 
hachas, l a y a s . . . Se trata de instrumentos sencillos utilizados por 
personas, sin ayuda de animales. Está adaptado ese conjunto a peque­
ñas superficies trabajadas por muchos brazos, pero en términos 
objetivos representan una situación de atraso y de pobreza difíciles 
de ocultar.

El incesante uso de la cal para mantener la explotación queda 
atestiguado por las numerosas menciones a cargas de carbón vendidas 
por los municipios para hacer caleros**. El abono de estiércol esca­
sea hasta el punto de dar lugar a cláusulas en los arrendamientos por 
las que los inquilinos con ganado o capaces de obtener la preciada 
materia dan una parte a los arrendadores*®. Los demás deben 
conformarse con recoger las hojas de los árboles y someterlas a 
descom posición en hoyos^®. Incluso por esa recogida es preciso 
pagar a los dueños, sean ayuntamientos o fábricas de iglesias. En 
definitiva, el uso integral de los escasos recursos del medio revela 
que se vive permanentemente en un equilibrio muy precario.

La única forma de expansión conocida en la comarca parece 
estar unida al aumento de las superficies cultivadas durante el siglo. 
Ya hemos tenido ocasión de ver que se efectúa en los lugares más 
apropiados, en los fondos fértiles de los valles. En esos puntos los 
incrementos de las áreas roturadas no tienen que suponer necesaria­
mente rendimientos m enores^*. No sucede lo mismo en los de media



ladera, donde el suelo es de peor calidad. Las fases coinciden a gran­
des rasgos con los momentos de crecimiento demográfico: entre 
1710 y 1740 y a partir de 1760. Van acompañados de las quejas por 
roturaciones con usurpación de terrenos de los municipios; por 
pleitos más frecuentes entre interesados por tierras; por el alza de los 
precios del carbón; por la puesta en cultivo de heredades antes dedi­
cadas a montes...

En la comarca de Arratia-Nervión se alcanzaban niveles de 
ocupación del suelo en 1740 que eran desconocidos antes. A partir de 
entonces todo aumento del cultivo supone una alteración en el 
equilibrio tradicional entre superficie dedicada a la agricultura y los 
pastos y bosques. Es lo que propicia una transformación de la econo­
mía rural más acorde con las aptitudes naturales del terreno. Durante 
la segunda mitad del siglo los miembros de la Real Sociedad Bascon- 
gada de .Amigos del País ya lo adivinaron y favorecieron. Sus 
conclusiones se reducían a que el caserío no era rentable^^. Sólo lo 
mantenía el que los costes del trabajo no se contaran en dinero, pues 
en caso de hacerlo los ingresos del producto vendido a precios 
corrientes no cubrirían los gastos.

El desarrollo histórico posterior se encargaría de confirmar lo 
acertado de sus predicciones. De momento es preciso analizar una 
nueva orientación de la economía rural en conexión con el mercado: 
la ganadería. Esta era la principal salida para un tipo de explotación 
mal preparada para competir comercialmente con sus productos 
agrícolas en marcos que no rebasaran los de los pueblos.

El estudio de la ganadería presenta problemas considerables que 
no permiten ofrecer más que aproximaciones. Como no estaba sujeta 
a tributación, su tratamiento no mereció una atención comparable al 
de la propiedad inmobiliaria rural. Hay que acudir a indicios diver­
sos, como los relacionados con la arquitectura del caserío o las 
normas de caza de alimañas para entrever su expansión. Así, la



difusión de un nuevo tipo de caserío denominado "arratiano" por los 
especialistas, comienza a registrarse durante la segunda mitad del 
XVIII23. Responde a la nueva orientación económica del territorio. 
Lo mismo cabe decir del preámbulo de las ordenanzas sobre recom­
pensas a los cazadores de animales salvajes. La de 1782 de Arri­
gorriaga menciona los inconvenientes del descuido de la caza:

"resultaría el que se inundase los montes de ellos 
que causarían los daños inconsiderables en los 
ganados, de que resultaría la mayor carestía en las 
carnes en prejuicio tan conocido al común"24.

Otro elemento significativo de la expansión ganadera es la 
formación de mercados de ganado que proliferan en Vizcaya desde 
mediados de la década de 177025. Aunque la comarca de Arratia- 
Nervión no fue de las más dinámicas, también cuenta con algunos 
ejemplos. Dima tiene una pequeña feria de vacuno y de cerda, 
surgida en un momento impeciso de esa época. Se celebra en las tres 
Pascuas del Espíritu Santo, en la plaza de la anteiglesia y sin facultad 
de ningún tipo. Ceberio acoge otra desde 1777, los días 13 y 14 de 
junio, es decir, San Antonio de Padua y el siguiente, junto a la ermita 
de su nombre cercana a la plaza. Como en el caso de Dima se ha 
formado sin autorización, de forma espontánea. Se trafica con un 
poco de ganado vacuno. En 1796 la Diputación autoriza la celebra­
ción de otra que dura ocho días a partir del 18 de octubre (San 
Lucas). En 1800 la misma autoridad concede su traslado a los días 22 
a 25 de agosto. En fin, en el momento en que se cumplimenta la 
información, 1804, Lemona solicita una feria para Nuestra Señora de 
Septiembre, festividad de la anteiglesia. Manifiesta estar dispuesta a 
pagar 600 reales por la concesión-®.

Las características de espontaneidad, falta de licencia de las 
autoridades y pequeñas dimensiones permiten fechar hacia 1770 el 
comienzo de la expansión ganadera en el territorio^^. Hay que



observar que se han formado en el centro de pequeños conjuntos 
naturales, como el valle de Ceberio o Dima. Villaro es sede de otra 
más importante cuyo ámbito cubre el valle de Arratia. En cambio, el 
Nervión no registra ninguna, ante la influencia de dos ya existentes 
de cierta importancia: la de Abando, cerca de Bilbao, y la de Quejana 
en la Tierra de Ayala. Cualquier organización ulterior del mercado 
supondría la liquidación de ésos se carácter local que aparecen en la 
comarca.

La nueva dedicación ganadera se ha producido aprovechando los 
marcos tradicionales que ofrece la "admetería". Es un contrato de 
aparcería por el que un propietario confía su ganado a alguien que se 
compromete a cuidarlo. Se tasa pericialmente su valor o "domo" al 
principio y al fmal del plazo del contrato y la diferencia se reparte a 
medias. En caso de daño por negligencia del cuidador, él asume los 
perjuicios íntegramente. Con una muestra de principios de siglo  
procedente de Miravalles se pueden perfilar sus características. Lo 
habitual es confiar un corto número de cabezas de ganado mayor, 
entre dos y siete, por un domo de 50 a 100 ducados y un plazo de 
cuatro años. Cuando se trata de ganado menor, cabras y ovejas, el 
contrato se denomina de "amuñería". Se concede un valor aproxima­
do de un ducado a cada cabeza y se exige una renta fija de un real 
anual por cada una. Suelen darse pequeños rebaños de 10 a 20 
animales.

Es éste el sistema utilizado por los grandes propietarios para 
ahorrar riesgos de pérdidas y de falta de pastos. No son frecuentes 
semejante tipo de dueños, salvo entre mayorazgos y gentes de las 
clases medias rurales^*. Lo más común es el pequeño propietario 
casero, eclesiástico o comerciante^®. Los caseros suelen incluir el 
contrato de admetería en el del caserío a sus inquilinos, aunque el 
documento esté formalmente separado. En los casos en que no dispo­
ne de pastos llega a acuerdos con inquilinos de otros amos. Así los



residentes en Miravalles lograron superar la dificultad que planteaba 
la falla de pastos comunes en el municipio^.

Admetería y amuñería han permitido asociar la ganadería a la 
agricultura. Este parece ser el origen de esas pocas cabezas que con 
frecuencia aportan los inquilinos como parte de sus escasos bienes a 
los matrimonios o en los testamentos. Esto es lo que permitía evitar 
desplazamientos del ganado a distancias superiores a la decena de 
kilómetros^i.



3 .2 . Un sector fundam ental:  la transform ación
del hierro

La modestia de los recursos agrícolas de la comarca Arratia- 
Nervión debía ser compensada por medio de otras actividades gene­
radoras de ingresos para pagar los granos de importación. En pocos 
lugares era tan importante mantener este equilibrio como aquí. La 
vigencia de este modelo, redescubierto para la investigación hace 
algunos años^z, se mantuvo a lo largo de todo el siglo XVIIL Los 
propios coetáneos fueron conscientes de este hecho y los ferrones y 
dueños de ferrerías en especial lo manifestaron en cuantas ocasiones 
fue preciso33. La ferrería representaba una rama de la economía 
fundamental como elemento organizador de la actividad. Junto a ella 
hay que incluir la transformación del metal en artículos manufactu­
rados, realizada igualmente en la comarca, aunque con un relieve 
mucho menos acusado.

La causa de que este pequeño territorio fuera asiento de una 
treintena de ferrerías es la abundancia de bosques. Las montañas pro­
porcionaban la materia prima esencial para el desarrollo ferrón. No 
en vano el carbón vegetal suponía alrededor de las dos terceras 
partes de los costos del lingote de hierro^**. Como en las modernas 
siderurgias, el hierro, mineral más escaso y de mayor densidad, se 
desplazaba a los lugares ricos en carbón. Por ello, las montañas eran



el reducto adecuado para mantener esas pequeñas y arcaicas instala­
ciones. Sólo muy a fmales de siglo las ferrerías situadas a menos de 
dos leguas de Bilbao, en los principales caminos, tuvieron acceso al 
carbón mineral traído por vía marítima. Así sucedía en las de 
Aguirre y Olachu en Arrigorriaga y en la de Leguizamón en 
Echévarri entre otras del área de la influencia de la v illa^s,

A los condicionantes constantes de la siderurgia hay que añadir 
el encarecimiento de gastos ocasionado por el transporte. Por encima 
de las dos leguas, el acarreo de carbón vegetal se convertía en algo 
excesivamente oneroso. Un testigo en uno de los pleitos que se desen­
cadenaron, desde 1740 sobre los montazgos, recordaba que algunos 
ferrones habían abastecido las ferrerías de Leguizamón con carbón 
traído de Urdúliz y Lauquíniz, a más de cuatro leguas, con resultados 
excesivamente costosos^®. Porque lo que determinaba su precio, en 
igualdad de condiciones del material, era el transporte. Esto es lo que 
tenían en cuenta los peritos al tasar el valor de los montazgos. Se 
puede reflejar gráficamente en el caso de Ceberio a finales del siglo. 
Las zonas más cercanas a las ferrerías y, especialmente, las más 
próximas al valle del Nervión eran las que registraban los valores 
más elevados.

El control de tan importante elemento se convirtió en una 
obsesión para los ferrones y los dueños de las ferrerías, sobre todo 
desde que sus precios comenzaron a incrementarse a lo largo del 
siglo. Ya en la primera época un importante ferrón radicado en 
Miravalles, don Pedro de Palacios, organizó y controló un circuito 
integrado37. Suministraba vena, mineral, a las ferrerías de la Tierra 
de Ayala, Barambio y Orozco principalmente. Hacía subir el mineral 
desde la rentería de Bilbao y sus arrieros bajaban hacia el tramo 
medio del Nervión con carbón de las zonas altas ya mencionadas.

Por fortuna, una serie de derechos venían a ayudarles en su 
labor. Ya hemos visto cómo la constitución de algunos grandes



mayorazgos de ln comarca incluía notables extensiones de montes, 
dependientes de la ferrería del mismo. Hay que añadir un conjunto 
de derechos sobre los montes de los municipios: en la práctica la 
organización de esos derechos hacía depender la gran mayoría del 
espacio forestal de las ferrerías. Su importancia en orden al control 
del uso del territorio es, mutatis mutandis, parangonable a la de la 
Mesta sobre el territorio castellano^*.

Municipios y parroquias estaban obligados a vender los montaz­
gos a los dueños de las ferrerías. Los ferrones, en el caso de no ser 
los propietarios recogían esos derechos en el nombre de la propie­
dad. La venta se hacía por tasación de peritos puestos por las dos 
partes, compradores y vendedores, y al precio corriente de la 
comarca. Así se conseguía amortiguar los efectos del mercado y en 
mayor medida si se producían negligencias o acuerdos dudosos, cosa 
frecuente^®.

Este tipo de vendedores asumía buena parte de los costos de los 
compradores, ya que se encargaba del braceraje en muchos casos. El 
municipio o la parroquia entregaban en ocasiones el montazgo en 
rama, pero más a menudo el carbón directamente en sus montes, 
según revelaban los libros de las cuentas municipales**^. Cuando a 
finales de siglo la situación del precio del carbón se hizo preocu­
pante, algunos ferrones de Dima, anteiglesia de montaña, solicitaron 
una rebaja en atención a su alejamiento con respecto al abasto de la 
vena-**. La respuesta fue negativa: el precio debía estar detemiinado 
por el costo del braceraje, pero sobre todo por la distancia de los 
montes a las ferrerías, sin mediar otra consideración.

En caso de no existir ferrerías en el término municipal, la 
preferencia de venta quedaba en manos de la instalación más cercana, 
en municipio vecino. Este principio se hizo extensible para varias 
situadas entre dos, por tener la presa en ríos que servían de límites a 
dos pueblos'*^, A finales de siglo parece haberse extendido una prác­



tica picaresca que puede justificar la aparición de nuevas ferrerías en 
una época de regresión para el sector. Se procedía a concentrar la 
producción en una instalación principal y se abrían otras menores 
con el objeto de acceder a derechos sobre montazgos**^.

El braceo del montazgo y la conducción del carbón desde los 
montes a las ferrerías formaban parte de un mismo trabajo. Abas­
tecer una instalación normal podía suponer los servicios de una 
veintena a un centenar de carboneros, por lo que era considerable la 
transcendencia social de esta ocupación. En ocasiones se contrataba a 
guipuzcoanos, desplazados estacionalmente en cuadrillas para traba­
jar en las grandes áreas montañosas. Así, a principios de siglo Pedro 
de Palacios, el ferrón de Miravalles, contrató en más de una ocasión 
el braceraje de más de 400 cargas con alguno de ellos. Lo normal, en 
dos de cada tres casos, era entregado a vecinos de la comarca más 
cercana a la ferrería, con cantidades de 50 a 150 cargaŝ ***.

Aunque en teoría el contrato supusiera una relación de salario, 
en la práctica respondía a un crédito. Casi todos los carboneros 
trabajaban para alguien que les había adelantado cantidades que 
coincidían con el valor de lo que se les iba a pagar. Por ello, esta 
forma de pago del trabajo era fundamental para mantener más bajos 
los costos. En el caso de ser sólo braceadores, debían comprometerse 
al acarreo hasta la ferrería. En cambio, si eran caseros que vendían 
sus propios montazgos, aún en el caso que ellos fueran también 
carboneros, no tenían obligación de transportarlos. En este caso la 
compra del montazgo correspondía a un crédito previo, similar al 
que servía para controlar el trabajo***.

Las referencias a la provisión de vena son más escasas. Mencio­
nan siempre los yacimientos de Somorrostro como punto de origen, 
aún cuando en Ollargan había otras minas válidas y explotadas. Se 
establecía contacto con gabarreros de la zona de Baracaldo, Sestao o 
del Valle**<5 para que condujeran el mineral por vía fluvial desde el



puerto de Ligarte hasta la rentería de Bilbao. Cuando los ferrones no 
podían tratar directamente con los transportistas tenían que acudir a 
la mediación de comerciantes bilbaínos^*’ . Entonces acudían a reco­
gerla a la rentería directamente. De nuevo los mecanismos de 
crédito, sancionados por un documento de obligación, parecen ser los 
que han pemnitido el desarrollo de la actividad.

Las muy escasas menciones a los oficiales de las ferrerías sólo 
muestran rasgos muy generales de su vida laboral. No eran raros los 
guipuzcoanos, ni los procedentes de zonas con estructuras similares, 
como la de los valles del Lea y del Artibay, en la Vizcaya nor- 
oríental. Sus niveles económicos suelen ser modestos, lo que explica 
que también ellos se rijan por el sistema de trabajo sobre crédito, en 
beneficio de los que les contratan-**. Es probable que sus conocimien­
tos técnicos les hayan dado una ventaja sobre el común de los peones, 
sin especialización de ningún tipo. Esto es lo que ha permitido a 
algunos acumular pequeñas cantidades, suficientes para emprender 
avtividades ferronas en escala modesta**®.

En el momento del apogeo las ferrerías de Arratia-Nervión 
deben haber superado la cifra de treinta, hacia mediados de siglo. Es 
necesario distinguir dos fases principales, coincidentes con ambas 
mitades. La primera es de expansión, como demuestra la apertura o 
la mejora de algunas (Chiriboqueta, Vediacolea, Lecue...). El 
período expansivo no es exclusivo de la comarca^®. Durante la 
segunda la situación empeora, a pesar del aumento de los precios del 
quintal del hierro^*. Todavía en 1762 la familia Meñaca se decide a 
efectuar reparaciones de los daños de las inundaciones^^. Sin 
embargo, cinco años después se les ve figurar junto a otros dueños 
destacados de ferrerías del Señorío en un escrito que solicita protec­
ción para el sector frente a la competencia extranjera53.

Las roturaciones efectuadas a expensas de los montes son res­
ponsables del encarecimiento en los precios del carbón, factor clave
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en su coste. Desde entonces las instalaciones van perdiendo interés 
económico y comienzan a cerrar. Su desaparición es más notoria en 
las zonas bajas con menos recursos forestales, como en los valles del 
Ibaizábal o del Arratia. Entonces comienzan a aflorar algunas debili­
dades estructurales: las pertenecientes a los grandes mayorazgos, con 
montes extensos, sufren la crisis en menor medida. Por eso sobrevi­
ven algunas situadas en las áreas de los valles, como Vediacolea, Lan- 
daverde, Aguirre o Leguizamón. Estas dos últimas utilizan ya el 
carbón mineral importado a través de Bilbao,

Otra característica queda patente con la crisis de fin de siglo. El 
diferente tamaño de estas pequeñas fábricas se sitúa siempre dentro 
de límites locales, muy modestos. Sólo así se explica su carácler 
artesanal y su arcaísmo técnico desde antes del siglo XVIII***, La 
escasez de los testimonios sólo ayuda a establecer una dualidad bási­
ca, fundada en la entidad de las rentas que se pagan por sus arren­
damientos**. La barrera de los tres mil reales por año diferencia las 
grandes de las pequeñas. Sobre el mapa las primeras dominan en los 
grandes valles del Nervión y del Ibaizábal, mientras que las segundas 
son usuales en los de los cursos menores: Indusi, Arratia, Ceberio. 
Las causas técnicas se aúnan con las sociales para explicar tal dua­
lidad. Realizar una presa en los ríos mayores implica conocimientos 
técnicos, posibilidades económicas y, por añadidura, una mejor 
posición social de los constructores y propietarios*®. En las restantes 
zonas el carácter artesanal es más acusado, lo que rebaja considera­
blemente los gastos de una obra de ese tipo. Además, los grandes 
mayorazgos, como los de Santa Cruz-Arandia, Vediacolea o Aguirre, 
son los que disponen de las mayores reservas de montes propios. 
Esto es lo que hace que sus instalaciones sean más resistentes a las 
dificultades de la segunda mitad.

Cuando no es el dueño quien dirige la explotación, se acude al 
sistema de arrendamiento. Se arriendan los bienes anejos a la ferrería 
(casa torre, molino) o solamente ésa, con su habitación. En unos



casos sólo se paga la renta, en tanto que en otros se establece la 
cláusula de peora y mejora; se hacen dos tasaciones periciales, al 
principio y al fmal del plazo y, si hay un aumento de valor, el dueño 
se lo abona al arrendatario. Si hay pérdida sucede a la inversa^^. 
Existen otras variantes menores debidas a circunstancias especiales 
que luego consideraremos.

El contrato norma tiene algunas condiciones que siempre se 
repiten. Por ejemplo, las maechuras u obras se dividen en troncales y 
civiles. Las primeras son de mayor entidad, pues la costumbre deter­
mina que tienen esa calificación las que emplean a seis o más oficia­
les. Corren a cargo de los dueños, que aprovechan los meses de 
verano para realizarlas, sobre todo si se trata de reparaciones en la 
parte hidráulica (presa, antepara, calces). Las civiles siempre son 
costeadas y efectuadas por los arrendatarios.

Otra disposición habitual reserva el carbón de los montazgos 
anejos a la ferrería para los ferrones. El beneficio es mutuo, ya que 
los dueños dan salida al carbón y garantizan la continuidad de la 
explotación. El arrendatario a su vez tiene asegurado el suministro 
regular de tan importante materia prima. AI igual que en los 
municipios, se somete a tasación del número de cargas por los peritos 
y se vende al precio de la comarca. Cuando es preciso reparar los 
mangos de los mazos o cualquier otra parte que requiera troncos, el 
dueño los vende con preferencia al ferrón.

La explotación de las ferrerías ha sido el primer negocio por el 
volumen de dinero que exigía su manejo. Además, ha sido también 
una de las actividades más rentables de la comarca. Esto da razón del 
perfil social de los ferrones. Ya hemos visto que en las zonas más 
alejadas de Bilbao, y salvo los mayores propietarios, predomina el 
pequeño "mayorazgo ferrón"; es decir, el dueño que efectúa la 
labranza del hierro por sí mismo. Las muestras sueltas indican que 
los grandes mayorazgos absentistas también han estado interesados en



la actividad. Los medios utilizados han variado. Los Meñaca han op­
tado por adelantar dinero a sus arrendatarios, actuando como comer­
ciantes. Los Gortázar han sido más partidarios de usar administrado­
res asalariados para controlar directamente las operaciones^*.

El arrendamiento ha dado lugar a diferentes formas de explo­
tación. La aguachería es un acuerdo entre varios individuos para 
repartirse alternativamente los tiempos de trabajo. La compañía es la 
colaboración entre varios para trabajar a un mismo tiempo. La 
primera ha sido más común en Arratia, y en general durante la 
primera mitad del siglo. Señala una situación en la que no hay 
grandes fondos prestos para la inversión. Es una forma más popular, 
propia de medios más pobres o arcaicos y de las pequeñas instalacio­
nes. En cambio, el ferrón único o en compañia se encuentra cuando 
las instalaciones son mayores, el propietario es absentista y se prohí­
be la aguacheria^®. Por eso es lo típico de las zonas del Nervión y del 
Ibaizábal y, en el tiempo, de la segunda mitad de siglo.

Raramente se han explotado varias ferrerías a un tiempo. Se 
precisaban cantidades de dinero demasiado grandes para las disponi­
bilidades de los ferrones de la comarca. El encarecimiento de los 
costos durante la segunda mitad del siglo y las dificultades del sector 
parecen haber propiciado un incipiente grado de concentración®®, 
propiciado por comerciantes y ferrones de mayores recursos. Sin 
embargo, el ejemplo más caracterizado lo proporciona don Pedro de 
Palacios, a través de una documentación desacostumbradamente 
abundante. Entre 17CX) y 1715 aproximadamente llegó a controlar de 
un modo u otro la producción de nueve ferrerías. Por él mismo o 
por su hermano manejaba de dos a tres de forma simultánea. Fue 
desplazando su centro de interés desde la zona de Orozco-Barambio 
(ferrerías de Barambio, Ciorraga y Uribitarte) hasta la de Mirava- 
lles-Arrigorriaga (Arandia, Aguirre, Santa Cruz). Desde Miravalles 
controlaba sus negocios propios y aún los de otras instalaciones



situadas en Liodio y Ceberio e, incluso, en Gordejuela. El mismo 
señaló las claves de su negocio:

"he sido arrendatario de las ferrerías de Ziorraga 
sitas en el lugar de Baranvio, Tierra de Ayala y soi al 
presente de las ferrerías de Urivitarte sitas en la valle 
de Orosco cuio manexo y administrazion a corrido y 
corre de mi orden berval a cargo de Matheo de 
Palacios, mi hermano, vecino del dho valle, por mi 
quenta y a mi riesgo y bentura y para el abasto de 
dhas ferrerias tengo echos diferentes empréstitos de 
ovligaciones de carvones montazgos, benas y en otra 
manera de diferentes personas de la dha Tierra de 
Aiala y de la noble Provincia de Alava, asi en virtud 
de escrituras como asientos de mis libros"®*.

Su calidad de intermediario entre las áreas del interior y las 
renterías de Zubieta, en el Cadagua, y de Bilbao, en el Nervión, 
fundamenta su predominio. A través del crédito y dei abastecimiento 
de mineral ha logrado el control de la producción de la zona media 
del valle del Nervión y su entorno. Queda por saber si actuó por 
cuenta propia o fue un agente de personas de mayor poder econó­
mico, como comerciantes de Bilbao o los dueños del vínculo de Santa 
Cruz-Arandia. Las escasas noticias al respecto parecen apuntar hacia 
lo primero, sin que se pueda descartar lo segundo totalmente®^.

Por lo demás, el mundo de los ferrones es bastante selectivo. 
Proceden de ámbitos sociales muy precisos: caseros acomodados, por 
lo general los más ricos de cada pueblo; comerciantes en la zona de 
influencia de Bilbao; escribanos y pequeños mayorazgos sin ferrerías 
propias; en Arratia se dedican al negocio algunos maestros de 
fraguas en aguachería®^. Los períodos de explotación suelen ser 
bastante largos si se trata de individuos que arriendan una ferrería 
completa, con prórroga de dos o tres contratos de cuatro años. En



cambio, entre los aguacheros se registra mayor movilidad, dentro de 
sus reducidos círculos. Incluso sus desplazamientos se localizan en 
áreas comarcales precisas. Por ejemplo, Tomás de Jugo fue ferrón de 
la ferrería de Aguirre en Arrigorriaga en 1703; en 1710 se había ido 
a la Landaverde de Arrancudiaga; en 1728 a la de Ariz de Basauri; 
en fin, a la de Lombo de Arrigorriaga en 1741^'*. La explotación  
industrial cesaba por incapacidad senil, defunción o quiebra. Este 
último caso se dio sobre todo en la segunda mitad, paralelamente al 
cierre de algunas instalaciones que ya no eran rentables^^.

A principios de siglo se localizan algunas "cearrolas" o grandes 
ferrerías, pero poco a poco se van imponiendo las tiraderas, de 
menor tamaño^®. Su producción ha sido organizada por dos merca­
dos principales, como son Bilbao y los núcleos claveteros de la Alta 
Arratia y zonas circundantes de Vizcaya y Alava. Los valles del 
Nervión, Ibaizábal y, en parte, Ceberio, así como la zona de Yurre 
han sacado su producción a través de Bilbao. Aquí se manifiesta la 
influencia del crédito dirigido por comerciantes de la villa, que 
llegan a manejar por sí mismos las ferrerías y martinetes situados a 
menos de dos leguas de su rentería. Sólo en ese sector más inmediato 
se ha producido ferretería, es decir, artículos transformados, mien­
tras que el resto elaboraba tochos y barras '̂ .̂

En cambio, la zona que escapaba a la influencia de Bilbao tenía 
su mercado en villas manufactureras y otros centros menores como 
Ochandiano, Villaro, Villareal, etc. El producto era similar al de la 
mayoría de las instalaciones de la comarca, sólo que en este caso 
originaba una artesanía de cierto relieve.

Porque una de las actividades complementarias de la comarca 
que alcanzó un desarrollo más destacable fue la de la transformación 
del hierro en productos elaborados. Debido a sus reducidas dimen­
siones, se trata de un sector con escasa información disponible, 
aunque con la suficiente entidad como para requerir un análisis



específico. En pricipio, adoptaba dos formas principales: la de los 
martinetes de las cercanías de Bilbao y las pequeñas fraguas de la 
zona alta de Arratia, de mayor interés. También había otro tipo de 
herreros, más propiamente herradores, instalados en los caminos de 
Castilla. Hay testimonios aislados de algunos que comienzan sus acti­
vidades tras la apertura del nuevo camino de Orduña, en Arran­
cudiaga, Basauri o Arrigorriaga. Proceden de la zona de Ubidea, 
como confirma su apellido y ratifican las reconstrucciones de 
familias®*.

El principal sector, no obstante, era el dedicado a producir 
artículos de clavetería, herraje diverso, balconaje y cerrajería. Su 
mercado natural era Castilla, a cuyos ritmos parecía evolucionar. 
Esta dependencia de un mercado exterior marca algunas de las prin­
cipales características.

La más llamativa es la de su localización geográfica. Lejos de 
hallarse en núcleos aislados, se encontraba en pequeñas concentracio­
nes de un área más extensa, formando una "nebulosa" artesanal 
extendida por Vizcaya, Alava y Guipúzcoa®®. En la comarca de 
Arratia-Nervión había fraguas en Ceánuri, Villaro, Ubidea, Castillo- 
Elejabeitia y Dima. Todos estos núcleos mantenían especiales rela­
ciones de tipo laboral que se traducían en movimientos migratorios 
entre esos centros.

Las condiciones geográficas contribuyen a explicar la locali­
zación de este tipo de manufacturas en el área antes delimitada, en 
especial predominando las del relieve, la altitud, la posición y los 
tipos de suelos. Se encuentran en zonas de media ladera, en tomo a 
los 170-200 metros en la vertiente norte, por ejemplo, en Castillo- 
Elejabeitia, Ceánuri y Villaro; también en las estribaciones de 
montaña de la vertiente sur, en tomo a los 550 metros, en Ubidea u 
Ochandiano. Villaro y Ceánuri se sitúan en valles estrechos y, en 
general, en lugares donde las condiciones del suelo no permiten
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cosechas abundantes para cubrir el consumo local. Alineadas en los 
caminos principales, son responsables de la formación de pequeñas 
plazas con más de 40 habitaciones, llegando al centenar en Villaro y 
en la plaza de Ceánuri. También hay en las inmediaciones otras de 
menor entidad, como en Undúrraga y en Castillo. Es decir, siempre 
en los caminos que conducen a Vitoria, principal centro de reunión 
de los productos de las zonas de montaña en su paso hacia los 
mercados castellanos.

No resulta fácil obtener una información de una sola fuente para 
todo el sector. Por diversos medios se puede estimar que había de 
cuatro a cinco en Dima y Castillo y una decena o más en Ceánuri, 
Villaro y Ubidea^®. En total se acercaban al medio centenar de fra­
guas, cantidad similar a la que se registraba en la villa de Ochan­
diano, sin duda el centro más importante de Vizcaya para esta 
especialidad durante el siglo XVIlPi.

Al igual que en las ferrerías, el suministro de la materia prima 
ha pesado considerablemente en la evolución de la actividad. Sus 
centros principales han sido las villas de Villaro y Ochandiano, 
donde existían dificultades para el abastecimiento de carbón, dado lo 
reducido de sus términos municipales. En Ochandiano los maestros 
de fraguas controlaban el poder municipal y, por consiguiente, el 
reparto de carbón, incluso frente a los ferrones. En Villaro eran 
éstos los que dominaban, por lo que sólo concedían la décima parte 
de los montazgos a los artesanos, al igual que sucedía en C e á n u r i ’ ^ 

Ahora bien, las reservas de Ceánuri eran incomparablemente mayo­
res, por lo que había más posibilidades. Por ello la fragua tendió a 
salir de las villas a partir de cierto nivel de saturación y se instaló en 
las anteiglesias vecinas: Castillo y Ceánuri para Villaro; Ubidea para 
Ochandiano. A fines de siglo el sector parecía atravesar un buen 
momento con un número creciente de unidades productivas y con 
proyectos para establecer nuevos núcleos, como en Dima^^.



Frente al carácter más selectivo, e incluso aristocrático de la 
ferrería y su negocio, la fragua presenta perfiles más populares. No 
siempre las fraguas han contado con un edificio propio capaz de 
figurar en las fogueraciones, pero disponemos de una muestra bas­
tante amplia para sacar algunas conclusiones’̂ '*.

total de fraguas dueños activos
más de 300 reales 5 2
100 - 299 reales 19 8
menos de 100 reales 13 5
total 37 15

La tercera parte de las fraguas rinde menos de líX) reales de 
renta al año, habitualmente entre ocho y nueve ducados. Cuando en 
el arrendamiento va incluido un pequeño huerto y una casa o habita­
ción los niveles de rentas son superiores. En la mitad de los casos 
sucede así, indicando el complemento de la actividad agrícola y la 
manufacturera. Es más frecuente en el nivel medio, de 100 a 299 
reales. Por encima de los 300 lo esencial es la tierra más que la 
fragua. En dos de cada cinco casos es el mismo propietario el que 
lleva la producción por sí mismo.

El régimen de propiedad muestra tres grupos como beneficia­
rios. Entre la cuarta y la quinta parte del total de los dueños corres­
ponde a mayorazgos y grupos medios, con inclusión de eclesiásticos 
y gentes de profesiones liberales, como médicos o e s c r i b a n o s ^ ^ .  Más 
de la mitad son personas comunes, con predominio de maestros de 
fragua y pequeños caseros. Salvo en el caso de algunos mayorazgos y 
otros de tipo medio, que cuentan con un par de fraguas, no existe la



concentración, ai estilo de lugares más desarrollados como Ochan- 
diano7<>. Tal difusión de la propiedad se puede explicar por el bajo 
costo del equipo, que no debía importar más de un centenar de 
ducados, cantidad relativamente asequible para los ahorros de varios 
años de un clavetero de la comarca’’ .

Según esto, sería más fácil acceder a la propiedad de una fragua 
que a la de un caserío, al margen del mecanismo de la herencia. Tal 
salida parecía reservada a gentes relacionadas de forma directa con la 
artesanía, salvo en el caso de Ubidea. Llama la atención la reiteración 
de los apellidos entre los artesanos de Ceánuri, con varias familias 
dedicadas al oficio, como los Zuloaga, Sagarmínaga, Ureta o Abá- 
solo’8.

Incluso en una anteiglesia de tan acentuada dedicación a la 
fragua como Ubidea se nota que hay una diferenciación de niveles 
entre los caseros de tipo medio y los claveteros. Casi todos los 
dueños de fraguas que son caseros se sitúan en los niveles inferiores 
de rentas, por debajo de los 300 reales anuales” . Siendo los más 
modestos y no precisando el negocio desembolsos de cantidades 
considerables, cabe suponer que la consideración social del clavetero 
común ha sido escasa. Otra era la situación cuando además del oficio, 
el titular era dueño de fragua o de bienes raíces y tenía la condición 
de maestro*®.

Esta actividad ha tenido consecuencias resaltables para un sector 
de la comarca que podemos estimar entre el 5 y el 10% de la 
población, con especial incidencia en la alta Arratia. Han constituido 
la principal salida para el hierro de las ferrerías de las proximidades. 
Algunos fragüeros se han dedicado a la ferrería en pequeña escala, 
en régimen de aguachería. Porque había diferentes niveles. Según 
datos de los libros de cuentas de Ceánuri, se puede establecer su 
jerarquía**. En un cuarto de siglo, de 1765 a 1790, se registran los 
nombres de 20 personas que compraban carbón al municipio para su



consumo. Eran claveteros, hacheros o simplemente disponían de una 
fragua. Durante ese período se movió una suma de 64426 reales, lo 
que supone un promedio de unos 300 por cada comprador en cada
año resgistrado (puesto que no todos los años hay constancia de
compras). Se pueden distinguir tres niveles:

400 o más reales 4
300 a 400 reales 7
100 a 300 reales 9

Los primeros se identifican con los maestros más acomodados, 
de los que proceden los únicos individuos que se han introducido en 
la ferronería. Todo parece indicar que las pequeñas instalaciones 
eran bastante simples, sin implicar un tamaño creciente a lo largo del 
siglo, ni siquiera en los niveles superiores de la comarca. Si los 
maestros destacados consumían más se debía a que empleaban mayor 
número de operarios.

Disponemos de una muestra de contratos de gentes del entomo 
de Ochandiano, de la que pueden extraerse algunas conclusiones de 
carácter general*^. La vida laboral del oficial de fragua comienza a 
una edad adolescente, con un contrato de aprendizaje de cuatro años. 
Durante ese tiempo recibe un salario y los "placerajes", es decir, 
obsequios consistentes en alguna prenda de vestir o calzado. Vive en 
la casa de su amo y cuando concluye el plazo no desaparece la rela­
ción entre ambos. Con frecuencia el contrato establece una cláusula 
de preferencia en favor del amo o bien el endeudamiento del oficial 
conduce a la misma situación. Teniendo en cuenta la reducida capaci­
dad del trabajador, las deudas suelen ser considerables*^. Cuando no 
es de los adelantos que le hace el amo se debe al rescate. Si un maes­
tro paga a otro la deuda del oficial tiene derecho a sus servicios. El



sistema supone contactos previos entre todas las partes, pero no libra 
al operario de la dependencia.

El plazo del contrato es de uno a un año y medio. Pero en la 
práctica el oficial debe trabajar hasta redimir su deuda. Además, 
queda obligado a avisar con varios meses de antelación antes de irse. 
Si se fuga, puede ser enviado a la cárcel y obligado a costear los 
jornales diarios de los que se pongan como suplentes, pero doblados. 
Como estas condiciones se asientan por escrito los tribunales suelen 
dar la razón a los amos. Entonces comienzan los embargos y encar- 
celamientos*-*.

El "oficial martilleador de encorvar herraje" que aparece en los 
documentos no supone algo original en el contexto de las relaciones 
sociales del Antiguo Régimen*^. El crédito suele ser la relación 
fundamental subyacente a la más formal del salario. Ya hemos visto 
que también era la preponderante para carboneros, oficiales de fe­
rrerías y otros individuos similares. Los simples oficiales raramente 
serían independientes si sólo contaban con su propio trabajo. La 
propiedad de un equipo o de bienes raíces permitía el control sobre 
la mano de obra. La dureza de las cláusulas de los contratos de 
trabajo habla de una coacción legal, pero también de situaciones 
extremas entre los oficiales que se veían obligados a aceptarlas. El 
control de la mano de obra era lo que permitía mantener esa 
actividad embrionaria dentro de unos niveles aceptables.



3 .3 . Las d iversas activ idades m enores

Al margen de los dos grandes sectores de la agricultura y de la 
transformación del hierro se desenvuelven otros menores, pero en 
expansión. Se pueden resumir en varios grupos: oficios urbanos, 
construcción, molinería, tenería y profesiones liberales. Manifiestan 
una creciente separación con respecto a una economía tradicional de 
subsistencia, cada vez en mayores dificultades.

Los oficios urbanos son los que aparecen en los contratos de 
aprendizaje. Casi medio centenar de este tipo de documentos tan es­
pecíficos ayuda a establecer el perfil de las condiciones en que se de­
sarrollaba el aprendizaje. El hecho de que algunos de los principales 
escribanos que tenían relación con la comarca residieran en Bilbao 
permite acceder a un tipo de documentación que de otra forma que­
daría fuera del estudio.

De 43 contratos, 41 tienen como destino Bilbao y dos Arrigo­
rriaga: uno de sastre y otro de oficial de martinete de cobre. El con­
trato se realiza con preferencia en primavera y otoño. El oficio se 
reduce a tres tipos esenciales: "obra prima", es decir, zapatero, en la 
mitad de los casos; entallador-ensamblador y sastre; el resto, dedica­
do a varios: sangrador, botonero, cerero, marraguero, oficial de 
martinete... Los muchachos comenzaban a los 15-17 años y su for­
mación se prolongaba durante cuatro o cinco.



Existían dos categorías. Una es la inferior, representada por los 
zapateros, y otra superior comprende los demás. Es significativo que 
sólo uno de cada cinco maestros de obra prima supiera firmar, mien­
tras que tres de cuatro lo hacían en los restantes. El origen social de 
los aprendices confirma tal dualidad. Los zapateros proceden de los 
caseros de tipo medio; los otros, de gentes de oficio o de caseros aco­
modados.

El área de reclutamiento se centra en las zonas de influencia de 
Bilbao, hasta la distancia de cuatro leguas aproximadamente. Son 
destacables los aportes de Galdácano, Ceberio y Lemona, aunque no 
existe una razón precisa que los explique. Son raros los de la alta 
Arratia, más atraídos por los focos de clavetería vecinos.

Se registra una variación destacable a lo largo del siglo XVIII 
en lo referente a las condiciones del contrato. Durante la primera 
mitad, hasta los años 60, el maestro da al aprendiz la alimentación, 
habitación y limpieza acostumbrada entre las gentes de la profesión. 
Además le proporciona la bula y le paga los placerajes o gratificacio­
nes, como camisas, calzones de badana, algunos pares de zapatos, etc. 
Habitualmente le da pequeñas cantidades de dinero, alrededor de una 
decena de ducados como adehala o salario.

En cambio, durante la segunda mitad surgen algunas modifica­
ciones considerables. Se siguen incluyendo las cláusulas de alimenta­
ción y limpieza, así como los placerajes. Sin embargo, ya no se abona 
cantidad alguna al aprendiz, sino que, al contrario, es el padre el que 
debe pagar al maestro en concepto de gastos de enseñanza. Lo común 
es dar unos 30 ducados, que son para el oficio de obra prima: la 
mitad para el maestro y la otra mitad para la cofradía de San Crispín 
y San Crispiniano, es decir, para el gremio. La cantidad se eleva a 50 
e incluso a 70 ducados para los de los restantes oficios.



Tal inversión en las condiciones se puede interpretar como el 
resultado de unas condicione^ nuevas en el entorno social. La segun­
da mitad de siglo presenta caractensticas de saturación en el campo. 
Las pequeñas villas comienzan a absorver una corriente migratoria. 
Muchos individuos no cuentan con otro recurso que el de sus brazos, 
pero hay una minoría que puede costearse el aprendizaje de un ofi­
cio. Es esta presión la que modifica las cláusulas de los contratos en 
beneficio de los maestros.

Estos documentos estipulan que el aprendizaje se realiza en casa 
del que enseña, a falla de instituciones apropiadas. Las relaciones 
personales estaban dominadas por el énfasis en la disciplina y en la 
constancia del trabajo. No se pueden excluir un grado mayor de 
sujección y el castigo físico. Todos los contratos señalan la posibi­
lidad de que el aprendiz se fugue, por lo que su tutor, normalmente 
el padre, se obliga a indemnizar al maestro*^.

La salida de estas profesiones relacionadas con los medios urba­
nos era problemática, a juzgar por la notable corriente migratoria 
que alimentaba con destino a Castilla. En el interior sus condiciones 
variaban según el tiempo. AI ser oficios urbanos estaban ampliamen­
te representados en las principales villas y en las plazas de los 
mayores pueblos. La creciente introducción de las relaciones de mer­
cado favoreció a estos núcleos, con sus actividades. El aumento de la 
riqueza de algunos grupos locales más acomodados también ha debi­
do ser otro factor capaz de ensanchar el mercado para sus productos. 
Por ello suponemos que su número ha aumentado a lo largo del siglo 
en el campo.

Englobamos en el apartado de la construcción un conjunto < ¿ 
profesiones como canteros, carpinteros, tejeros, peritos... El sector 
tenía una importancia notable, tanto por lo que se refiere a la edifi­
cación como al trazado de obras de infraestructura viaria. Una de las 
mejores fuentes para su estudio la constituyen las series de libros de



cuentas de fábricas de parroquias y de ayuntamientos, ya que eran 
sus principales clientes con documentación accesible.

Los tejeros se caracterizan por su origen forastero, puesto que 
son franceses o sus descendientes asentados en el territorio. Todos los 
años se dispersaban por el territorio pequeñas cuadrillas itinerantes 
de gentes emparentadas y del mismo pueblo, conducidas por un 
miembro mayor y más veterano** .̂ Después de unos años, algunos 
terminaban por asentarse en la comarca, sin abandonar !a actividad. 
En varios pueblos trabajaban tejeras, destinadas a abastecer un mer­
cado local. Por ejemplo, la de Aránzazu suministró cal, teja y ladri­
llo para obras de Lemona, Castillo, Yurre y Ceberio. Las cercanas a 
Bilbao trabajaban para las necesidades de la villa, sobre todo coinci­
diendo con la expansión de la construcción a fmales de siglo en la 
villa**.

Canteros y carpinteros han tenido gran importancia desde el 
punto de vista de este estudio, pues sus salarios son los únicos regis­
trados en series continuas. Son los representantes más caracterizados 
de una actividad crecientemente centrada en las relaciones de merca­
do. Además de su salario de oficiales especializados, algunos partici­
paban como contratistas, trabajando con sus criados y personal a 
jornal. A veces han llegado a participar en negocios de notable 
envergadura a escala local. Por ejemplo, en Arrancudiaga se constru­
yó la casa del ayuntamiento entre, 1774 y 1776; los maestros 
carpinteros Juan Luis de Lecanda y Miguel de Axpe recibieron por 
la contrata de las obras de carpintería 42461 reales en varias parti­
das; el también rematante de las obras, el cantero José de Zuricalday 
percibió 29474 reales entonces y, en 1792, otros 19740 por las del 
puente de Arbide*®.

La evolución del siglo fue positiva para este tipo de oficiales y 
maestros, por cuanto las construcciones menudearon por toda la co­
marca, coincidiendo con las fases de roturación y edificación de case-
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ríos. Para los que operaban en el valle dei Nervión y en las proxi­
midades de Bilbao debió suponer una actividad suplementaria la 
fiebre constructora de finales de siglo en la villa. Levantar nuevas 
ferrerías y molinos, así como hacer sus reparaciones, fueron trabajos 
frecuentes en todo el período. A esto es preciso añadir las de los nue­
vos ayuntamientos, tabernas, puentes y calzadas, por cuenta de los 
municipios, y las originadas por las instituciones eclesiásticas, como 
iglesias, ermitas, etc.

No se puede exagerar la importancia de la construcción, pero ha 
constituido uno de los sectores que ha ocupado a mayor número de 
personas. Los libros de cuentas refieren obras en las que toman parte 
centenares de trabajadores, aunque esto debe entenderse como jóm a­
les®®. En todo caso, han sido frecuentes las que han empleado a dece­
nas de operarios simultáneamente durante varios meses. Por ello han 
constituido una fuente de ingresos complementarios para un elevado 
número de peones.

Los salarios de la construcción son los únicos que permiten un 
seguimiento durante la mayor parte del siglo. Raramente se mencio­
nan antes de 1730. A partir de entonces comienzan a anotarse los de 
los peones, aunque para ellos la información no sea tan precisa. 
Durante la primera mitad del siglo se mantienen estables, para ir 
elevándose de forma progresiva en la segunda. Registran alzas esca­
lonadas hacia 1760 y a finales de la década de 1780, es decir, 
paralelamente a las de otros indicadores®*.

El jornal suele ir acompañado de otras pagas complementarias 
en especie. Se suele anotar el cuartillo de vino que se da a los peones 
y oficiales por jomada trabajada. En algunas labores, como la 
limpieza de bosques, talas, carboneo... se añaden algunas porciones 
de bacalao o de came, que probablemente fueran frecuentes en otras 
actividades similares®^.



Hay menciones difusas sobre los peritos. Aparecen en tasaciones 
de montes, tierras y obras las mismas personas. El concepto de perito 
es vago, aunque se va precisando durante la segunda mitad del siglo. 
Tal circunstancia se debe a la creciente necesidad de sus servicios: la 
tierra cada vez vale más por lo que se compra, se vende y se litiga 
por su propiedad desde la década de 1760” .

Otra actividad importante dentro de este sector de varios es la 
molinería. Unos 80 molinos estaban corrientes a finales de siglo en la 
comarca. Se trataba de instalaciones minúsculas, de mayores dimen­
siones en los grandes ríos y en las cercanías de Bilbao, de forma 
similar a lo que ocurría con las ferrerías. Paralelamente, la propie­
dad de los más grandes estaba en manos de los mayorazgos, siendo 
los menores de los caseros’-*. En Arratia existía un menor grado de 
diferenciación de la propiedad, con dueños parcioneros y molinos de 
cofradías’ .̂ En ocasiones, la proliferación de estas minúsculas 
instalaciones originaba situaciones extremas de saturación. En las 
cercanías de la plaza de Dima se localizaba uno junto a otros ocho en 
un trayecto de medio cuarto de legua, lo que obligaba a los moline­
ros a servir a domicilio a sus clientes para conservarlos’ .̂

El molinero era un personaje que despertaba suspicacias de los 
clientes y de las autoridades. Todos los años giraban visitas para 
verificar si los pesos estaban con arreglo a las disposiciones. A pesar 
de operar con mercados restringidos, los molineros han podido 
conseguir ganancias, como se refleja en algunas ocasiones” . No 
parece que fueran propietarios, pues el negocio movía pequeños 
intereses. Pero hay que tener en cuenta que el molinero era un 
inquilino de primera categoría.

Los contratos de arrendamiento presentaban cláusulas similares 
a los de las ferrerías en lo que se refiere a las maechuras o repara­
ciones. Siempre que el propietario tuviese una, daba preferencia en 
el uso de aguas, con antelación al molino. El pago se efectuaba en di-
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ñero o en especie. En el segundo caso se percibía harina de trigo de 
buena calidad, en cantidades semanales. Si el dueño vivía en las pro­
ximidades del molino, el molinero estaba obligado a moler lo que 
precisara para su consumo de forma gratuita.

Además de moler granos, los molinos han realizado otros come­
tidos. Por ejemplo, los de las proximidades de Bilbao se utilizaron 
para moler tabaco, antes de la revuelta de 1718®*. Posteriormente 
parece que algunos se orientaron hacia la molienda de corteza para 
las tenerías. Sólo tenía lugar esta actividad en la puebla de Ibaizábal, 
tanto en el término de Abando como en el de Arrigorriaga. En 
Abusu existía una in.stalación completa para el curtido de suelas, 
perteneciente a uno de los mayorazgos de la encumbrada familia de 
Barrenechea.

Una pequeña pero activa comunidad de curtidores irlandeses 
manejaba las tenerías de las cercanías de Bilbao. Se desplazaban de 
unas a otras por motivos laborales, pero siempre manteniendo la 
cohesión del grupo, estrictamente endogámico mientras la ocupación 
principal fue floreciente. La artesanía del cuero se desarrolló desde 
mediados del siglo hasta 1759, en que suscitó las protestas de los 
ferrones y dueños de ferrerías por el daño que causaban a los 
árboles. En su defensa salió la familia de los Barrenechea, como 
principal interesada en el asunto. Entre las razones esgrimidas para 
su defensa citó el abaratamiento de los precios de la came, el estí­
mulo sin daño a los montes y el beneficio que proporcionaba a los 
dueños de los noques desde que estaban activos®®.

Las dificultades procedían del comportamiento cerrado de los 
irlandeses, que propiciaba las acusaciones, al parecer fundadas, de 
contrabando. Se decía que su presencia en la zona v-'ncubría la entrada 
de cueros ya elaborados procedentes de Irlanda. El nuevo reglamento 
aduanero de 1778 supuso el fin de la actividad como vaticinaron los 
dueños en un memorial. Algunos noques se cerraron, otros malvivie­



ron (es el caso del de Abusu en parte)*®® y otros se desplazaron a la 
montaña buscando las mejores condiciones fiscales. La tenería no fue 
e,\cesivamente importante salvo en el caso de Arrigorriaga, pero su 
evolución coincidía con la de otros sectores, por lo que tiene valor 
simbólico.

Finalmente consideraremos los profesionales liberales, con ex­
cepción de los escribanos, que presentan una problématica especial. 
Son aquellas personas con formación equivalente a los actuales estu­
dios superiores. Viven a la sombra de las arcas municipales, porque 
en una sociedad pobre como la de la comarca no había grandes fortu­
nas ni en número ni en dimensiones como para permitir el ejercicio 
privado. Es preciso distinguir entre algunos bien pagados, como mé­
dicos y maestros de escuela, que llegan a percibir cantidades supe­
riores a los 1000 reales anuales, y los más humildes, como cirujanos 
y boticarios, que pocas veces superaban los 400*®*.

Disponer de un médico era un lujo fuera del alcance de la 
mayor parte de las anteiglesias y villas de la comarca de Arratia- 
Nervión. Sólo en villas de tipo mediano o en las grandes anteiglesias 
era posible afrontar el pago de su salario. Así, había uno en Ceánuri, 
Ceberio y Villaro. Es probable que también Galdácano, Arrigorriaga 
y Dima tuvieran uno cada una, aunque lo más habitual era que no 
resisiera en el pueblo. Había al menos un médico por cada tres o 
cuatro mil habitantes*®^. Las localidades menores debían conformar­
se con los servicios de un cirujano o acudir a los de sus vecinas de 
más entidad. La merindad de Arratia pagaba un médico titular para 
todas sus anteiglesias.

Los gastos municipales dedican cantidades que van de los 1100 a 
los 2500 reales por año, como sucede en Ceánuri*®^. Además los 
pacientes debían pagar una cantidad fija por cada visita realizada. En 
conjunto, los ingresos de un médico eran similares a los de un peque­
ño mayorazgo. Esto supuso una especial consideración social, que



incluía el tratamiento de "don". Aunque había uno de origen casero, 
natural de Ceánuri, lo normal era que los demás fuesen forasteros.

Más frecuentes eran los cirujanos, que umibién hacían de barbe­
ros y sangradores. Sus salarios iban de 250 a los 300 reales anuales, 
pero recibían complementos por afeitar y rasurar a los vecinos. Nun­
ca dejaron de ser considerados como profesionales mecánicos. No 
obstante, los ayuntamientos no prescindían de ellos e insistían en que 
residieran dentro de su término municipal. Procedían de las familias 
de tipo medio de la comarca. Al llegar a mozos eran colocados por 
sus padres en casas de maestros cirujanos para aprender el oficio 
durante varios años. A vece.s plisaban por las casas de varios, hastn 
finalizar su aprendizaje. Se desplazaban a Madrid para obtener el 
título, tras pasar el examen que les hac* > el Real Protomedicato. A su 
regreso acreditaban su vizcjínía ante el Corregidor y los Diputados y 
quedaban habilitados para desempeñar su profesión.

Sólo hemos encontrado boticarios en las dos villas. En un caso, 
el de los Urizar de Villaro, pertenecían a una familia de cirujanos y 
médicos.

Otros de estos "funcionarios" eran los maestros, otro lujo fuera 
del ulcance de las pequeñas anteiglesias. Hay maestro de primeras 
letras en las poblaciones de tamaño mediano y grande, según las 
dimensiones de la comarca. En Arratia parecen ejercer su función 
desde una época anterior, gracias al mecenazgo de algún hijo ilustre 
del pueblo que hubiera alcanzado alguna buena posición en la Iglesia. 
Algunos eclesiásticos fundaron capellanías con la obligación de ense­
ñar a leer y escribir a los niños. En las anteiglesias menores, donde 
el presupuesto no permitía contratar un maestro, se pagaba al cura 
para que lo supliera, tal como sucedía en Aránzazu. A fines del 
XVIII un eclesiástico de Arrancudiaga hizo una fundación de este 
tipo, con la condición de que la anteiglesia y las dos anejas de Ara- 
caldo y Zoilo contribuyeran a edificar la casa del maestro*® .̂



Sin llegar a la consideración del médico, el maestro no era un 
pobre. Sus contratos les asignaban una cantidad fija, complementada 
por las aportaciones de sus alumnos según lo que les enseñase*®^. 
Además de proporcionar los rudimentos de una instrucción, quedaba 
encargado de educarles en la doctrina cristiana, así como de formar­
les en la obediencia. Recibía la habitación, una huerta y la leña 
necesaria para su casa. Todo ello no permitía ostentaciones, pero 
aseguraba un nivel de vida superior al de la mayoría de los campe­
sinos. Sus contratos eran más largos que los de los arrendamientos, 
en tomo a los nueve años, por lo que más de uno realizó toda su 
actividad al servicio del mismo pueblo.

El maestro procedía de las clases medias rurales, las mismas que 
se benficiaban de su trabajo. Cuando no había escribano presente y 
los participantes no sabían escribir, ellos se encargaban de hacer de 
escribientes en las asambleas y demás actos municipales. Esto nos 
lleva a la cuestión de la influencia del maestro, es decir, de su utili­
dad expresada en el grado de alfabetización.

Existen varios modos indirectos de evaluar el grado de alfabe­
tización, pero se reducen a contar el número de firmantes entre los 
asistentes a las emees paradas y entre los declarantes que respondie­
ron a la com isión de recuento de las estadísticas territoriales. 
Seleccionando muestras de municipios de mediano o gran tamaño, así 
como de las villas, se tiene la certeza de la influencia de sus respec­
tivas escuelas. Los porcentajes, para varones cabezas de familia, se 
sitúan en un 10% aproximadamente para las grandes anteiglesias y 
del 20 al 25% para las v i l l a s L o s  gmpos sociales mejor represen­
tados son los caseros más acomodados, los mayorazgos, los profesio­
nales y las gentes relacionadas con el tráfico y el negocio. Aunque 
todavía en la segunda mitad de siglo era posible encontrar ferrones 
analfabetos, era una situación que tendía a desaparecer, a medida que 
las crecientes relaciones exigían mayores destrezas*^?.



En cuanto se sobrepasa la esfera de lo local, tanto en las relacio­
nes con las autoridades como en el negocio, aprender a leer, escribir 
y contar se hacía más necesario. Por ello la influencia de la escuela 
era selectiva; afectaba a gentes de buena posición, especialmente 
cuando residieran en las cercanías de las plazas. En un primer 
momento, la difusión de la instrucción sólo podía llegar, a la par que 
el castellano, a los grupos medios y altos de la sociedad rural de 
Arratia-Nervión.



3 .4 . La creciente im portancia  del m ercad o  en la
actividad com arcal

La principal característica de la estructura económica de la co­
marca es la pequeña dimensión de las unidades productivas. Siempre 
son diminutas, a lo que hay que añadir que apenas a final de siglo se 
esboza un movimiento de concentración, debido a una yuxtaposición 
de iniciativas menores. Cada inquilino lleva un caserío y cada ferrón 
maneja una ferrería, y en ocasiones ni siquiera se llega a ese mínimo. 
La expansión rural no supuso una variación en esas condiciones.

En definitiva, falla capital. Toda esa agrupación de pequeños 
esfuerzos no basta para encubrir el hecho esencial de que predomina 
la pequeña explotación basada en la escasez de medios y en el uso 
intensivo de los pobres recursos naturales y del trabajo. Ni siquiera 
la concentración de fortunas es excepcionalmente grande. Además, la 
concentración de la propiedad no conlleva la de explotación. Los dos 
mecanismos básicos de control del aparato productivo, como son la 
renta y el crédito, no hacen sino manifestar esas carencias de capita­
les y su orientación con otros fines.



De todas formas, la creciente influencia de las relaciones de 
mercado contribuye a transformar poco a poco las estructuras. Se 
admite que siempre hubo sectores orientados hacia la comercializa­
ción, como la elaboración del hierro. Sin embargo, en el proceso de 
producción los factores de la oferta y la demanda se veían mediati­
zados por un conjunto de derechos, preferencias, mediaciones judi­
ciales, etc. Sirvieron en parte para evitar la ruina del sector, o al 
menos para retrasarla.

Desde mediados de siglo, el mercado comienza a ser la única 
posibilidad de dar salida a una situación de saturación. A partir de 
entonces comienzan a reflejarse con regularidad las alzas de precios 
y salarios, señal de ciertos cambios*®*. El mercado estimula la de­
manda de productos siderúrgicos, forestales, ganaderos y agrícolas, 
además de servicios. Pero también pone al descubierto las grandes 
limitaciones de una comarca montañesa y pobre. Conforme al esque­
ma habitual, el alimento se paga con el hierro. En la segunda mitad 
del siglo, el crecimiento rural entra en pugna con el desarrollo de la 
primitiva siderurgia local, lo que tiende a agravar la situación gene­
ral. Sólo los productos forestales y ganaderos parecen tomar el rele­
vo de las ferrerías, dentro de las limitadas posibilidades comerciales 
de la zona.

Si los habitantes no pueden vivir sobre el terreno, deben buscar 
sus ingresos de otra forma. La emigración temporal o defmitiva 
constituye una salida. El desarrollo de actividades artesanales, de 
oficios o de otro tipo, como complemento de una agricultura medio­
cre, siempre fue especialmente importante, sobre lodo en la alta 
Arratia. La pobreza de los suelos obligó a desarrollar oficios o 
especialidades artesanales para las que no había mercado dentro del 
territorio. De nuevo, encontramos la ausencia de capitales, de desa­
rrollo de relaciones de mercado y, en definitiva, de elementos capa­
ces de originar un desarrollo auténtico. Estas carencias se hicieron 
más sensibles en el siglo XVIII debido a que para entonces eVcapita-



lismo ya iba penetrando en muchos sectores de producción hasta 
entonces organizados por las pequeñas iniciativas. A las deficiencias 
naturales se unieron las de una estructura socio-económica primitiva.

Sobre el conjunto de actividades económicas relacionadas con la 
circulación se ha levantado la potencia económica de un grupo social 
especialmente beneficiado por el crecimiento del siglo. Es el equiva­
lente a una burguesía rural, bastante acaudalada y muy dinámica. Se 
trata del principal agente de las transformaciones sociales relacio­
nadas con la gestión de los recursos.

Sus bases reposan sobre la disponabilidad de recursos muy limi­
tados, pero fuera del alcance de la inmensa mayoría de la población. 
Las referencias a bienes logrados con el "esfuerzo" y la "industria" 
propios se dan entre ellos, aunque no exclusivamente*®®. No es el 
simple trabajo lo que ha significado promoción en sí. Sin embargo, 
esa actitud activa f.ente a los negocios locales, los únicos a su alcan­
ce, demuestra que las circunstancias permitían el ascenso de un 
reducido sector con unos requisitos específicos.

Para entrar en los circuitos mercantiles del territorio era pre­
ciso disponer de una suma de dinero variable. Esta condición era 
válida sólo para una minoría que podemos identificar con el grupo 
de los grandes caseros por encima de los 900 reales de renta anual. 
Sólo habría que añadir aquellas personas que disponían de algo equi­
valente, como un oficio especializado o una formación superior. La 
alfabetización, por contra, no es un factor básico, a pesar de sus pro­
gresos. Todavía a finales de siglo se encuentran ferones analfa­
betos* Estos grupos están formados por individuos con relaciones 
familiares amplias y de calidad: pequeños mayorazgos, curas, escri­
banos, caseros ricos, gentes de oficio..., que constituyen conglomera­
dos de intereses comunes. Son los medios en los que se encuentra la 
riqueza, el poder local y las redes de relaciones sociales que propor­



cionan la información y las influencias para emprender el negocio 
con garantías"*.

Ahora bien, dentro del exiguo marco local, se pueden distinguir 
varios niveles de actividades, según su importancia. En primer lugar 
están las negociaciones menores, por debajo de la cantidad simbólica 
de los 900 a 1000 ducados. Las posibilidades son diversas, pero las 
ganancias no son demasiado considerables. Destacan el arrendamien­
to de molinos, el tráfico de granos o la venta de ganado, el arren­
damiento de los abastos de vino o el contrato de construcción y 
mantenimiento de la infraestructura viaria de interés l o c a l * T a l e s  
negocios están abiertos a un mayor número de personas, dentro de 
los reducidos niveles.

Por encima de dicha cantidad, se encuentran los sectores más 
selectos de los tratos y los individuos más prominentes, aquéllos cuyo 
triunfo es más espectacular. Se dedican al arrendamiento de diezmos 
en las grandes parroquias, la explotación de ferrerías y la adminis­
tración de los mayorazgos absentistas. A veces se llega a sobrepasar 
el nivel de los 50 mil reales, cantidad que raramente se encuentra en 
las zonas rurales**^.

Disponen de bienes raíces suficientes para tomar dinero a censo 
con garantía sólida. Sus cuentas están oscilando continuamente, con 
deudas y haberes abundantes, pero por regla general, con beneficio. 
Sus fortunas mobiliarias a veces son importantes, aunque en cuanto 
sobrepasan cierto límite tienden a convertirse en tierra**"*. Su fun­
ción dentro de la economía de Arratia-Nervión consiste en movilizar 
el sector que se encuentra en mayor relación con el mercado. Tam­
bién son los encargados de explotar y mediar en la gestión de las 
propiedades de los grandes mayorazgos, a cuya sombra progresan. 
Su actuación durante el siglo XVIII no supone una alteración 
profunda de las condiciones económicas imperantes. Simplemente



aprovechan sus posibilidades para beneficiarse de una coyuntura 
expansiva.

Grandes caseros como los Zarra de Zarátamo o los Ordeñana de 
Arrigorriaga; ferrones como los Perea, Zamacona, Artiñano, etc.; 
peritos como los Abrisqueta o los Garay Artabe de Yurre, etc., 
forman este grupo. Sus aspiraciones se resumen en tierra, poder y 
honor, aunque sea escala local. Deben trrabajar porque carecen de 
una masa de bienes raíces de entidad suficiente como para permitirles 
vivir de las rentas. Aumentan sus patrimonios en tierras, consiguen 
la consideración social que implica el "don" y a veces alcanzan el 
poder en instancias superiores a las locales. De paso, contribuyen a 
articular la sociedad comarcal.

No son específicos de este siglo, pero en el XVIII han adquirido 
un desarrollo mucho mayor que en los anteriores. Su triunfo social 
ha sido notorio, sobre todo a finales de siglo. Han cubierto varias 
etapas que coinciden con otras tantas generaciones. La primera ha 
afectado a los que trabajaban al modo antiguo, en gran escala, como 
la pequeña nobleza, con la que estaban relacionados. A ellos hay que 
atribuir las fundaciones de mayorazgos citadas.

Una segunda generación ya presenta caracteres más modernos, 
como el hecho de proceder de sectores de caseros acomodados. Su 
influencia se extiende por loa años centrales del siglo. La tercera 
corresponde a la de las transformaciones, en el último tercio, perio­
do para el que estamos mejor informados. Se recluta en medios 
similares al anterior y en bastantes ocasiones es una prolongación.

Los signos del éxito han sido diversos. Pasan por el acceso a la 
propiedad de la tierra, la entrada en instituciones locales, el trata­
miento de "don", la fundación de pequeños vínculos, la aparición de 
sus descendientes como curas o comerciantes, etc.



La fo rtuna de u n negociante r u r a l en 1750: DOMINGO DE 
URBIETA. vecino del barrio de a b u s u en ARRIGORRIAGA.

apartado v a lo r  en  re a le s observaciones
m ob ilia r io  casero 5565
materiales y hcrram ienias de ferrería 6738  
cueros y materiales 12180
ganado 2887
caballerías 7 120
heredades 2409
censos 4646
c rá iito s  73904

TO TA L 118.039

D EUDAS 14226

B IENES  S IN  D E U D A S 103813

ferrón del martinete de Abusu  
arrendatario dc l noque de Abusu

interesado en la arriería

en E randio (29 m il)  
en Begoña (11 m il)  
en B ilbao  (6 m il)

P E R R L  D E  LOS INTERESES DE D O M IN G O  D E  U R B IE T A :
- m ob ilia rio 4.7 %
- tierras 2 .0 %
- d inero e fcc iivo 2.1 %
- ganado 8.4 %
- negocios de manufacturas 1 6 .0 %
- censos 3.9 %
- créditos en d inero y géneros 66.8 %

100 .0%



Hemos mencionado a los profesionales que, como los peritos, 
formaban parte de los miembros activos, Pero quizá los más signi­
ficativos sean los escribanos, por su capacidad para medrar en un 
ambiente tan limitado como el de la comarca. Contaban con sus sala­
rios como funcionarios de los municipios, en su calidad de secre­
tarios, pero sus principales ingresos procedían de otros apartados 
más relacionados con los de los grupos en alza. Así forman parte de 
esas clases medias que se benefician del tráfico, la negociación y la 
gestión de las actividades y los bienes de los grandes propietarios.

Los escribanos parecen tener su origen en los círculos de los 
caseros más acomodados y en las familias de escribanos. El grado de 
endogamia profesional resulta sorprendente. Los Río, Baráñano y 
Algorri en Miravalles y Ceberio; los Eizaga, 2Lamacona, Guerra y 
Pujana en Galdácano y sus alrededores; los Albóniga de Yurre; los 
Bolíbar de Villaro; los Zamácola de Dima; los Madina de Castillo- 
Elejabeitia...* son buenos ejemplos.

Realizan su aprendizaje con otros del contorno o de Bilbao. Por 
ejemplo, Carlos de Achútegui, escribano importante de Bilbao, tuvo 
en su oficio como escribientes a Juan de Urbieta, Dionisio de Urquijo 
o Vicente de Mendiola, escribanos que también trabajaban con la 
comarca. Al igual que los cirujanos o los veterinarios, debían acudir 
a Madrid a examinarse para demostrar el conocimiento de su oficio. 
Superada la prueba, regresaban a Vizcaya con el certificado y tras 
probar hidalguía solicitaban al Corregidor y a los Diputados Genera­
les la autorización para ejercer en el Señorío.

Era entonces cuando comenzaban las dificultades en el caso de 
no conseguir una numería. Como simples escribanos reales debían 
vagar en busca de clientela, asentándose en zonas específicas. Los 
principales usuarios de sus servicios eran los ayuntamientos y los 
particulares. Al ser éstos últimos los que proporcionaban más trabajo 
en la comarca, debían instalarse en lugares muy poblados o con algu-



na concentración de grandes clientes. Estos eran sobre todo comer­
ciantes, mayorazgos o gentes de esas clases medias. A ellos se deben 
esos documentos de hasta varios centenares de folios que engrosan 
los legajos de los grandes escribanos. Porque los asuntos que intere­
saban a los caseros comunes, tales como contratos de matrimonio, 
testamentos, poderes, etc. daban bien poco, como demuestran algunos 
casos. Basta ver los delgados legajos de escribanos como Maruri, 
Algorri o Baráñano para confirmar tal apreciación. A finales de si­
glo, uno de ellos, vecino de Ceberio, llegó a quejarse de las estre­
checes que su escasa clientela le hacía pasar, aun siendo un gran 
pueblo**^.

En cambio, el que arrendaba una numeria de cierta entidad, por 
ejemplo en Bilbao, tenía otras perspectivas. Las numerias eran con­
cesiones reales, generalmente del siglo XVII, por razón de servicio a 
la Corona. Estaban en manos de algunos particulares (mayorazgos o 
caseros) de la zona rural. Las que tienen titulares que sirven la zona 
de Arratia-Nervión y radican en Bilbao están integradas en bienes de 
mayorazgos. La reiterada proliferación de escribanos en el Señorío 
llevó a las autoridades a intentar delimitar las respectivas áreas de 
ejerciocio, como por ejemplo sucedió en 1800.

Analizaremos un par de casos de escribanos que trabajan con la 
comarca, desde Bilbao, como muestra de carreras que ejemplifican 
un ascenso. Carlos de Achútegui procedía de una familia de escriba­
nos de la Villa con amplias relaciones con el comercio y el poder. 
Allí residió, pero ejerció también en la zona de influencia inmediata 
de Bilbao. Ocupaba la numeria de uno de los mayorazgos de los 
Barrenechea poderosa familia de hacendados, una de las principales 
del Señorío. Por consiguiente, todos los documentos de esa casa 
pasaban por su oficio. Las relaciones de la familia debieron pesar a 
la hora de actuar como secretario de varios ayuntamientos de las 
proximidades de Bilbao, singularmente de Arrigorriaga, donde se 
encontraba el mayorazgo de Abusu, de los Barrenechea. Esto, a su



vez , le p ro p o rc io n ó  una  nu tr id a  c lie n te la , tan to  entre las clases 

m ed ias de las ante ig lesias com o  entre el pueb lo  de las cercanías. A s í 

se m an tuvo  entre 1727 y 1747, período  en el que  llena  486  fo lio s  

anua lm ente  por térm ino  m ed io .

A  partir de esa fecha sus intereses se a m p lía n , con la p a r tic i­

p a c ió n  en las altas ins tituc iones  del S eño r ío , lo  que  con tr ib uye  a 

e levar el p rom ed io  hasta los 795 fo lio s . Pero su gran m om e n to  se 

extiende entre 1759 y 1775, en que asciende hasta los 1192 fo lios  por 

año* *7. Es entonces cuando  p ierden im portanc ia  los docum entos  del 

área inm ed ia ta  del N e rv ión , en bene fic io  de los del Ib a izáb a l y los de 

las gentes acom odadas residentes en la v illa  pero con intereses en el 

área arratiana . A c túa  com o  secretario de varias ins tituc iones , entre 

e llas el ayun tam ien to  de B ilb ao . Posteriorm ente la edad  y los acha­

ques reducen el p rom ed io  a 523 fo lios po r año , hasta su fa lle c im ien to  

en 1783.

Ju an  de U rb ie ta  no  tiene ese n iv e l tan a r is tocrá tico , ya que  

representa el típ ico  escribano m ed io  de p ueb lo , con a lg ún  go lpe  de 

fortuna. T am b ién  reside en B ilb ao  y opera en las prox im idades  de la 

V illa . C om ien za  en 1752 com o  secretario del ayun tam ien to  de A rr i­

gorriaga (y B ausauri o cas iona lm ente ). A  pa tir de 1771 actúa  com o  

tal en M irava lles , lo que le supone ventajas inesperadas: com ie n za  a 

pasar los docum entos de los m ayorazgos de los M eñaca , fam ilia  de la 

m ism a  im portanc ia  de los Barrenechea. Sus intereses se ex tienden  al 

en torno  de M irava lles  (A rrancud iaga , Ceberio ). A  pesar de no  segu ir 

con tanta as idu idad  esta secretaría, m antiene  esa c liente la  e inc luso  la 

am p lía  con  otros de Z a rá tam o  y G a ld ácano . Se de senvo lv ió  con so l­

tura en los estratos m ed io s , de los que  p roced ía : era sob rino  de 

D o m in g o  de U rb ie ta , negoc ian te  de A bu su  (fe rrón , arriero , arren­

dador de la ins ta lac ión  para curtir cueros...), y p r im o  de C ris tóba l de 

U rb ie ta , de B ilbao***.



Desde nuestro pun to  de vista, la con tin u id ad  e interés de estos 

docum entos procedentes de los escribanos de B ilb ao  o de la com arca 

es fundam en ta l. E llos  m uestran el tipo  de relaciones socia les d o m i­

nantes entre los c írcu los  del poder y de los negoc ios  de V izc ay a . 

T am b ién  constituyen un re fle jo  de aque lla  sociedad que  conoc ieron  

tan b ien , y cuyo conoc im ien to  les s irv ió  para prom ocionarse .

E l éx ito  de los escribanos se m ide  po r d iversos m ed io s . Por 

e jem p lo , por el g rado  de contro l que ejercen sobre el pode r loca l, 

b ien  com o  agentes independientes o com o  gestores de personas m ás 

poderosas. Su  presencia com o  apoderados adem ás de com o  secreta­

rios en las Juntas Generales, les co loca en prim era línea en el proceso 

de fo rm ac ión  de la é lite  po lítica . Su in flu enc ia  en esta soc iedad fue 

crec iendo  a m ed ida  que hubo  m ás interesados en el escaso co n tin ­

gente de bienes, y e llo  se tradujo en p le itos, sobre todo en la segunda 

m itad  de s ig lo .

Sus m a tr im o n io s , rea lizados con  h ijas  de caseros o de m a y o ­

razgos, cuando  no  con las de su m ed io  p ro fes iona l, ce rtif ican  una  

c o n d ic ió n  soc ia l. D e hecho , hay auténticas d inastías de escribanos, 

em paren tadas con  esas clases m edias que  ac túan  com o  ferrones o 

arrendatarios de los grandes hacendados. E l negoc io  ac tiva  las re la­

c iones sociales. A  veces llegan a labrarse una fortuna . Ese es el o ri­

gen de pequeños m ayorazgos , com o el de los B o líb a r  de V illa ro  o el 

de los B arañano  de M irava lles . En el caso m ás célebre, el de S im ó n  

B em ardo  de Z am áco la , su fortuna deb ió  ser bastante copnsiderab le  a 

escala com arca l, pues según las Estadísticas Territoriales d ispon ía  de 

casas y tierras que  le p roduc ían  unos dos m il reales de renta a l año  y 

cantidades a censo que se elevaban a m ás de 40 m il reales**®.
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nos en cantidades que exceden sus necesidades. Son caseros, beneficiados y arren­

datarios de diezmos.
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en las fierras de Segovia, de 1500 a 1814, Madrid, 1977; y B, Y U N  C A S A L IL L A , 

Sobre la transición al capitalismo en Castilla, Economía y sociedad en Tierra de 
Campos (1500-1830), Valladolid, 1987.

17 Las menciones de arados son más escasas. Predomina el trabajo con un aprove­

chamiento intensivo de la mano de obra similar al de la horticultura.

Los problemas que plantea la cal fueron analizados con testimonios de la época 

por P. F E R N A N D E Z  A L B A L A D E JO , La crisis del Antiguo Régimen..., pp. 179 y 

ss.
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Castillo-EIejabeitía... Se reduce la extensión de las explotaciones, pero el suelo es el 
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22 Una estimación de 1773 evalúa los ingresos y gastos de un caseno típico de 

medianas dimensiones. Se cifran en 1490 reales los costes y en 1332 los resulta­
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24 A M A o , Decretos, 1714-83, 16 de junio de 1782.

25 E. F E R N A N D E Z  D E  P IN E D O  cita algunos. Crecimiento económico..., pp. 219 

y 234. También se aprecia una orientación similar en Guipúzcoa. Cf. P. F E R N A N ­

D E Z  A L B A L A D E J O , La crisis del Antigiw Régimen..., pp. 190 y ss.

26 Los datos proceden de A G S V , Bajo, Expediente general de ferias y mercados. 
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27 Se trata de ganado estabulado, vacuno por lo general.

28 En ia fundación del vínculo de Eguí se mencionan entre los bienes dcl fundador 

150 cabezas de ganado vacuno. A R C H , SV , 602-2.

29 En varias escrituras de Juan de Algorri se menciona a don M an ín  de Laveaga, 

cura de Arrancudiaga, y a Francisco de Sarachaga, vecino de Bilbao, como dueños 

de ganado mayor y menor.

30 La solución es típica de lugares sin terreno para ganado, como sucede en 

Lanestosa. C f. J. E N R IQ U E Z  F E R N A N D E Z , "Notas para la historia de una villa  

caminera", en Lanestosa, Bilbao, 1987, pp. 180 y ss.

31 En Arrigorriaga se hace constar que los obligados de carnes de Bilbao llevan 

animales a engordar a los pastos del Pagasarri desde Orozco y Ceánuri. A M A o , 

Libro de cuentas, 1674-1758.

32 El planteamiento teórico se debe a E. F E R N A N D E Z  D E  P IN E D O , Crecimiento 
económico...



33 Una apología de la ferrería, en la línea habitual, en el testimonio de los ferrones 

de D im a en su pleito con la anteiglesia por su "término redondo". A G S V , Alto, 

Patronatos, reg. 1.

34 A G S V , Alto, Fenrerías, reg. 2, leg. 1.

35 A G S V , Alto, Frutos y Manufacturas.

36 a r c h , S V . 1555.

37 La documentación está dispersa entre varios centenares de escrituras, práctica­

mente las cuatro quintas partes de los legajos dcl escribano J. Algorri, en el archivo 

municipal de Miravalles.

38 Entiéndase esto en el sentido de organizar el aprovechamiento de vastas exten­

siones de territorio en beneficio de una actividad reconocida esencial y de orienta­

ción mercantil.

39 Los derechos al montazgo del municipio son del dueño de la ferrería, no del 

ferrón, ACZubiate, pleito entre don José Lucas de Arbolancha y la anteiglesia de 

Ceánuri. En cuanto a las irregularidades en las tasaciones, hay algunas menciones. 

C f  A R C H , S V , 1555.

40 El salario de los carboneros (hasta el 20%  del precio dcl carbón) corría por 

cuenta de los ayuntamientos.

41 A G S V , A lto , Patronatos, reg. 1, 1769-87.

42 Zarátamo no tenía ferrerías. pero debía vender sus montazgos a la de Lombo, en 

Arrigorriaga, por ser la más cercana. A R C H . SV , 450-2.

43 A  mediados del X IX  el número de ferrerías mencionado por autores de la época 

no es muy inferior al de principios, pero sí la producción. Las nuevas instalaciones, 

como la de Zoilo, se asentaban en las zonas altas.



44 Un contrato raro es el establecido entre Pedro de Palacios, vecino de Miravalles, 

y Francisco de Lazcano, vecino de Zarauz, para que beneficie 1500 cargas en el 

Gorbea. A H P V , J. Scsúmaga, 4 diciembre 1726. La muestra procede dcl mismo 

escribano, sobre un centenar y medio de escrituras.

45 A H P V , J. Sesúmaga, idem.

46 A M M i, J. A lgorri, 21 de abril de 1702, 29 de abril y 10 de ju lio  de 1702, 10 de 

febrero y 11 de febrero de 1703, etc.

47 La posición privilegiada en el tráfico de vena peraiitfa controlar el negocio de los 

ferrones. Algún comerciante de Bilbao, como Simón de Landáburu, presuba a los 

del valle del Nervión. A H P V , C. Achútegui, 2668, 30 de diciembre de 1732. En 

otros lugares los intermediarios, como Pedro de Palacios, supieron explotar esa 

posición con ventaja desde el propio territorio.

48 A M M i, J. A lgorri. El 18 de mayo de 1700 Pedro de Palacios contrata a Maru'n 

de Miquelarena, macero; a Cosme de Arocena y M atín  de Escurdi, fundidores; 

vecinos de Vera de Bidasoa los dos primeros y de Leiza el tercero; en 24 de ju lio  de 

1705 a Ignacio de Ubirichaga, tirador, natural de Baracaldo.

49 Por ejemplo, José Antonio de Gallarza, vecino de V illaro, encontraba en fiacerse 

ferrón la forma de escapar a ta dependencia en el suministro de hierro.

50  En 1709 se construye la ferrería de Chiriboqueia en Lemona; en 1720 la de 

Lecue en Galdácano; en 1740 se reactiban la de Vediacolea en Vedia  y la de 

Zubibam'a en Ceberio; entre 1720 y 1740 se levantan las dos de Ochandiano y en 

esa época se escribe la obra de Villareal de Bérriz sobre el tema .

51 Cf. L .M . B IL B A O , "La siderurgia vasca, 1770*1885. Atraso tecnológico, 

política arancelaria y eficiencia económica", en IV Congreso de Estudios Vascos, 
San Sebastián, 1984.



52 El 2 de ju lio  de 1762 se solicita el reai permiso para sacar 10 m il ducados a 

censo, para reparar las ferrerías de Santa Cruz y Arandia entre otros bienes. A H P V , 

C. Achútegui, 2698.

53 E.J. L A B A Y R U  menciona los nombres de los firmantes dcl memorial de abril 

de 1776: el marqués de Mencera; don Diego de Allende Salazar, don José Javier 

Novia de Salcedo; y de la comarca de Arratia-Nervión (aunque absentistas): don 

Femando Cayetano de Barrenechea; don Joaquín de Meñaca y Santa Cruz; don José 

de Gonázar, don Juan de Meñaca y Bátiz; don Vicente Ramón de Larrínaga. Es 

decir, parle de la más alta aristocracia de Vizcaya. V I, p. 372.

54 V . V A Z Q U E Z  D E  P R A D A , "Las antiguas ferrerías de V izcaya (1450-1800)", 

en Mélanges en l'iionneiir de F. Braudel, Toulouse, 1973.

55 Datos de las Estadísticas Territoriales de 1795, 1799 y otros varios.

56 Hay que recordar que las tierras de los valles y de las riberas de los ríos son de 

los mayorazgos.

57 Se consideraba más gravoso para el ferrón el contrato a peora y mejora.

58 En 1747, con fecha 27 de diciembre, don M artín  de Meñaca presta 3000  

ducados a sus arrendatarios de la ferrería de Arandia. A H P V , C. Achútegui, 2683. 

Don José de Gortázar puso como administrador de la ferrería de Vediacolea a 

Patricio de Garay Artabe, con sueldo anual de 200 ducados. A R C H , SV , 1564*15.

59 Hay excepciones, sobre todo en Ceánuri.

60 Los datos son escasos: el comerciante Ansón, primero, y, tras su quiebra, don 

Juan Antonio de Ernani manejaron las dos ferrerías del vínculo de Santa Cruz; 

comienzan a producirse matrimonios entre ferrones (por ejemplo, los Jáuregui de 

Echévarri con los Aldana de Amorebieta),...

61 A M M i, Juan de Algorri, 9 de octubre de 1715.



62 Algún año llegó a tener invertidos 50 mil reales en negocios de ferrería. Podrían 

ser bienes propios, puesto que su fam ilia poseía bienes raíces considerables en 

Orozco. Además, terminó fundando su propio mayorazgo.

63 ACZubiate, obligación de pago con hipoteca, hecha por el claveiero Francisco de 

Aguirre en favor de don Sebastián de Aldape.

64 A H D V , Corregimiento. 1166-5. 1208-15,1220-5, 1352-17 y 1525-29.

65 Han resistido más las ferrerías bien apoyadas por vastas extensiones de montes 

de sus mayorazgos, situadas también en los mejores lugares.

66 Cf. V V A A , Ferrerías en Legazpia, San Sebastián, 1980.

67 Se citan maninetes en Aguirre, Lombo, Olachu y Leguizamón. A G S V , Frutos y 

manufacturas, reg. 1.

68 El oficio de clavetero se mantiene en reducidos círculos familiares. Sólo en 

pueblos como Ubidea. en los que es actividad preponderante, se produce trasvase 

de segundones de caseros e inquilinos.

69 La "nebulosa" dedicada a la transformación de anículos de hierro se extiende pwr 

Alava (O laeta. V illa re a l), Guipúzcoa (Oñate. Mondragón, Arechavaleta) y la 

Vizcaya oriental (Durango, Elorrio, Ochandiano), además del valle de Arratia.

70 Los datos son diversos y hasta discordantes. El archivo municipal de Ceánuri. 

en el Libro de Cuentas, registra 16 fraguas. El de Castillo, menciona cuatro. Iturriza 

señala 20 en Ubidea y 12 en V illaro . El Diccionario de la ReaJ Academia cita 4 en 

Dima.

71 En 1797 se citan 52 fraguas de herraje y 32 de clavo. A G S V , A lto , Frutos y 

manufacturas, reg. I.



72 ACZubiate, pleito entre don José Lucas de Arbolancha y la anteiglesia de 

Ceánuri.

73 A G S V , Alto, Patronatos, reg. 1.

74 La muestra se refiere a edificios con casas de fragua, es decir, las principales. 

Datos de la Estadística Territorial de 1795.

75 Son bienes de poca entidad. En 1761 don Juan Francisco de Arbolancha, cura 

de V illa ro , arrendó un equipo por seis ducados al año. A H D V , Corregimiento, 

1276-7. Sin ser dueños, los ferrones podían controlar las fraguas por medio de 

empréstitos: A H D V , Corregimiento, 1287-L

76 En Ochandiano se localizan dueños de hasta diez fraguas. C f  F. M A R T IN E Z  

R U E D A  y F. R A M O S  M A R T IN , "El poder municipal en la villa de Otxandio en el 

Antiguo Régimen", en Primeras Jornadas de Historia Local, San Sebastián, 1988; 

p. 269.

77 Domingo de Em aldi, "rementero" de Lemona lleva las herramientas y otros 

cortos bienes muebles. Su mujer apona 200 ducados en metálico, lo que da una 

idea de la modestia de sus niveles. A H P V , B. A. M aruri, 4044.

78 El libro de cuentas de la anteiglesia de Ceánuri registra las cantidades que paga al 

año cada clavetero en concepto de carbón, lo que permite conocer sus nombres.

79 La propiedad de fraguas en Ubidea está más relacionada con pequeños caseros o 

inquilinos que con caseros medianos. Creemos que es indicio de una consideración 

social inferior.

80 La posición del maestro propietario es sim ilar a la de los caseros más acomo­

dados, pues forma pane del reducido sector de negociantes locales, sobre todo en 

las ferreri’as.



Otra muestra, basada en dalos de los años 40 para V illa ro , arroja similares 

resultados.

82 F. Martínez nos ha proporcionado esos datos.

83 En 1786 varios tenían alrededor de 1500 reales de deudas: hay que recordar que 

la renta de un caserío medio es de 300 a 600 reales por año.

84 A H D V . Corregimienio. 1192-35.

85 E l crédito, al igual que ia renta, mantiene ia unidad productiva bajo control sin 

implicar a] propietario o prestamista. Pervive en esios ámbitos en los que se trata de 

pequeñas actividades que no precisan de capital apenas. Para un ámbito y actividad 

similar, Cf. P. S A A V E D R A , Economía, política y sociedad en Galicia: la provincia 
de Mondoñedo, 1480-1830, Santiago de Compostela.

86 El padre pagará en caso de fuga el sueldo diario de un oficial hasta que el 

aprendiz regrese. Un caso curioso: Manuel de Larrea, vecino de Ceberio, propuso 

terminar el contrato que ponía a su hijo como aprendiz de zapatero en Bilbao porque 

no era aficionado al oficio. A H P V , C. Achútegui, 2721.

87 Cf. F. R A M O S , ’ ’ Lx)S extranjeros en Vizcaya a fines del siglo X V I I I .  M ovim ien­

tos migratorios y coyuntura política", en Ernaroa, 5. 1988, p. 130.

88 Juan de M aia, francés residente en Arrigorriaga, se obliga a hacer toda la teja y 

ladrillo necesarios para la casa que construye D . Domingo Gordia en Bilbao, según 

medida de las que se hacían en la tejera del Campo de Volantín. A H P V , J. Urbieta, 

4 9 1 5 ,2 4  de abril de 1796.

89 A M A u , Cuentas. 1749-1811.

90 ACZubiate, Papeles varios.



9 1 La curva de los salarios no coincide con la de Barcelona ni con ia de Madrid. Cf. 

P. V IL A R , "Transformaciones económicas, impulso urbano y movimiento de los 

salarios: la Barcelona dcl siglo X V I I I"  en, Crecimiento y desarrollo, Barcelona, 3* 

ed., 1976, pp. 194-233.

92 A M Y u , Cuentas, 1748-1804, passim.

93 El movimiento es general. Está favorecido por la coyuntura expansiva del 

campo. En Francia la reacción señorial utiliza ampliamente los servicios de los 

"feudistes", peritos agrimensores y expertos en derecho feudal a la vez. Cf. J.P. 

G U T T O N , La sociabilité.... p. 167.

94 Cf. A .M . G U T IE R R E Z  et al., La industria molinera en Vizcaya en el siglo 
XVIII, Bilbao, 1984.

95 Así, los de Erdicoerrota y Barrcnerrota en la cofradía de Alzusta de Ceánuri. En 

la fogueración de 1795 figuran como propiedad de más de una docena de indi­

viduos.

9 6 a H D V , Corregimiento, 1269-9,

97 María de Aldape, molinera viuda, arrendataria del molino de Urquizu, en Yurre, 

deja en su testamento diferentes bienes muebles, grano y ropa en cantidad mediana, 

además de 4700 reales en deudas de sus clientes, pero ninguna propia. Encarga a su 

sobrina proseguir el arriendo. A M C b , P.D. Ibarreta, C  36, 2 de enero de 1781,

98 Cf. J.J. L A B O R D A , "El arranque de un largo protagonismo: la recuperación 

comercial de Vizcaya a comienzos del siglo X V II I" ,  en Saioak, 2, p. 136-181.

99 a M A o , libro 5, Reales Cédulas del año 1653 hasta el de 1769, n® 138.

100 Según datos de 1803, el noque de Abusu estaba regido por una compañía de 

comerciantes de Bilbao, que facturaba productos por valor de 192 m il reales y 

ü'abajaba con cueros americanos. A G S V , Alto, Frutos y manufacturas, reg. I .



En algunos lugares como Arrigorriaga sus ingresos fijos llegaban a los 600  

reales por año. A M A o , Cuentas, 1674-1758.

102 C f. A . D O M IN G U E Z  O R T IZ . Hechos y figuras del siglo XVHI español, 
M adrid, (2*), 1980, la proporción de médicos por habitantes era sim ilar a la de 

Asturias en donde era de 1 por cada 3959.

103 A M C e , cuentas. 1744-1790.

104 A M A u , cuentas, 1749-1811, año 1796.

105 A H P V , J. Urbieta, 4914. Además los alumnos darán un pan de dos cuanos o 

su valor en dinero a la semana por aprender a leer, lo mismo más un real por mes si 

quieren aprender a escribir, y el pan y dos reales por mes por la enseñanza de 

cuentas.

106 En Ceánuri y D im a el porcentaje se sitúa en tomo al 10%. En V illa ro . M ira- 

valles y Ceberio era el doble. De todas formas, son niveles mínimos comparados 

con los de zonas francesas, incluso las menos favorecidas por la alfabetización. Cf. 

El caso de Vivarais: A . M O L IN IE R , Stagnations et croissance. Le Vivarais aux 
XVI¡-XVIII siécles, Paris, 1985, pp. 393 y ss.

107 Las partidas matrimoniales, con raras excepciones, omiten la fum a de los con- 

U’ayentes. Durante algún peri’odo (Ubidea, década de 1740) se hace constar: el ba­

lance es desolador, pues ni el 5% sabe firmar. Don Manuel de Ansón, vecino y del 

comercio de Bilbao, arrendatario de dos ferrerias del mayorazgo de Santa Cruz y 

Arandia. por ejemplo, no sabía firmar. A H P V , J. Urbieta. 4909, 28 de octubre de 

1789.

108 Las series de salarios, por ejemplo, sólo proporcionan datos decenales y espo­

rádicos. Ahora bien, se mantienen estables toda la prin^era mitad de! siglo: el oficial 

percibe cinco reales por día; entre las décadas de 1760 y 1780 se estabiliza en 5.5 y 

sube a 6 en la última. Datos de la fábrica de la parroquia de Santa M aria de Lemona.



109 Lo habitual es que se trate de personas sin bienes raíces, es decir, que no 

heredan. Los hombres consiguen pequeñas cantidades e incluso medianas con un 

oficio y las mujeres mediante el servicio doméstico. M aría Antonia de Ordeñana, 

natural de Galdácano y residente en Bilbao, aporta así 510 ducados en arreo, 

mientras que su marido, un carpintero de Legazpia, lleva 106. Es un caso típico de 

los medios urbanos. A H P V , J.B. Asturiazaga, 2798, 22 de febrero de 1762.

110 Don José Aparicio de Jáuregui, ferrón y origen de una saga de industriales, 

casó en segundas nupcias con D* Ana Joaquina de la Llana, a quien reconocía 

"habilidad y suficiencia en leer, escribir y contar, tratar y contratar". El parecía 

carecer de eso y de hecho no firmó. A H P V , C. Achútegui, 2722.

111 D . José de Aniñano, vecino de Arrancudiaga, debe 157000 reales a un nego­

ciante de Bilbao, como adelanto de su trato de ferrerí’a y construcción de casen'os. 

En la obligación de pago comparecen como fiadores D. Manuel de Eizaga, de G al­

dácano, y D . Manuel de Abendaño, de Ceánuri, ambos ferrones. Los tres están 

casados con tres heimanas y se dedican al mismo negocio. Artiñano hipoteca como 

bienes propios seis caseríos, un sel y materiales para labrar hierro en dos ferrerías. 

Es la concentración en un sector en declive. A H P V , C. Achútegui, 2717, 1786.

112 Por ejemplo, Felipe de Zalbidegoitia, vecino de Arrigorriaga, al testar menciona 

entre sus actividades: el comercio de maderas y cueros, el abasto de vinos y el 

arrendamiento de pane de los diezmos. A H P V , J. Urbieta, 4891, 1770.

113 En 1760 Francisco de Perea y sus hijos, D . Francisco, cura de Basauri, y 

Domingo, casero, tenían en arriendo la ferrería de A riz , del Patrón de Begoña. 

Habían tomado a censo 27 m il reales al convento de San Agustín de Bilbao. 

También recibieron adelantos de D . Agustín de Ugane, comerciante de la villa , al 

que devolvieron de una sola vez 55 mil. A H P V , J.B. Asturiazaga, 2797.

114 M iguel de Axpe, carpintero y perito trabajo en diversas obras como oficial y 

contratista. Compró tierras en las cercanías de Miravalles y levantó una casa. Logró



casar a tres de sus hijos en los medios caseros, tan escasos en ia zona dcl Nervión. 

Para los datos de su casa y tierras, cf. A H R V , Santa M aría  M agdalena de 

Arrigorriaga, Pleito de Novales, 5.2.

1 Es significativo el caso de Zamácola: los hermanos de Simón Bernardo, célebre 

escribano de fines del siglo X V I I I  y principios del X IX  en Vizcaya, eran escribanos 

o estaban casados con personas de ese medio en su mayoría. J. de Y B A R R A  y 

B ERG E, Datos relativos a Simón Bemardo de Zamácola y la Zamacolada, Bilbao, 

1941.

116 Las tres cuanas panes de la escasa documentación de Basilio Antonio de 

M aruri están compuestas por testamentos, contratos y poderes de campesinos y 

algunos papeles del ayuntamiento. En 1794 Benito de A m abar, escribano de 

Ceberio, solicita que se le asignen las anteiglesias de Begoña y Abando, pues no 

puede mantener a su fam ilia con lo que le deja su oficio de Ceberio. A H P V , B. 

Am abar, 3092.

117 El cálculo se basa en el número de folios y en el de documentos relativos a la 

comarca de todas las escrituras de C. de Achútegui.

118 La información procede del análisis de los documentos de J. de Urbieta, espe­

cialmente de los relacionados con la comarca, pues sus legajos carecen de foliación.

119 Datos procedentes de las Estadísticas Territoriales de 1799, para los municipios 

de Dim a y Ceánuri.



4. UN P R E C A R IO  E Q U IL IB R IO  
D E M O G R A F IC O

4.1. Un crec im iento  vegetativo  m od esto

U n apartado dem ográ fico  resulta im presc ind ib le  para co m p ren ­

der la e v o lu c ió n  de la com arca de A rra tia-N erv ión  durante  el s ig lo

X V I I I .  A de m ás  de la im portanc ia  intrínseca de la dem ografi'a , hay  

que  tener en cuenta su v a lo r com o  ind icado r , dada  la carenc ia  de 

otros de tipo  estad ístico . G rac ias  a la e ficac ia  de las ins tituc iones  

eclesiásticas d isponem os de un con jun to  de datos para buena parte del 

territorio , a pesar de las m utilac iones que el tiem po  ha in f lig id o  a los 

libros de sacram entales. D e 22 parroqu ias teóricam ente d ispon ib le s  

ha h ab id o  que pasar a un aná lis is  de una m uestra m enor: tres hab ían  

desaparec ido  com p le tam en te  por incend ios ; otras siete presentaban 

lagunas po r deterioro del m ateria l ( ile g ib ilid ad , ho jas arrancadas,...); 

con lo que  queda una docena con la serie com p le ta  para todo  el s i­

g lo*.



Un precario equilibrio demogrí̂ ico

A dem ás  de esas defic iencias fom ia les , hay  que señalar las que se 

derivan  de la p rop ia  concepc ión  que tenían los que las rea lizaron . E l 

caso m ás destacable es el que se refiere a la o m is ió n  de los párvu los  

fin ados , cuya ex p lic a c ió n  entra en el cam po  de las m en ta lid ades^ . 

S ó lo  en la v illa  de V illa ro  (creem os que este de ta lle  no  es in s ig n if i­

cante) hay  una ano tac ión  precisa de los m ism os, pero só lo  durante la 

segunda m itad  de sig lo^. En las restantes parroqu ias sue len aparecer 

cortos períodos en los que los párrocos cum p lie ron  con el m anda to  

de los v is itadores, sobre todo  a m ed iados  de s ig lo . Pero en  cuan to  

cesaba la presión de la je rarqu ía  o llegaba otro cura nuevo , de jaba de 

anotarse tal c ircunstancia . Esto supone que las pos ib ilid ades  de rea li­

zar reconstrucciones de fam ilia s  se reducen a una parroqu ia  y d u ran ­

te un  período  breve.

C on tando  con estos inconvenien tes, se ha reorientado e l aparta­

do dem og rá fico , tratando de sacar partido  de una  venta ja  ta l c om o  la 

de d isponer de datos de varias parroquias vecinas. Po r e llo , se in ten ­

tado resa llar lo do  lo  concern ien te  a los f iu jo s  m ig ra to r io s , fac tor 

esencia l, por lo com ún  poco esm diado . T am b ién  se ha  ten ido  en c o n ­

s ide rac ión  la adscr ipc ión  de la com arca  a m ode lo s  ex p lica tiv o s  de 

carác ter genera l, espec ia lm en te  el lla m a d o  "de l maíz"-*. En  todo 

m o m e n to  se ha  p re tend ido  estab lecer una  d ife re n c ia c ió n  in te rna , 

dada  su p rop ia  variedad . C reem os que es e l m e jo r  m é to d o  para 

llegar a exp licar el com portam ien to  de un  espacio  m ás variado  de lo  

que a p rim era  vista pud iera  parecer.

En  p r in c ip io  se puede in c lu ir  la  com arca dentro del m o d e lo  del 

m a íz  s in  m ayores d ificu ltades . La  na ta lidad  presenta tasas en to m o  al 

3 5 % o  c om o  m ed ia  de l con jun to , m ás e levada que en otras zonas del 

m ism o  m ode lo , pero m ás bajas que las típ icas del A n t ig u o  R ég im en^ . 

A ho ra  b ien , un aná lis is  m ás de ta llado  pone de m an ifie s to  d iferencias 

internas de envergadura . S ó lo  d isponem os de datos para tres de los 

cuatro  con jun tos  geo-sociales operativos propuestos en e l apartado



geog rá fico . E l de la m on taña  de A rra tia  no  puede ser abordado  por 

las carencias o im pe ifecc iones de las fuentes.

C a lcu ladas  sobre datos del censo de 1787 y sacram enta les, las 

d iferenc ias entre los otros con jun tos  son apreciables: se s itúan  en la 

m ed ia  para el área cercana a B ilb ao , pero son inferiores para el área 

de m on taña  de l N e rv ión  (C ebe rio , A rrancud iag a ), con  a lgo  m enos 

del 32%o. En  cam b io  se e levan hasta el 39 en el va lle  de A rra tia , es 

decir, en los tramos agrícolas, artesanales y urbanos de la parte ba ja , 

de Yurre  a V illa ro  y U b idea .

La ex p licac ión  tiene que ver con el tipo  de estm cm ras sociales y 

e conóm icas  señaladas antes. A s í, los po los de crec im ien to  con  una 

econom ía  d ive rs ificada  (B a jo  N e rv ión , zona  de va lle  en A rra tia ) re­

su ltan  atractivos para la p ob lac ión  de las m on tañas  c ircundantes , lo 

que tiene el efecto de dep r im ir la tasa de na ta lidad  de las zonas e m i­

soras y e levar la de las de in m ig ra c ió n . E n  unos casos la tasa se 

aprox im a a la idea de l m ode lo  del m a íz , m ientras que en otros tiende 

a los parám etros clásicos del A n tig uo  R ég im en .

En p r im e r lugar, hay  que señalar el n iv e l a lcanzado  po r la tasa 

de ¡ leg itim idad  de l con jun to  del territorio. Se puede estim ar en tom o  

al 3 % , lo que s itúa a la com arca entre las de e levada tasa con respec­

to a los m ode los típ icos del A n tig uo  R ég im en , pero s in  llegar a los de 

otras zonas de l m ode lo  del m a íz^ . A h o ra  b ie n , su d is tr ib u c ión  geo ­

g rá fica  revela una tendencia  a la d u a lid ad . E n  el va lle  del N e rv ión  

(con  e l de l Ib a iz á b a l)  tales n ive les osc ilan  entre el 2 y e l 3 % , con 

a lgunas excepciones de tasas superiores, re lac ionadas con  una m ayo r 

m o v ilid a d  de la p ob lac ión , com o es el caso de la v illa  de M irava lles  o 

la an te ig le s ia  de E chévarri. Se trata, adem ás , de núc leo s  que  no 

reúnen 400 hab itantes en sus parroqu ias . E n  c am b io , en A rra tia  los 

porcentajes se s itúan por enc im a  de l 4 % , lleg ando  con  frecuencia al 

5 % . A unq ue  tal d iv is ió n  no es tajante, m uestra que ex isten dos áreas 

geográficas con dos pautas de com portam ien to  b ien  diferenciadas.



F IG U R A  2 7 . E S T A C IO N A L ID A D  Y  E V O L U C IO N  D E  L A  IL E G IT IM ID A D .

Indices



La evo lu c ión  a lo  largo del s ig lo  presenta una  drástica reducc ión  

durante la segunda m itad , con desarrollos diferentes en in tensidad en 

cada  p arroqu ia . So rprende la a m p litu d  de las tasas de la p r im e ra  

m ita d , que c u lm in a n  en la m in ú scu la  parroqu ia  arratiana de Ip iñ a , 

de l m u n ic ip io  de C eánu r i con un 13 .2% , en línea  con otros lugares 

de s im ilares características'^. T am poco  son inferiores las que superan 

el 7 % , con ocho  parroqu ias . N unca  encontram os tasas in feriores al 

2 %  durante  esta fase. Por el con tra rio , en  la etapa s ig u ie n te  el 

descenso es general, aunque la in tensidad varia  de pueb lo  a pueb lo  y 

ex isten  curiosas osc ilac iones  decenales. S ó lo  en dos parroqu ias  se 

supera el 4 %  y el 2 %  típ ico  se loca liza  en otras ocho .

S in  duda  será m ás s ign ifica tiva  la e vo lu c ión  decenal del núm ero  

abso lu to  y del porcentaje . Los ind icadores apun tan  una clara tenden­

c ia  a l descenso secular. S ó lo  in terrum pidas po r ascensos durante tres 

décadas caracterizadas por las crisis: 1710, 1740 y 1790. En esta ú lt i­

m a  las tasas experim entan una v igorosa recuperación , sin llegar a los 

n ive les  p r im itiv o s . T am poco  se trata de un  hecho  espec ífico  de la 

com arca , s ino  que  puede considerarse genera l en V izcay a* . Pero 

conv iene  d is tin gu ir  varios tipos de com portam ien tos . A s í, el área de 

N e rv ión- Iba izába l se acerca m ás a la e vo lu c ión  general, en tanto que 

en A rratia  las oscilac iones al a lza  o a la ba ja  son m ucho  m ás intensas. 

E n  las dos ún icas v illas  la regresión de la ile g itim id ad  es m ucho  m ás 

acusada que en el con jun to  y presenta la particu la r id ad  de no  tener 

alzas co incidentes con  las épocas de crisis.

U n  aná lis is  de la ile g it im id ad  debe tener en cuenta su tip o log ía  

interna, en cuanto  que factor que ayuda a precisar m ás su naturaleza. 

D is tin g u ire m os  tres categorías b ie n  d ife renc iadas  en  cuan to  a sus 

im p licac iones: ile g ítim os  de am bos padres conoc idos , con só lo  la m a ­

dre conoc ida  y expósitos . Los prim eros constituyen  las dos terceras 

partes del to ta l de ile g ít im o s , d o m in a n d o  num ér ic am en te  todo  el 

s ig lo . Los segundos les s iguen en im portanc ia . Los expósitos son ra­

ros, pues nunca  sobrepasan el 10% , lo  que  equ iva le  a un  0 .2-0.3%



del total de los bau tizados , salvo en el caso de la m in ú scu la  v illa  de 

M irava lle s® . La  estructura in terna m uestra que  en A rra tia  es m ás  

c o m ú n  h a lla r  po rcen ta jes  superiores a l 7 0 %  con  am bos  padres 

conoc idos  que en el N e rv ió n , donde las dos variedades restantes 

tienen m ás im pon anc ia .

La evo lu c ió n  de la co m p os ic ión  interna es m uy  reveladora, con 

com portam ien tos  diferentes según cada uno  de los grupos cons idera­

dos. M ientras hay una reducción en térm inos absolutos a m enos de la 

m itad  en los que tienen am bos padres conoc idos , hay  increm entos de 

los de só lo  la m adre conoc ida  y, sobre todo, de los expósitos. E l a lza  

se de ja  sentir especia lm ente  en la com arca arratiana, en tanto  que  es 

m ás m oderada  en la de l N e rv ión . Esta d is tin c ión  v iene  a corroborar 

la separac ión  de las pautas de am bas com arcas , ya encon trada  en 

otros aspectos de la ile g itim id ad .

La ex p lic ac ión  rad ica, pensam os, en las d iferenc ias socia les y 

económ icas de am bas zonas. A rra tia  es territorio de cam pesinos p ro ­

p ie tarios , con  m ayo r v ita lid ad  y am p lio s  procesos ro turadores. L a  

m ayo r opo tun idad  para encontrar a com odo , ju n to  con  unas c o s tum ­

bres m enos in f lu id a s  po r  la m ora l ec les iás tica  están detrás de las 

e levadas tasas de ile g it im id a d  de la p r im e ra  m ita d  de l s ig lo . Esa 

"p e rm is iv id a d "  soc ia l tiene su expres ión  en  los ile g ítim os  de dos 

padres conoc idos , lo que hace innecesarios los otros m odos. En  c am ­

b io , en los va lles m ás ab iertos de l N e rv ió n  o de l Ib a iz á b a l, con 

sociedades de in q u ilin o s , m ás evo lu c ionadas , con  ac tiv idades  m ás  

diversas, la  s ituac ión  es la inversa. H ay  un  m ayo r contro l soc ia l, que 

se traduce en la presencia de madres solteras y  u n  m ayo r núm ero  de 

expósitos. D esconocem os cua l es la p ropo rc ión  que en este caso debe 

a tribu irse  a los bastardos de gentes de la pequeña  no b le za , sobre 

todo, de la cercana B ilb ao , pero debe ser im portan te . Estos tratan de 

dar una sa lida  discreta a las consecuencias de ciertas conductas que  

no  reciben la aprobac ión  de la  sociedad . A  la inversa, buena parte de



los ile g ítim os  de este tipo  procedentes de las cercanías de B ilb ao  

deb ieron acabar en la villano.

En  la e vo lu c ió n  del s ig lo  con fluye ron  dos factores c o m p lem e n ­

tarios: una  m ayo r p res ión  m ora l de la Ig le s ia  y una  m ayo r p res ión  

socia l, deb ida  a c ircunstancias económ icas adversas. La fase expans i­

va que conc luye hac ia  1740 señala n iveles de p len itud  que conducen a 

transform aciones estructurales. Es decir, que inc iden  en las m e n ta li­

dades con efectos a largo p lazo . H ay  que no tar que el descenso de la 

ile g it im id ad  en la zona de A rratia  es generalm ente  superior, pero es 

cons ide rab le  en e l resto. La  i le g it im id a d  de los otros dos tipos 

(m adre  conoc ida , expósitos) gana posiciones relativas en el con jun to . 

A dem ás , en los casos en que se trata de la m adre conoc ida , ésta suele 

proceder de parroqu ias  vec inas a la que  e lige  para  el b au tizo . A l 

parecer se va ex tend iendo  una reprobación socia l hac ia  el hecho . E n  

este aspecto la segunda m itad  de sig lo  ya anunc ia  evo luc iones poste­

riores y , en de fin it iv a , es m an ife s tac ión  de una  sociedad m ás encua ­

drada  po r p r in c ip io s  m ora les  restrictivos en co m p a rac ió n  con los 

m om entos  anteriores. Se trata de un cam b io  de estructuras m enta les, 

es decir, sociales**.

Podríam os dec ir que hay dos tipos de ¡leg itim idad : "m ontañesa" 

y "de cris is". La  prim era está asociada con  A rra tia  y con  el pe ríodo  

expans ivo  de la prim era m itad  de s ig lo . La segunda va un ida  en m a ­

yor m ed ida  al territorio de l N e rv ión  y a la fase de crisis y estanca­

m ien to  de la segunda m itad . La opos ic ión  es n ítid a  y llega a afectar 

inc luso  a las tendencias estacionales. Se trata de hechos cuan tita tiva  y 

cu a lita t iv am en te  d iferentes, p rop ios  de dos contextos soc ia les d is ­

tintos.

Segu idam en te  ana lizarem os un e lem ento  que se ha convertido  en 

p ieza  fundam en ta l para la dem ogra fía , en especia l para su ra m if ic a ­

c ió n  m ás m oderna  que constituye la h is toria  d e m og rá fica  de la fami- 

lia*2. Se ha hecho de este factor a lgo  esencia l en la ex p licac ión  de las



conductas económ icas  y sociales, no  siem pre conven ientem ente  con- 

tex tua lizado  n i re lac ionado  con otros que no  sean los estrictam ente 

dem ográ ficos*^ .

La  tasa m ed ia  de nupc ia lid ad  es del 8%o, dentro de la tón ica  del 

d e n o m in ado  "m o d e lo  del maíz"*-*. Los m atices locales oponen  las 

áreas de crec im ien to  del va lle  de A rra tia  y de l N e rv ió n , con tasas 

e levadas de hasta el 8.5 y 9 % o ,  a las zonas de m on ta ña  que  apenas 

sobrepasan e l 7. Se va pe rfilando  una dua lid ad  que afecta tanto  a los 

factores de nata lidad  com o de nupc ia lid ad .

En  estricta corre lac ión  con la tasa de nupc ia lid ad  se presenta la 

cuestión de la soltería de fin itiva . E l 5 %  de los hom bres y el 7 .8 %  de 

las m ujeres entran dentro del g rupo  de los solteros de fin iiivos*^ . Los 

porcentajes son ligeram ente  m ás elevados en las zonas de m on ta ña  

com o A rratia  que en el resto. La  figura  de la solterona está represen­

tada por h ilanderas , seroras y m ujeres de las clases m ed ias que ya no 

recurren a los conven tos  n i a l m a tr im o n io  y que  tienen  una  v id a  

independiente.

E n  cuanto  a la tasa de nupc ia lid ad  fem en ina , su n iv e l se s itúa en 

to m o  a los valores m ed ios  de zonas con  un  m od e lo  d e m og rá fic o  

s im ila r . En la com arca  de A rratia-N erv ión  se puede concretar en  el 

5 5 .1 %  de m ujeres casadas en el g rupo  de 16 a 49 años, ligeram ente 

superior a la m ed ia  v izca ín a  para el año  1787*^. Es decir, se trata de 

una variante en la que se accede al m a tr im on io  en m enor m ed ida  que 

la h ab itu a l en los m ode los  considerados com o  típ icos  de l A n t ig u o  

R ég im en*^ .

Este rasgo se com p lem en ta  con unas edades al m a tr im o n io  bas­

tante tardías. L a  edad  m ed ia  a l p r im e r m a tr im o n io  es de 27 años 

para los hom bres y de 26.6 para las m ujeres, con m atices puram ente  

locales**. Todos los datos expuestos anteriorm ente llevan  a la conc lu ­

s ión  de que  en esta soc iedad  hay  m ás  so lterones, m enos  m u jeres



casadas y pautas m a tr im on ia le s  que tienden a retrasar y a lim ita r  el 

estab lecim iento  de los adultos.

A cerca de la fecund idad , debem os con fo rm am os  con un  in d ic a ­

dor ap rox im ado , com o  es e l cociente de bau tizados  entre m a tr im o ­

n ios . La  m ed ia  es de 4.3 para todo e l territorio , lig e ram en te  m ás 

e levada en A rratia , con 4.4 , y a lgo  m ás ba ja  en el va lle  del N e rv ión , 

con 4 .2 . Su e v o lu c ió n  a lo largo del s ig lo  m uestra una tendenc ia  al 

descenso persistente, si b ien cortada po r a lgunas osc ilac iones . C abe  

con traponer una  segunda  m itad , con un n ive l in fe r io r a la p r im era  

superior*®. E llo  puede estar en re lac ión  con ese c am b io  en p ro fu n ­

d id ad  que subyace al dec live  de la i le g it im id a d , es dec ir , con  la 

adap tac ión  a una coyun tura  d if íc il:  un increm ento  de la e m ig rac ió n  

estac ional actúa com o  e lem ento  m ediador.

La eva luac ión  de la m orta lidad  tropieza con un  obstácu lo  d if íc i l­

mente superable , com o es la ausencia de registro de párvu los finados. 

D ada  la trascendencia de este g rupo  dentro de la m orta lid ad  de las 

sociedades cam pesinas de la Edad M o d e m a  en Europa , se com p ren ­

derán las reservas sobre a lgunas de las conclusiones obtenidas.

La m orta lid ad  de p árvu lo s  se a justa a las pautas hab itua les  en 

zonas con  un m ode lo  dem ográ fico  s im ilar. Se sitúa en n iveles re la ti­

vam ente  ba jos, en to m o  al 360%o, se concentra espec ia lm ente  en la 

etapa de l p r im er año  de v ida  y presenta una e s tac iona lid ad  estiva l 

ne tam ente  definida-®. Está provocada por en ferm edades intestinales 

y por un  cu id ado  m enor po r parte de los padres, ocupados en esos 

meses en las labores agrícolas m ás intensas.

En cam b io , es m ás lo que se puede decir acerca de la m orta lid ad  

de los adu ltos, a pesar de la falta de datos típ ica  de los docum entos de 

la com arca . A s í, por e jem p lo , carecem os de referencias a las causas 

p r inc ipa les . M uy  raramente se m enc ionan  en ferm edades de tipo  e p i­

d ém ico . Son frecuentes las fó rm u las  genéricas e inexpresivas , tales



Un precario equilibrio demogr<^ico

com o  las relativas a "acc identes", "perles ías", fa lle c im ien tos  " in o p i­

nados" o  "repen tinos", e tc .^ ‘ . Por cons igu ien te , parece m ás  lóg ico  

orientar e l estud io  hacia las grandes líneas estructurales de la m uerte, 

de tipo  b iosoc ia l.

Se ha  p roced ido  a e laborar d iversas m uestras para fo rm ar un 

con jun to  de tam año  sufic iente que in form e sobre la edad, el sexo y la 

po s ic ión  socia l de los d ifun tos , factores que sí son susceptib les de un 

tra tam iento  específico . A nte  todo se trata de presentar un pe rfil de la 

m orta lidad  de los adu ltos en su re lac ión  con un  sistem a soc ia l deter­

m in ado  po r unos rasgos propios.

E l s igu ien te  cuadro  recoge los datos re lativos a diferentes g ru ­

pos de edad en conex ión  con caractensticas sociales determ inadas:

Grupos n® total relación masculinidad %  cada grupo

más de 70 años 512 87.5 32.7
60-69 años 365 87.1 23.3
40-59 años 340 142.8 21.7
20-39 años 252 57.5 16.1
10-19 años 98 69.0 6.2

1567 89.7 100.0

Los grupos tienen una coherencia in terna desde la perspectiva  

de la m uerte , a la vez que se encuentran  m uy  re lac ionados con  las 

cond ic iones  del c ic lo  v ita l de las com arcas. Hasta los 20 años se ex­

tiende el g m p o  de los adolescentes, caracterizado po r una  re lac ión  de



m ascu lin iíla d  ba ja  que  debe ser a tr ibu ida  a la em ig rac ión : son los 

años del ap rend iza je  y de l serv ic io , que a fectan  sobre todo a los 

varones. Entre los 20 y 60  se ex tiende la etapa adu lta , dc l m a tr im o ­

n io  a l retiro, si b ien sus lím ites inferiores se pueden situar m ás pre­

c isam ente a partir de los 25 años, m ás que  desde los 20. Es preciso 

d is tingu ir dos tramos de edad, que corresponden a dos tipos de m o r­

ta lidad . Hasta los 40  tiene p r im ac ía  la fem en ina , deb ida  a las c o nd i­

c iones de los partos, que hac ían  de la m atern idad  un evento arries­

gado . D esde los 40 es m ás  im portan te  la m o r ta lid a d  m ascu lin a , 

deb ido  a c ircunstancias b io lóg ic as  y a lo  que  podríam os  equ iparar a 

los accidentes laborales--.

L a  ve jez p lan tea  la cuestión  del re levo de las generac iones, 

sobre todo en una sociedad que com o  la de A rra tia-N erv ión  carece 

de pos ib ilidades de expansión  m odernas. Según  eso, cada generación  

debe esperar a que la s igu iente se retire para ocupar su puesto , aún  

ten iendo en cuenta que ia d ive rs ificac ión  económ ica  ha p ropo rc iona ­

do  nuevas oportun idades. E l grupo de 60 a 69 años m arca ese pun to  

de separac ión  entre dos generaciones. S ig n if ic a  que la m ás anc iana  

in tenta  m an tener el contro l el m ayo r p la zo  de tiem po  pos ib le , po r 

razones que luego verem os. Por añad idura , esto im p lic a  que se retra­

san las po s ib ilid ades  de es tab lec im ien to  de los jó venes , hecho  que  

exp lica  las tardías edades al m a trim on io .

Es el sector que  m uere con  m ás de 70  años uno  de los m ás 

característicos de la estructura soc ia l com arca l. Es responsable de 

que las edades m edias a la de func ión  sean elevadas. C on tando  con los 

ind iv iduos  que fa llecen con m ás de 10 años, se s itúan en 58 años para 

los hom bres y en 56 para las mujeres^^. H ay  que  ver en esa d ispa r i­

dad e l peso de un  co lec tivo  fem en ino  m uerto  en edad re la tivam ente 

tem prana por causa de las inc idenc ias  de los partos. E n  c am b io , la 

acusada a c u m u la c ió n  de ób itos  m ascu linos  entre los 40  y 59 años 

tiende a e levar la m ed ia  de su sexo. E n  todo caso, este tipo  de m orta ­

lid ad  por edades tiene com o  consecuencia  un carácter "gerontocrá-



tico " bastante c laro , que se puede verificar a través de ia c o n d ic ió n  

social de los finados.

Para m ed ir  ese factor, u tiliza rem os las m enc iones  al hecho  de 

testar, donar una hac ienda  o dar poder para d isponer de b ienes, c ir ­

cunstancias que los párrocos raramente o lv id an  al extender las pa rti­

das de de func ión . D is tin gu irem os  los grupos de edad arriba apun ta ­

dos y en e llos el porcenta je  de testantes, tal y com o  se refle ja en el 

sigu iente cuadro:

grupo de edad hom bres m ujeres total

m ás de 70 años 51.9 48.7 50 .2

60 a 69 años 42 .9 51.3 47 .2

40 a 59 años 39.5 48.5 43 .2

20 a 39 años 20.6 26.9 24 .6

10 a 19 años -- 3.4 2.0

m edia 39.8 41 .9 41.1

H ay que destacar que se trata de una  estructura soc ia l represen­

tativa de la com arca, con un porcentaje de testantes s im ila r  a l de p ro ­

pietarios de caseríos. C om o  es na tura l, e l porcenta je  de personas en 

p o s ic ió n  desahogada , según las cond ic iones  de l te rrito rio , tiende a 

aum entar en los grupos de fm ados en edad m ás tardía. D ich o  en otras 

palabras: ser acom odado  alarga la v ida  de las personas en la c om ar­

ca. E l porcentaje  de este tipo  de fa llec idos es m ás e levado  entre las 

m ujeres que entre los hom bres, con la excepc ión  del ú lt im o  g rupo , el



de los m ás anc ianos. Esto debe interpretarse com o  un  cond ic ionan te  

socia l de un hecho b io ló g ico . Entre los hom bres, aqué llos  que d ispo ­

nen de bienes tienen m ás oportun idades de a lcan za r la lo ngev idad . 

A s í se podr ían  m enc iona r grupos pequeños y b ie n  caracterizados; la 

pequeña  aristocracia de l territorio , los grandes caseros, los escriba­

nos, los curas,...-'*. Podem os a lbergar serias dudas  acerca del d in a ­

m ism o  de una sociedad contro lada por los m ás v ie jos. Será idea l para 

conservar el estado presente y las tradiciones, pero m enos e ficaz para 

adecuarse a las nuevas c ircunstanc ias, com o  e l s istem a soc ia l de la 

com arca en su conjunto-^.

Para com prender las causas a esa resistencia a l re levo de las 

generaciones hay que tener en cuenta el contexto socia l y e conóm ico  

en que se situaba. Para los que carecían de p rop iedad  la ve jez era una 

etapa de a flicc iones , que pod ían  ir de las estrecheces a la s itu ac ión  

ex trem a de tener que ped ir de puerta en puerta  y ser c las ificados  

com o  "pobres de s o l e m n i d a d " 2 6 .  Para los caseros, el otro grupo m ás 

num eroso , el retiro supon ía  la pérd ida  del contro l de su casa, a pesar 

de las sa lvaguardas del usufructo  v ita lic io  de la m itad . L a  p rop ia  a l­

te rac ión  de las c ircunstanc ias de la co nv ivenc ia  hac ía  m ás d if íc i l  la 

superv ivenc ia  de los m ás ancianos^^.

Resulta  una labo r com p le ja  de term inar las crisis de m orta lidad  

en un  m ed io  de pequeñas pob lac iones . S a lvo  en e l caso de que sean 

m uy  pronunciadas tienden  a confund irse  con circunstancias aleatorias 

o con la no rm a l. Por supuesto, no hay form a de establecer la corres­

pond iente  a los párvu los . Las crisis de m orta lidad  adu lta  se inscriben 

en un contexto de m oderada  m orta lid ad  general, que se puede esta­

b lecer en un l3 .9% o para ese grupo  de edades. Ig u a lm e n te , cabe 

seña lar varias fases, que  tam b ién  co in c iden  con las de l desarro llo  

dem ográfico  del s ig lo . Sus causas y estac iona lidad  son s im ilares a las 

de las com arcas vecinas-®.



Desde p r in c ip io s  de s ig lo  hasta 1739 se reg istran dos. L a  de 

1711 es general, por su d ifu s ión  geográfica  y se fecha en p rim avera  

y verano. La de 1729 se concentra sobre todo en el área del N e rv ión , 

sin es iac iona lid ad  precisa. Entre 1740 y 1764, para le lam ente  al estan­

cam iento  que sigue a la prim era fase ascendente, se registra el m ayor 

n úm ero  de brotes con un  perfil estacional m enos de fin id o  y d ifu s ió n  

variab le  aunque  extensa: 1740, 1745-48, 1751-53, 1759, 1764. Pre­

d o m in an  entre sus causas el tabard illo  y la disentenV^*. V ue lve  un 

período de ca lm a , só lo  in te rrum p ido  po r la crisis estiva l de 1775, sin 

lo c a liz a c ió n  precisa, y la gran m orta lidad  de 1795. Este pe ríodo  de 

fin a l de s ig lo  es coetáneo de otra expans ión , aunque sin la in tensidad 

de la prim era.

S in  duda la m ás intensa ha sido la de 17953*, en m ayo r m ed ida  

que las otras dos grandes. N os referimos a las que a lcanzaron  m ayo r 

d ifu s ión , com o son las de 1711 y 1764.



4.2. Su p erp ob lac ión ,  m ovil idad geográf ica  y
m ig ra c io n es

U na de las peculiaridades más acusadas del sistema dem ográfico  

en que se inscribe la com arca de A rratia-N erv ión es la de p ropo rc io ­

nar m ov im ien to s  geográficos de la p o b la c ió n , a d is tin tos n ive les  y 

con alcances diferentes. E l reparto de la p o b la c ió n  sobre el territorio 

es cond ic ionan te  de p rim er orden para exp licar tales flu jos . Po r l im i­

taciones de las fuentes d ispon ib les  só lo  podrem os tratar con cierto 

de ten im ien to  la in m ig ra c ió n , sin que po r e llo  deba entenderse que 

ésta p redom ina  sobre la em ig rac ión .

U n  acercam iento  in ic ia l a la dens idad  m ed ia  s itúa  la com arca  

entre las de p o b la c ió n  m ed iana , superior a la m ed ia  españo la  de la 

época pero m uy  lejos de las propias de las zonas m ás ricas de l Norte 

de Europa32. A  fines de s ig lo  es de 34 hab ./km ^. Está b ien  le jos de 

las fuertes ag lom erac iones de la E uropa densa de los ejes de tráfico  

fundam enta les. N i s iqu iera se puede com parar con esos enclaves con 

densidades m odem as  de la G a lic ia  o la C a ta lu ñ a  costeras^^. D e  he ­

cho , tal densidad  está por debajo  de la c incuentena de hab itantes po r 

k ilóm e tro  cuadrado que es la m ed ia  de V izcaya , lo  que in d ic a  c lara­

m ente  que  no  se trata de uno  de los territorios m ás  ac tivos  del 

S eñorío .



Pero tal m ed ia  só lo  tiene va lo r en la m ed ida  en que se perc iban 

los m atices locales. H ay  que tener presente que  la m ed ia  de cada  

m u n ic ip io  encubre  s ituac iones dispares, deb idas a la ex tensión  del 

té rm ino . C on tab iliz a nd o  so lam ente  el espacio  exp lo tado  por la a g r i­

cu ltu ra  de caserío la m ed ia  se e levaría  a los 50 hab ./km ^, com o  suce­

de en las anteig lesias del va lle . Pero en una econom ía  m uy  c o n d ic io ­

nada po r el aprovecham iento  de los recursos forestales y ganaderos, 

las grandes anteiglesias de m on taña  salen bastante benefic iadas.

Podría suponerse una  re lac ión  d irecta entre esas cond ic iones  y 

la densidad de pob lac ión . E l resultado sería que  los térm inos m u n ic i­

pales m ás extensos, m ás vac íos , se o pond r ían  a los m ás  densos del 

va lle . S in  ser incorrecta, tal aprec iac ión  no es to ta lm ente  satis facto ­

ria. Parece que  existe un lím ite  in fe rio r en to m o  a los 25 hab ./km ^ , 

c o m ún  a varios pueb los , tanto grandes com o  m ed ianos  o pequeños. 

E l excedente por enc im a  de esta c ifra está en fu n c ión  de un  suelo m ás 

fértil, del trá fico  o de las ac tiv idades artesanales. Pero hay  excep ­

ciones.

U n  desglose com arca l que separara A rra tia  del N e rv ión  c o n f ir ­

m aría  la im p rens ión  general. A s í, de M irava lle s  a E chévarri, en el 

N e rv ión , y de V illa ro  a L em ona , las densidades son superiores a la 

m ed ia . U b idea , gracias a la artesanía del h ierro pertenece al m ism o  

g rupo  de m u n ic ip io s  densos. E n  c am b io , las m on tañas  (C e án u r i, 

C eberio , D im a )  están m enos pob lados . M ás  s ig n if ic a tiv a  es la ba ja  

densidad del curso del Ib a izáb a l, en G a ld ácano  y V ed ia .

H ay  un  factor que  resum e y exp lica  los aspectos d in ám ico s  de 

las densidades: los n ive les de rentas^-*. E n  general son m ás elevados 

en las zonas de va lle , dedicadas a la agricu ltura , que en  los núc leos 

que  v iven del tráfico  o de la artesanía. A hora  b ien , en las anteig lesias 

de m on taña  son inferiores a la m ed ia . L a  m a la  ca lid ad  del lenreno al 

que  se aferran sus pob lac iones s ign ific a  rentas ba jas y pobreza . M u ­

chos in q u ilin o s  pagan  rentas ín fim as  y bastantes pequeños p rop ie ta ­



rios no  d isfru tan  de m ejores cond ic iones. Los bajos n ive les de rentas 

ocu ltan  "altas presiones" dem ográficas , es decir, supe rpob lac ión . La 

m on taña  presenta aqu í com o  en otros lugares ese carácter de reserva 

h um ana , siem pre a pun to  para em igrar o para dedicarse a activ idades 

que le perm itan  sobrevivirás. A  esto hay que añad ir  que a fm ales del 

s ig lo  X V I I I  com ienzan  a bordearse los lím ites de cua lqu ie r expansión  

dem ográfica  basada en la agricu ltura en tales zonas.

U na  consecuencia de este panoram a es la ex istencia de diversas 

fo rm as de m o v il id a d  de la p o b la c ió n , que dada  la v ariedad  de la 

com arca  requieren un  aná lis is  específico . Los estudios trad ic iona les  

suponen  pob lac iones  b ás icam en te  estables. A u n q u e  hay  otros que 

cuestionan  en p ane  estos resultados, tal im pre s ión  de es tab ilid ad  es 

fundam en ta lm en te  correcta^^. E l acercam iento  a las m igrac iones su­

pone  considerables d ificu ltades , sobre todo, en lo que se refiere a la 

em ig rac ión .

La escasez de docum en tos , tan frecuente en la com arca , ha  

p rop ic iad o  un aná lis is  de ta llado  de m ateria les que en p r in c ip io  se 

hub ie ran  m arg inado , com o  las partidas de m a tr im on io . A  pesar de la 

d istorsión que supone el que las bodas se efectúen en la parroqu ia  de 

la nov ia  y que luego  los recién casados pasen a v iv ir  a la del m arido , 

los datos p ropo rc ion an  in fo rm a c ió n  ú til. A s í, han  ido  aparec iendo  

tendencias que revelan que en determ inados casos la pareja residía en 

el lugar del m a tr im o n io , lo  que ind icaba  una atracc ión  espec ia l por 

p ane  de a lgunos pueb los^’ .

U n  desglose de las procedencias de los in d iv id uo s  m encionados 

c o m o  forasteros en las partidas m a tr im o n ia le s  p o nd rá  de re lieve  

d iversos com portam ien tos , aún  con tando  con sus lim ita c io ne s . C o ­

m enzarem os por el contigente  de los nac idos en pob lac iones  v iz c a í­

nas, el m ás num eroso , con m ás de un m illa r  de m enciones a lo largo 

del s ig lo . N o  todas las com arcas tienen la m ism a  im portanc ia , tanto



po r el n úm e ro  abso lu to  com o  por la In tens id ad , según  reve la  el 

cuadro .

C om arca___________________ n° absoluto in tensidad (n°/1000 hab)

M ung u ía  y A súa 303 16.7

D uranguesado  286 17.4

B ilb ao  y en tom o  268 19.4

O ro zco  y O rduña  86 17.2

Lea-Artibay  52 4 .4

G u e m ic a  47 3 .2

Encartaciones 25 1.4

La in m ig ra c ió n  tiene un  carácter se lec tivo , que  se acen túa  al 

com p roba r su d is tr ib u c ió n  in tem a  en los lugares de destino . A s í, 

deben separarse los datos referidos a A rra tia  de los de l v a lle  de l 

N e rv ión- Ib a izáb a l. E n  el p r im ero  p re d om in an  los procedentes de l 

D uranguesado  y área de G u e m ic a , m ientras que en el segundo  están 

m e jor representados todos los dem ás. H ay  que  resaltar que la zona  de 

Lea-A rtibay  no cuenta  con  m ás m enc iones  en A rra tia  que  en e l 

N e rv ión , a pesar de su cercanía , hecho que  tiene un  s ig n ific ado  p ro ­

p io , co m o  luego veremos.

Precisando m ás los orígenes, podem os se lecc ionar los pueb los  

con m ás de d ie z  representantes según las m enciones , en  total 22 , de 

las com arcas m ás representadas. Son , en general, los m ás  cercanos o 

los que  m an tienen  relaciones m ás estrechas con A rra tia-N erv ión : en 

el T xorie rri (L a rrabe zúa , L e zam a , Z a m u d io , . . .) ,  en e l c a m in o  de



B ilb ao  a M u n g u ía , en el D uranguesado , en el con to rno  de B ilb a o  

(B ilb ao , B egoña, A ban do ) y en O rozco . Destacan com o  núcleos a is la ­

dos G u e m ic a  y tres de Lea-Artibay: M a rq u in a , A rbácegu i-G uerri-  

c á iz  y C enarruza , en las estribaciones interiores de l O iz .

Las ausencias son igua lm ente  s ign ifica tivas . Las m enc iones  de 

encartados son m uy  raras, lo que con firm a  que po r el oeste la barre­

ra m on tañosa  del Pagasarri-Ganecogorta constituye un  lím ite  claro: 

las d iferencias de sociedad , relaciones y hasta del id io m a  (las Encar­

taciones son territorio en que se hab la  caste llano) tienden a m antener 

d is tanc ias. T am b ién  se aprecia la m ism a  s itu ac ión  para los o r ig in a ­

rios de zonas costeras, que fo rm an  un s istem a aparte, con v id a  p ro ­

p ia . Los p rov in ien tes de otras zonas son tam b ién  m enos hab itua les . 

Se trata de pequeñas zonas agríco las  de l D u rangue sado  O r ie n ta l, 

va lle  del B u trón  (alrededores de M ung u ía ) e inm ed iac iones  de Guer- 

nica.

Estas características se ven m atizadas y con firm adas  al ind ica r 

los lugares de asentam iento . La más inm ed ia ta  es la ex istencia de va­

rios c ircu itos m enores, con relaciones de fin idas , según intereses d ife ­

rentes. Es lo  que ex p lica  la d ispers ión  de in d iv id uo s  po r com arcas 

vec inas , com o  sucede con  los de G u e m ic a  po r L em ona  y Yurre ; los 

durangueses po r A rra tia  y L em ona , y los restantes po r el v a lle  del 

N e rv ión , en especial por la zona  de in fluenc ia  inm ed ia ta  de B ilb ao , a 

m enos de 10 k ilóm e tro s  de la v illa . H ay  que  ano tar la ex cepc ión  

p un tu a l que suponen los de B ilb ao  en V illa ro , com o  muestra de unas 

relaciones especiales entre núcleos urbanos.

Factores tales com o  la vec indad  geográfica  o el trazado de las 

princ ipa les  rutas dan razón de las princ ipa les presencias y ausencias. 

Esto es lo que  perm ite  ofrecer una tip o log ía  de d ichos m ov im ien to s  

m ig ra to rio s , con tres grupos p r inc ipa le s  y otros m enores. E n  cada 

uno  dom ina  un factor específico .



FIGURA 28. PRINCIPALES AREAS DE RELACION A TRAVÉS DE
M IG R A C IO N E S .
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E l pr im ero  es el de las relaciones m a trim on ia les  entre gentes de 

com arcas vec inas , que se producen en diferentes n ive les socia les. La 

cercanía de tem iin a  en bastantes casos los com portam ien tos de caseros 

e in q u ilin o s , sectores que fo rm an  la m ayo r parte de la p o b la c ió n  y, 

po r cons igu ie n te , que  acaparan la m ayo r ía  de las m enc iones . U na  

varian te  es el in te rcam b io  entre m iem bros  de la pequeña  nob le za  

prop ie tar ia  de m ayorazgos , en cuyo caso los m ayores rad ios de d is ­

tanc ia  y la in c lu s ió n  de v illa s  (D u rango , B ilb ao , E lo rr io , G u e m ic a , 

M u n g u ía )  m arcan la d iferencia.

Las relaciones basadas en intereses sobre el tráfico  com erc ia l, la 

artesanía o las profesiones resaltan en los pequeños núcleos urbanos o 

com erc ia les m ás desarro llados. Gentes de B ilb ao  y su en to rno , las 

v illas  antes citadas y O chand iano  se asientan en lugares de activ idades 

s im ila re s . D estaca  el pequeño  c ircu ito  fo rm ado  po r O c h a n d ia n o , 

U b idea  y V illa ro , reg ido por la m archa de la artesanía clavetera. N ú ­

cleos com erc ia les con activ idades, com o  A rrigorriaga  o V illa ro  fo r­

m an  otro ám b ito  de relaciones.

Las m ás orig ina les son las que se pueden poner en para le lo  con 

las m igrac iones  profes iona les tem porales. Es lo  que sucede con  los 

procedentes de los valles del Lea y A rtib ay , en la V iz c a y a  nor- 

o rien ta l, asentados sobre todo en el va lle  de l N e rv ión . S o n  o fic ia les  

de ferrerías y carboneros, pero tam b ién  carp in teros, cesteros, ma- 

rragueros... Presentan la particu la ridad  de ser o r ig inar ios  de pueb los  

con  sociedades s im ilares a la de la a lta  A rra tia , de m o n ta ña , con 

desarro llo  de pequeños núc leos de p o b la c ió n  concentrada , o fic io s  y 

artesanías diversas^*. Por eso m ism o  recuerdan las características de 

la inm ig rac ión  de los gu ipuzcoanos .

A l h a b la r  de las m enc iones  de gentes o r iundas  de fuera de 

V izcay a  es preciso tener en cuenta ciertos cond ic ionantes . E l prim ero  

es que no  estam os tratando de saldos netos, s ino  só lo  de entradas, por 

lo  que  desconocem os si el ba lance co inc ide  to ta lm ente  con los resul­



tados ha llados . Y a  verem os cóm o  se puede soslayar esa d if icu ltad  por 

otras vías. S ó lo  considerarem os dos grupos: alaveses y gu ipuzcoanos , 

que señalan dos tipos de m igrac iones sim ilares a las encontradas para 

el contingente  v izca íno . La docum en tac ión  es tan fragm entaria , com o 

de costum bre , que los perfiles de la m o v ilid a d  de los grupos que no 

llegan  a asentarse no quedan b ien  definidos^®.

Las partidas de m a tr im on io  son, una vez m ás , la fuente p r im o r­

d ia l, aunque ahora se puede com p le tar con los datos de las de d e fun ­

c ión . M uchos  de los contrayentes, sobre todo varones, acaban asen­

tándose en el lugar en que son registrados sus m a tr im o n io s . Ig u a l­

m ente  el azar de te rm ina  que  a lgunos  m ue ran  en parroqu ias  de la 

com arca , con  lo que  quedan  aclaradas a lgunas  c ircunstanc ias  p o r 

breves anotaciones de los párrocos. N unca  se trata de m ov im ie n to s  

que afecten a un núm ero  considerab le  de personas, s ino m ás b ie n  de 

un  goteo lento y persistente. S i se tratan con a lg ún  deta lle  es porque  

arrojan lu z  sobre las cond ic iones socio-económ icas de la com arca , en 

cuyos libros parroqu ia les  aparecen. En a lg unos  aspectos in c luso  su 

aportac ión  es destacable.

En el caso de los alaveses hem os encontrado 228 m enciones , lo 

que perm ite  un tra tam iento  m ín im o  de sus variab les fundam enta les . 

E l 6 0 %  de los m ism os  está registrado durante la seg im da m itad  de l 

s ig lo  y dos tercios rem iten a zonas vec inas de l va lle  de l N e rv ió n . 

S ó lo  cuentan tres núcleos de procedencia, de peso desigual:

- E l va lle  de A ya la , en sentido am p lio , con las dos terce­

ras partes de l to ta l, pero que se reducen a la sexta para  los 

asentados en el va lle  de A rratia , seguram ente llegados po r el 

va lle  de C eberio , m ientras que se e levan  al 8 5 %  en e l va lle  

del N e rv ión . L a  tierra de A ya la  m an tiene  una  estrecha a f in i­

dad  con  el S eño r ío  de V iz c a y a , tan to  po r sus cond ic io nes  

naturales y socia les com o  po r estar s ituada  en una  zona  de 

paso, en el c am ino  de la M eseta a la C osta . Por e llo , el m eca ­



n ism o  de in te rc am b io  que  fu n c io n ab a  para  las com arcas  

vecinas tiene p lena v igenc ia  en ésta. E l aum ento  de núm ero  de 

m enciones durante la segunda m itad  se debe esenc ia lm ente  a 

este grupo , y se ve im pu lsado  por el trazado del c am ino  nue ­

vo  de O rduña .

-Las laderas m erid iona les de l G orbea , al pie de los puer­

tos y de las rutas hac ia  V izcaya  y G u ip ú zc o a , aportan  el se­

g un do  con tingen te  m ás num eroso , con  casi la q u in ta  parte. 

S ó lo  tiene im po tanc ia  en A rratia , donde  a lcanzan  la m itad  de 

las m enciones de alaveses. Proceden de A ram ayona , V illa rea l 

y C ig o it ia  y se les encuentra en V illa ro  y U b idea , po r lo  que 

el p r in c ip a l factor que d irige sus m ov im ien to s  es la artesanía 

de l h ierro . D ib u ja n  los lím ites m erid iona les  de una  pequeña  

nebu losa  ded icada  a la fab ricac ión  de artícu los de h ierro , ya 

m enc ionada  anteriorm ente,

-Por fin , los v ito rianos, de características variab les, pero 

iden tificab les  con la pequeña nob le za , que em parenta con  sus 

h om ó logos  arratianos.

E l g rupo  a lavés m uestra  que la d iv iso r ia  c lim á t ic a  tiende  a 

co inc id ir  con otras realidades hum anas. A l sur de los m ontes com ie n ­

zan  tierras m ás aptas para la agricu ltu ra  del cereal m ed ite rráneo , el 

trigo , s igno  de riqueza. Esto y la in fluenc ia  que ejerce V ito r ia  sobre 

su contorno  a le jan  a los hab itantes de la L lan ad a  de las tierras de la 

vertiente norte. En c am b io , la hom ogene idad  favorece los contactos 

con las tierrras de l v a lle  de l N e rv ió n  y de las es tr ibac iones  del 

G orbea .

D adas las d istancias que separan la com arca  de A rratia-N erv ión 

de su lugar de origen , los gu ipuzcoanos  fo rm an  ya u n  au tén tico  n ú ­

c leo  de inm ig ran te s . Por e llo , las re ferencias de las partidas  de 

m a tr im o n io  se co m p lem e n tan  con las de de func iones  para ofrecer



una im agen  de lo que  s ign ifican  sus m ov im ie n to s . Los "p ro v in c ia ­

nos", com o  los denom inan  en oc.isiones las fuentes, se encuentran  a 

lo largo del s ig lo  s in  responder a una coyun tura  de te rm inada . S on  

tam b ién  num erosos , con 170 m enciones . Su d is tr ib u c ió n  es h o m o ­

génea por toda la com arca. Las m ayores concentraciones se lo ca lizan  

en núc leos urbanos o de m ercado  (V illa ro , M irava lle s , A rr ig o rr ia ­

ga ), puntos de cruce de cam inos (L em ona ) y en otros con ferrerias y 

desarro llo  agríco la destacable (G a ld ácan o , Y urre ). Son  casi ex c lus i­

vam ente varones, de form a m ás acentuada que los alaveses.

Sus áreas de procedenc ia  se reparten entre tres con jun tos  con 

m ás de 30 m enciones y dos entre 15 y 20. Son  los prim eros el a lto  

D eva , el D eva m ed io  y el U ro ia  m ed io ; los segundos son de la zona  

m ás alta del G o iherr i (L egazp ia , E zqu ioga- Ichaso) y de A ya . E l res­

to, es decir, la C osta  y el va lle  de l O ria  casi están ausentes de las 

m enciones de las fuentes de A rratia-Nervión.

E l carácter d iferente  de los g u ip u zco ano s  con  respecto a los 

alaveses perm ite  una  ap rox im ac ión  co m p lem en ta r ia  a partir de los 

registros de finados . Se han  obten ido  datos de 52 ind iv iduos  enterra­

dos en varias parroqu ias de la com arca , para los que se cuenta  con 

datos precisos. Las dos terceras partes tienen m enos de 70  años, po r 

lo que se pueden c las ifica r com o  personas desp lazadas p o r m o tivos  

laborales. E l tercio restante se iden tif ic a  con  los pobres de so le m ­

n id ad  que vagan  por los cam inos . S ó lo  ocho  testan, lo que da una 

idea del perfil general de pobreza. Su d is tr ibuc ión  estac iona l m uestra 

un aum en to  estiva l y un  dec live  de p r im avera , en tanto  que  en las 

dem ás estaciones el núm ero  co inc ide  con  la m ed ia . Sus profesiones y 

orígenes geográficos co inc iden  con lo ha llado  para los casados.

La e m ig rac ió n  constituye , s in  luga r a dudas , el apartado  m ás  

p rob lem ático  para tener una v is ión  de con jun to  de los m ov im ien to s  

geográficos de la p ob lac ión . Carecem os de esos registros característi­

cos de a lgunas parroqu ias gu ipuzcoanas  para la com arca  de Arratia-



Nervión-*®. Es preciso recoger dalos puntua les e ir o rdenándo los  has­

ta obtener una v is ión  panorám ica .

Las m enciones esporádicas señalan un  f lu jo  m igra to rio  hac ia  las 

tierras del Ebro , de ag ricu ltura  floreciente y re laciones intensas con 

el área cantábrica-**. La v iticu ltu ra  ha sido un sector p r iv ileg iado  por 

el crec im iento  del s ig lo  X V I I I ,  m erced en parte a la prop ia  dem anda  

del consum o  v izca íno . E l tráfico de arriería de v inos ha  con tr ibu ido  

a establecer y re forzar re lac iones entre los dos pun tos , sobre todo  

entre A rratia-N erv ión y la R io ja  A lta . Los acm ales partidos de Santo  

D o m in g o  de la C a lzada , N ájera  y H aro  han s ido los m ás afectados 

po r la corriente h um an a  que ba jaba  de las m on tañas  húm edas  del 

norte-*-. E l estab lec im iento  perm anente en los m ism os, com o  tam b ién  

en la S ierra de C am eros , con sus pueb los  ded icados a la artesanía 

textil, y la Sierra de la D em anda , com o  m eta de m igrac iones estac io ­

nales de carboneros, contaban con una trad ic ión  de recepción de gen­

tes del área cantábrica . Las m enciones de los libros de las parroquias 

de la zona  de A rratia-N erv ión  con firm an  tales m ov im ie n to s , aun  a 

pesar de ser esporádicos.

Poseem os in fo rm ac ión  acerca de la en tid ad  de origen  de los 

m ism os  gracias a un reciente estudio-*^. La c iudad  de L og roño  se s i­

túa en el lím ite  de la R io ja  A lta  y B a ja , po r lo  que  resulta un obser­

va to rio  exce lente para m ed ir  las sa lidas  con  des tino  al ex terior. 

Q u iz á  Burgos fuera otro pun to  bás ico , ya que  creemos que el destino  

de los em igran tes de la com arca  que e s tud iam os  era el v a lle  de l 

D uero  con preferencia al del Ebro , según parecen dem ostrar a lgunos 

datos de Navarra-*-*.

Si b ien los datos hacen referencia a las m ig rac iones  de m ás  de 

dos s ig los , sus cond ic io nes  de e s tab ilid ad  a largo  p la zo  pe rm iten  

aprovechar sus conc lus iones  para el s ig lo  X V I I I .  A s í, cons iderare­

m os en p r im er lugar el núm ero  total de los im p lic ad o s  para la co ­

m arca . D e los tres centenares de personas (291 para ser m ás  exac-



Un precario equilibrio demogrí̂ ico

tos), 207 proceden de c inco  m un ic ip io s , que con un  56%  de la p o b la ­

c ión  total aportan el 7 1 %  de los registrados en L og ro ño . Son  D im a , 

C eánu r i, C eberio , Y u rre  y V illa ro , es decir, todos salvo uno  arratia- 

nos. Las in tensidades com p lem en tan  esa p r im era  im p rens ión , po r lo 

co m ún , para co n firm a r los resultados. D ebem os hacer una leve co ­

rrección en el índ ice de G a ld ácano , pues hasta m ed iados del X V H I  ha 

in c lu id o  la C o la c ió n  de V ed ia , lo que puede d is to rs io na r p a rc ia l­

m en te  su índice-*^. Pues b ie n , hay  ocho  m u n ic ip io s  que  presentan 

n ive les superiores a la m ed ia  del c o n ju n to  (24 .2  p o r  m il) ,  de los 

cuales dos son de tan reducidas d im ensiones (A ránzazu  y U b idea ) que 

cu a lqu ie r a lte rac ión  supone varios puntos en el porcenta je , aunque  

sea de un in d iv id uo . De nuevo se repiten cuatro de los nom bres salvo 

C eánuri, ju n to  con otros dos nuevos (A rrigo rr iaga , M irava lle s ).

Parecen ex istir dos tipos de lugares de partida : las v illa s  y n ú ­

c leos com erc ia les  (A rr ig o rr iag a ) y las m ed ianas  y grandes an te ­

ig lesias arratianas. Los índices del p r im e r grupo  son s iem pre supe­

riores a los de los pueb los  c ircundantes , inc luso  cuando  se trata de 

los del s igu ien te  en im po rtan c ia  po r los ín d ice s . Ig u a lm en te , las 

in tensidades y el n úm ero  total de V illa ro  es superio r a l de los dos 

núc leos de perfil s im ila r  del va lle  del N e rv ión . A rra tia , tanto en sus 

v illa s  com o  en sus an te ig les ias , a las que h ab r ía  que a ñ ad ir  la de 

C ebe rio , se co n fig u ra  com o  el p r in c ip a l fo co  de em ig ra c ió n . Los 

índ ices de A rra tia  (s in  L em ona , con  C eberio ) y de los va lles  del 

N e rv ión  e Ib a izába l (con Lem ona , sin C eberio ) se d iferenc ian  n ít id a ­

m ente: 23.4 por m il para la prim era en tanto que só lo  15.6 para los 

segundos.

La e x p lic ac ión  de estas d isparidades se h a lla  en las p e cu lia r i­

dades socio-económ icas de cada con jun to , com o  ya pud im os  co m p ro ­

bar. A rra tia  corresponde a un espacio  de m on ta ña , m ás pobre , pero 

con m ayo r núnero  de prop ie tar ios  cam pes inos . D on de  la  tierra no  

perm ite v iv ir  só lo  de la agricu ltura , es preciso acud ir a otras sa lidas, 

com o son los o fic ios  o la em ig rac ión , aunque sea tem pora l. Es preci-



SO señalar que los índ ices son re lativam ente bajos en C e ánu r i, an te ­

ig lesia  que cuenta con una p laza sem iurbana y una ac tiva  c lavetería y 

m arraguería , lo que  lim ita  las sa lidas. D ife ren te  es e l caso de los 

m ed ios  urbanos y com erc ia les , m ás proclives al parecer a la  m o v i l i ­

dad , deb ido  a su estructura p ro fes iona l y a las re lac iones con  otras 

zonas. En todo caso, la s itu ac ión  de A rra tia  no  es p r iv a tiv a  de este 

v a lle . Es ap licab le  a buena parte de V izc ay a  y de G u ip ú z c o a , con 

cond ic iones  similares-*^.

L o  que es v á lid o  para un foco de destino de los em igrantes q u iz á  

tam b ién  sirva para los variados lugares que d ie ron  acog ida  a gentes 

de la com arca , sobre todo en C astilla . En ocasiones aparecen so lic i­

tudes para acred itar la v izc a in ía  de los jóvenes  que estud ian  en M a ­

drid  o están en la v illa  y Corte para exam inarse de su o f ic io  (albéi- 

tares, escribanos). Son , desde luego , los acom odados los ún icos  que  

p roduce n  no tic ia s . D ebe  haber ex is tid o  una  corrien te  de pobres 

m end igan tes  que  se d ir ig ie ron  desde un  territorio  pobre com o  el de 

A rratia-N erv ión  hac ia  las, com parativam ente , ricas llanuras de l D u e ­

ro, de la m ism a  fo rm a  que a lgunos g u ip u zco ano s  y v izca ín o s  de l 

Lea-Artibay  lo hac ían  hac ia  aqué lla . En su de am bu la r  po r  los p u e ­

b lo s , el azar ha deb ido  p roduc ir anotaciones de los curas seña lando  

pobres "v izca ín os " fa llec idos repentinamente'*’ .

Frente a estos m ov im ien to s  de m enor alcance podem os  oponer 

las m igrac iones  a larga d is tanc ia , que con frecuencia son equ ip a ra ­

bles a las de ca lid ad . Por diversos m ed ios hem os ob ten ido  una  m ues­

tra lim ita d a  pero su fic ien tem en te  expresiva de las p o s ib ilid ades  de 

salida-**. U n  anális is  m uestra a lgunos de sus rasgos m ás destacables. 

Se trata de m ov im ien to s  hac ia  núcleos urbanos, tanto en la Pen ínsu la  

com o  en las Ind ias: S ev illa , C ád iz , Santander, M ad r id , M éx ico , Vera- 

c ruz , C artagena  de Ind ia s , L im a , T ru jillo  de Perú ... f ig u ran  entre 

ellas.



Presentan un m ayor grado de espec ia liz tic ión  que cua lqu ie ra  de 

las anteriores. Por una p a n e , existe la o r ie n tac ión  in s titu c io n a l, al 

serv ic io  del rey o de la Ig les ia , con cargos de im portanc ia  variab le , 

re lac ionados con  la adm in is tra c ió n , el e jércto  o la  cura de a lm as . 

A dem ás , los que parten tienen un perfil social m ás acom odado , com o  

m ín im o  caseros, pero sobre lodo  de la clase de los m ayo razgos . L a  

d is t in c ió n  tiende a equ ipa ra r h id a lg o  a fu n c io n a r io  c iv il o m ilita r  

m ientras que el casero se identifica  con el com erciante.

Existen abundantes y b ien  docum entados estud ios sobre el tipo  

de persona que se d ir ig ía  a las Ind ias con in tenc ión  de hacer fo rtuna  

com o comerciante-*®. Los escasos datos de que d isponem os con firm an  

en todo los rasgos básicos: ju ven tud , po s ic ión  acom odada  de los can ­

d ida tos , llam ada  de un fam ilia r  ya s ituado , destino  u rbano , a lfabe ti­

zac ión ... U na cana  ha llada  entre los protoco los notaria les desm itif ic a  

la fa c ilid ad  de las cond ic iones  de v id a  de A m éric a , inc luso  en esos 

p r iv ile g iado s  c írcu los  e insiste en la u t ilid a d  de saber leer y escri­

b ir lo .

N o  entra en nuestro p ropós ito  seña lar la in f lu e n c ia  que  tales 

em igran tes tuv ie ron  sobre la sociedad de los puntos de destino . En  

cam b io , no  se puede descuidar sus repercusiones sobre el con jun to  de 

A rra tia-N erv ión . S ó lo  seña larem os el caso de los que  tr iu n fa ro n , 

porque  só lo  hay  dalos sobre ellos. La  m un ific enc ia  y espíritu  de ape ­

go al pueb lo  de origen quedan  dem ostrados en donac iones  y obras 

p ías para parientes y pa isanos pobres. Ig ua lm en te , a lgunas ig lesias 

dan  cuenta de la p lata , especia lm ente am ericana , invertida  en a lha jas, 

im ágenes y cam panarios , todav ía  en el s ig lo  que nos ocupa . L a  d is ­

tancia no rela jaba esos lazos de re lación .

Los s ig los X V I  y X V I I  sentaron las bases de a lgunas  grandes 

fortunas, en el serv ic io  al rey, con las arm as o com o  func ionar io s . Se 

ha repe lido  hasta la saciedad el caso del ob ispo  de Fa lenc ia  en t ie m ­

pos de Fe lipe I I , h ijo  ilustre de la casa de A xpe  de C eánu r i. Pero se



puede asegurar que varios m ayorazgos y patronatos deb ían  bastante a 

esos servicios prestados por esos em igrantes de é lite . T odav ía  en el 

X V I I I  a lgunas fam ilia s  m ostraban  una especia l p red ile cc ión  po r la 

carrera m ilita r  y a lgunas  de las p rinc ipa les  casas tuv ieron  represen­

tantes en A m érica^ i.



4.3. /M o d e lo  del maíz  o de la m ontaña?

A na liza rem os  segu idam ente otras variab les que perm iten  de fin ir  

el sistem a dem og rá fico . La  estructura de edades es el p r im e r factor 

que es preciso tom ar en considerac ión .

N erv ión A rra tia total

0-25 años 481 496 489

25-50 años 355 327 339

m ás de 50 años 164 177 172

S egún  los datos de 1787, la p o b la c ió n  de A rra tia-N erv ión  es 

m ás  v ie ja  que  la  m e d ia  v iz c a ín a  y e spaño la^^ . C ue n ta  con  una  

p ropo rc ión  s im ila r  de adu ltos, pero con bastantes m enos jóvenes . E l 

perfil de los dos con jun tos de la com arca muestra d ivergenc ias desta- 

cables. A s í, el carácter enve jec ido  p redom ina  en A rra tia , que  tam ­

b ié n  registra m ás  jóv enes . E n  c am b io , en el N e rv ió n  destacan los 

adu ltos. Es pos ib le  que  la causa de estos dos balances sean las c o n d i­

c iones de los ú ltim os  años anteriores a la e laborac ión  de l C enso . E n



Un precario equilibrio demogr^co 

FIGURA 29. PIRAMIDES DE P O B LA C IO N . 1787.



A rratia , zona típ ica  de m on taña , tienen m ayor in fluenc ia  las c ircuns ­

tancias que conducen a la em ig rac ión . Por una parte, la im pos ib ilid ad  

de h a lla r  acom odo  para los jóvenes  adu ltos, a partir de los 25 años. 

Por otra, y re lac ionada  con  la anterior, hay que  cons ide rar la fu n ­

c ió n  restrictiva de una generac ión  longeva que retiene en sus m anos 

la d irecc ión  de l caserío hasta edades avanzadas . Esa gerontocrac ia  

im p id e  el acceso al estab lec im ien to  independ ien te  de la  generac ión  

jo ven , en un contexto de lim ita c ió n  de los m edios de v ida  (sobre todo 

tierra) y de am p lia s  capas de caseros prop ie tarios^^. En cam b io , en 

el N e rv ión , aún  pesando tales factores, hay  que registrar una  m ayo r 

atracción para las generaciones adultas. Esto se debe al im pu lso  que 

para la e con om ía  de m ercado  co n lle v ó  la apertura de l c am in o  de 

O rd uña . A rtesanos, arrieros, gentes de o fic io s , m ov im ien to s  ro tura­

dores, ejercieron una considerab le in fluenc ia , que exp lica  tales parti­

cu laridades.

V eam os ahora la s ituación  de la re lac ión  de m ascu lin idad .

N e rv ión A rra tia total

0-25 años 95.6 94.4 94.9

25-50 años 91.0 85.8 88.0

m ás de 50 82.4 93.0 88.5

medias 91.7 91.3 91.4



Destaca la hom ogene idad  de am bos con jun tos, que  desaparece al 

cons iderar los grupos de edades. La s itu ac ión  arratiana parece c o n ­

f irm ar la p o s ic ió n  p r iv ile g iad a  de esa "geron tocrac ia" , que  b lo que a  

e l c rec im ien to  en un m ed io  de recursos lim ita d o s . En  la zo na  del 

N e rv ión  la co m p os ic ió n  del grupo adu lto  v iene a corroborar la ex is ­

tencia de m ov im ie n to s  m igratorios  o al m enos de tensiones de e m i­

g rac ión  m enos acentuadas.

Es preciso tener en cuenta adem ás la e vo lu c ión  de la re lac ión  de 

m ascu lin id ad , que puede ser estud iada po r m ed io  de los registros de 

finados . En  p r in c ip io , hay  que señalar que se ha  operado  sobre los 

datos de una muestra de doce parroquias^-*, es decir, unos 6000 h a b i­

tantes. E l resultado es una re lación de m ascu lin id ad  ligeram ente in fe ­

rior a la de l Censo de 1787, con un 3 6 .7% . Sorprende sobre todo  la 

regu la r id ad  de las grandes líneas evo lu tiv as : hasta e l decen io  de 

1750-59, in c lu s iv e , p redom inan  los porcenta jes superiores a la m e ­

d ia , m ientras que a partir de la década de los 60, son m ás corrientes 

los inferiores. Se trata de un  cam b io  en p ro fund id ad , acorde con  las 

transform aciones estructurales que están ten iendo lugar en la com ar­

ca. E l estancam iento  econ óm ico  de las activ idades trad ic iona les , que 

ocupan  a la m ayor parte de la pob lac ión , y e l b loqueo  socia l llevan  a 

la em ig rac ión  com o  ún ica  sa lida v iab le  para ev itar e l ham bre . N o  se 

puede dec ir que sea a lgo  o r ig in a l de la com arca de A rra tia-N erv ión , 

n i s iqu ie ra  de V izc ay a . Recuerda , con ciertos m atices , la s itu ac ión  

descrita  po r d iferentes autores para el c o n ju n to  de G a lic ia  y para 

a lgunas de sus com arcas en particulares.

C arec iendo  co m o  carecem os de los censos que  sue len apoyar 

estud ios dem ográ ficos  para el X V I I I  en otras reg iones, resulta m ás 

insegura c u a lq u ie r  e v a lu ac ió n  del c rec im ien to  de la p o b la c ió n  a lo 

largo  del siglo^fi. S ó lo  se puede acud ir a las grandes líneas que q ue ­

dan esbozadas en los lib ros de bau tizados , casados y finados . Se ha 

proced ido  a eva luar la e vo lu c ión  general del s ig lo  de todas las parro ­



qu ias  que ofrecen series com p le tas  y con  m ín im a s  garan tías . Los 

resultados son sufic ientem ente s ign ifica tivos , ya que representan una 

m uestra de 6000 personas, lo que supone la m itad  de la p o b la c ió n  

to ta l, con variedad  de tipos de parroqu ias y de subzonas . De todas 

form as, conv iene hacer a lgunas precisiones que pueden m a tiza r lig e ­

ram ente  los ba lances generales. A s í, están in frarepresen tados los 

grandes pueb los  de la m on taña , salvo C eberio , que son los de creci­

m ien to  m ás lento^’ .

En  cuanto  a los m ov im ien to s  coyuntura les , hay  que d is tin g u ir  

tres fases que co inc iden  con lo ha llado  para otras com arcas y reg io ­

nes, e inc luso  para la m archa  general de la p o b la c ió n  españo la  en el 

X V III5 8 . S on  tres fases de un cuarto de s ig lo  a 30 años cada una . La 

prim era es de expans ión , entre 1710-1735. La segunda está m arcada 

po r las crisis y el estancam iento , entre los años 1735-1760. L a  terce­

ra es de expans ión  m oderada , de 1760-1790. E l f in a l de l s ig lo  está 

m arcado  por la p ro funda  crisis general que afecta a la com arca  de 

A rra tia-N erv ión .

Entre 1710 y 1735 se produce el crec im ein to  m ás ráp ido  del si­

g lo . Las curvas de bau tizados y casados experim entan alzas cons ide ­

rables, que suponen lo esencia l de las gananc ias de toda la centuria , 

m ientras que la m orta lidad  se m antiene en n iveles ba jos. Las crisis de 

m o rta lid ad  son raras después del sobresalto de 1711. La  expans ión  

afecta a todas las parroqu ias, pero adquiere caracteres m ás espectacu­

lares en los po los de crec im iento  económ ico . A l l í  donde el trá fico , la 

artesanía o la agricu ltura  son m ás florecientes, cobra am p lio s  vue los. 

La v illa  de V illa ro , la ante ig lesia  de U b idea , artesanales, y los valles 

m uestran  un m ayo r d in am ism o . En  cam b io , las m on tañas  pe rm ane ­

cen m ás estáticas, deb ido  en parte a sus lim itac iones  naturales y tam ­

b ié n  a los m ov im ine to s  m igra to rios  a los va lles cercanos. R ecorde ­

m os que son los m om entos  dorados de la ferrería, de las roturaciones 

y de la expans ión  de la artesanía y la construcc ión .
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De 1735 a 1760 los s ignos de v ita lid a d  cesan. E n  c am b io , la 

m o rta lid ad  co m ie n za  a increm entarse , a co m p añada  la general por 

frecuentes crisis, bastante generales. Las d ificu ltades son m anifiestas. 

E n  ú lt im a  instanc ia  están cues tionando  un  m od e lo  de crec im ien to  

sobre pautas antiguas que com ienzan  a obstacu lizar e l m ov im ien to  de 

a lza . P robab lem ente  no haya regresión en los n ive les de p o b la c ió n , 

sa lvo  en casos m uy  concretos y m arg ina les , pero el estancam iento  es 

persistente^’ .

A  partir de 1760 se reanuda la m archa  de m og rá fic a  in te rrum ­

p ida  un  cuarto de s ig lo  antes, pero son bastantes los factores que han  

c am b iado . En p r im e r lugar, los índices de bau tizados  y casados no 

m uestran un v ig o r  sem ejante al de la anterior fase alc ista . La  m orta ­

lid ad , s igno  de un m alestar p ro fundo  y de de fic ienc ias  estructurales, 

pero tam b ién  de un  increm ento  de pob lac ión , a lcanza  nivele*' no  su­

perados hasta entonces. Desde 1759 hasta 1789 varias crisis se suce­

den , s in  dar m ás  tregua que durante  los años 80. Pero hay  otro 

e lem ento  que se sum a a la m orta lidad  para exp licar esta desacelera­

c ión . Desde los años 60 se reducen los porcentajes de m ascu lin id ad , 

s igno  adm itid o  com o  e lem ento  de referencia de la em ig rac ión . U na  

parte de l excedente dem og rá fico  se vue lca  sobre los llanos c irc u n ­

dantes y sobre las v illas  y áreas con  e con om ía  m ás ade lan tada . E l 

hecho de que A rratia-N erv ión no cuente apenas con este tipo  de n ú ­

cleos orienta a la pob lac ión  hacia el exterior. A  escala de toda V iz c a ­

ya, éste es el n ,om en to  en que las curvas de las v illas  y centros s im i­

lares (las p lazas) c o m ie n zan  a separarse de los de las estancadas 

an te ig les ias  rurales. S upone  el tr iun fo  (al m enos  e l c o m ie n zo ) de 

estructuras m ás avanzadas, que pasan por el m ercado . V illa s  pesque­

ras, artesanales, com erc ia les , etc. se desarro llan . V illa ro , M irava lle s  

y las p lazas de A rr igo rr iaga  y C eánu ri s iguen  esa m ism a  tendencia . 

Pero a l suponer una parte lim ita d a  de la p o b la c ió n  no  e lim in a n  la 

e m ig rac ió n  hac ia  el exterior. En  este contexto  hay  que insertar las 

referencias hac ia  la em ig rac ión  subvc iic ionada en parte po r los ayun ­



tam ien tos en la A lta  A rra tia , fe nóm eno  que  pod r ía  ser m ás gene- 

ral<5°.

Los ú ltim os  años del s ig lo  son trág icos. C om ie n zan  por la crisis 

de 1789, con  una pés im a cosecha, con tinúan  en 1795 con  la ep idem ia  

de tab a rd illo  y se p ro longan  con  las m orta lidades  de p r in c ip io s  del

X IX ,  fuera ya de nuestro pe ríodo . E l c rec im ien to  d e m og rá fic o , ya 

de po r sí lento , se invierte y pro life ran las m an ifestac iones de m a les­

tar y de m iseria . E l precario  eq u ilib r io  dem og rá fico  del m ode lo  del 

m a íz , cuestionado desde 1760, entraba en fase de liq u id ac ión ^* .

V eam os ahora los dos tipos de evo luc iones divergentes de l s ig lo . 

S irven  para ex p lica r los com portam ien tos  de casi todas las parro ­

qu ias . S ó lo  quedan  fuera V illa ro , ún ica  v illa  con caracteres ne ta ­

m ente urbanos, tam año  su fic ien te  y parroqu ia  p rop ia  (sería in tere­

sante conoce r la e v o lu c ió n  de la p la za  de C e án u r i) , y U b id e a , 

m inúscu la  parroqu ia  aum entada  por la c lavetería . Pero el c rec im ien ­

to se rea liza  esenc ia lm ente  ba jo  la m o d a lid a d  len ta , que  tiene  su 

m e jo r representante en C eberio , p o b lac ión  de las m on tañas . E l área 

de va lle  queda e jem p lif ic ada  por A rrigorriaga .

En C eberio  todos los m ov im ien to s  son m uchos  m ás m odestos , 

en especial los que dan cuenta de un m ayor v igo r dem ográfico^^ . Las 

pecu lia ridades  locales no  desfiguran el hecho  esenc ia l, a saber, que 

durante la segunda m itad  de s ig lo  se produce el típ ico  esquem a de las 

tijeras, con un descenso de la v ita lid ad  y un  ascenso de la m orta lidad . 

Su  s ituac ión  se hace m ás precaria y la em ig rac ión  com ie nza  a cobrar 

im portanc ia . C eberio  es zona de escasos recursos agríco las de c a li­

dad, que  com ienzan  a explotarse con rend im ientos m arg ina les  decre­

cientes. La  pecu lia r idad  de su sistema soc ia l favorece la apa r ic ión  de 

un in fra in q u ilin a to  bastante pobre al lado  de caseros m uy  a com oda ­

dos. L a  em ig ra c ió n  responde así a c ircunstanc ias  de pob reza  y a 

s im ilares coyunturas que las que se pueden dar en áreas afm es.



A rrigorriaga  se s itúa en el po lo  contrario . C uenta  con  una p laza  

con  m ercado  de granos y, según parece, una cierta d iv e rs if ic a c ió n  

p ro fes iona l, con  o fic io s  y artesanía®^. La cercanía de B ilb ao , con  la 

cons igu ien te  repercusión del cam ino  de O rduña , perm ite  atenuar los 

efectos de la crisis de la segunda m itad  de l s ig lo  X V I I I .  E l c rec i­

m ien to  de la prim era  m itad  m uestra un v igo r considerab le , no  ig u a ­

lado  po r el de la fase que com ienza  en 1760, pero los n ive les  de 

m o rta lid ad  de adu ltos  y el índ ice  de bau tizados po r m a tr im o n io  no 

presentan evo luciones negativas tan acentuadas. T odo  esto se enm arca 

en una sociedad de in q u ilin o s , dependientes de grandes prop ie tarios 

absentistas, en general m enos depauperados que los dependientes de 

caseros de la zona  arratiana. E l resultado es que A rr igo rr iaga  atrae 

p o b la c ió n  de las m ontanas vecinas, que reem plaza en parte a la m uy  

m ó v il de su térm ino . A q u í m ás que en otros lugares la estab ilidad  en 

los ape llidos está asociada a la propiedad®-*.

Estos dos m ode los  representan las dos pos ib ilid ades  esencia les, 

re fle jo  a su vez de dos sociedades y de dos tipos de econom ía . Tal 

d ife renc iac ión  no  procede del s ig lo  X V I I I ,  pero al ser éste un  pe río ­

do de grandes cam b ios , acentúa d ivergencias locales. C onv iene  seña­

lar que la segunda m itad  del X V I I I  supone el com ienzo  de u n  m o v i­

m ien to , aún  no  f in a liz a d o , que ha u rb an izado  e in d u s tr ia lizad o  las 

áreas de va lle  en la órb ita  de B ilbao  y ha vac iado  las m on tañas  m ás

lejanas®^.

H ay  dos m atices locales interesantes, arriba apuntados. V illa ro  

es el e jem p lo  de po b lac ión  urbana , incapaz de sobrev iv ir sin el apo r­

te de su pequeña área de in fluenc ia . E l saldo dem ográ fico  vegetativo  

es claram ente negativo , salvo en las dos prim eras décadas y en la de 

1780. Y , sin em bargo , pertenece a los núc leos que  crecen. E n  las 

décadas centrales, de 1730 a 1770 ha s ido  la inm ig rac ión  el p r in c ip a l 

soporte de su auge®®. Las profesiones liberales, pero sobre todo  los 

o fic io s , la tienda y la c lavetería son responsables de esa a tracc ión .



S iendo  el m ercado  exterior al que d ir ige  su ac tiv idad , no  sorprende 

la s im ilitu d  de las curvas de expansión  con las de la p o b la c ió n  espa­

ño la  del X V I I I .  C uando  a fm ales de s ig lo  la c lavetería insta lada en su 

recinto tropiece con d ificu ltades , el proceso de ro turac ión sustitu irá a 

las activ idades urbanas com o  e lem ento de alza.

U b idea  en cam b io  es un caso curioso , hasta raro. Pequeña ante­

ig lesia  rural con a lguna  fragua, reúne a lgo  m enos de un  centenar de 

hab itantes a p r inc ip io s  de s ig lo . La  dem anda  de l p roducto  y , q u iza , 

diversas tensiones internas en O chand iano  llevan  a un  g rupo  de arte­

sanos a establecerse a llí desde los años 20 hasta los 40. Se construyen 

casas y fraguas y se trabajan las pequeñas huertas com p lem entarias^ ’ . 

A parte  de esa aportac ión , procedente de la vec ina  v illa , apenas hay 

inm ig rac ió n . E l crec im iento  es in terno , favorec ido  por fam ilia s  bas ­

tante num erosas y unas pautas de com portam ien to  que no  enca jan  en 

las generales de A rratia-N erv ión: edades de la m u je r  a l m a tr im o n io  

m ás tempranas^s^ interv'alos intergenésicos m enores^’ . A u n  no  estan­

do al a lcance de todos, la fragua requiere m enos cond ic iones para el 

es tab le c im ien to  independ ien te . A s í resulta m ás fác il fo rm ar nuevas 

fam ilia s  y favorecer el espectacular crec im iento  dem ográ fico . Según  

las curvas de bau tizados , el índ ice  de fin a l de s ig lo , a pesar de la 

crisis, se ha tr ip lic ado  con respecto al de p r in c ip io s . Pero tam b ién  

durante la segunda m itad  se produce  la em ig rac ión : hac ia  A m érica , 

hac ia  las rutas del N e rv ión , donde  se estab lecen los herreros... E l 

caso de U b idea  es la excepc ión  que m uestra que de haberse desarro­

llado  activ idades m ás sólidas y expansivas la e vo lu c ió n  dem ográfica  

de la com arca habría sido probab lem ente m ás d in ám ic a . D e nuevo  la 

pobreza , aunque sea por con traposic ión , p ro tagon iza  el s ig lo  en esta 

com arca .

A l f in a liz a r  el s ig lo  el c rec im ien to  d e m og rá fic o  corría  pare jo  

con el desarrollo  de nuevos tipos de activ idades o con  la expans ión  de 

las trad ic iona les  que aún  lo  pe rm itían . S i se com paran  los datos de



los Censos de 1787 y 1797 se pueden apreciar las tendencias, inc luso  

si los datos no son abso lu tam ente  equivalentes^^.

1787 1797 índice

Cercanías de B ilbao 2759 2810 101.8

N erv ión-C eberio 2531 2436 96.2

total N e rv ión 5290 5246 99,1

V alle 2908 3043 104.6

M ontaña 3788 3549 93.6

total A rra tia 6696 6592 98.4

total A rratia-N erv ión 11986 11838 98.7

Obsérvese c óm o  ia com arca en con jun to  pierde po b lac ión , deb i­

do a la em ig ra c ió n , y en m enor m ed ida  a las cris is de m o rta lid ad  

(1789, 1795). E l retroceso es m ucho  m ás acusado en A rra tia  que en 

el va lle  del N erv ión , com o  corresponde a los dos tipos de estructuras 

descritas. N o  obstante, dentro de cada territorio hay que hacer mati- 

zac iones: las áreas de m on taña , tanto en A rra tia  (C e án u r i, D im a ) , 

com o  en el N erv ión  (A rrancud iaga-A raca ldo-Zo llo , C eberio ) experi­

m entan los mayores retrocesos.

Precisamente en las zonas en que se m an ifie s tan  con m ayor n it i­

dez las lim itac iones  que im p iden  la expansión  se registran sus conse­

cuencias. En ellas la em ig rac ión  hacia las zonas vecinas m e jo r do ta ­

das acentúa la cris is . Las áreas agrarias parecen resistir m e jo r  aún  

que las m ás cercanas a B ilb ao . Estas su frir ían  en m ayo r m ed ida  los 

inconvenientes de la para lizac ión  del tráfico por las guerras.



U na v is ió n  p ano rám ica  de las co nd ic io nes  dem og rá fic a s  que  

m arcan  la e v o lu c ió n  de A rra tia-N erv ión  pe rm ite  adscr ib ir  esta c o ­

m arca a l m ode lo  del m a íz . Y a  se ha reiterado tal pa rticu la r id ad  a lo 

largo  del estud io , pero ahora es necesario precisar sus rasgos y de ­

te rm inar sus causas.

En general se adm ite  que existe una d ife renc ia  c lara  con  res­

pecto a las pautas típ icas del A n tig uo  R ég im en , al m enos en cuanto  al 

m od e lo  teórico . La dem og ra fía  del m ode lo  del m a íz  se caracteriza 

por ser de "b a ja  p res ión ", con fe cund idad , n u pc ia lid ad  y m o rta lid ad  

de tasas b a jas ’ *. Por otra parte, la edad tardía a l m a tr im o n io  y los 

largos in terva los in tergenésicos ac túan  com o  e lem entos reforzantes 

de una s itu ac ión  de b loqueo . Se trata de un con jun to  de caracterís­

ticas cuyo  fin  es m an te ne r un  e q u il ib r io  in co n sc ie n te  entre un 

de te rm inado  tipo  de reparto de recursos lim itad o s  y una  p o b la c ió n  

de te rm inada . U n rég im en  d e m o g rá fic o  as í v endr ía  dado  po r una  

estructura soc ia l que  p roduce  el efecto  de "autofrenar"'^^ el crec i­

m ien to  dem ográ fico , en m ayo r m ed ida  aún  que la m orta lidad .

C oncre tam ente , la in s titu c ión  de la trasm is ión  de la p rop iedad  

por v ía  troncal, tan com ún  en Europa'^^^ sería el e lem ento  fu n d am en ­

tal que reg iría  las conductas  restrictivas. A l ser necesaria la trans­

m is ió n  ind iv isa  de la p rop iedad  inm ueb le  (po r ley fora l en las an te ­

ig les ias , por m e jo ra  del tercio  con el rem anente  de l q u in to  en las 

v illa s ) , se estaría recortando de fo rm a considerab le  las pos ib ilid ades  

de ex pans ión . E n  p r im e r lugar, porque  im p lic a r ía  edades a l m a tr i­

m o n io  tardías y exc lu ir ía  a un buen  núm ero  de personas de esa v ía . 

Para las m ujeres, supondría  el ce libato  de fin it iv o , m ientras  que  para 

los hom bres sería un factor que les im pu lsase  a em ig rar. Se o b ten ­

dría  un  m ode lo  con un n ive l de v id a  de cierta c a lid ad , en  c o m p a ­

ración con lo hab itua l en el A n tig u o  R ég im en : m eno r inc idenc ia  de la 

m orta lidad  catastrófica , m ayo r longev idad  de la p o b la c ió n .



S in  d iscrepar de las líneas fundam en ta le s  de a rg u m e n tac ió n , 

pensam os que es necesario estab lecer a lgunos  m atices  a la lu z  de l 

caso arra liano . C reem os que no se puede lim ita r  la con tex tua lizac ión  

a la tronca lidad  com o  e lem ento  determ inante del sistem a. Tal ins titu ­

c ió n  existe en áreas que han experim entado  crec im ien to  a lo  largo 

dc l s ig lo  X V I l l .  Es preciso añad ir un par de factores, a l m enos, re la­

tivos a las cond ic io nes  soc ioeconóm icas . N os re ferim os a otros de 

tipo  económ ico  en especial: las cond ic iones de recursos naturales y el 

peso  de una econ om ía  de m ercado  dentro del s istem a de Arratia- 

N e rv ión .

H em os repetido  que se trata de una  com arca  de m on taña , con  

pos ib ilid ades  lim itadas , tanto para la agricu ltura  com o  para la in dus ­

tria. Su  p r inc ip a l r iqueza , el h ierro , com ienza  a entrar en crisis ju s ­

tam ente  cu ando  m ás necesario  se hab ría  hecho  su concu rso  para 

retener a la pob lac ión . Igua lm ente , falta esa estructura de exp lo tac io ­

nes concentradas que señalan la aparic ión  del cap ita lism o . Inc luso  las 

concentrac iones de prop iedad no presentan d im ens iones espectacu la­

res. En d e f in it iv a , son datos característicos de una e co n om ía  con  

rasgos arcaicos y a lto  grado de v u lne rab ilid ad , a pesar de las trans­

form aciones que se ad iv inas para la segunda m itad  del s ig lo  X V I I I .

Sem ejantes de fic ienc ias  pe rm itie ron  v iv ir  m odestam ente  a ese 

grupo hum ano  m ientras las cond ic iones locales de la v ida  económ ica  

fueron dom inan tes . Es cierto que se em ig raba  y que  hab ía  in te rcam ­

b ios  económ icos  inc luso  a larga d is tanc ia . Pero lo  esenc ia l para la 

inm ensa m ayoría  de la p o b la c ió n  era com er, no  ganar. C uando  a f i ­

nes del X V I I I  las cond ic iones  de una  econom ía  de m ercado c o m e n ­

zaron a pesar de form a m ás directa, todas esas lim itac iones  se fueron 

pon ie ndo  al descub ierto . Y a  se hac ía  m ás d if íc i l sostener densidades 

hum anas  m ed ianas en un  m ed io  agríco la  pobre. N o  hab ía  industrias 

n i c iudades im portantes de tipo  m ed io  en el territorio que pa lia ran  la 

cris is . A s í, a fines del X V I I I ,  la em ig rac ión  supon ía  el c om ie n zo  de 

un lento goteo hum ano  hac ia  v illas  y zonas agrarias m ás ricas’ S.



Hn realidad la s ituac ión  era endém ica . Las m igrac iones de arte­

sanos de tipo  tem pora l, o las de fin it iv as , ev id enc iab an  la im p o s i­

b ilid ad  de v iv ir  con los m uy  lim itados  recursos del suelo . L a  gente 

em ig raba  porque el sistem a troncal supon ía  una considerab le  m erm a 

de opo rtun id ades , desde luego , pero tam b ién  porque  éstas estaban 

fuera de la com arca. Inc luso  dentro de e lla  las áreas de m on taña  se 

vaciaban en bene fic io  de los valles, aunque en am bas existiese el m is ­

m o sistem a troncal. E l prob lem a era de pobreza de m ed ios naturales 

y de carencia de cap ita les para sustitu ir la  m ed ian te  ac tiv idades no 

re lac ionadas d irectam ente  con la ag ricu ltu ra . A  fa lta  de p roductos 

que exportar, la com arca exportaba hom bres , b ien  com o  m an o  de 

obra s im p le  o ba jo  la fo rm a de servic ios m ás  o m enos especializa- 

d o s ’ 6. Porque las pautas de pobreza a fec taban  a todos , cada uno  

dentro de su n ive l: recordemos que existen m igrac iones m uy  c u a lif i­

cadas a larga d istanc ia , que parecen responder a expectativas im p o s i­

bles de satisfacer en los reducidos confines de una pequeña com arca 

y aún en V izcaya .

A l l í  donde hab ía  un producto que vender o con el que traficar la 

e co n om ía  ha progresado  y la p o b la c ió n  no  se ha v isto  fo rzada  a 

em igrar. E l c rec im ien to  interno de U b idea , tan excepc iona l en todo, 

pero tam b ién  el de V illa ro , p roduc ido  por las m igrac iones com arca ­

les, o el de esas pequeñas p lazas que se fo rm an  en todos los m u n ic i­

pios con unas m ism as d im ensiones, lo dem uestran.

La p r inc ipa l conc lus ión  que se puede sacar es que la com arca de 

A rratia-N erv ión no fo rm a parte de esa periferia  v ita l, esencia lm ente  

m editerránea, que se destaca a lo largo del s ig lo  X V I I P ’ . Los n ive les 

de sa turac ión , la endeb lez de los factores capaces de com pensar las 

carencias naturales, inducen a situaria entre aquellas zonas arcaicas y 

retardatarias que no pueden segu ir el ritm o  de la e v o lu c ió n  general. 

Por e llo  habría  que preguntarse hasta qué  pun to  el m ode lo  del m a íz  

no deja de trasluc ir un  m ode lo  de la em ig rac ión , de territorio  pobre 

de m on taña .
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comarcal. Las doce parroquias con documentación completa reunían otros 6000, es 

decir, la mitad.
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F L O R IS T A N  IM IZ C O Z , Lm Merindad de Estella en la Edad Moderna: ¡os hombres 
y la tierra. Pamplona, 1982, p. 152.

45 A  pesar de la segregación de la parroquia de Vedia de la de Galdácano en 1743, 

en 1771-75 se computaba el diezmo de ambas como si fuera uno. Lo mismo sucede 

con los emigrados a la Rioja, pues la mayor pane del periodo del estudio citado las 

dos parroquias estuvieron juntas.

46  Cf. F. R A M O S  M A R T IN  y E. S E S M E R O  C U T A N D A . "El proceso de 

articulación provincial de Guipúzcoa. Una interpretación geohistórica desde el siglo 

X V II I" ,  en Congrés Internacional História deis Pirineus, Cervera, 1989 (en prensa).

47 A  la inversa que lo que sucede con los pobres de otras regiones, pero en mucha 

mayor medida: la comarca de Arratia-Nervión sólo registra gentes pobres de la 

montaña o de la diócesis de Burgos, es decir, las zonas más cercanas.

48 Las referencias proceden de protocolos y de panidas de defunción, que a finales 

de siglo, especialmente, señalan el destino de algunos hijos de los finados.

49 Cf. D .A . B R A D IN G , Mineros y comerciantes en el México borbónico, M éxico, 

1975, pp. 167 y ss.



50 Domingo de Echevarría, residente en Santiago de Chile, en cana a su hermana 

Antonia, casera residente en Ceberio aconseja sobre sus dos sobrinos varones: 

"espero los educaras como madre enseñándoles algo de escuela, especialmente a los 

muchachos para que se hagan hombres de provecho y aunque me dices quisieras 

tuviesen edad para enviarme acá alguno, si supieran las madres lo que padecen 

algunos y a los trabajos y riesgos que se exponen, puede ser que no se resolviesen 

tan ligeramente, pues ahí también hay indias con menos sustos, y aquí suelen venir 

muchos y pocos son los que logran fonuna, y hay más pobres y perdidos que en 

ésa". A H P V , C. Achútegui, 4892, 1771.

51 A l fallecer don Pedro Antonio de Lezama Leguizamón, dueño del mayorazgo de 

Leguizamón en Echéviuri, su hermano don Juan Antonio, heredero, se encuentra en 

Indias. A H P V , C. Achútegui, 2697, 1761. Don Gabriel Antonio de Gamboa V ildó- 

sola y la Puente, natural de la parroquia de Castillo, estuvo destinado en un presidio 

del none de Nueva España como teniente coronel. A H E V , Santa M aría de Castillo, 

2.1.

52 Comparando la estructura de edades de la comarca con otros conjuntos se tiene:

0-25 25-50 +50

Arratia 489 339 172

Duranguesado 486 328 186

Vizcaya 506 332 162

Guipúzcoa. 515 316 169

España 518 337 145

Cf. A .R . O R T E G A , "Un modelo de población...", p. 58.

53 Debemos suponer que el componamiento de los inquilinos es similar al de los 

propietarios, puesto que ambos grupos se dividen por mitades la ocupación de las 

unidades de explotación agraria.

54 Muestra de un equivalente a 6900 habitantes, es decir, más de la mitad de la 

población.



55 B. B A R R E IR O  M A L L O N , La jurisdicción de Xailas..., p. 668.

56 El contexto demográfico y socio-económico induce a pensar en lasas de creci­

miento bajas, en lom o al 0.30-0.407o anual, en línea con lo hallado para zonas 

similares y vecinas. Cf. J. U R R U T IK O E T X E A ;, "Demografía vasca...", pp. 112- 

113; A. G A R C IA -S A N Z  M A R C O T E G U I, Demografía y sociedad de la Barranca 
Navarra (¡760-I860), Pamplona, 1985, pp. 207 y 419. A .R . O R T E G A , "Un mo­

delo de población... ", p.54.

57 Suponemos que la evolución de D im a o Ceánuri es más lenta que la de los 

pueblos de los valles por sus limitaciones agrícolas sólo parcialmenie compensadas 

por otras actividades. Los registros de Ceánuri para casados y bautizados son 

inferiores a la realidad, aunque sigan su misma tendencia. Se debe a las dificultades 

de controlar una población extensa y dispersa, sobre iodo cuando no media el 

interés de los curas de la parroquia.

58 Cf. A. E IR A S , "Problemas demográficos del siglo X V I I I" ,  en España a fines 
del siglo XVIIf, Tarragona, 1982, pp. 15-25.

59 En Cataluña coincide este período con la colonización de las tierras occidentales. 

Cf. P. V IL A R , Catalunya.I I I ,  p. 89 y ss.

60 Las referencias se producen en Castillo, V illaro  y Ceánuri, desde la década de 

1760 hasta 1788. Luego las autoridades superiores prohíben en sus visitas dar 

cantidad alguna para gastos de ese tipo, con lo que desaparecen las menciones, 

aunque no el movimiento.

61 Los datos demográficos traducen un proceso más profundo: la transformación 

de estructuras seculares, insuficientes para hacer frente al elevado nivel relativo de 

población. Las soluciones son diversas: en Cataluña son la industria y la agriculmra 

comercial; en el Interior las roturaciones; en Galicia y zona cantábrica la emigración.



62 Sin embargo, las relaciones básicas no son desfavorables: se da una media de 

4.4 bautizados por matrimonio y una proporción de finados adultos sobre el total de 

bautizados del 40.5% , valores ambos en tomo a la media comarcal.

63 Arrigorriaga cuenta con ues maninetes, dos tenerías para cunimiento de suelas y 

un mercado de granos. Su plaza o casco central tiene una importancia superior a la 

de Miravalles.

64 Lo mismo sucede en otros lugares. Cf. M . V O V E L L E , Ville ei campagne au 18 
siécle (Chanres ei la Beaucc), Paris, 1980, p. 33.

65 1760 puede señalar una fecha de origen para el cambio de tendencia, pero se 

trata de un proceso lento: todavía en 1900, cuando la industria había hecho su 

aparición en las cercanías de Bilbao. Arrigorriaga o Basauri tenían niveles absolutos 

de población sirnihues a los de Ceánuri o Dima.

66 Don Pedro José Hurtado de Amézaga, aristócrata residente en Villaro. expresaba 

su alarma ante el crecimiento de la inmigración hacia la villa en 1776. Afirnia en un 

memorial "que en el transcurso de estos onze años que vive en su casa y con su 

familia en esta villa a obser^’ado y observa se aumenta diariamente el vezindario de 

ynfinidad de familias cuia calidad y zircunstancias se ygnoran". A M V i. Decretos. 

1747-1777, 20 de mayo de 1771.

67 Las Estadísticas Territoriales de fines de siglo muestran pocos caseríos, pero 

bastantes casas con pequeñas p>orciones de tierra, donde habitan los anesanos.

68 23.2 años en 1787. C f. A .R . O R T E G A , "La población de Bizkaia, Gipuzkoa y 

Araba a través del censo de Floridablanca", en La población española en el siglo 
XVllí. / /  Centenario del censo de Floridablanca, Madrid, 1989.

69 Segijn datos de la reconstrucción de familias de Ubidea, el intervalo intergené- 

sico se sitija por termino medio en los 30 meses.



70 En Arrigorriaga se cuentan en 1797 los habitantes de las Artigas de Bujana, en 

total un centenar de personas, mientras que en el censo de 1787 quedan descar­

tadas.

71 V . P E R E Z  M O R E D A  y D .S . R E H E R , "Mecanismos dem ográficos y 

oscilaciones a largo plazo de la población europea (12CX)-1850)", en Revista de 
Historia Económica, IV , 3, pp. 467-490.

72 A .R . O R T E G A . "Un modelo de población...", p. 79.

73 Cf. A . C O L L O M P . "Famille nucléairc et fam ille élargie en Haute Provence au 

X V I I I  siécle”. en Annales ESC, 39. 4-5. pp. 969-975.

74 C f. J. U R R U T IK O E T X E A . "Dem ografía vasca...", pp. 107-127; A .R . 

O R T E G A . "Un modelo pp. 78-83; A .R . O R T E G A . "M atrim onio, fecundidad 

y familia en el País Vasco a fines de la Edad Moderna", en Boleun de la Asociación 

de Demografía Histórica. V I I .  1. 1989.

75 C f  La divergencia entre las curvas de bautizados de las villas y de las zonas 

rurales en el Duranguesado, desde 1740. A .R . O R T E G A , "Un modelo de pobla­

ción...". p. 57.

76 El problema es antiguo. Valladolid ya ejercía su poderosa influencia sobre las 

tierras montañosas de la España húmeda. C f  B. B E N N A S S A R . Valladolid..., pp. 

217 y ss. Otro tanto sucede con Logroño. C f  .\1. L A Z A R O . P.A. G U R R I.\  y

O R T E G A . "La emignición vasca a La Rioja...".

77 j .  VICE.N’S V IV E S , Apro.úmacián a la historia de España, M adrid, 1970. pp. 

131 v ss.



C. LOS M A R C O S S O C IA L E S E 
IN S T IT U C IO N A L E S



5. LA S O C IA B IL ID A D  R U R A L

5.1. La casa com o centro de las 
re lac iones  soc ia les

En un m un do  cam pes ino  cuya prim era  p reocupac ión  es com er 

el aprovecham iento  de los recursos y su reg lam entac ión  debe desper­

tar un interés cons iderab le . La o rg an izac ión  de los derechos sobre 

bienes privados y co lectivos adopta rasgos diferentes, según la evo lu ­

c ió n  h is tó r ic a  de los s ig lo s  an teriores* . En  el área de A rratia-  

N erv ión  los dos e lem entos fundam enta les son la casa y el m u n ic ip io . 

Surg idos en el turbu len to  período  ba jom ed iava l, a lcanzarían  un  no ta ­

b le  grado  de es tab ilid ad  durante la E dad  M o d e m a . Su in f lu jo  sobre 

la con fig u rac ión  de la sociedad ha sido ex traord inario .



La casa queda de fin id a  en el m arco  m u n ic ip a l con caracteres 

precisos. Consta de un e d if ic io  rodeado de sus "pertenec idos", es de ­

c ir. tierras de cu ltiv o  y m ontes. T iene tam b ién  derechos co lec tivos  

sobre el uso del suelo, a través de las cofradías territoriales, e in d iv i­

dua les , a través del m un ic ip io- . Es un idad  soc ia l bás ica  con repre­

sentación en las jun tas  de vecinos, un idad  fiscal y un idad  fundam enta l 

en la parroqu ia : cada casa d ispone de su p rop ia  sepu ltura  y de su 

asiento en la ig lesia. N o hay  exageración al considerarla com o  p ieza  

esencial en la v ida  social de la com un idad  local.

En to m o  a la casa, a su prop iedad  y a su transm is ión  se verte­

bran las re laciones sociales de la com arca, si b ien  cada vez en m enor 

m ed ida , inc luso  en el s ig lo  X V I I I .  La escasez de recursos d o m in a  la 

tram a de las re laciones interpersonales en la com arca  duran te  esa 

época. La transm is ión  de la prop iedad  se lleva a cabo en c ircunstan ­

cias que ind ican  la estrechez que afecta a la inm ensa m ayo ría  de las 

fam ilia s  p rop ie tarias. Q uedan  al m argen los reduc idos sectores de 

pequeños nobles y caseros acom odados y, adem ás, el am p lio  con jun to  

de gentes que no d ispone de bienes raíces, es decir, la m ayo r parte de 

la po b lac ión . Por e llo , lo que sigue se c ircunscribe a una parte de la 

p o b lac ión  m uy  de tem iin ada , aunque su peso dentro del con jun to  sea 

destacado.

H ay  una idea fija  que parece d ir ig ir  todos los com portam ien tos  

de los caseros, com o  es la de transm itir íntegras sus hac iendas a sus 

sucesores. S in  descartar las razones de rac iona lidad  económ ica , hay 

que conceder una m ayo r im portanc ia  a las de índo le  h is tó rico  para 

dar una ex p licac ión  sobre su perm anenc ia . Las reducidas d im e n s io ­

nes de las tierras del caserío no resultan sufic ientes para dar cuenta 

dc l em peño  de conservarlas un idas . En cond ic iones  s im ilares a las 

registradas en otros puntos de Europa, es preciso suponer un origen 

parecido , que se rem onta al período m ed ievaP .



En la m ayo r p ane  de los casos la transm is ión  y el m ane jo  de la 

prop iedad se hacen al m argen de las leyes del m ercado. Su lóg ica  es 

diferente y se debe encuadrar en el propósito  de m antener la p reem i­

nencia de la fam ilia  que ocupa la casa y con e lla  la estab ilid ad  de la 

com un id ad  que v ive en el térm ino  de un municipio-*. La in d iv is ió n  

asegura la perv ivenc ia  del g rupo  fam ilia r  durante generaciones. En 

cam b io , no garan tiza  la con tin u id ad  del ape llid o : cuando  el sucesor 

no  es un hom bre , el que se casa con la heredera no  está o b lig ad o  a 

tom ar su ape llid o  o el de la casa, a d iferenc ia  de los que sucedía en 

otros s ig los pasados. En el p r im er cuarto  del s ig lo  X V I I I  los a p e ll i­

dos adoptan sus formas actuales en la com arca, al tiem po  que desapa­

recen otras arcaicas compuestas^.

La transm is ión  de bienes al sucesor tiene luga r de diferentes 

m odos: testamento o contrato m a tr im on ia l p r inc ipa lm en te . E l testa­

m ento  presenta m ás riesgos para la con tin u id ad  de los bienes fa m i­

liares, puesto que se rea liza  en cond ic iones  extrem as, por lo  com ún  

in a rtícu lo  m ortis . Esto es lo que hace que en ocasiones bastante 

frecuentes no se pueda ha lla r presente un escribano . Por e jem p lo , en 

Lem ona  no hubo  n in g u n o  residente hasta fm ales de s ig lo , c ircuns ­

tancia com ún  en pueb los pequeños de pob lac ión  dispersa. Los abin- 

testatos produc idos por el azar o por otra causa pon ían  a las fam ilias  

en situaciones difíciles*^. En esos casos se d iv id ía  la casa en panes , o a 

fa lta de herederos, revierten a los respectivos troncos fam ilia re s ’ . 

Los p le itos subsigu ientes te rm inaban  por dispersar el p a tr im on io  fa ­

m ilia r .

Para ev itar lodos esos inconvenientes se acud ía  a la práctica del 

testamento verbal ante lesiigos, ya recogido en la redacción  dc l Fue­

ro N uevo  (1526 ) p rev iéndo lo s* . Era lo que se conoc ía  en el terri­

torio com o  "h ilb u ru ko " . Se convocaba a varios lesiigos especia lm ente 

re lacionados con el testante: los vecinos, los acreedores, los parientes 

m ás cercanos y el cura, cuyo  testim on io  tenía un v a lo r especia l. E l 

cura so lía  a.senlar po r escrito la ú lt im a  v o lu n tad , sobre todo  lo  que



locaba a las m andas p ías. U na vez fa llec ido  el teslante, sus parientes 

tenían que com probar las c láusu las ante un tr ibuna l. En A rra tia  era 

el del A lca lde  de Fuero de la m erindad , m ientras que en el resto del 

territorio  se acud ía  al del C orreg ido r, en B ilb a o . E l p la zo  para la 

com probac ión  era de dos meses a partir del fa llec im iento .

En prev is ión  de eventualidades se so lían estipu lar las c o n d ic io ­

nes de trasm is ión  de los contratos de m a tr im o n io . Los donanates 

efectuaban  la d o n ac ió n  y los receptores, a su vez, se daban  poder 

m u tuo  o de te rm inaban  la fo rm a de reparto de los b ienes en caso de 

que no hubiese descendencia. El contrato tiene la desventaja de hacer 

perder a la parte donante , la m ás anciana, el contro l sobre los bienes 

conv irtiéndose en dependientes de !a nueva pareja®. N o  hem os encon ­

trado, sin em bargo , e jen ip los  de m alos tratos o desconsiderac ión  de 

los h ijos  hacia los padres.

C on  la evo lu c ión  del s ig lo , que tend ía a va lo rar la p rop iedad , 

creemos que se p re fir ió  la fó rm u la  del contrato  a la del testamento. 

La erosión  de! g rupo  soc ia l de los caseros deb ió  in f iu ir  en que  se 

tom aran m ás precauciones para obv iar repartos y pleitos*®.

Es preciso considerar con a lgo  de de ten im iento  algunas c ircuns­

tancias que concurren en un contrato m a lr im o n ia l. Se produce por 

fa lle c im ie n to  del padre o , m ás raram ente , de la m adre . A  veces 

co inc iden  varios actos, com o  la e lecc ión  del heredero, efectuada con 

poder del cónyuge  d ifu n to , la don ac ión  y el contrato  p rop iam ente  

d icho . El anális is  dem ográfico  sitúa en los 60 años aprox im adam ente  

la barrera b io ló g ic a  que supone el relevo de la d irecc ión  del caserío, 

si es que el padre todavía sigue v ivo . Los cond ic ionantes vitales y el 

desgaste hac ían  aconsejable la retirada de los padres. Por eso los h e ­

rederos so lían sobrepasar los 25 años con m ucha  frecuencia, e in c lu ­

so los 30.



La des ignac ión  del heredero tenía en cuenta factores tales conno 

la edad o el sexo. En teoría cua lqu ie r h ijo  o h ija  pod ía  ser llam ado  a 

suceder al padre. S in  em bargo , el p r in c ip io  general parece preferir a 

los varones frente a las hem bras y, entre aqué llos , a los m ayores a n ­

tes que  a los m enores. Rea lm ente  se exp líc ita , pero es lo  que sucede 

casi siempre**. U na m uestra de contratos m atr im on ia les  revela cuál 

p udo  ser el pe rfil h ab itu a l del heredero, ten iendo  en cuenta q u ié n  

aportaba la casa*-:

varones 7 1 .6 %

hembras 24 .3 %

ambos 4 .1 %

En tres de cada cuatro casos el que lleva los bienes raíces es el 

hom bre. La m u je r só lo  es e leg ida en ocasiones especiales, com o  la de 

segu ir el ú n ic o  varón  la carrera ec les iás tica  o  haber em ig rado  y, 

obv iam en te , cuando  no hay h ijos  varones*^. Por cons igu ien te , ju n to  

con la herencia del varón se firm a la pa tr ilo ca lid ad  prop ia  de soc ie ­

dades rurales. Existe un m o tiv o  para que el hom bre  pud ie ra  ser 

apartado de la herencia , com o  es el de la desobed iencia a los padres, 

pero se refiere sobre todo a la d iscrepanc ia  en la e lecc ión  del c ó n ­

yuge*'*.

E l contrato m a tr im on ia l es el resultado de un proceso de nego ­

c iaciones entre am bas partes, a veces duradero . Se suele hacer cons­

tar la partic ipac ión  en las gestiones previas de "am igos ", "deudos" y, 

en a lgunos  casos, de "personas p r inc ipa le s ". N unca  se señalan m ás 

detalles. Se trata de los bienes que aportará cada parte, in tentando  las 

m ejores cond ic iones  para el heredero y para e l acom odo  de los ex­



clu idos . El p r inc ip io  de la h om ogam ia  era bastante ríg ido , puesto  que 

eran m uy  im portantes los intereses que estaban e n ju e g o .

M uestra de e llo  es el contexto que envue lve el asiento del d o cu ­

m en to  ante el escribano . A l acto acuden los padres, sa lvo  caso de 

fuerza m ayor. Se reúnen en la casa de los de la nov ia  cuando  ya han 

llegado a un acuerdo total. Los h ijos aparecen en pos ic ión  subo rd in a ­

da. obedeciendo  lo ordenado por sus m ayores, que son los que velan 

por la casa. Los padres prefieren hacer el arreglo m ientras  puedan  

d o m in a r  la s ituac ión , por cuanto  de esta m anera cons iguen  m ayores 

ventajas. A s í se exp lica  que sean raros los contratos en los que cada 

parte no  está representada por uno  a! m enos, com o  queda re fle jado 

en el cuadro  s iau ie n te ’ s.

n“ de padres 

presentes con casa

m atr im on ios  

sin casa total

4 11 5 16

3 20 11 31

10 17 27

1 5 6 11

0 1 7 8

total 47 46 93

Las dos terceras partes de los caseros cuentan  tres o cuatro  

m iem bros  de la generac ión  anterior, padres o suegros, en el m o m e n ­

to de extender el contrato . Es decir, que son los padres los que han 

hecho todas las gestiones en la m ayoría  de los m a tr im on ios . En c am ­



b io , igual p ropo rc ión  de los que carecen de bienes raíces no tienen 

n in guno  o a lo sum o dos. Son gentes residentes en un m ed io  urbano , 

com o B ilb ao , pero tam bién  inqu ilin os  de los caseríos. Si b ien  la o b li­

gac ión  de casarse con el consen tim ien to  de los padres o fam ilia res  

era v á lid a  para todos, la rea lidad parece haber conced ido  m ayores 

p os ib ilid ades  de obrar por su cuenta a los que carecían de bienes 

raíces.

En lo que respecta a la h o m og am ia , im p lic a  la ig ua ld ad  de la 

c ond ic ión  socia l, llevada a niveles de aportac ión  b ien  sopesados por 

am bas partes. E l gran caserío tiene su contrapartida  en el m illa r  de 

ducados de dote a finales de s ig lo  o de 400 a 500 a m ed iados. En el 

va lo r de la prop iedad se hac ían  constar las deudas que afectaban a la 

hac ienda y sobre el va lo r libre de cargas se hac ían  las estím ací'^nes 

de la compen.sación por dote. A unque  la cond ic ión  de casero supon ía  

una d iferenc ia  frente a los que carecían de bienes raíces, no  im p lic a ­

ba igua ldad  del grupo . Ex istían grandes caseros y caseros pequeños o 

tam b ién  endeudados. N o se produc ían  enlaces entre los dos n ive les , 

salvo en el caso de que se intentara s ituar un segundón  del g rupo  

superior en una casa de las inferiores.

En de fin it iv a , el m a tr im on io  ha sido la fo rm a esencia l de trans­

m itir  la p rop iedad . H ay  que recordar que una  sociedad de este tipo 

favorece la estab ilidad  en la prop iedad , ev itando  los cam b ios  drásti­

cos. N o  obstante, la evo luc ión  soc io-económ ica del s ig lo  ha m inado  

de fo rm a apreciab le  al sector de los caseros, o b lig an do  a ventas de 

bienes raíces por deudas o por pleitos. S ó lo  a fines del X V I I I  se pue ­

de apreciar el grado de deterioro de éstos, pero sin a lte rac ión  de la 

pauta fundam enta l: la tierra se hereda en m ayor m ed ida  que se c o m ­

pra y vende. La estratregia fam ilia r  es diferente de la de l m ercado . 

En la m ed ida  en que la p rop iedad  c ircu la , se deb ilita  la cohes ión  so­

c ia l fundada  en lazos fam iliares . La cosn jm bre  de los caseros p ierde 

terreno ante una sociedad en la que los in q u ilin o s  son cada vez  m ás. 

Esa crisis de la fo rm a de transm is ión  dentro de la fam ilia  refuerza
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Manuel oisa Bcrjcha 
(carga: 5<X) d.)

200 ú. AHPV. D. Urquijo. 
3730.31-1-1792

D' M* Magdalena 
ikGcixlica 
(hija de D. .Miguel 
capitán de fragata)

1400 d. muebles. Manuel
horamicnias adminjsirará
y ganados 3 casas
de su padn: de su suegro

Juan 800 d. 200 d. 150 d. AHPV. D. Urquijo. 
3730. 12- i - 1794

Manuela d-; Urtiicta 
y Eguigurcn 
(hermana dcl esc® 
Juan de Urbieta)

casa Uribam 
en Echévarri 
(carga: 1116 d.)

250 d. dcnxhoc>a 
uru obra pía 
de docición 
de huérfanas

Miguel Amonio 500 d. 243 d. 100 d. AHPV. J. Urbieta, 
4910,4-9-1790

M* A* (le Landeta 
y Abrisqueta

1/2 casa Asúa 2(X)d. 
"de corto \-alor"

459 d.



los grupos dinámicos, que se benefician de las formas económicas 
más modernas*®.

Las nuevas fuerzas han hecho uso amplio de las instituciones so­
ciales tradicionales. Sus intereses han ido a veces más allá del mero 
cambio de bienes raíces por cantidades en metálico. En concreto, el 
matrimonio ha ser\'ido de instrumento para otros fines subordinados 
a la estrategia familiar. Dos casos, entresacados de otros muchos, 
permiten ejemplificar comportamienios que han debido ser gene­
rales.

El primero niucstra el enlace efectuado entre Pedro de Eche- 
varría-Ellacuría y Gumucio y Teresa de Ellacuría y Lángara, en 
1 1 Ambos eran naturales de Dima, donde la familia del novio 
poseía la casa de Ellacuría, en la cofradía de Inchaubiscar. La dona­
ción tenía las cargas habituales: usufructo vitalicio de la mitad de los 
bienes para los donantes, obligación de realizar sendos entierros se­
gún su categoría de caseros y redimir una pequeña cantidad de censos 
de 80 ducados de principal. También se aportaban otros bienes de 
menor entidad, como ropas, grano, algo de ganado y herramientas de 
labranza. La novia llevaba la dote más propia de una inquilina que de 
una casera. Consistía en bienes muebles y semovientes de poco valor.

Tal desproporción es contraria a los comportamientos de la 
comarca, sobre todo entre gentes tan pundoronosas como los caseros. 
Se explica porque ambas partes pleitearon por la propiedad de la casa 
de Ellacuría. Los demandantes renuncian a cualquier tipo de litigio e 
in.sertan sus derechos sobre la casa en la dote de la novia, con lo que 
las aportaciones de ambos quedan equilibradas. Como circunstancia 
curiosa se hace constar la corta edad de los contrayentes. Por eso de­
berán vivir en las respectivas casas durante dos años, con sus padres, 
hasta alcanzar una edad más adecuada. Estos rasgos deben haber sido 
mucho más frecuentes de lo que cabría suponer a primera vista, dada 
la escasa información que proporcionan las fuentes**.



El caso anterior se mantenía dentro de la lógica de las relaciones 
familiares. El siguiente muestra cómo viejas estructuras sociales pue­
den serv’ir a orientaciones más modemas. En 1761 asistían a un con­
trato los padres de Juan Antonio de Asiegui y Echevarría, vecino de 
Lemona. y los albaceas designados por los difuntos padres de María 
Juana de Goicouría y Ugarte. huérfana residente en Yurre*®. Los 
.Astegui llevaban sus dos casas de Ibaizábal, en Lemona, con cargas 
de 27CX) ducados entre censos y deudas sueltas. La otra parte aporta­
ba unos 25 mil reales en metálico, si bien se dice que estaban coloca­
dos en casas de comercianies de Bilbao.

De nuevo podría sorprender que una dote como la de la novia 
fuera a manos de caseros arruinados. Las condiciones del contrato 
revelan explícitamente los motivos profundos. Los Astegui eran fe­
rrones de Chiriboqueta, ferrería de Lemona, por lo que las deudas 
no son reflejo de un empobrecimiento irreversible, sino resultado del 
tráflco y negociación en la industria del hierro. Su propósito es con­
tinuar con la actividad, pues señalan que los dos matrimonios, el ma­
yor y ei de los casantes, "han de manejar y administrar en soziedad 
por mitad en ganancias y perdidas" la instalación. En la práctica se 
trata de un relevo porque "los otorgantes, por haber travajado 
mucho no se hallan en disposizion de poder por si administrarla con 
el cuidado y vigilancia que es necesario"-®.

La originalidad del contrato radica en el contexto en el que se 
sitúa. Todavía en los años 60 la ferrería es un negocio rentable. La 
de Chiriboqueta es propiedad de un dueño absentista descendiente de 
ferrones. por lo que no admitía la práctica de acuerdos de aguache- 
ría. El incremento de los costes de explotación eliminaba del ferro- 
neo a los que tenían menos posibilidades y obligaba a los restantes a 
ampliar su escala de operaciones. Así, los 25 mil reales de la dote 
servirían para inversiones necesarias. En la justificación de la condi­
ción de seguir con el negocio se dice expresamente que "la mira de 
esta soziedad no es otra que la de aumentar el caudal en el futuro". A



escala local, aprovechando antiguos mecanismos, el espíritu de em­
presa comenzaba a dar muestras de vida en la comarca. Sobre esta 
amalgama de elementos antiguos y modernos se iba a levantar la con­
centración de negocios de la ferrería que se aprecia durante la segun­
da mitad del siglo XVIII en Arratia-Nervión^*.

Las consecuencias sociales del sistema de transmisión de la pro­
piedad imperante en la comarca han marcado la estructura social 
durante el siglo XVIII. La de mayor trascendencia se refiere al desti­
no futuro de los segundones, es decir, de todos aquéllos excluidos de 
la propiedad. Las posibles soluciones han dependido del número de 
personas que se encontraban en esa situación y del poder económico 
de los medios sociales de los que procedían.

Se puede evaluar a través de un medio indirecto: el número de 
hijos que quedaban al efectuar el relevo. Para ello contamos con la 
información que proporcionan las partidas de defunción. Desde me­
diados de la década de 1740 los curas anotan la edad de los finados y 
el número de hijos que seguían vivos al morir, independientemente 
de su residencia (algunos habían emigrado). Se han analizado los 
promedios de los finados con más de sesenta años y el conjunto, a 
partir de los veinte. Los primeros suponen el 74.3% del total, por lo 
que los datos que resultan de ambas muestras no difieren apenas^^.

Como lo que interesa es la situación de los caseros, se ha proce­
dido a tomar como signo de la misma la referencia a cualquier tipo 
de bienes raíces, que en sentido general cabe identificar con la capa­
cidad económica para testar^ .̂ La media que arroja el análisis es de 
2.6 hijos por cada persona casada que falleció en las parroquias de la 
muestra. La media es diferente según el nivel social y económico de 
los finados. Dado que las parroquias elegidas son predominantemente 
de feligreses inquilinos, se puede equiparar los testantes a los caseros 
de forma clara, por lo que la dualidad queda bien marcada. El pro­
medio de los inquilinos se encuentra ligeramente por debajo del de la



media, con 2.3 hijos por persona adulta fallecida. En cambio, en el 
selecto y pequeño círculo de los propietarios asciende a 3.2. Es decir, 
en condiciones de un modesto crecimiento demográfico, el problema 
de buscar un acomodo a los segundones presenta menos dificulta- 
des2-*.

Si se hubiese mantenido estable el número de los caseros, sólo 
habría habido lugar para dos personas, una como heredera y la otra 
como aportante de la dote para otro heredero. Los restantes se verían 
abocados al descenso en la condición social o a la emigración. Desde 
luego, la herencia ha sido un elemento favorecedor de la movilidad 
social descendente en la comarca. En teoría quedaba la posibilidad de 
permanecer soltero en la casa familiar, sin recibir su parte de la 
herencia y trabajando a las órdenes del hermano más afortunado. 
Salvo en casos de protección de personas con taras naturales, esto se 
ha dado en muy pocas ocasiones-^, en parte por la degradación que 
llevaba implícita; el que vivía con el heredero quedaba relegado a la 
condición de menor, equivalente a la de "hijo de familia". Raramente 
una persona con todas sus capacidades se podía resignar a llevar 
semejante género de vida.

En los buenos años de la primera mitad del siglo, paralelamente 
al período de roturaciones, se ve a algunos de los segundones, sobre 
todo en las cercanías de Bilbao, participar de forma activa en el pro­
ceso. El fenómeno puede haber sido más amplio en la comarca. Al­
gunos emplearon sus dotes en adquirir tierras para edificar casas en 
ellas, volviendo a su condición original. Son los que afirman haber 
conseguido todo eso con su esfuerzo y trabajo^^. Hay que advertir 
que estos caseríos no tuvieron nunca la envergadura económica de 
aquellos de los que procedían y quedaron en un modesto segundo 
plano.

Otra posibilidad alternativa y constante parece haber sido la de 
aprender un oficio, para vivir de él dentro o fuera del territorio. Ya
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hemos visto cómo durante la segunda mitad del siglo los maestros 
cobraban unas cantidades en conceptos de gastos de enseñanza. A 
pesar de ser reducidas, no estaban al alcance de todos: aprender el 
oficio de zapatero suponía pagar una suma equivalente a la del arren­
damiento anual de un caserío de tipo medio inferior; para otros ofi­
cios se exigía el doble. La formación de pequeñas plazas en las ante­
iglesias más importantes ha debido representar nuevas posibilidades.

Negocios rurales o relacionados con el tráfico han sido otras 
salidas. Por ejemplo, la molinería o la arriería son medios para obte­
ner unos ingresos saneados inviniendo una dote de medianas propor­
ciones. Pongamos como muestra un caso extremo. En 1755 Francis­
co de Arteche y Barroeta casó con Josefa de Zuazo y Echevarría en 
Yurre-'^. Ella era la heredera de una casa y la mitad de otras dos. El 
novio procedía de una de las principales familias de caseros de 
Castillo-Elejabeitia, pero era segundón. Gracias al ejercicio de su 
profesión de arriero pudo aportar 700 ducados en metálico, siete 
mulos de recua con sus aparejos, valorados en otros mil, y cantidades 
menores en granos y ganado menor. En total su dotación suponía 
cuatro veces la que era normal por esas fechas en las anteiglesias de 
Arratia. Aun siendo un caso extremo por el nivel, no ha sido el úni­
co: la arriería tenía bastante importancia en el territorio a pesar de la 
poca información que arrojan las fuentes. En cuanto a la molinería o 
a los pequeños negocios, como arriendo de sisas o de pequeñas obras 
para el municipio, han debido tener la misma importancia. Si el peso 
de la economía vinculada al tráfico y al mercado crecía en el territo­
rio, resultaba más fácil escapar a la dureza de la ley sucesoria sin 
necesidad de emigrar. Esto es lo que sucedió durante el siglo XVIII, 
sobre todo en su segunda mitad.

Otras salidas eran posibles dentro del marco de la herencia indi­
visa. La carrera eclesiástica parece haber sido atractiva para algunos 
segundones durante la segunda mitad del siglo. En ese período co­
mienzan a registrarse con más frecuencia los curas descendientes de
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Figura 33. a l g u n a s características de l o s  testantes:
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caseros en las parroquias de la comarca, y lo mismo cabe decir de los 
frailes.

En último término, cuando la costumbre expulsaba a los que no 
heredaban, debían emigrar. Soldados, marinos, artesanos o simples 
pobres deben haberse dispersado por las regiones y ciudades de desti­
no de una salida ya tradicional. Esta salida no era inevitable, sino que 
podría haberse dirigido a actividades diversas, que faltaban en una 
comarca pobre como la de Arratia-Nervión^». A falta de esos recur­
sos, la población del territorio comenzó a emigrar en una escala des­
conocida hasta entonces, paralelamente a lo que sucedía en otros lu­
gares con unos sistemas parecidos y similar pobreza^^^

Las manifestaciones sociales de la casa como entidad con perso­
nalidad propia cubren una amplia gama de posibilidades. En primer 
lugar, esta la familia de tipo troncal, característica del sistema de 
relaciones de la comarca. Resulta difícil cuantificar su importancia, 
puesto que las fuentes son poco explícitas. Atendiendo a ciertas mues­
tras procedentes de las fogueraciones, se podría estimar en tomo al 
10% del total de las familias las que corresponden a esa forma espe­
cificado. Sin embargo, resulta verosímil que alcanzara mayor desa­
rrollo. Los contratos de matrimonio de los caseros, pero también de 
los inquilinos, suelen establecer una cláusula para la convivencia 
entre los donantes y los casantes^*. El fundamento parece ser la 
imposibilidad de los ancianos para mantenerse independientes, por lo 
general a causa de la escasez de bienes^^.

Otra manifestación de la sociabilidad de la casa queda reflejada 
en las celebraciones colectivas. Bodas y funerales son ocasiones esco­
gidas para reforzar los lazos familiares. La Iglesia y la Corona, por 
diferentes razones, han visto con preocupación tales prácticas y se 
han esforzado por corregirlas. Aunque no sea una orientación nueva, 
todavía a finales del siglo XVIII eran objeto de reconvención por 
parte de las autoridades encargadas de visitar los ayuntamientos. Así,



en 1776 se ordena a las autoridades locales velar por costumbres más 
moderadas y menos dispendiosas:

"(la autoridad local) zele sobre que en entierros, 
honras, misas nuebas, y bodas, se corle la perniciosa 
costumbre de asistir a estas funciones de parientes y 
no parientes sin otro ni mas objeto que el de comer y 
beber, ocasionando con este motibo el que se adeuden 
y aniquilen a proporcion aun los mejores propie- 
tarios"3J.

La ostentación propia de gentes que querían demostrar la espe­
cial condición de sus casas y familias comienza a ser un lujo cada vez 
más caro durante la segunda mitad del siglo. Sin ser la causa funda­
mental, coadyuva a acrecentar las dificultades del grupo campesino.

Finalmente, conviene considerar la extensión y profundidad de 
los sentimientos personales^-*. Es de suponer que la lógica de las rela­
ciones sociales no diese demasiado espacio para lo que no estuviese 
subordinado a los condicionantes de la casa. Por ello, los testimonios 
sobre el asunto son limitados y no siempre claros. Proceden de va­
rios tipos de documentos, con significados diferentes. Los contratos 
de matrimonio incluyen algunas breves frases que podrían llevar a 
pensar en manifestaciones de sentimientos. Así, por lo general, los 
hombres señalan a sus futuras esposas unas cantidades determinadas 
para el caso de que les sobrevivan. Van acompañadas de referencias 
al "amor" o al "cariño" que Ies profesan, pero también hacen alusión 
a otros valores más tradicionales como la "virginidad", "honestidad", 
"nobleza" o a las demás "loables prendas"^s_ Como las cantidades 
ofrecidas están en relación con la capacidad económica de los contra-



ycntcs, hasta el punto de ser un indicador Hable de su posición, es 
preciso descartar semejante prueba.

Un segundo tipo de documentos afecta sobre todo a los testa­
mentos. Considerando las circunstancias en que se producen, creemos 
que responden a un mayor grado de sinceridad. El testamento se hace 
en vísperas de la muerte, después de un período de convivencia por 
lo común bastante duradero. El testante se refiere a su "amado" con­
sorte o al "amor" que le tiene, para justificar que le dé poder para 
elegir heredero entre sus hijos y para concederle algunos bienes pro­
pios. A veces se le encargan honras fúnebres según disponga el su­
perviviente a su antojo, señal de compenetración^^. En este caso lo 
personal aparece con más claridad, sobre todo en comparación con 
otras declaraciones más formales que aparecen en los testamentos. 
Entonces no se trata de amor, sino de la confianza que se tiene en el 
"recto proceder" o en la "cristiandad" del cónyuge^’ .

También hay que señalar menciones destinadas a otros miem­
bros de la familia, tales como hijos, sobrinos o nietos. No es algo 
genérico, sino concreto y personalizado, que se manifiesta en la do­
nación de pequeñas cantidades de bienes, a veces de especial valor 
para el donante, alguna breve frase y la especial encomienda para 
que le tengan presente en sus oraciones^*.

En la cuestión de los párvulos finados se pueden encontrar 
actitudes que relegan lo personal a un segundo término. Desde 1735 
todos los curas reciben repetidas órdenes de los visitadores en el 
sentido de anotar las defunciones de los párvulos. Durante algunos 
años sólo unos pocos parecen cumplirlas con un mínimo de atención. 
La única excepción la constituye la villa de Villaro, con un regisuo 
puntual y continuo desde 1750. Si se tratara de una situación aislada 
se podría considerar como un descuido. Además, los curas también 
estaban obligados a anotar las cláusulas testamentarias favorables a la 
Iglesia, entre otros detalles, y ahí no se registraron omisiones. En el



fondo subyace un concepto del párvulo como un ser que requiere 
menor inieres. sobre todo si falleced'». Porque lo que importa es la 
cointinuidad de la familia, de la casa; es decir, de los supervivientes 
que están en condiciones de garantizarla, no de los demás.

La familia, en fin, ha sido un elemento de cobertura de las nue­
vas fuerzas que se van desarrollando en la comarca. Ya hemos visto 
algunas implicaciones del matrimonio con relación a los negocios 
concretos, tales como los de la ferrería. Sin embargo, lo más llama­
tivo es la formación de varios conjuntos familiares emparentados y 
unidos por un interés común. Unas veces es el arrendamiento de una 
ferrería importante, otras el de los diezmos, los abastos municipales 
o determinadas obras públicas locales. Los contratos matrimoniales, 
los testamentos, las fianzas, los documentos de obligación, etc. per­
miten entrever la fonmación de núcleos de familias con ramifica­
ciones en el poder y la iglesia locales, controladores de propiedades y 
negocios y, en definitiva, los máximos beneficiarios de la expansión 
de nuevas actividades económicas, a la vez que sus agentes. Ejemplos 
de ellos son los Perea-Uriarte-Urbieta-Careaga de Basauri o los 
Zamacona-Eizaga-Aspilleta de Gaidácano-*®.



5.2. El m arco  local: continuidad, jerarqu ía
y confl ic to .

Por encima del entramado de relaciones familiares se encuentra 
otro que sirve de marco a la mayor parte de las actividades de la vida 
cotidiana. La intensidad de contactos en el ámbito local domina clara­
mente durante el siglo XVIII en esta sociedad campesina de la co­
marca. Cuando alcanza a intereses susceptibles de garantizar el con­
trol del territorio y de las personas, forma instituciones de una per­
sonalidad muy acusada, como la parroquia y el municipio***. Pero, en 
el interior de la comunidad, el marco local adquiere un significado 
propio, definidor de pautas de conducta que revelan la existencia del 
gmpo local como tal.

El sentimiento comunitario se afirma en la continuidad de los 
grupos familiares, en el tiempo y en el espacio. La red de lazos de 
parentesco, intereses comunes, vecindad y afinidad de origen están 
presentes tanto dentro como fuera del pueblo. Su alcance y límites 
geográficos están condicionados por la organización geográfica del 
espacio humano, de las actividades, de los movimientos y de la socia­
bilidad en general. Las variables demográficas son los elementos que



mejor dan cuenta de esta problemática. Se suele equipar el área en 
que se contraen los matrimonios a la del espacio local. Igualmen^* se 
mide la movilidad de la población teniendo en cuenta el origen de los 
cónyuges. Cualquier conclusión sobre el particular debe tener en 
cuenta la costumbre del matrimonio y el tamaño del pueblo.

El primer acercamiento viene dado por la recogida de datos 
anónimos, agregativos, de las partidas de matrimonio. Se ha dividido 
en tres grupos el conjunto de matrimonios, según el origen de los 
cónyuges, distinguiendo entre los formados por ambos procedentes 
de la parroquia en que se efectúa el matrimonio, los compuestos por 
un sólo natural de la parroquia y los de ambos forasteros. Para dis­
poner de más información, se han separado los datos de las dos mita­
des del siglo. Los resultados quedan expresados en la siguiente tabla, 
por medio de porcentajes**-:

1700-49 1750-99 total
ambos de la parroquia 42.9 41.1 42.0
uno de fuera 48.7 48.1 48.4
ambos de fuera 8.3 10.7 9.6

La parroquia en que se celebra la boda no siempre corresponde 
al lugar de residencia de los casados. Es frecuente el hecho de que se 
realice en la de la novia. Más significativos son los que se celebran 
entre personas de un mismo pueblo, porque entonces no se produce 
desplazamiento; y algo similar ocurre cuando los dos son forasteros, 
aunque en ese caso vienen a coincidir con los más móviles. El perfil 
de la comarca se caracteriza por un elevado porcentaje de matrimo­
nios celebrados en el lugar de residencia de ambos cónyuges, atri-



buible a los grandes municipios especialmente. Igualmente, la mitad 
registran un miembro forastero, por lo general el novio, según la 
costumbre señalada. Apenas una décima parte se refiere al tercer 
caso, lo que es un indicio de la baja movilidad geográftca-^^. La evo­
lución del siglo tiende a favorecer una mayor apertura del grupo lo­
cal, entendido como el que vive en la parroquia o municipio. Pero se 
trata de un proceso incipiente.

Existen tres tipos de pueblos según tamaños diferentes. Cada 
uno de ellos muestra una gradación de la apertura al exterior. Se 
pueden elegir tres parroquias en concreto para representarlos:

Ceberio Lemona Elejabeitia
(erande) (media) (pequeña)

2 naturales 66.0 36.2 15.2
1 forastero 30.9 52.4 75.8
2 forasteros 3.1 11.4 9.0

100.0 100.0 100.0

En las de mayores dimensiones se localiza el mayor grado de 
coincidencia entre los datos de las partidas de matrimonio y la rea­
lidad, debido a que se identifican con el espacio natural de tipo local. 
En las restantes se registran divergencias que ya tendremos ocasión 
de analizar.
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En el interior de las grandes anteiglesias se encuentran movi­
mientos similares a los que hay entre anteiglesias de mediano o pe­
queño tamaño. Hemos tomado como indicador la localización de va­
rios apellidos que fueran característicos de una anteiglesia, pero 
tuvieran una difusión limitada en la misma. Tal tipo de dato tiene un 
significado detemiinado durante el siglo XVIII, pues los apellidos 
todavía se circunscriben a determinados ámbitos comarcales. La dis­
tribución por los territorios vecinos al del que ocupa la casa del de la 
que procede el apellido aún no supera la distancia de un par de le­
guas. Es la señal de la pervivencia de un marco local que comenzará 
a desdibujarse a lo largo del siglo XVIII, para continuar su declive 
en los siguientes'^-*.

Se ha procedido a situar sobre el mapa la distribución de tres 
apellidos específicos de la anteiglesia de Ceánuri, en la alta Arratia. 
Sólo se han considerdo los más representativos de tendencias genera­
les, relacionadas con algún tipo de comportamiento identificable'^^. 
Sólo uno de los apellidos se conserva en la casa de su nombre, el de 
Zuloaga. Los demás han quedado sujetos a evoluciones menos esta­
bles. El apellido Zuloaga se relaciona con la cofradía de Uribe, en 
donde se encuentran varios propietarios y varios inquilinos que lo 
llevan. También aparece en la parte alta de la anteiglesia, en Ipiñabu­
ru, asociado a caseros propietarios. Es un ejemplo de movilidad en­
tre ambientes de caseros con ramificaciones en la plaza principal, 
donde algunos son claveteros. El apellido tiene un centro principal en 
la cofradía originaria.

En cambio con el de Sagarmínaga se ha operado un proceso 
diferente. Originario de la cofradía de Arzuaga, su área de relación 
tiende a desplazarse hacia la parte baja, hacia la plaza, donde varios 
se dedican a la clavetería, y hacia la cofradía de Asterria. Se trata de 
un apellido de gentes dedicadas a actividades más comerciales, puesto 
que entre los que figuran como inquilinos, dos residentes en la cofra­
día de Alzusta son molineros.



F IG U R A  3 5 . L U G A R  D E  R E S ID E N C IA  D E  LOS C O N Y U G E S  S E G U N  SU

O R IG E N  G E O G R A FIC O .

A: Los dos cónyuges son naturales de la parroquia en que residen 

B: Patrilocalidad 

C: Matrilocalidad 

D: Ncolocalidad





Finalmente, los Beobide representan el descenso desde la parte 
alta del término hacia zonas más bajas, donde son caseros (Ocerin- 
mendi, Arzuaga), pero también hacia la plaza. En este caso son in­
quilinos sin dedicación especial conocida. En realidad se asemejan 
bastante a los que llevan el apellido Zuloaga. Debemos suponer que 
todos están emparentados y que la dispersión del apellido, con su 
fragmentación en ramas, masculinas, es un proceso que puede haber 
durado todo un siglo.

Las solidaridades locales tienden a asentarse en intereses comu­
nes a gente de la vecindad, a veces propiciadas por entidades de ori­
gen antiguo y acentuada personalidad. En Arratia, como en otras zo­
nas de montaña de Vizcaya adquieren especial relevancia las cofra­
días territoriales, que no deben confundirse con las de tipo religio­
so**̂ . Son entidades inferiores al municipio, que comprenden un 
número variable de casas, por lo común de una veintena a medio 
centenar. Tienen bienes propios, consistentes en montes cuyo produc­
to total se reparte entre las casas, sin derechos a la explotación indi­
vidual, a diferencia de lo que ocurre con los montes de la ante­
iglesia-*'^. A este factor aglutinador hay que unir la personalidad 
específica en el campo de lo religioso. En su contorno suele haber 
una ermita con una casa con heredades, la del sacristán, que pertene­
ce a la cofradía. En ella se verifican diferentes celebraciones religio­
sas y juntas de cofrades. Finalmente, la cofradía coincide en Dima y 
Ceánuri, los únicos pueblos de Arratia en que aparecen, con los lími­
tes de la geografía: una sección de la media ladera, el pequeño valle 
de un riachuelo...

Este tipo de organizaciones ha debido contribuir a fortalecer los 
lazos comunitarios en la comarca. Su propia existencia material, con 
unos bienes, territorios, edificios, juntas... comunes se sitúan al mar­
gen de los del propio municipio. A ellas no llega la creciente fiscali­
zación que afecta a otras instancias, como la parroquia o el propio 
ayuntamiento. Sin embargo, deben sufrir la erosión a la que le some­



te el siglo. El afán roturador y el creciente precio del carbón deben 
haber supuesto que ciertos intereses particulares en alza chocasen con 
los marcos tradicionales. Así, en Ceánuri se registran a finales de 
siglo algunos intentos de usurpación de los bienes de la cofradía de 
Ipiñaburu, bajo la forma de roturación, cercado o tala de montes*^. 
El último golpe vendría de la desamortización de instituciones ecle­
siásticas menores-*'-». Pero sólo a finales de siglo comenzaban a diluir­
se esos marcos de tipo intralocal, raramente mencionados en la docu­
mentación en razón de su propia naturaleza.

En los ámbitos más reducidos, con personalidad institucionaliza­
da bajo la forma de un municipio o de una parroquia, quedan defmi- 
dos con mayor precisión los comportamientos. Continuando con el 
indicador de los matrimonios, se ha efectuado la reconstrucción de 
familias de cinco parroquias de tipo mediano y pequeño. Aunque su 
uitlidad demográfica en el sentido tradicional es cuestionable^o, per­
miten determinar el grado de estabilidad del gmpo humano concreto. 
Existen diferencias entre los tipos de matrimonios según el origen, 
sobre todo en lo que se refiere a los que se hacen en la parroquia de 
la novia, sin implicar residencia en ellos.

Teniendo en cuenta los matrimonios con dos o más hijos bauti­
zados en una misma parroquia, se puede distinguir un conjunto de 
comportamientos diversos. Por ejemplo, se pueden extraer conclu­
siones acerca de la movilidad de la población y sobre el lugar de 
residencia de los casados. Hay varios modelos que representan varios 
tipos de poblaciones con intereses determinados.

En primer lugar está el general de pueblos situados en valles, 
con dedicación agrícola y más riqueza que la media de la comarca, 
tales como Castillo y Arrancudiaga. En ellos el número de matrimo­
nios compuestos por los dos cónyuges nacidos en la misma parroquia 
oscila entre el 10 y el 15%, coincidiendo a grandes rasgos con el 
porcentaje de la propiedad. No se trata de una equivalencia, ya que



las paulas de matrimonio son comunes a caseros e inquilinos, sin que 
prime en ninguno alguna especial. Las situaciones de movilidad 
intermedia, en la que uno de los cónyuges es forastero, suponen algo 
más del 60%. Entre el 20 y el 25% de los matrimonios están com ­
puestos por forasteros en ambos casos. Se trata de pueblos que han 
experimentado crecimientos demográficos superiores a la media, ali­
mentados por corrientes migratorias procedentes de las anteiglesias 
más pobres de las montañas vecinas. En este tipo de poblaciones se 
registran las más altas colas de movilidad y de inestabilidad de todo 
el espacio rural de la comarca.

El segundo grupo lo forman aquellas zonas de las medias lade­
ras, como Zoilo. En ellas aumenta el número de propietarios y, para­
lelamente, el de matrimonios cuyos dos miembros son de la parro­
quia, llegando al 25 ó al 30%. En cambio, los de dos forasteros de­
caen hasta niveles inferiores al 15%. Es preciso destacar que la suma 
de los porcentajes de estos dos grupos extremos en cuanto a la movi­
lidad es equivalente en los dos tipos de pueblos. Al actuar como com­
plementarios, lo que en el primero hay de movilidad, en el segundo 
es de estabilidad. Por ello, los medios de montaña son más favorables 
a la permanencia de las familias y de los apellidos.

El modelo urbano está representado por Villaro, el núcleo de 
mayor número de habitantes con mínimas características de una villa. 
Como hay pocos propietarios o de gentes con intereses arraigados en 
la tierra, el porcentaje de matrimonios es ligeramente superior al de 
las anteiglesias de montaña. Los de los valores de movilidad inter­
media, con uno de los dos cónyuges forastero, son también inferiores 
a los de las anteiglesias de los valles. Su originalidad radica en la 
presencia de un fuerte porcentaje de familias compuestas por foras­
teros, alrededor de la tercera parte del total. Sin embargo, dadas las 
modestas dimensiones de la villa, aún se puede considerar como una 
alteración extrema dentro de un modelo común de las poblaciones de 
su tamaño en la comarca.



F IG U R A  36.
AREAS DE R E L A C IO N  A  TR A VES  

DE LOS M A T R IM O N IO S . 
L E M O N A .

Número absoluto de inferencias 

^  más de <10 

0  más de 10 

•  más de A

Intensidades (leferencias / poblsución 1787) 

más de 30 / 1000¿d



La variante más sorprendente es la que presenta Ubidea, peque­
ña anteiglesia de las estribaciones del Gorbea habitada por artesanos 
dedicados a la pequeña metalurgia de transformación. Señala una 
acentuación llevada al límite de las condiciones de estabilidad de la 
montaña, con una mínima presencia de forasteros.

En defmitiva, coincidiendo con los movimientos migratorios, se 
distinguen zonas de mayor movilidad de población, que son las que 
atraen gente. Anteiglesias de las áreas del valle y las pequeñas villas 
son escenario de una renovación del grupo humano que se efectúa 
con mayor celeridad, dentro de la relativa estabilidad comarcal. Las 
montañas son los núcleos en los que la movilidad se reduce. En el 
caso de Ubidea la presencia de una actividad especial ha contribuido 
a fijar el grupo al suelo. Por una parte ha limitado la emigración, al 
permitir el establecimiento de nuevas familias de fonma más rápida y 
sin los condicionantes típicos de la estruuctura agraria. Por otra, ha 
reducido la inmigración, al ser un centro secundario con respecto a 
las villas cercanas, mucho más activas^i. La continuidad de los ape­
llidos durante todo el siglo permite el seguimiento de familias com ­
pletas, a diferencia de lo que ocurre en las restantes anteiglesias^^.

No debe entenderse el marco local en sentido de estricta corres­
pondencia con el municipio o la parroquia, dadas las reducidas di­
mensiones de éstos. De nuevo las partidas de matrimonio servirán 
para delimitar el área de infiuencia local de menores dimensiones. Se 
ha diferenciado el conjunto de los naUirales del pueblo de los restan­
tes, distribuidos a su vez según la distancia del centro del pueblo de 
origen. En un territorio de población dispersa el valor de esas distan­
cias es meramente aproximativo, pues a veces detemiinados banrios 
se sitúan en un punto más cercano a una anteiglesia vecina que al 
centro de la suya. De todas forma, el siguiente cuadro tiene la ventaja 
de sistematizar las áreas de relación:



del pueblo 70.0 60.0
0-4 km 12.6 17.4
5-9 km 7.4 2.5
10-14 km 3.4 2.5
15-19 km 1.8 4.5
más de 20 4.8 13.1

100.0 100.0

El área de relaciones locales más restringida no se extiende por 
encima de los 15 km. y en la práctica se reduce a la decena^^. En el 
modelo urbano representado por Villaro se aprecia la diferencia de 
las conexiones de la red urbana y de caminos, con porcentajes supe­
riores para gentes procedentes del espacio supracomarcal, por enci­
ma de los 20 km.

En definitiva, el medio local es el que sirve de marco a la ma­
yor parte de las relaciones interpersonales. La creciente movilidad 
del siglo, sobre todo en su segunda mitad, se desenvuelve en un pri­
mer momento en estas pequeñas áreas de características afmes. Será 
preciso esperar a las grandes transformaciones que siguen a la indus­
trialización para superarlas.

El sentimiento de comunidad que la intensidad de la vida en esos 
estrechos marcos ha generado queda bien patente en la relación con 
el mundo exterior, tanto dentro como fuera del ámbito local. Frente 
a los forasteros que llegan de lugares situados fuera de él» se produ­
cen actuaciones que revelan suspicacias. Todos los pueblos están 
acostumbrados al paso de trabajadores ambulantes, como los caldere­



ros gascones o los tejeros labortanos, o incluso como los guipuzcoa­
nos. Pero esta sociedad considera el arraigo como elemento definidor 
de una posición social^-*. La movilidad suele ser signo que acompaña 
a la pobreza, fenómeno observado con mayor recelo a medida que 
avanza el siglo. Habitualmente, el propietario no tiene necesidad de 
desplazarse por períodos duraderos. No sucede lo mismo con gentes 
pobres, de oficio o de vida dudosa. A partir de la segunda mitad de 
siglo, las autoridades del Señorío prestan una atención creciente a los 
gmpos itinerantesS5. Los ayuntamientos de la comarca ejecutan siem­
pre con prontitud las órdenes en sentido de controlar a aquellos que 
se han asentado en sus términos. En ocasiones se llega a casos de ex­
pulsiones por mala conductas^.

En el exterior la fuerza del apego a la tierra se encuentra en 
diversos comportamientos de los emigrados. Entre los de la pequeña 
nobleza y demás gentes acomodadas, los que consiguen hacer fortuna 
no se olvidan de hacer regalos a las parroquias. Así se han construido 
algunos campanarios, ermitas y otros edificios de culto; se han ofre­
cido piezas de plata para ornato de las iglesias o se han fundado obras 
pías para dotación de huérfanos o para establecimiento de escuelas^. 
En cierto modo reafimian el papel destacado de la comunidad y la 
relevancia que dentro de ella alcanzan esos ausentes. A veces se hala­
ga la vanidad de estos afortunados mediante su nombramiento para 
los cargos de máxima responsabilidad dentro del municipio, en segu­
ridad de que eso redundará en beneficio del común. Cuando en la 
segunda mitad del siglo, antes de las prohibiciones del Corregidor o 
de su Teniente, se conceden pequeñas ayudas para los emigrantes a 
América. Se les pide como contrapartida que se acuerden del pueblo 
en caso de tener éxito^s.

En última instancia, la fuerza de los lazos de parentesco o vecin­
dad u origen son los que explican las diversas modalidades de migra­
ciones. Es lo que sucede entre las categorías inferiores de trabaja­
dores ambulantes, pero también entre los grupos de mejor posición.



Se explicita en la "llamada" que efectúan los ya situados desde pues­
tos del comercio o la administración^^.

Sin embargo, no se debe confundir la relativa homogeneidad 
que propicia la intensidad de la vida local con la ausencia de diferen­
cias internas e incluso de tensiones. En los pueblos de la comarca de 
Arratia-Nervión pocas cosas podían recordar una situación equipara­
ble remotamente a la igualdad^< .̂ Al contrario, las desigualdades, 
unas veces sutiles y otras evidentes, siempre ponían de manifiesto 
mentalidades en las que la idea de la jerarquía estaba claramente ad­
mitida y asentada.

A pesar de no existir en Vizcaya más estamento que el eclesiás­
tico, por contraposición al secular, las distinciones de fortunas tenían 
su equivalente en los matices y en las jerarquías de honor. Existen al 
menos tres niveles, correspondientes a otros tantos grupos sociales 
definidos.

En la cúspide se encuentran los mayorazgos de más enjundia. 
Siempre tienen el "don", desde luego, pero cuando se hace referencia 
a ellos, en las fuentes aparecen como "caballeros", "personas princi­
pales" o de acreditada "nobleza"^i. En este medio es en el que se 
encuadran todas las menciones a los hábitos de las Ordenes Militares 
del reino. Entre los más encumbrados, residentes en Bilbao o fuera 
del Señorío, están los títulos del reino. Constituyen lo más florido y 
considerado (también temido) de la escala social, ante lo que otros 
grupos inferiores muestran una deferencia rayana en ocasiones al 
servilismo<52. A ellos pertenecen la mayoría de esos "palacios" o ca­
sonas blasonadas, que muestran su orgullo a través de las distinciones 
heráldicas esculpidas en piedra^^. Esas casas han supuesto un punto 
de referencia básico en los pueblos, destacando con nitidez entre el 
caserío.



En el extremo inferior de la escala social se encuentran los 
individuos corrientes, cuya fortuna se basa en los escasos recursos de 
su trabajo no especializado. En las fuentes sólo aparecen con sus 
nombres y apellidos, sin calificación honorífica de ningún género. 
Algunas veces se les conoce por su apodo, un apelativo breve, en cas­
tellano o en euskera, sin significado preciso '̂*.

Pero sin duda son las clases medias las más interesantes, tanto 
por su condición social, muchas veces indecisa, como por la variedad 
de matices que les afectan. Lo esencial del grupo está constituido por 
los caseros, frente a una masa numerosa de "inquilinos" o "colonos", 
que se aplica a los inferiores o se da, simplemente, por supuesto^^. 
La condición de "casero" colleva una personalidad definida en el 
marco local, con derechos plenos. En términos económicos significa 
formar parte de una minoría afortunada, a pesar de algunas excep­
ciones. Sin embargo, el honor que envuelve tal calificación no parece 
haber sido sentido con igual intensidad a lo largo del siglo. De hecho, 
la referencia más completa que poseemos, la de las partidas de defun­
ción, sólo comienza a indicar tal circunstancia a partir de 1730 apro- 
ximadamente®<5. Hacia esos anos está concluyendo la primera oleada 
de roturaciones, que ha promocionado a algunos caseros en especial 
y a los demás por extensión. El honor parece responder en ese mo­
mento a un ascenso relativo en el nivel de riqueza®"̂ .

También existe el tratamiento de "don" aplicado a los caseros, si 
bien al principio se reservaba a los mayorazgos y a los eclesiásticos 
por regla general. Igualmente, aquí se aprecia un paso posterior en la 
evolución. Desde mediados de siglo, desde finales de la década de los 
50, algunas referencias dispersas coinciden en adjudicarlo a gentes de 
cierto nivel económico, tales como ferrones o escribanos. A fines de 
siglo, en realidad desde mediados de la década de los 80, el "don" se 
extiende a los caseros más ricos o a los que tienen responsabilidad y 
especial peso en el poder local, a escribanos, a ferrones, a profesio­
nales liberales y a maestros de oficios^*.



Se puede reconocer una barrera psicológica que hacia finales del 
XVIII tiende a hacer de cualquiera que tenga ingresos superiores a 
un millar y medio de reales de rentas de casas alguien con derecho al 
"don". La coincidencia con el final de la segunda etapa de creci­
miento no debe ser casual. De nuevo los grupos favorecidos por la 
coyuntura han recibido esa especial consideración social, por añadi­
dura.

Tal evolución se ha realizado con tensiones, a veces sutiles e 
incluso simbólicas, pero es conocida la importancia de este tipo de 
actos en una sociedad de Antiguo Régimen^’. Uno de ellos tiene que 
ver con la naturaleza de la fuente utilizada, de origen eclesiástico. El 
cura encargado de redactar las partidas de los libros de sacramentales 
no era insensible a ciertos matices de la dignidad social. Representaba 
una forma de entender el comportamiento de los individuos, sobre 
todo si procedía de los medios más aristocráticos de la comarca. Son 
algunos de éstos los que revelan la tensión existente, al menos en el 
ámbito de los tratamientos. Por ejemplo, las reconstrucciones efec­
tuadas revelan que los curas de origen hidalgo tienden a suprimir la 
calificación de "don" de algunos de los caseros en ascenso.

Veamos un par de casos. Pedro de Urquijo, casero de la ante­
iglesia de Arrancudiaga, era dueño de cinco casas de diversos tama­
ños. Su madre pertenecía a la pequeña nobleza encartada y él casó 
con una mujer de ese nivel, doña Ana María de Guendica. Ella pro­
cedía de una familia que había dado un alcalde a Bilbao, un Diputado 
General al Señorío y un capitán de fragata a la Real Armada. Los 
curas de la parroquia no tuvieron inconveniente en concederle el tra­
tamiento de "don". Pero la situación se alteró en la segunda mitad de 
siglo, con la llegada de un nuevo cura, don Antonio de Legorburu. 
Este pertenecía a la única familia de mayorazgos residentes en el 
pueblo, cuyo nivel social y económico sobresalía muy por encima del 
de los caseros. Debía tener un orgullo especial porque cuando anotó



la defunción del último hijo de Urquijo, en 1768, sólo aplicó el 
"don" a la madre, pero no al padre. Lo mismo volvió a suceder 
cuando ésa murió en 1782 y cuando anotó la partida de defunción de 
Pedro de Urquijo, en 1797’“. No se trata de un hecho aislado, sino 
que se relaciona con un fenómeno general caracterizado por el afán 
de distinguirse y marcar las diferencias durante la segunda mitad del 
siglo.

Otro caso similar es el de Antonio de Urraburu, escribajio de 
Villaro, también en ese mismo período. Trasladado de Abando a la 
villa, protagonizó diferentes incidentes con las autoridades comarca­
nas. En Villaro y en Ceánuri adquirió una cierta fama de manipula­
dor y persona de vida irregular, aunque siempre según testimonios 
parciales’ *. En su caso la lucha por los símbolos llega más lejos. El 
cura encargado de anotar las partidas de bautismo de sus hijos no 
hizo constar su categoría de "don", que otros It reconocían. El cura 
era de la familia de los Madariaga, unos de los grandes caseros de 
Villaro, de esa pequeña oligarquía local con la que el escribano se 
enfrentó y a la que el mismo aspiraba incorporarse. El conflicto sim­
bólico se tradujo en el borrado de las menciones de "don" en todas 
las partidas de personas de su familia y luego en la reposición del 
mismo tratamiento en casi todas’ .̂ Son las manifestaciones de una 
conflictividad larvada, que se concreta en un número de pleitos con­
siderable en la misma época, según veremos posteriormente.

Si hay algo que diferencia la estructura social del campo de hace 
dos siglos con la de la actualidad es la densidad de las relaciones y la 
variedad. En el XVIII la influencia de pequeños núcleos urbanos in­
teriores o de Bilbao se reducía a funciones de control y supervisión. 
El área rural mantenía la propia identidad de grupo estructurado, 
debido a una vida económica activa que nutría a las villas. Una de sus 
consecuencias era la presencia de algunas plazas de importancia, ale-
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jadas de Bilbao. Otra, que consideraremos ahora, es la notable repre­
sentación de una pequeña nobleza residente’ .̂

Se trata de un fenómeno que caracteriza la originalidad social 
del territorio. La considerable representación de un grupo que supo­
ne el \% de la población no es específica de la comarca’ -*. Si se 
cuenta como hogar noble el que pertenece al dueño de un mayorazgo 
que viva en algún pueblo de Arratia-Nervión, se obtiene una densi­
dad muy elevada que se sitúa en 123 hogares nobles por cada 10 
mir^. Es preciso tener en cuenta que operamos con datos de finales 
de siglo’ .̂ En caso de haber sido realizada esa misma encuesta a 
principios, es probable que la densidad hubiera sido algo mayor: el 
progreso de las clases poseedoras, con una sensible alza en los niveles 
de vida, les llevó a abandonar el campo para participar en otras acti­
vidades más interesantes, como los negosios o el gobiemo del Se­
ñorío.

Puesto que los ingresos de estos individuos son modestos si se 
consideran en marcos que no sean locales, la costumbre de residir 
sobre el terreno era una necesidad. En general, los que disponen de 
rentas más elevadas tienen intereses más diversificados y un mayor 
desahogo económico, que les permite residir en núcleos urbanos. En 
cambio, para los pequeños mayorazgos resulta imprescindible dedi­
carse a actividades de tráfico, especialmente en la ferrería. La figura 
del "mayorazgo ferrón" implica el que resida sobre el suelo, para 
cuidar su principal fuente de ingresos. Unos eran los dueños de sus 
propias ferrerías, mientras que otros arrendaban las de otros mayo­
razgos más ricos. Mientras esa actividad se mantenga, la pequeña 
nobleza continuará residiendo en Arratia-Nervión’’ .

Como la comarca no era totalmente homogénea, las diferencias 
de densidades son bastante claras. El siguiente cuadro da cuenta de 
tales matices para los cuatro conjuntos geográficos’*:



Alta Arratia 
Baja Arratia 
Ceberio-Nervión 
Nervión-lbaizábal

13 205
7 110
6 123
2 56

28 132

De nuevo se puede apreciar el efecto de influencia de Bilbao. La 
villa actúa como polo de atracción de los niveles superiores de la 
hidalguía del territorio. En su perferia más inmediata la densidad se 
reduce al mínimo, en tanto que el máximo se localiza en la zona más 
alejada. Estas circunstancias contribuyen a explicar esos caracteres 
más arcaicos de la zona de Arratia.

En algún caso extremo ha dado lugar a graves tensiones 
familiares, que dejaban traslucir mentalidades diferentes dentro de la 
propia pequeña nobleza. Don Antonio de Letona y Ligarte, uno de los 
mayorazgos más destacados de Arratia, se dedicó a rehacer su fortu­
na durante los años 40 y 50. A tal efecto procedió a hacer mejoras, 
recuperar bienes y sacar el máximo provecho de sus vínculos por 
medio de diversas medidas. Se trata de un personaje habitual de los 
pleitos de ese período. Uno de los más notables es el que sostuvo con 
su propia esposa, doña Catalina de Ormaza. En él se concreta la opo­
sición a los hidalgos de nivel menor, residentes en los campos y acti­
vos, frente a los que proceden de medios urbanos más refinados, 
como sucede con su mujer. En el pleito por separación se llega a in­
sinuar que ambos chocaron constantemente sobre el lugar de resi­
dencia más apropiado. La señora era partidaria de la villa, puesto
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que así quedaba garantizada la educación de los hijos, mientras que el 
marido opinaba lo contrario’ .̂

La infiuencia de esta pequeña nobleza como elemento organiza­
dor de la sociedad de la comarca es fundamental. También es signo 
de una estructura social más integrada y variada que la de épocas 
posteriores. Ciertos estratos de las clases medias, representados por 
grupos activos, se localizaban en los pueblos. La exigüidad de los 
marcos locales todavía no se había hecho sentir entre esas clases, si 
bien gracias a su actividad comenzaban a ser superados. La marcha 
de esa pequeña nobleza y de los grupos de negociantes medios, ya en 
el siglo XIX avanzado, simbolizará la crisis irreversible de un siste­
ma social campesino*®.

En sus contactos con los restantes pobladores de las zonas rura­
les los hidalgos han desplegado actitudes ambivalentes, mezcla de pa- 
temalismo y de despotismo. Esto es lo que cimenta su poder político 
dentro del Señorío. Se han convertido en portavoces de sus propios 
intereses basándose en su ascendiente sobre la sociedad rural. En otro 
sentido, han estado en buenas relaciones con otros grupos de los ám­
bitos rurales, sobre todo con esas nuevas clases medias en ascenso. 
Así, por ejemplo, no han tenido inconveniente en establecer relacio­
nes familiares a través de matrimonios o de padrinazgos de bauti­
zados.

Hemos analizado la intensidad de esa última práctica al efectuar 
las reconstrucciones de familias en varias parroquias de la comarca. 
En principio quedaron descartadas las menores de montaña, en las 
que no reside ningún pequeño noble, como Ubidea o Zoilo. En 
Arrancudiaga el porcentaje de familias con hijos apadrinados por 
ellos se eleva ligeramente por encima de los dos anteriores. Se debe a 
que sólo se encuentra residiendo una familia destacada**.



Ya hemos visto como no existe una equivalencia exacta entre las 
personas que llevan el "don" y las que identificamos como pertene­
cientes a la pequeña nobleza propiamente dicha. Sin embargo, en las 
dos restantes parroquias tales circunstancias tienden a coincidir en 
mayor medida»-. La anteiglesia de Castillo y la villa de Villaro son 
lugares de residencia de varios hidalgos, lo que permite acercarse al 
estudio de esta manifestación social.

Se han contado todas las familias con al menos un hijo bautizado 
en las parroquias, distinguiendo dos niveles, según el número. El 
superior, con más de cinco bautismos, es propio de las familias más 
estables y acomodadas, en término generales, y a la inversa sucede 
con el inferior, con un número de bautismos entre uno y cuatro. Se­
gún los datos del siguiente cuadro se desprende la existencia de un 
paralelismo entre este indicador y el del número de apadrinados por 
ese grupo especial:

B 3 y más 1 -2 ninguno

5 y más 76.0 35.0 15.0
27.1 41.8 31.1 100=129

1-4 24.0 65.0 85.0
3.2 29.6 67.2 100=338

100=46 100=154 100=267 467

A= número de bautizados cuyo padrino tiene el "don" en cada familia. 

B= número de bautizados por familia.



Esta práctica se produce con más frecuencia entre las familias 
con mayor número de hijos: en uno de cada tres casos entre las que 
tienen menos de cinco registrados en las dos parroquias, pero en dos 
de las de tres que tienen cinco o más. Por si esta definión genérica no 
fuese suficiente, el análisis de una treintena de familias, en la que se 
da con más frecuencia, revela que pertenecen a lo que denominamos 
clases medias: caseros, pequeños hidalgos, escribanos, maestros arte­
sanos y de oficios, f e r r o n e s . L a s  relaciones entre estos grupos 
deben haber sido cordiales en general, y lo mismo cabe decir de los 
mayorazgos de más importancia y ellos. Sólo en algunos casos aisla­
dos, los de los más encumbrados hidalgos, existen comportamientos 
selectivos, circunscritos a los de su propio nivel social*-*.

El conjunto de los hidalgos de la comarca se ha mostrado mucho 
más exclusivista en el aspecto de las relaciones familiares directas. 
Sus pautas de conducta matrimonial no coinciden con las generales de 
la población. Para ellos también rige la ley de la homogamia, en 
mucha mayor medida que para los caseros, ya que disponen de bienes 
más cuantiosos. Ello implica una mayor selección de los cónyuges, 
con algunas limitaciones serias. La primera es la densa red de rela­
ciones de parentesco dentro del grupo, que obliga a recurrir a dis­
pensas. La segunda es el reducido tamaño de los que disponen de un 
nivel similar en la comarca, que exige establecer acuerdos con hidal­
gos de otros lugares más alejados. No faltan matrimonios realizados 
con gentes de extracción casera. Siempre fueron solución para dar 
salida a las hijas que llevaban peores dotes*^. Pero durante la segun­
da mitad parece que los límites entre ambos sectores tienden a ser 
mucho más precisos y se guardan las distancias^^.

Se ha recogido una muestra de los matrimonios de la pequeña 
nobleza del territorio*^. Virtualmente suponen la inmensa mayoria 
de los que se produjeron durante el siglo. En el cuadro quedan refle­
jados sus orígenes geográficos:



iM sociabUiílad niral

origen de cónyuges Arratia Nervión total
Bilbao 20 38 58
Vizcaya (resto) 34 18 52
Alava y Guipúzcoa 18 13 31
otros 4 7 11
total 76 76 152

El perfil de cada comarca revela dos grados distintos de aper­
tura y de relación con el exterior. En Arratia se aprecia una mayor 
frecuencia de enlaces entre miembros del territorio de Arratia- 
Nervión. Además, se mantienen relaciones más intensas con el área 
oriental del Señorío, el Duranguesado y con el valle guipuzcoano del 
Deva. Por contra, el grupo del Nervión se vincula a los núcleos ur­
banos que, como Bilbao, son residencia de sus homólogos y a los de 
regiones exteriores.

En definitiva, prima el factor de la residencia o del absentismo, 
así como las áreas de influencia polarizadas en tomo a Bilbao o a 
otros centros menores**. Sólo uno de cada catorce cónyuges es origi­
nario de lugares situados fuera de Vizcaya o de las áreas vecinas de 
Alava y Guipúzcoa. No cabe una definición más clara del carácter 
provinciano de la pequeña nobleza. Concuerda con el nivel inferior 
de la nobleza del reino, expresado por sus niveles de rentas. Impor­
tante sólo a escala local, de la comarca o del Señorío, destacan en 
ocasiones en el exterior, pero a título individual y por hechos muy 
concretos*^.

Describimos la sociedad comarcal como un conjunto homogéneo 
de base local y fuertemente jerarquizado. Podría sacarse la conclu­
sión de que se identificaba con una situación con ausencia de con-



nietos. Sin embargo, el estudio más detenido de algunos datos no co­
rrobora tal impresión. Existen brotes de tensiones sociales cuya tras­
cendencia ha sido notoria, al rebasar el marco estrictamente local®̂ ’. 
Sin minimizar su importancia, aquí dedicaremos más atención a otro 
tipo de manifestaciones menos espectaculares, como las que se expre­
san en los pleitos.

Tomaremos como punto de refemcia el conjunto de pleitos vis­
tos en la más alta instancia judicial que entendía en causas del Seño­
río, la Sala de Vizcaya de la Real Chancillería de Valladolid. Se trata 
de los asuntos de mayor gravedad, por los cuales la gente de la época 
estaba dispuesta a gastar sumas considerables de dinero durante años 
seguidos. Hay que advertir que algunos conflictos eran objeto de una 
jurisdicción específica, como los eclesiásticos, o de un tratamiento 
especial según su importancia pública, como los que veía el Consejo 
de Castilla®*. El propósito fundamental del estudio del pleito es 
determinar qué tipos de conductas estaban latentes debajo de hechos 
delictivos.

En prímer lugar hay que distinguir una geografía diferencial 
del pleito. La muestra señalada®^ consta de 182 pleitos relacionados 
de forma directa con la comarca, lo que supone una proporción de 
150 por diez mil habitantes. Ahora bien, es algo más elevada en 
Arratia, con un índice de 158, que en el Nervión, con 141. Sin
embargo, la distinción básica no se refiere a la zona. sino al tamaño
de los municipios:

tipo de municipio n° LOtal pleitos índice
grande 59 111
medio 92 208
pequeño 31 131

182 150
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Los de tipo medio parecen haber sido los más conflictivos. Son 
los de más acusada polarización social, con un reducido grupo domi­
nante y una amplia masa de inquilinos. La tipología de los delitos 
juzgados aclarará si existía alguna conexión entre ambos hechos.

De la misma forma que existe una geografía, se puede deducir 
una cronología de los pleitos. Las tres primeras décadas sólo regis­
tran algunos pocos litigios, entre tres y ocho. Durante el resto del 
siglo hay como mínimo quince, con una etapa de apogeo en que supe­
ran la treintena, en las décadas de 1760 y siguiente. A grandes rasgos 
coincide con el período posterior a la primera oleada de crecimiento 
de 1710 a 1730. Los síntomas de saturación se agudizan y comienzan 
a salir a la luz tensiones latentes” . Esos veinte años de cúspide en el 
número de litigios coinciden con otra época de crisis caracteristica” . 
Después da la impresión de que las tensiones han seguido siendo 
fuertes, pero diversas circunstancias disminuyen su representación 
ante el tribunal de la Sala de Vizcaya: la desviación hacia otros tribu­
nales de ciertos asuntos, la falta de recursos para costear las de­
mandas.

Son muy diversos los motivos que llevan a acudir a los tribuna­
les, aunque se pueden simplificar y reducir a un cono número. Unos 
afectan a los bienes y otros a las personas. Entre los primeros las 
cuestiones más importantes son los robos y las talas en pequeña esca­
la, las deudas y los pleitos por la propiedad. Los que afectan directa­
mente a las personas son los casos graves de agresión que culminan 
en asesinato, los malos tratos y las injurias y los relacionados con el 
sexo. Serán éstos últimos los que merezcan mayor atención, debido a 
su significación social más precisa y que, a diferencia de los anterio­
res, no han sido estudiados en profundidad hasta ahora.

Desde los años 60 se encuentran menciones a la actividad de 
varias bandas organizadas de asaltantes en la comarca. En 1765 los



Diputados Generales, preocupados por las informaciones acerca de la 
taberna del barrio de Elguezua en Yurre, ordenan que:

"no se permitan juegos prohibidos y (no) se 
acojan a dha taberna y otras que están en despoblado 
gentes de mal vivir o de ellas saquen bastimentos los 
que andan robando caminos montes y casas, por lo que 
la justicia no puede conseguir el prenderlos, pro mas 
diligencias que hagan, de que provienen los frecuentes 
hurtos, robos y muertes que suceden"’ .̂

No es la única situada en despoblado, pero sí la que suscita algu­
nas sospechas’’ . Por esos años adquirió celebridad una banda de asal­
tadores de caminos que operaba en Arratia. Eran individuos en con­
tinuo movimiento por el territorio, como algunos carboneros gui­
puzcoanos, gentes sin profesión conocida y algunos reincidentes que 
ya habían sido condenados a ser/ir en el ejército o en la marina por 
anteriores delitos’*. Entre sus acciones habituales estaban el asalto a 
los caminantes y arrieros en los puertos de las montañas, tales como 
Saldropo, Altungana o Urquiola; el robo de ganados en las zonas 
contiguas y el asalto a ciertos edificios de importancia. Fueron los de 
ese grupo los que robaron las arcas de la fábrica de la iglesia de Ce­
berio, en 1768, llevándose 24 mil reales”  y es posible que planearan 
el robo en la casa de Vediacolea, de la rica familia de los Gor-
tázari®o.

Otro tipo de pleito significativo viene dado por asuntos relacio­
nados con quejas por abusos sexuales. No se comprenden entre éstos 
los de ruptura de palabra matrimonial, que eran competencia de los 
tribunales eclesiásticos*®*. El esquema de la cuestión gira en tomo a 
la queja dada por una mujer joven desflorada. Se suelen aducir las 
presiones y amenazas, como elementos que condujeron a esa situa­
ción, pero también hay referencias a promesas de matrimonio por 
parte de los demandados*®-. Llama la atención la reiteración de los



accesos camales y que las mujeres no dieran cuenta a las autoridades. 
La condición de los hombres es variable, pero parecen ser más fre­
cuentes los de cierta posición acomodada. Esto quiere decir que, sin 
excluir las amenazas, había un componente de interés por ia otra par­
te: si no conseguían el matrimonio, al menos podían exigir alguna 
reparación económica. Es lo que se encuentra en las escrituras de 
relajación, en las que se compra el perdón por los daños y se pagan 
los gastos de manutención de las criaturas habidas, si es que las 
hubo*®3. Todo ello dio lugar a situaciones de picaresca. No hay que 
olvidar que en una sociedad como la de la comarca el parentesco de 
sangre origina derechos a los bienes. Además, la principal forma de 
trasmisión de la riqueza se efectúa por medio de esas relaciones, más 
que en el mercado*®-*.

Finalmente, consideraremos un grupo de hechos caracteristicos 
de una estructura social tan jerarquizada como la de la comarca. Se 
trata de los pleitos por injurias y malos tratos. La simple existencia 
de desigualdades tan acentuadas en un medio de escasa movilidad 
social hacía tener siempre presentes las nociones de mando y de obe­
diencia. En ocasiones, se llegó a extremos muy característicos. Seña­
laremos el más llamativo.

En 1779 Ignacio de Ajuria, vecino de Ubidea, demandó a Fran­
cisco de Ajuria y a Ignacia de Unda, marido y mujer, por malos tra- 
tos*®5. Estos y sus hijos habían golpeado al demandante. En su expli­
cación se hace constar que:

"dicha anteiglesia se compone de fragüeros, 
claveteros y labradores, y los más poderosos son 
padre e hijo acusados, y estos con sus genios dominan­
tes quieren tener sujeta a la restante vecindad"^® .̂

Las declaraciones de los testigos coinciden al señalar como causa 
del conflicto ciertas observaciones de Francisco sobre el mal trato



que la otra parte daba a un criado que estaba en una taberna. En con­
creto se escandalizaba por el trato humillante que daba a una perso­
na, incluso siendo su amo. Tal comentario no fue bien recibido por 
la familia acusada. Todos los testimonios los describen como gentes 
"poderosas" en el pueblo, "mandones" y partidarios de "hacer siem­
pre su voluntad"*®’ . Esos Ajuria pertenecían a la media docena de 
caseros de un pueblo de claveteros. Dos de sus hijos llegaron a signi­
ficarse en América, uno como comerciante y el otro como mili- 
tar*®8. Cabe, por tanto, adscribirlos a ese sector de las clases medias 
que dominaban el campo, en conveniencia con los mayorazgos, allí 
donde residían ambos. El carácter soberbio es un matiz de ese orgu­
llo que caracterizaba a los grupos destacados de esa rígida sociedad 
jerárquica. Resultaba difícil que no concibieran como insultante el 
que alguien pudiera discrepar. No es un ejemplo aislado, pero sí 
característico de una estructura sociaP®^,

El pleito ha tenido una función social mucho más considerable 
de lo que en principio pudiera suponerse. Hay varios matices que 
revelan que ha sido un procedimiento de control social de primera 
magnitud. En principio, la amenaza de pleito ha sido lo suficiente­
mente grave como para hacer que muchas personas modestas transi­
gieran ante otras de mejor posición. Los testigos de los litigios ponen 
en boca de éstas expresiones que se pueden resumir en una: llevar a 
alguien inferior a los tribunales supone arruinarle**®. Es ésta una 
poderosa causa de endeudamiento, incluso de fortunas regulares. Por 
eso mismo, por la duración y los gastos, muchas veces se acudía a 
procedimientos arbitrales de personas que podríamos identificar co­
mo las fuerzas vivas locales y que en la documentación aparecen 
como "personas celosas de la paz''***.

Todo ello permite entrever unas pautas de conducta dirigidas 
por criterios tradicionales, en las que se entrelaza la tradición, el 
control de la comunidad y el criterio de la autoridad. Se puede expli- 
citar en las definiciones que emplean las personas que pleitean y



también los que solicitan probanzas de hidalguía: cristiano viejo; 
limpio de sangre de moros, judíos y penitenciados; vizcaíno origina­
rio; persona temerosa de Dios; súbdito obediente; enemigo de liti­
gios.,.* En definitiva, una "forma de ser” acorde con las exigen­
cias de una sociedad tradicional campesina, pero que a fmes de siglo 
comenzaría a quedar en entredicho con las graves perturbaciones 
bélicas y la evolución social resultante del período.
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pobreza, como recuerdan las panidas de defunción.

24 La demografía comarcal bloquea el crecimiento rápido. Confrontando el cociente 

bautizados /  n* de matrimonios, y el de hijos que deja cada fallecido, se obtienen 

medias de 4.3 y 2.6 respectivamente. Esto sen'a equiparable a una mortalidad en los

20 primeros años de vida del 400%o. Los abocados a la emigración son quizás la 

sexta parte.



25 M * de Uriondo, casera de 21arátamo, al elegir heredero, recuerda que tenga pre­

sente a un hermano que es mudo y le dé "una desente sustentación". A H P V ; J. 

Sesúmaga, 4062, 16 de octubre de 1726.

26 Esas menciones se hacen más frecuentes desde 1730.

27 A H P V , D. Albóniga, 2801.

28 V illaro , Ochandiano. Vitoria. Bilbao... acogen segundones de la comarca, gra­

cias a sus actividades. La ley foral expulsa de la casa, no del territorio.

29 C f. A. M O L IN IE R , Siagnacion el croissance. Le Vivarais aux XVII-XVI/Í 

siécles, Paris. 1985.

30 Una muestra de seis pueblos en 1745 y 1795, sobre datos de fogueraciones, 

arroja porcentajes del 10 y del 8.4% respectivamente, lo que no parece muy fiable, 

por defecto.

31 Antonio de Lángara Zirarruista, vecino de Yurre, afirma en la donación que hace 

a su hijo que renuncia a v ivir con el cuando se case, pues tiene medios de vida pro­

pios. A H P V , D. Albóniga, 2801.

32 Las condiciones habituales imponen el usufructo vitalicio de la mitad de los bie­

nes donados. Debe interpretarse como un reparto del producto más que de los bie­

nes.

33 A M C b , Cuentas, n« 29, 1764-93.

34 Para una visión de conjunto, válida sobre todo para las clases altas, C f. L. 

S TO N E, The fam ily, sex and marriage in England, 1500-1800. London, 1977.

35 Son un medio de evaluar las respectivas fortunas, dada la homogamia y la 

negociación subsiguiente, previa al contrato. Entre 50 y 100 ducados es frecuente



entre pobres; los caseros medianos entre 200 y 300; la pequeña nobleza en tomo a 

1000. Se trata de algo formal.

36 Este es un signo de secularización según Vovelle. C f. M . V O V E L L E , P ieté  

baroque et d'ecristanisation en Provence au XVIÜ siécle, Paris, 1973.

37 Un ejemplo en un documento de 12 de octubre de 1793. A H P V , B .A . M aruri, 

es más habitual la referencia al "amor y confianza".

38 A veces se llega a donaciones cuantiosas: Pedro de Ibarreche recibió de una tía 

paterna sin sucesores el caserío de Yurrebaso, en Yurre. A H P V , D. A lbóniga, 

2802, 18 septiembre de 1758.

39 Cf. G. EL.O R R IA G A  A R R U G A E T A , "Nodrizas en Gordejuela: apuntes para un 

estudio socio-demográfico", en Ernaroa, 4, 1987, pp. 109-146.

Resumimos sus caracteres generales comunes: caseros con más de un m illar de 

reales de renta; interesados en negocios diversos (arrendamiento de diezmos, de 

ferrerías, administración de mayorazgos), localizados en la zona cercana a Bilbao; 

emparentados y con ramificaciones en otros ámbitos, como la iglesia o el sector de 

los escribanos.

41 P. G O U B E R T , La vie qnoiidianne des Paysans frangaises au X V IIl'siécle, 

Paris. 1982.

42 Muestra de 6347 matrimonios de 15 parrotiuias.

43 Sin embargo, el mundo tradicional no estaba absolutamente circunscrito a su 

propio territorio. J.D . C H A M B E R S , Population, Economy and Society in Pre- 

industrial England, London, 1972.

44  Para esa "civilización rural", cf. "La civilization rurale", en E. L E  R O Y  

L A D U R IE , Le territoire de ¡'historien, pp. 141-168.



45 Se pane de la relativa estabilidad comarcal de los apellidos, sólo comenzada a 

alterar a finales del X V I I I .  En esta época un apellido típico todavía se encuentra 

próximo a su zona de referencia originaria.

46 J.M . B A R A N D IA R A N , "Establecimientos humanos y casa rural en Conézubi" 

en Aniujrios de Eusko Folklore, V , Vitoria, 1925, pp. 45-46.

47 A M C e , carp. 29, leg. D .

48 Juan de Eguiluz Lambreabe se declara propietario de una pane de monte de la 

cofradía de Ocerinmendi, en Ceánuri. pero encuentra la oposición de otros miem ­

bros. Estas usurpaciones marcan el comienzo de su decadencia.

49 Sin embargo, la crisis final de la propiedad indivisa de las cofradías se sitúa en la 

segunda mitad del X V I I I .  Cf. G. A R R E G U I, "Funciones de la cofradía en las 

anteiglesias de Bizkaia. Siglos X V I I I  y X IX "  en IX Congreso de Estudios Vascos, 

San Sebastián, 1983, pp. 353-357.

50 Son numerosas las lagunas documentales de tipo puntual y no hay registro de 

párvulos finados.

51 Según el Censo de 1787, en Ochandiano, villa clavetera con 1188 habitantes, "la 

m aior pane de los que trabajan en dhas fabricas son forasteros venidos de la 

Provincia de Guipuzcoa los mas y otros de este Señorio". Respuesta al Censo de 

Floridablanca, citado en M . L A Z A R O , P.A. G U R R IA  y A .R . O R T E G A . "La em i­

gración vasca a La Rioja durante la Edad Modma. Los libros de parroquianos de la 

ciudad de Logroño”, en Ernaroa, 5, 1988, nota 31, p. 25.

52 Los inquilinos suelen suceder a sus padres en el arrendamiento. C f. A H E V , 

Santa M aría Magdalena de Arrigorriaga, Pleito de novales, 1791.

53 M . V O V E L L E  señala los 10 km. de radio como área comarcal inmediata y los 20 

como su límite. Cf. M . V O V E L L E , D e la cave au grenier, Quebec, 1980, p.63.



54 M . V O V E L L E , Ville e i campagne au XVfU siécle, París, 1980, p. 33. Los gru­

pos más duraderos son los relacionados con el comercio, las profesiones liberales y 

los burgueses.

55 Cf. E. F E R N A N D E Z  P IN E D O , Crecim iento..., pp. 437 y ss.

56 El ayuntamiento de Castillo-Elejabeitia señala: "en este pueblo hacía años se 

mantenían un gallego soguero con sus criados, y diferentes franceses de oficio  

caldereros [...) pero no habían oído la menor queja de su conducta". En 1786 se 

expulsa a Domingo de Eguibel, guipuzcoano, inquilino del caseno Caray Urquiola, 

por talador. A M C a, decretos, 1783-1806, 10 de junio de 1798.

57 D. Gabriel de Ugane y Vildósola, natural de Castillo-Elejabeitia, residente en 

Cádiz, envía diversas alhajas de plata p;u~a ornamento de las dos iglesias del pueblo. 

A M C a, decretos. 1721-83.

58 La expresión es frecuente en lugares de la alta Arratia, como V illaro . Castillo o 

Ceánuri, desde 1760.

59 Un ejemplo típico en A H D V , Corregimiento, 1094-1.

60 Sin llegar al establecimiento de millares, la sociedad comarcal entra dentro del 

modelo descrito por A. O T A Z U , Igualitarismo vasco...

61 Para esa "nobleza adquirida", cf. P. L A R R A M E N D I, Corografía de Guipúzcoa, 

Barcelona, (reed.), 1882, pp. 142-153.

62 Expresiones de sumisión son frecuentes en la comarca. A R C H . SV , 1716-1 y 

A H P V , C. Achútegui, 2687, 4 febrero de 1751.

63 Para Iq escudos y las torres: J. Y B A R R A , Torres de Vizcaya, M adrid, 1946. 

Del mi.smo. Escudos de Vizcaya.



64 El apodo tiene un matiz popular y familiar, a la vez que, en varios casos, peyo­

rativo: se asocia a marginalidad y al delito Entre los caseros no se encuentra en 

documentos escritos, sino que se utiliza el nombre del cásenlo tras el apellido.

65 En Ceánuri se usan expresiones como "pobre trabajante" o "pobre que vivía de 

su trabajo" para los que fallecen sin testar, es decir, para el 55%  de los fallecidos.

66 El movimiento es general y simultáneo en toda la zona.

67 Es el correlato de lo que sucede en oíros lugares en niveles superiores a los 

campesinos. C f. P. R U IZ  TO R R E S , "El País Valenciano en el siglo X V II I . . ." ,  en 

Homenaje a Fierre Vilar, p. 189 y ss.

68 La documentación empieza a registrar el hecho hacia 1786 en documentos 

notariales, cargos municipales, etc.

69 R. M O U S N IE R , Les hiérarchies sociales de 1450 á nos jours, Paris, 1969.

A H E V , Santa M aría de Arrancudiaga, 4 .2 ., 8 de septiembre de 1782 y 14 de 

agosto de 1797.

71 A R C H . SV , 484-3.

72 A H E V , San Banolomé de V illaro, 4.3., 5 de ju lio  de 1796, 6 de abril de 1807.

Para las características del grupo, cf. J. A R P A L , Una fam ilia  de un mundo 

tradicional. Los Garagarza de Elgóibar, San Sebastián, 1973.

74 La hidalguía, numerosa pero débil, es propia de las zonas del norte de España. 

A . D O M IN G U E Z  O R T IZ , La sociedad española del siglo XVIII, M adrid, 1955.

75 Son medias superiores a las de ámbitos similares. C f. T .J .A . L E  G O FF , 

Vannes..., p. 270; y O . R E Y  C A S T R O , Aproximación a la historia..., p. 159.



76 La evolución de V illa ro  es característica: durante los dos primeros tercios de 

siglo los hidalgos controlan el poder municipal, luego se ausentan.

77 Sólo los más encumbrados residen en Bilbao. Ea 1797 se localizaban 48 mayo­

razgos en la villa. L A B A Y R U , Op. cii., V I,  p. 636.

78 Se han utilizado datos de las 10 parroquias en las que en algún momento ha resi­

dido algún hidalgo.

79 a r c h , SV . 450-6.

80 Trueba fechó esa fuga del campo desde el final de la Primera Guerra Carlista. A. 

T R U E B A , Bosquejo de la organización social de Vizcaya, Bilbao, 1870.

81 En las tres parroíjuias los porcentajes de familias con algún hijo apadrinado por 

un "don" se sitúan entre el 5-7% .

82 V illa ro  y Castillo están en el centro del valle de Arratia, en tierras fértiles 

ocupadas por bienes de mayorazgos residentes.

83 Se han analizado 48 casos, nominalmente.

84 Es el caso de los Hurtado de Amézaga, familia cuyos intereses se reparten por 

varios pueblos de Vizcaya y por Bilbao. Su presencia ocasional en V illa ro  revela 

que eran relativamente extraños en et municipio.

85 Así, Inés de Eréscano, hija del casero Francisco de Eréscano y de D* Inés de 

Abedaño Ubirichaga, de una de las familias de mayorazgos de Arratia. A H P V , D . 

Albóniga, 2803, 13 de febrero de 1762.

86 El movimiento distanciador es general en Europa, Un caso en A . P A R R E A U X , 

La socieié anglaise de 1760 á 1810, Paris, 1966.

87 Muestra de datos de 10 parroquias.



88 En Arratia-Nervión, donde la aristocracia rural vive en sus posesiones, ningún 

centro actúa como aglutinante eficaz. Las dos villas sólo en pane son la excepción.

89 J.E. D E L M A S , Biografía universal de claros varones de Vizcaya, B ilbao, 

(reed.) 1970, menciona varios. Entre ellos M an ín  de Sierra de Axpe, obispo de 

Falencia en tiempos de Felipe I[, p. 51.

90 Sobre la revuelta de 1718 se extiende un extraño silencio en la documentación 

municipal. La anteiglesia de Arrigorriaga. única de las implicadas de la comarca que 

conserva documentación de principios de siglo no envía comisionados a una Junta 

General que se celebra en 1725 para tratar el tema. A M A o , decretos, 1714-83.

91 En la segunda mitad de siglo comenzó a ser más intensa la influencia del Conse­

jo  de Castilla, sobre todo en los grandes conflictos: patronatos, pleitos entre muni­

cipios...

92  Se trata de los 186 pleitos relativos a la comarca para el siglo X V I I I  en el 

Archivo de la Real Chancilleria de Valladolid, en su Sala de Vizcaya.

93 N o sabemos si el aumento de pleitos hacia 1760-70 se debe a las reducidas 

dimensiones de la muestra o si es una manifestación más de la conflictividad de un 

periodo de crisis y de transformación de la sociedad. Hay que recordar que en 1766 

hubo revueltas en muchos puntos del reino, entre ellos en la vecina villa de Ochan­

diano.

94 Situación sim ilar se produce en Provenza, sobre todo hacia 1773-74. C f. M . 

V O V E L L E , D e la cave au granier, p. 263 y ss.

95 Todas las visitas de los Corregidores o de sus Tenientes a los municipios recuer­

dan la obligación que tienen de efectuar consultas antes de entablar pleitos. Es pres- 

criptivo el dictamen de tres abogados ”de ciencia y conciencia". Se pretendía frenar 

el aumento de los pleitos, debido a las circunstancias ya mencionadas, para los 

ayuntamientos.



96 A R C H . SV. 589-1.

97 Idem. También se citan otras tabernas en despoblado en la comarca: tres en G al­

dácano; dos en Vedia; una en Ceánuri, éstas en mtas de paso. Igualmente se men­

cionan dos en Yurre y una en Dima, menos concurridas por transeúntes.

98 Antonio de Aguirre. ladrón, de Casiillo-Elejabeiüa fue condenado a servir en la 

marina, en El Ferro!, de donde desenó. No se trata de un caso aislado. A R C H , SV , 

610-1.

99 A R C H , SV , 590-1.

100 A R C H , SV . 1564-15.

^01 Los tribunales eclesiásticos entendían sobre asuntos de ruptura unilateral de 

acuerdos o esponsales. Suelen ser relativamente frecuentes los documentos de pala­

bra de matrimonio, otorgados por dos personas en condiciones nomiales o por un 

hombre que ha mantenido relaciones sexuales con una mujer, por lo general, bajo 

esa palabra.

102 Hay abundantes casos. Citaremos uno que reúne varias características típicas: 

amenaza (con arma blanca), reiteración de promesas de matrimonio y de -ccesos 

camales, escándalo público (los curas mandan salir a la mujer de la casa en que se 

producen los hechos) y condición de criada de la pane demandante. A H P V , C. 

Achútegui, 2691, 6 de junio de 1755.

103 D, M iguel de Ugane Pagazaurtundúa, fallecido en Veracruz, Nueva España, 

reconoce en su testamento un hijo habido de Francisca de Goiri Beracha, residente 

en M iravalles y casada posteriormente. El marido de ésta reclama una indemniza­

ción en concepto de daños estúprales y alimentos. Exige nada menos que seis m il 

ducados. Aún así, recibió la nada despreciable suma de 5040 reales. A M M i, J. 

Algorri, 1712.



104 El cultivo de la genealogía tiene como función esencial delimitar los derechos a 

la propiedad en el grupo familiar.

105 A H D V . Corregimiento, 1271-34.

106 Idem.

107 Hay un componente social de conflicto en algunos delitos. A l ser detenidos los 

ladrones de la fábrica de Ceberio dijeron que "algunos mandones les querían per­

der, pero ellos se lavanan las manos con su sangre". A R C H , S V . 590-3.

108 A H E V . San Juan Bautista de Ubidea, 5.2, Razón de los que han mueno  

durante la guerra del Rey intruso en defensa de la Patria, y son naturales de esta 

anteiglesia de Ubidea". Se menciona a D . José M aría de A juria y Unda, capitán, 

fallecido en La Habana, al pasar a México a luchar contra los insurgentes.

109 Un ejemplo: la persecución de D. José Tomás de Goya Ipiña, mayorazgo y fiel 

de Ceánuri, contra un casero que se le opuso. ARCh, S V , 1215-2. En este contex­

to, cabe interpretar la injuria como una expresión de resentimiento por pane de 

personas que no pueden manifestarlo de otra forma, dada su condición social.

110 Sólo los mayorazgos están en condiciones de ejecutar esas amenazas. Los 

testigos de un pleito atribuyen a D. Juan Antonio de Olábarri Leguizamón, la inten­

ción de "hacer gastar a otro en pleitos, aunque él no lograse nada". A R C H , SV , 

1817-1.

111 Estas gentes, equivalentes a las "fuerzas vivas", controlan la tradición y, a 

través de ella, las relaciones sociales. Arreglan bodas, median para evitar pleitos, 

acuden como árbitros y representantes...

112 Juan de Larrínaga, alias "gogorra", acusado de robo, expresa que "como 

vizcaíno originario es noble hijodalgo, bien hablado con todo genero de personas, 

no acostumbrado a tener y quitar lo ajeno contra la voluntad de su dueño, de tal



modo que se le ha conocido y conoce por estas buenas panes y cualidades". 

A H D V , Corregimiento, 1097-23.



6. A U T O N O M IA S  L O C A L E S  Y 
C E N T R A L IZ A C IO N

6.1. La creciente presión de las autoridades
superiores

Uno de los ragos esenciales de una sociedad de Antiguo Régi­
men es el considerable peso de los marcos locales en el desarrollo de 
la mayor parte de las actividades de cualquier tipo. Uno de los facto­
res fundamentales en la configuración de la sociedad de la época es el 
poder local, en la medida en que condiciona las relaciones internas 
del grupo. Sin embargo, a medida que avanza el siglo y se han desa­
rrollado las fuerzas dinámicas, el espacio local comienza a verse su­
perado. Igualmente, se van cuestionando las antiguas instituciones o 
experimentan transformaciones para adaptarse a las nuevas circuns­
tancias*.



A comienzos de siglo los ayuntamientos dominan plenamente el 
panorama de las iniciativas de orden local. La exigüidad de las necesi­
dades mantiene los centros de interés dentro de los límites municipa­
les. Ciertamente, las anteiglesias y villas de la comarca se insertan en 
el Señorío y, a través de esa instancia intermedia, en el reino, Pero las 
peculiaridades de una evolución histórica aún poco conocida permiten 
la continuación de situaciones anteriores por pura inercia^. En cam­
bio, la segunda mitad del siglo empieza a registrar transformaciones 
de todo orden que van cuestionando la vigencia de esos reducidos 
mundos. El protagonismo se traslada, consiguientemente, a institucio­
nes cuyo ámbito de interés supera al del municipio: la Corona y el 
Señorío.

Consideramos que la Corona es el motor de la dinámica institu­
cional que lleva a englobar la vida local, en lo que se refiere a sus 
poderes, dentó de marcos más amplios. Al principio del siglo XVIII la 
monarquía aún presenta muchos caracteres propios de otras etapas 
históricas. El rey es en Vizcaya el señor. Por tanto, sus atribuciones se 
limitan a sectores concretos, aunque de amplia trascendencia. Según el 
Fuero Nuevo de 1526, percibe unos ingresos en cuanto que tal señor: 
el impuesto sobre el quintal de hierro labrado, los derechos de pre- 
bostad, los de los monasterios. En su calidad de jefe militar, recibe el 
servicio de los vizcaínos dentro del territorio^. No se trata de facul­
tades teóricas, sino de derechos que la práctica recoge. Así por ejem­
plo, durante los períodos de guerra del siglo el Señorío ha mantenido 
una organización defensiva de las costas. Las anteiglesias se encarga­
ban de adiestrar, armar y enviar grupos de paisanos armados, encua­
drados en tercios, a los puntos de la costa que le fueran asignados. Es 
ésta misma organización la que se puso a punto con motivo de la 
guerra librada contra la Convención, sobre lodo en su fase final o 
defensiva-*.

El señor debía respetar los fueros y las costumbres en la práctica 
de la justicia, para lo que desarrollaba una estructura jerárquica de



tribunales, desde los Alcaldes de Fuero de la Tierra Llana hasta la 
Real Chancillería de Valladolid, con su Sala de Vizcaya. Todos esos 
cargos de los tribunales eran nombrados por el rey en cuanto que se- 
ñorS. Además de su función judicial, el Corregidor asumía otras de 
carácter administrativo, que el siglo XVIII vería aumentar.

Sin embargo, desde el XVII las funciones del rey fueron co­
brando creciente importancia. Desde la época en que Olivares ideó la 
Unión de Armas la demanda de "donativos graciosos” fue creciendo 
constantemente, al compás de las necesidades de la guerra. Lo mismo 
se puede decir del XVIII, siglo en el que abundaron este tipo de 
pedidos de acuerdo con la coyuntura bélica. Este es el origen de una 
fuente que como las "fogueraciones" trataba de repartir la carga entre 
todos los municipios.

Las novedades del siglo estriban más bien en otros apartados. Se 
registran sobre todo durante la segunda mitad, coincidiendo con los 
proyectos reformistas del Despotismo Ilustrado^. La monarquía inten­
ta entrar en contacto con las energías locales, acrecentadas por un lar­
go período de expansión. En este esfuerzo desarrolla una estructura 
administrativa de ámbito territorial que propicie la centralización’ .

En el caso de la comarca de Arratia-Nervión, todos los munici­
pios muestran en sus fuentes los resultados de una redoblada actividad 
de las autoridades superiores dependientes de la Corona. Directamen­
te, a través del Corregidor y su Teniente, o de forma indirecta, a 
través del Señorío, el territorio comienza a entrar en la dinámica de 
las reformas Carolinas. A las obligaciones tradicionales se van suman­
do otras casi simbólicas, pero de gran interés: censos de población, 
coincidentes con los generales del reino; contribución al Banco de San 
Carlos; mantenimiento dcl Regimiento de Cantabria, con un sistema 
de reclutamiento diferente del tradicional». Cada vez más, la comarca 
recibe la influencia del exterior en el aspecto institucional.



Sin duda alguna la más perceptible es la que afecta a la propia 
administración interna de los municipios, realizada a través de las 
visitas. El Corregidor se encargaba periódicamente de revisar los li­
bros de cuentas de las villas, mientras que su teniente hacía lo propio 
con las anteiglesias. Las autoridades municipales estaban obligadas a 
llevar los libros a los lugares de residencia de esas instancias superio­
res: Bilbao en el caso de las villas y Guemica para las anteiglesias, lo 
que originaba gastos de entidad; por ello en la comarca y merindad de 
Arratia, alejada de ambos, se facultó al Alcalde de Fuero para estar 
presente en las ocasiones en que se dieran cuentas o se revisaran^.

Las visitas se suceden a partir de 1758: son nueve entre esa fecha 
y 1797, con una periodicidad habitual de cuatro a cinco años^®. En la 
primera se revisan la cuenta de los años anteriores, remontándose a 
principios de siglo, lo que demuestra que se trata de una nueva pre­
sencia de las autoridades superiores dentro del funcionamiento del 
municipio. En todas se resaltan algunos puntos básicos que quedan 
resumidos en la de 1788 de forma concisa y sistemática. Se trata de un 
decálogo dedicado a controlar el sistema financiero local (en siete 
puntos) y velar para que el ayuntamiento cumpla con los servicios de 
interés público en su término (en tres puntos).

Estos últimos se refieren a la obligación de vigilar los pesos y 
medidas en tabernas, molinos y otros establecimientos públicos. En 
algún caso, como Castillo-Elejabeitia, se registran irregularidades; los 
gastos de las visitas de los molinos son costeados por la anteiglesia, de­
biendo ser de cuenta de los molineros^También se insiste en que se 
vendan géneros de buena calidad por parte de los rematantes muni­
cipales.

La necesidad de mantener en buenas condiciones los caminos es 
resaltada por todas las autoridades. Como tal, es competencia de los 
pueblos, que invierten cantidades considerables en reparar los destro­
zos que las lluvias y el tránsito producen en las toscas redes de comu­



nicación. En fin, los ayuntamientos deben velar por el mantenimiento 
del orden público en el término municipal. Tal preocupación se en­
marca en la segunda mitad de siglo, caracterizada por la movilidad 
creciente de la población. El fenómeno es respuesta de los sectores 
más pobres, que caen a veces en la marginalidad. En una sociedad 
arraigada, el transeúnte es objeto de suspicacias y recelos, de ahí la 
mención a "jiianos, vagamundos y jente ociosa y de mal vivir"* .̂

Lo esencial de las visitas está relacionado con la gestión de la 
hacienda local. Hay un primer esfuerzo por depurar ciertas formas de 
dar las cuentas. Se intenta suprimir partidas para evitar déficits, por 
lo que se resienten algunos apartados de importancia para la vida lo­
cal, pero no tanto desde el punto de vista de las autoridades superio­
res. Así, las funciones religiosas que no sean las del pueblo (por ejem­
plo, de ermitas), los gastos por rogativas y letanías, las limosnas dadas 
a pobres transeúntes, los gastos por dar las cuentas, los salarios del
fie l.. .13.

No debió resultar fácil a las autoridades superiores hacer que sus 
órdenes se cumplieran. En cada pueblo se había formado un grupo re­
ducido que controlaba de un modo u otro los resortes del poder local. 
Estos "monipodios" oponían una tenaz resistencia amparada en el disi­
mulo, con favoritismos, concesiones económicas a costa de las arcas 
municipales y otros manejos en detrimento del pueblo***. De hecho, 
una de las normas de 1788, repetida siempre, es la de obedecer a las 
autoridades y cumplir las normas que procedan de allas* .̂

El hecho aislado permite descubrir una situación de conflicto 
entre las autoridades y uno de esos grupos. Con motivo de dar las 
cuentas en 1788, en Ceánuri, salen a la luz tensiones ocultas*^. Martín 
de Aldecoa Lapaza, uno de los dos fieles salientes, al ver el retraso en 
ser recibida la cuenta de su año insistió en los dos siguientes. Obsta­
culizó eso el vecino propietario y cirujano Juan Ventura de Bengo- 
echea, señalando que durante el mandato de aquél no se habían cons-



truído unos caminos según lo acordado. Aldecoa puso pleito a la ante­
iglesia ante el Corregidor por negarse a recibir la cuenta, con lo que 
aquél envió al Alcalde de Fuero para estar presente cuando se recibie­
se. Bengoechea logró una orden del Teniente de Corregidor en el 
sentido de oponerse a la presencia del Alcalde. Cuando llegó la fecha 
señalada, el Alcalde fue obligado a salir de la cruz parada en medio de 
un descomunal alboroto formado por los parciales de Bengoechea, 
con lo que se produjo un desacato comentado ampliamente en la ante­
iglesia y en varias leguas alrededor^’ .

Ya en un sentido más preciso, las normas de los visitadores de 
cuentas se orientan a precisar el funcionamiento regular y correcto de 
la hacienda municipal. Se encarga a las autoridades municipales dar 
las cuentas a principios de enero, es decir, al poco tiempo de salir de 
sus cargos. Estas deberán asentarse en un libro y ser remitidas a los 
tribunales correspondientes, del Corregidor o de su Teniente, para 
que ellos a su vez las remitan al Consejo de Castilla**. En febrero de 
cada año, se expresa que se debe remitir información de las obras pú­
blicas de calzadas, caminos, puentes y plantíos realizados durante el 
año anterior*®. Desconocemos si este apartado fue cumplido o no, a 
diferencia de lo que sucede con los restantes, observados efectivamen­
te. Las cuentas se darán ante la cruz parada, con el objeto de que todos 
puedan hacer las objecciones que consideren oportunas, aunque las 
relaciones internas de cada pueblo lo hiciesen difícil. Los grupos que 
mantenían en sus manos el poder local no estaban dispuestos a tolerar 
supervisiones. La petición de revisar cuentas podía dar lugar a pleitos 
por las injurias que se desencadenaban entre los que debían ser con- 
trolados-o.

El propósito fundamental de las altas autoridades era llegar a 
equilibrar las haciendas municipales, endeudadas muchas veces por 
motivos de dudosa justificación según su criterio. Así se cita la obliga­
ción de consultar con "tres letrados de letra y conciencia" y obtener 
dictámenes favorables antes de emprender pleitos. La segunda mitad



del siglo fue pródiga en liiigios ante los tribunales de todos los niveles 
por razón de conflictos de jurisdicción, es decir, de aprovechamiento 
de montazgos, entre los pueblos. A esto había que unir otro sinfín de 
motivos menores, que llevaban a costosos pleitos de muy larga dura­
ción’ *.

En la misma línea hay que situar la observación relativa a au­
mentar los bienes de patrimonio y los ingresos del municipio. Por ello 
se debe evitar la enajenación de bienes raíces y la imposición de cen­
sos sin facultad del Corregidor^. Se exige que los arrendamientos de 
abastos municipales se realicen en candela, rematándose en el mejor 
postor. En definitiva, se intenta supervisar las finanzas locales para 
conseguir que produzcan excedentes susceptibles de engrosar las arcas 
del Estado.

Existe un ámbito pólítico superior a la anteiglesia para el que 
contamos con documentación suficiente y completa en varios aspectos. 
Nos referimos a las Juntas Generales del Señorio de Vizcaya. Fruto de 
una larga andadura histórica, las Juntas del siglo XVIII pueden arro­
jar luz sobre dos hechos de notable trascendencia; quién representa a 
los pueblos ante las instituciones superiores y, por consiguiente, quién 
decide multitud de medidas internas que afectan al conjunto de la so­
ciedad. Así, la modalidad de recaudación tributaria, el reclutamiento 
de soldados, la defensa militar del Señorío en tiempo de guerra, la 
política de orden público, medidas económicas de diversa índole, etc. 
entran en la esfera de las atribuciones de las instituciones superiores 
de gobierno. Y ello es así a pesar de la creciente intervención de su­
pervisión y control por parte de la Corona y su representante, el 
Corregidor. Un detalle aclarará lo dicho. El hecho de que no dispon­
gamos de una pesquisa de la entidad del Catastro del Marqués de la 
Ensenada se puede explicar por esa capacidad de regir los asuntos 
domésticos. Pero como prueba de la influencia real sobre esos asuntos 
está la homogeneización de las fuentes fiscales para uso interno del



Señorío y, sobre todo, la aparición de censos de población que coinci­
den con los realizados en el resto de España’ .̂

Nuestra perspectiva apunta hacia un estudio de un factor de pro­
yección externa de la comarca de Arratia-Nervión en el Señorío: el de 
la representación política. Es una manifestación más de la especial 
configuración de fuerzas en el interior de la comarca. Por ello nos 
centramos en la representatividad. Contamos con una fuente completa, 
como son las listas de apoderados por los municipios a las Juntas Ge- 
nerales--*. En ellas se hace constar el nombre, el año, la fecha precisa 
en caso de haberse realizado más de una por año y la sustitución de 
unos apoderados por otros o el acompañamiento de otros asociados en 
los casos en que se produjo tal situación. El estudio social previo, apo­
yado en protocolos, fogueraciones, estadísticas territoriales y otras 
fuentes variadas ha pemiitido determinar la ubicación social específica 
de los nombres de esas listas, para los que ya hay un estudio previo^s.

Analizaremos las variables significativas de los comportamientos 
políticos de la comarca de Arratia-Nervión durante el siglo XVIII. 
Son las principales: el número total de apoderados enviados por los 
municipios, su origen social y geográfico, el grado de sustitución de 
los individuos. Hay también otra menor, que es el grado en que se 
efetúa esa sustitución según el origen social de los individuos que par­
ticipan en este tipo de cambios, pero no alcanzan la importancia de los 
anteriores.

En principio, sólo se celebraba una Junta cada dos años y sólo 
una por cada uno de los convenidos, salvo en tres ocasiones, en que 
hubo dos (1722, 1728, 1794). La periodocidad del acto tendió a ser 
más regular a lo largo de todo el siglo, con la excepción de las dos 
primeras décadas, que no registran mas que un par de reuniones por 
decenio. Las restantes cuentan con un número variable, entre cuatro y 
siete. En teoría era preciso enviar un delegado solamente, que podía 
ser sustituido o acompañado por otros hasta un límite de tres en cada
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ocasión. Sólo distinguiremos dos grupos sociales básicos según tengan 
o no la calificación de "don" que virtualmente equivale a dueño de 
mayorazgo o persona de su entomo. Los demás son caseros o escriba­
nos de menor relevancia social. En cuanto al origen, sólo hemos con­
siderado la residencia, aunque en ocasiones un propietario absentista 
puede representar a un pueblo diferente a aquél en que reside, y a 
veces a más de un pueblo a la vez-^.

Comenzaremos por delimitar los grandes períodos de actuación, 
mediante la evolución de algunos factores principales, tales como el 
número total de apoderados, de los que tienen condición de hidalgos 
acaudalados y de los forasteros. El cuadro muestra la evolución, pre­
cisando tres etapas:

-Las dos primeras décadas con escasa actividad, tanto por el 
número de Jumas como el de apoderados enviados a ellas;

-Una fase de tanteos, entre los decenios de 1720 a 1740, con 
fluctuaciones dentro de una tónica de creciente participa­
ción y actividad.

Si ésta es la impresión general del desarrollo de una actividad 
institucional, aplicable a todo el territorio, debemos preguntamos si 
no encierra una contraposición de estmcturas, entre Arratia y el valle 
del Nervión, como sucede en otros aspectos de la vida social. Partien­
do de esa hipótesis, conviene diferenciar las evoluciones de ambas 
comarcas, atendiendo a la estructura intema de la representación. En 
las gráficas se señalan los porcentajes de "dones", forasteros y sustitu­
ciones a través de cada decenio. En general, se parte de situaciones 
similares entre ambas zonas durante las dos primeras décadas. En el 
siguiente período hay una evolución confusa y en la última etapa los 
comportamientos son claramente divergentes. Sólo comentaremos las 
incidencias más significativas, puesto que las restantes se deben a fluc­
tuaciones accidentales. Resulta sorprendente la elevación de porcenta­



jes de forasteros durante los años 30 y 40 en el Nervión. Son los mo­
mentos en que los escribanos aparecen con frecuencia, sin duda como 
hombres de paja de personajes más poderosos que hasta poco antes 
habían residido allí-’ .

Pero, sin lugar a dudas, la madurez de las características se en­
cuentra en la segunda mitad del siglo XVllI. El porcentaje de "dones" 
asciende en Arratia, mientras que en el Nervión tiende a estabilizarse, 
y lo mismo cabe decir de los forasteros y, en menor medida, de las 
sustituciones, aun cuando en este caso la situación es más irregular. La 
explicación puede encontrarse en el hecho de la especial estructura so­
cial de cada comarca. Arratia es el territorio de los mayorazgos resi­
dentes, de capacidades económicas más limitadas que los del Nervión. 
Estos comienzan a desplazarse a Bilbao desde antes del siglo XVIH, 
por lo que a veces se localizan en otras ciudades, como Madrid, Valla­
dolid, Vitoria, Azcoitia... Aún así creemos que a veces siguen contro­
lando por algún tiempo la representación, por medio de hombres de 
confianza, como son los escribanos. Pero para la segunda mitad del 
siglo sus intereses les han conducido a esferas más altas, por lo que su 
vacío comienza a ser ocupado por las únicas fuerzas sociales existen­
tes: algunos mayorazgos de segunda fila y caseros enriquecidos que, 
desde el final de la década de los 80, comienzan a figurar como 
"dones"-*. Todo lo anterior es especialmente válido para aquel sector 
de la pequeña nobleza que controlaba el Señorío desde sus residencias 
en Bilbao-^. De nuevo queda patente la poderosa influencia de la villa 
sobre su hinterland más inmediato.

En Arratia la evolución es diferente. El desarrollo económico del 
siglo ha favorecido a los propietarios en general, y, dentro de ellos, a 
los más acaudalados, los mayorazgos en particular. Pero, a diferencia 
de los del Nervión, éstos son de menor poder económico por lo co­
mún. Esto significa que aspiran a controlar los resortes de poder tanto 
en el ámbito local como en el del Señorío. No debe sorprender, por 
tanto, que ésta sea la zona en que menudeen las sustituciones de apode­



rados, ni tampoco su carácter: el 70% de las sustituciones consisten en 
el desplazamiento de un casero por un mayorazgo, en tanto que el 
30% restante presenta la cesión del poder de un municipio de un 
hidalgo en favor de otro, por lo común vecino y/o pariente^o. 
Desconocemos si los caseros estaban en situación de especial depen­
dencia con respecto a los mayorazgos y si exitían clientelas, pero el 
hecho de que acudieran con tanta frecuencia a Juntas los mayorazgos 
induce a no descartarlo completamente^*.

Es posible que la cuestión de las sustituciones haya dejado traslu­
cir un conflicto latente. Los pueblos suelen enviar entre 55 y 65 apo­
derados en el conjunto del siglo, pero semejantes niveles de partici­
pación sólo se dan en el área del Nervión y en la zona central del valle 
de Arratia, es decir, allí donde las situaciones están claramente defini­
das por el predominio de un grupo: caseros (valle del Nervión, Cebe­
rio) o hidalgos (Castillo, Villaro). En cambio, las cifras suben hasta 
alcanzar los 93 y hasta los 105 en Galdácano, Lemona. reánuri, Dima 
y Yurre. No parece que se hayan registrado fuertes tensiones en los 
dos primeros pueblos. Por el contrario, en los tres últimos conviven 
un numeroso sector de campesinos independientes y pequeños pero 
poderosos y cohesionados sectores de hidalgos residentes en las ante­
iglesias. La asociación de apoderados que acompañan al representante 
oficial de Juntas ha sido la forma habitual de situarse y hacerse oír. 
Una larga trayectoria de pleitos entre los dos grupos sociales citados, 
especialmente bajo la forma de litigio entre ferrones y municipios, pa­
recen confirmar tal peculiaridad^^.

Un último detalle ayudará a perfilar la configuración social de ia 
representación política de la zona de Arratia-Nervión. Se trata del 
porcentaje de hidalgos enviados a Juntas. La media del conjunto es de 
45%, lo que da una ¡dea de la división de fuerzas sociales, pero se ele­
va por encima de 50 en los pueblos de las inmediaciones de Bilbao y 
del valle del río Arratia. En tres casos se supera el 65%: Villaro y 
Castillo-Elejabeitia, sedes de hidalgos que a fines de siglo no tienen in­



conveniente en compartir la representación con caseros eminentes, es­
casos por otra parte, pues en estos pueblos la polarización social coin­
cide en mayor medida con la propiedad de la tierra; y Ubidea, similar 
a las zonas cercanas a Bilbao.

El cuadro presenta una clasificación de los municipios con repre­
sentación en Juntas según el grado de predominio de los hidalgos y se­
gún la presencia de forasteros:

"dones"

forasteros

superior a la media inferior a la media

superior a la media

Inferior a la media

1 Aránzazu, Ubidea 
Echév:uTÍ

3 Miravalles, Lemona

2 Arrigorriaga, Yurre, 
Castillo, V illaro

4 Arrancudiaga, Galdácano, 
Ceberio, D im a, Ceánuri

El grupo cuarto coincide con las zonas campesinas en las que los 
hidalgos sólo consiguen infiltrarse mediante la asociación, salvo en el 
caso de Arrancudiaga, que es especial por haber sólo una familia de 
mayorazgos residentes33. La variante más próxima es la del grupo 
tercero, en la que aparecen algunas familias destacadas durante la 
primera mitad de siglo, como los Villar de Lemona o los Meñaca de 
Miravalles. En la segunda mitad actúan desde Bilbao, dejando sitio a 
las fuerzas locales. El segundo muestra el predominio de la pequeña 
nobleza y similares residentes en el propio pueblo, si bien en algún 
caso hay que hacer referencia a circunstancias locales, como habrá 
ocasión de ver para Yurre.

Pero si uno merece atención especial es el primero, compuesto 
por tres pequeñas anteiglesias, dos en Arratia y la tercera a las puertas



de Bilbao. Ubidea es de hecho la que está más lejos de la villa de toda 
la comarca. Las tres parecen haber estado al servicio de pequeños no­
bles forasteros o, al menos, absentistas. En Echévarri no se contaba 
otro propietario residente a fines de siglo que el dueño del mayorazgo 
de Leguizamón, de la familia Lezama. El resto eran inquilinos, cir­
cunstancia extrema y única en toda la comarca. En Ubidea había me­
dia docena de caseros medianos y varias docenas de propietarios ínfi­
mos. La carencia de recursos y el alejamiento tienen que haber pesado 
en el desarrollo político. En cuanto a Aránzazu, presenta la singula­
ridad de una gran finca (Vildósola) repartida entre su término y el de 
Castillo-Elejabeitia. Sus dueños, del apellido y mayorazgo del mismo 
nombre, residen allí, por lo que virtualmente son residentes, aunque 
nunca vivieran en ésta de Aránzazu. En la práctica estos pueblos re­
cuerdan a los "rotten boroughs" británicos, pues garantizan una repre­
sentación fácil en condiciones cuando menos sorprendentes. Es cierto 
que en la práctica nadie tenía derechos especiales a ostentar su repre­
sentación, pero sin embargo, durante los años 40 a 60 la familia bil­
baína de los Barco se repite entre los representantes de Ubidea, sin 
razón conocida, por falla de documentación^-*.

Nos hemos referido a los hidalgos como grupo de presión que se 
adivina en esos "monopolios" que denuncian las autoridades superio­
res. Además puede que su infiuencia llegara a toda la comarca de 
Anratia. El aislamiento relativo, las peculiaridades de sus sistemas so­
ciales y esa relativa unidad interna del conjunto parecen estar presen­
tes en el perfil genérico de sus representantes a Juntas. El proceso de 
activación política ha tenido una consecuencia notable: la de formar 
un equipo de individuos que asisten con frecuencia. De una u otra for­
ma, se han introducido en las representaciones de los pueblos de modo 
reiterado y, en ocasiones, con poder de más de un municipio. El cua­
dro muestra los principales:



n“ veces lueares
P.F. Abendaño 24
S.B. Zamácola 15
J.J. Loizaga 11
M.J. Urquijo 10
P.A. Eguía y Labayen 10
A, Letona y Landázuri 7
P.J. Hurtado Amézaga 5
J.L. Torres Vildósola 5

Yurre
Dima
Castillo, Ceberio
Yurre. Ubidea
Yurre
Castillo
Villaro
Castillo

1762-94 
desde 1782 
desde 1782 
desde1780 
desde 1774 
1776-94 
1770-86 
desde 1792

Aunque hay antecedentes, esta situación no es nueva. Se trata de 
mayorazgos residentes emparentados entre sí y con las suficientes 
buenas relaciones como para sustituirse con cierta frecuencia. Sólo el 
célebre escribano Zamácola^s representa algo diferente. Es el proto­
tipo de hombre nuevo, procedente de un medio de caseros a punto de 
convertirse en mayorazgos. El se ha labrado una fortuna, a diferen­
cia de los demás, que han heredado bastantes bienes y sólo han tenido 
que dedicarse a vigilar que la coyuntura les favoreciese. Constituyen 
la cúspide de la aristocracia arratiana. De su mano aparecen de vez 
en cuando gente de los altos círculos de Bilbao, sus homónimos, co­
mo se ve en los casos de Urquijo y de Loizaga, aunque aquí se adivi­
na alguna relación familiar.

Un ejemplo más destacado es el de Don Pedro Francisco de 
Abendaño, dueño de los vínculos de Ubirichaga y Sologuren en 
Yurre y del de Arbildu en Ceberio. Personaje intrigante y onmipre- 
sente, ejerció una infiuencia desmesurada en la comarca de Arratia, 
como representante a Juntas por varias anteiglesias y como Alcalde 
de Fuero. Que debió granjearse enemistades parece quedar demostra-



do por la circunstancia de abandonar Yurre para irse a los alrededo­
res de Bilbao, donde falleció^^.

En definitiva, resulta evidente que hay ciertos sectores sociales 
que se benefician de una determinada forma de reparto de la repre- 
sentatividad. Quizá no representen la quinta parte de la población 
electora potencialmente (cabezas de familia propietarios). En todo 
caso, la creciente actividad de las Juntas va formando un grupo afín 
por su origen, residencia, relaciones e intereses. De esos mayorazgos 
se recluta la clase dirigente del Señorío. La evolución política favo­
reció a los beneficiados del siglo.

A la luz del análisis de la repre.sentación en Juntas de los apode­
rados de los pueblos de la comarca se pueden hacer algunas conside­
raciones de interés. La primera es que la estructura institucional del 
Señorío estaba escasamente perfilada hasta mediados de siglo. Sólo la 
evolución posterior en el sentido de una mayor actividad de las Jun­
tas parece coincidir con su consolidación. Todo parece indicar que 
las dos funciones primordiales de la Diputación han ido cristalizando 
en realidades tangibles a lo largo del siglo. Por una parte, la inter­
mediación entre la Corona y los pueblos ha recibido el impacto de un 
reformismo que aspiraba a controlar de forma efectiva a los súbditos 
del reino, pero que aún carecía de medios efectivos^’. Estrechamente 
relacionada con lo anterior se encuentra la propia evolución de las 
altas instituciones de Vizcaya. Sorprende que a finales de siglo carez­
can de fuentes de ingresos propias y disponibles. Las contribuciones 
sobre el tráfico (expotación de vena, de castaña...) son una excepción 
parcial. En cuanto se ha exigido un esfuerzo fiscal, sea para la cons­
trucción de caminos o para acudir a las prestaciones ordenadas por la 
Corona, siempre ha sido preciso recurrir a los repartimientos por 
fogueras o sobre los arbitrios. En el caso de tomar cantidades a cen­
so, la garantía se ha establecido sobre los ingresos de los municipios 
y de los particulares.



A mayor abundamiento, sólo existe una administración embrio­
naria. Atribuciones que en el siglo siguiente acabará desempeñando 
la Diputación son en este momento de la incumbencia de los munici­
pios. Así sucede con la reparación de caminos, la enseñanza primaria 
o los cuerpos de seguridad local, que se van perfilando a finales del 
siglo XVIII según muestran las fuentes^^. Lo mismo cabe decir del 
conjunto de instalaciones fi'sicas, como edificios, archivos, oficinas, 
etc., que sólo aparecen mencionados como realidades marginales, 
casi sin entidad !̂».

Sólo las Juntas y la Diputación parecen haber funcionado de for­
ma más regular, sobre todo en la segunda mitad de siglo. Sus funcio­
nes han sido las de los ayuntamientos, pero a mayor escala. Han vela­
do por la conservación de caminos, por el control de los plantíos y la 
persecución de las talas, por el orden público interno, por la defensa, 
por la tributación...-*0. Como el personal político predominante ha 
sido muy similar al que procedía de Arratia, sus puntos de vista han 
sido los más atendidos.

Esta infiuencia se aprecia mejor a finales de siglo, con motivo 
de las dificultades que la guerra y la crisis supusieron para el terri­
torio. Un ejemplo de suficiente envergadura aclarará este punto. En 
1796, con motivo de los problemas que planteaba la deuda de la 
reciente Guerra de la Convención, fue preciso establecer algún me­
dio de contribución. Según denuncia de la villa de Ochandiano y de 
la anteiglesia de Ubidea, a la que se sumó luego Dima, el sistema 
empleado adolecía de defectos serios-**. En síntesis, se puede plantear 
como un intento de los de la clase de los mayorazgos de descargar el 
esfuerzo fiscal en otros grupos y, a la vez, obtener provecho.

Los tres municipios coinciden en señalar que la otra parte ha 
recurrido a amenazas y a ilegalidades (deposición del síndico Urtaza) 
para alterar acuerdos previos de las Juntas Generales'*^. La opinión 
original era la de cargar las recaudaciones sobre la propiedad terri­



torial proporcionalmente a sus rentas, como medio de enjugar el dé­
ficit y hacer frente a las deudas de la guerra. En cambio, los "hacen­
dados" (designados así en el documento), pretenden que el pago se 
haga por fogueras exclusivamente. Al ser la foguera un concepto am­
plio, engloban lo mismo a una ferrería o a una casa de renta más alta 
de Bilbao o sus inmediaciones, que a un caserío de pequeño o media­
no tamaño-*3_ Lqs tres pueblos repiten que los beneficiarios princi­
pales del sistema son los grandes hacendados, absentistas y llevadores 
de diezmos, mientras que salen perdiendo los "colonos, jornaleros y 
artesanos". Es preciso recordar que en la práctica sólo los propieta­
rios menores, los que explotaban directamente su propiedad, pagaban 
los repartimientos, pues los restantes incluían el pago entre las cláu­
sulas del arrendamiento, a costa de sus inquilinos.

Otras consideraciones amplían la perspectiva del asunto. Los 
pueblos parecen interesados en redimir las cantidades, total o parcial­
mente, tan pronto como sea posible. Los hacendados están más inte­
resados en que se siga pagando el 6% del interés anual a los presta­
mistas, es decir, a ellos mismos. Además los pueblos aducen otras ra­
zones para estimar que su propuesta es la más viable. Insisten en que 
esa modalidad basada en la foguera y en los anículos de consumo 
grava al pueblo llano, que es el que ha combatido en la reciente gue­
rra, trabaja y contribuye-*-*. Concurren en esta cuestión todas las 
circunstancias típicas de un confiicto social y político de gran pro­
fundidad que es típico de las sociedades de Antiguo Régimen, como 
la de la comarca de Arratia-Nerv'ión. El incremento de los gastos de 
un Estado que asume atribuciones crecientes choca con el techo im­
positivo de los ingresos tradicionales, como son los procedentes del 
consumo y del tráfico. Las nuevas dificultades producidas por la evo­
lución socio-económica de la segunda mitad de siglo acentúan esa 
tensión. Por otra parte, los beneficiarios de la expansión del siglo se 
oponen a participar en el esfuerzo de la tributación y son partidarios 
de seguir en una situación que es de exención de hecho. Las voces



discrepantes proceden de los medianos caseros, que aún controlan 
algunas anteiglesias, puesto que los grandes tienen intereses comunes 
a los de los mayorazgos. Los inquliinos son los grandes ausentes, tan­
to de las instancias municipales como de las Juntas Generales, lo que 
en la comarca supone que más de las dos terceras partes de la pobla­
ción carece de voz y voto-*s.

La evolución del siglo ha promocionado a unos grupos minori­
tarios pero poderosos. En el nivel superior su influencia es evidente 
en los apoderados de las anteiglesias y villas. El siguiente apartado 
estará dedicado a examinar su ascendiente sobre las entidades locales.



6.2. Evolución del poder local

La comarca de Arratia-Nervión consta de 20 entidades con una 
organización interna propia, seis de las cuales carecen de representa­
ción en Juntas Generales. Son las menores, citadas en el primer capí­
tulo. Por lo demás, la situación en el siglo XVIII coincide con la 
actual, salvo en el caso de Ceberio. El que hoy es municipio unifi­
cado se dividía en dos partes, con organización distinta en unos as­
pectos y única en otros. La patrona coincidía con el patronato y con 
el sector avecindado a Miravalles desde 1379. Carecía de representa­
ción en Juntas y tributaba con la villa, por lo que su fogueración es 
siempre un anexo de aquélla. La parte infanzona era propiamente la 
anteiglesia, que se reunía con las restantes de la Merindad de Arratia 
y enviaba apoderados a las Juntas Generales. Tal situación confusa 
fue perdiendo vigencia durante el siglo XVIII, sobre todo porque 
originó numerosos y prolongados pleitos-*®.



Como en tamas otras sociedades campesinas, el gobiemo y ad­
ministración de los pueblos dependía de dos elementos básicos: las 
juntas de los vecinos y los cargos elegidos por aquéllas'*' .̂ Aunque 
durante todo el período ambas funcionen con regularidad, se produce 
un trasvase de poder en favor de un reducido gmpo de vecinos den­
tro de las juntas y de los cargos municipales'**.

La propia dinámica de las reuniones, conocida como "cruces 
paradas"-*  ̂ muestra grandes rasgos coherentes. En principio, se reali­
zan para elegir y dar posesión a los cargos electos, así como para ha­
cer revisión de las cuentas presentadas por los salientes. Ocasional­
mente se podían hacer otras para tratar de asuntos diversos. Las actas 
recuerdan continuamente que los asistentes se congregan para tratar 
y conferir sobre asuntos de interés común y "para mayor servicio de 
ambas majestades, divina y humana". Estos propósitos quedan resu­
midos certeramente en el acuerdo suscrito por las anteiglesias de 
Dima y Ceánuri en 1798, con motivo de un deslinde de términos. 
Ambas partes señalan que:

"los objetos principales de ambas comunidades y 
sus vecindarios presentes y venideros despues del ser­
vicio de Dios y de atender con todas sus respectivas 
posibilidades y fuerzas a la defensa de la Religión, del 
Rey nuestro señor y de la Patria, se dirigirán a con­
servar esta tranquilidad, aumentar sus respectivos 
montes y agricultura y participar de los inmensos be­
neficios de la paz"SO.

Para todo lo referente a la elección de autoridades, se solían 
efectuar juntas a finales del año. Para dar posesión a los entrantes y 
recibir las cuentas de los salientes se elegían los primeros días del 
año. A veces, ambas operaciones coincidían en el tiempo, por lo que 
en el mes de enero siempre se registraba alguna.



La evolución registrada en la mayor parte de los municipios 
coincide con la de Castillo-Elejabeitia. Se han contado todas las asam­
bleas de vecinos celebradas a lo largo del siglo Suman 478
actos, lo que supondría entre cuatro y cinco por año. Sin embargo, 
hasta 1740 lo habitual es la anual, celebrada en diciembre o en enero. 
A partir de entonces se producen otras en otros meses, por lo que 
enero va cediendo protagonismo. De todas formas, la cuarta parte ha 
tenido lugar en ese mes, lo que significa que se han efectuado varias 
con propósitos similares a lo que se podría entender como planes 
previos. Así, se decide el precio al que se deben vender los montaz­
gos, la cantidad y el lugar en que se debe cortar. Se dictan normas 
sobre el régimen de aprovechamiento de los bienes comunes y se ha­
cen previsiones acerca de los arriendos de arbitrios. Se va esbozando, 
en suma, una práctica en el sentido de una mayor previsión por parte 
de la administración.

El número de juntas ha oscilado en el tiempo. En general, cabe 
señalar la mayor actividad durante la segunda mitad del siglo, frente 
a una primera de mayor apatía. Los gráficos referidos a las que 
tuvieron lugar en Arrigorriaga y Castillo-Elejabeitia muestran con­
ductas y divergentes cuyo único común denominador estriba en los 
dos momentos básicos de aceleración, hacia 1740 y hacia 1780. Coin­
cide esto con otros indicios hallados para diferentes lugares. Se puede 
interpretar como la respuesta de los organismos municipales ante las 
circunstancias cambiantes. En este sentido, habría que situar como 
primer factor el de la creciente preocupación por el cuidado de los 
bienes del municipio, especialmente de los montes, cuyo precio co­
mienza a elevarse por esas fechas. Desde finales de 1750-60 es preci­
so añadir la presión ejercida por las visitas con el fin de controlar 
mejor los organismos locales. En esta misma línea hay que señalar 
una convergencia de intereses láctica: el del creciente número de in­
quilinos excluidos del poder local y el de las autoridades superiores.



siempre recelosas de los manejos de ciertos grupos locales. Ambas se 
conjugan a finales de los años de la década de 1770-80.

En cuanto a los lugares de reunión, hay que destacar una evolu­
ción paralela a las transformaciones internas. No ha habido un muni­
cipio con menos de 400 habitantes que haya contado con casa consis­
torial durante el siglo. Los de mayor tamaño, a pesar de contar con 
recursos suficientes, parecen continuar con la costumbre de las reu­
niones en los pórticos de las iglesias parroquiales, conocidos como 
"cementerios". Son pueblos en los que existen más nutridos grupos 
de vecinos propietarios, con frecuencia superiores al medio centenar. 
En ellos la cruz parada puede haberse conservado como hecho co­
mún, al menos formalmente, por lo que resulta difícil acomodar se­
mejantes grupos en los reducidos salones de los edificios consisto­
riales al uso. La evolución es más clara en los municipios de tamaño 
medio, que coinciden con las zonas bajas pobladas por inquilinos. 
Aquí, la exigüidad de los vecinos con derechos plenos ha acelerado la 
oligarquización, cuya culminación se encontraría en las reuniones de 
trámite en salones cerrados^-.

Las asambleas son actos públicos realizados en buena parte del 
siglo en lugares abiertos, por lo que a ellas pueden acudir todos los 
vecinos cabezas de familia. Las más importantes tienen lugar a la 
salida de la misa del domingo que corresponda, siendo a veces anun­
ciadas con antelación por el cura. Sin embargo, se trata de reuniones 
específicamente pensadas para vecinos propietarios o para propieta­
rios a secas, incluso residiendo en otro lugar. Los inquilinos sólo tie­
nen derecho a opinar, pero no a votar, en asuntos de "comer, beber y 
arder", es decir, en los referentes a lo necesario para las necesidades
domésticasSd,

La cruz parada es una ocasión para relacionarse gentes del mis­
mo nivel social que están dispersas en barrios separados. El rilo de la 
comensalidad suele estar presente, para reforzar lazos. Los fondos



municipales costean esos convites, a pesar de la oposición de los Co­
rregidores y sus Tenientes, manifestada reiteradamente en las 
visitas^-*. Hay casos en que los Fieles reparten vino y pan para con­
graciarse con los asistentes, como sucede en Ceánuri en 1791 con 
motivo de un incidente con el Alcalde de Fuero de la Merindad^®  ̂
Sin embargo, lo habitual es que se justifiquen tales gastos por causas 
mucho más razonables y frecuentes. Se considera el acto como de 
servicio de la comunidad, a expensas de los intereses particulares, 
por lo que se suele pagar a razón de lo que cobra un oficial por día 
de trabajo. Así, en Arrancudiaga, en 1789 se anota una partida de 
gastos por 374 reales explicada como

"gasto causado por 34 hombres propietarios que 
asistieron en dos días a la dación de cuentas de dho 
don Manuel de Legorburu, cuio gasto es indispensa­
ble, a causa de que los mas de los propietarios bienen 
de parte lexanas, abandonando sus casas y travaxos y 
perdiendo jornales de forma que no tienen tiempo 
para hirse a sus casas a comer, sin que se aprobechen 
mas que el del aiimento" '̂ .̂

De todas formas, han estado presentes varios individuos que no 
eran residentes, pues el censo de propietarios de la anteiglesia no 
supera la veintena de cabezas de familia a finales de siglo.

La presencia de los inquilinos en las asambleas conlleva el pro­
blema de la participación en la vida local. Como ejemplo tomaremos 
el de Villaro, municipio de tipo medio, con pocos propietarios y se­
ries continuas de documentación. Se ha procedido a estimar la parti­
cipación de personas en las asambleas del siglo toamando como refe­
rencia la dedicada a rendir cuentas del año anterior, debido a su 
importancia dentro del funcionamiento de las instituciones municipa­
les. Hay que diferenciar la asistencia en sí del registro que de ella se



hace. Se trata de un matiz que debe ser interpretado dentro de la 
dinámica del siglo.

Hasta 1724 el escribano que actúa de secretario no menciona 
más que esporádicamente el número de asistentes, raramente supe­
rior a la media docena de personas de alta posición en la esfera local. 
Entre esa fecha y 1745 sólo hay referencias a los propietarios, pero 
suelen oscilar entre los seis y los diez, lo que representa un avance. A 
partir de este momento comienza un lento ascenso, que eleva el nú­
mero de asistentes de una a dos docenas de personas, para culminar 
en la última década con una media de 39 personas por acto.

Tal tendencia no es exclusiva de Villaro, sobre todo en lo que se 
refiere a ese brusco incremento durante la década de los 80-90. En 
otros municipios, como Basauri, la transición es mucho más brusca, 
con el paso de la decena de asistentes propietarios, a niveles supe­
riores en dos o tres veces^’ . En este caso se puede adivinar la inten­
ción del Teniente de Corregidor, en un momento dado en que se lle­
gó a experimentar ausencia de concurrentes en ocasiones^®. Ya ten­
dremos ocasión de examinar sus causas.

La simple asistencia a las cruces paradas presenta algunas limi­
taciones con vistas a la interpretación. No informa acerca de la con­
tinuidad observada por los individuos, hecho fundamental para la 
dinámica dcl poder local. Se han utilizado de nuevo los datos de 
Villaro, considerando tres etapas de diferentes niveles de participa­
ción, entendida como asistencia. Dos son de un decenio (1740-49 y 
1760-69), mientras que la tercera es de seis años (1790-95). Se han 
dividido los grupos de asistencia en dos: los de alto nivel, con más de 
cuatro, y los restantes, entre una y tres ocasiones en que sus nombres 
aparecen registrados en las listas. Los resultados quedan reflejados en 
el siguiente cuadro:



1740-49 1760-69 1790-95
más de cuatro 
total mencionado 
porcentaje

7 17 14
45 85 124
15,5 20,0 11,3

En el mejor de los casos, sólo la quinta parte ha comparecido 
con una mínima regularidad a las asambleas. AI primer período hay 
que añadir algún individuo más por causa de la movilidad de los 
miembros de la pequeña nobleza, aún residente, pero también loca­
lizable en pueblos vecinos donde tiene intereses.

El último período presenta alguna originalidad también en otros 
pueblos. Se registran las más altas cotas de participación, incluso 
regular, por parte de los vecinos de todo tipo. Los inquilinos parecen 
sumarse activamente al movimiento general en casos como el de 
Basauri. Hemos elegido una muestra de nueve años de un pueblo con 
un nivel de población superior a la media, es decir, con más de un 
millar de habitantes, y con un amplio núcleo de propietarios. Se trata 
de Ceberio, en su parte patrona, entre 1787 y 1797, con la salvedad 
de 1793 y 1796, años en los que no hay referencias. Los resultados 
quedan expresados gráficamente en el gráfico de la hoja adjunta.

Ha existido un núcleo entre 13 y 17 personas que ha sido asiduo 
durante todo el período. A ellos se unieron otros diez aproximada­
mente durante los años de apogeo de la asistencia (1789-1792). Du­
rante esos años hubo otra veintena que comparecieron de la misma 
forma, aunque esa cifra encubre individuos diferentes cada año. 
Quizá se trate de algún momento de especial interés por el asunto 
público, auspiciado por las autoridades superiores. En todo caso, 
conviene resaltar el declive posterior. Si pudiera interpretarse como 
una tensión entre los grupos oligárquicos de los municipios y los más



Figura 41, Participación del vecindario (cabezas de familia) en las 
asambleas de relevo de cargos.
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amplios de vecinos que intentaran controlarlos, estaría claro que los 
primeros fueron los que lograron prevalecer. No obstante, esto no 
pasa de ser un hipótesis avalada por algunos hechos^®.

La impresión general, válida para el período, es que existían 
unos grupos reducidos que se distinguían por la frecuencia y conti­
nuidad en la asistencia a las asambleas locales. Es lo que cabría espe­
rar de una estructura social polarizada, propia de las sociedades cam­
pesinas del Antiguo Régimen^o. Los matices locales no desfiguran el 
hecho general, confirmado por otras vías que seguidamente aborda­
remos.

El segundo elemento esencial en la estructura de poder de los 
municipios es el cargo equivalente al de un alcalde en la actualidad. 
Se denominaba Fiel en las anteiglesias y Alcalde y Juez Ordinario en 
las villas. Normalmente era una sola persona, salvo en Ceánuri, 
Yurre, Dima y Lemona, en que se elegían dos®*. La presencia de 
otros cargos no hace sino complementar las funciones de esa figura 
central. Así, en Castillo-Elejabeitia se designaban dos regidores, para 
representar a las dos anteiglesias que formaban el municipio. Su fun­
ción era honorífica, como demuestra el hecho de que salieran elegi­
dos inquilinos. En Ceánuri, los regidores estaban encargados de los 
abastos®-.

Para acceder a dicho cargo de Fiel o Alcalde era preciso cum­
plir determinados requisitos fijados por la costumbre. El candidato 
debía ser vizcaíno originario o hidalgo, con todas las condiciones de 
limpieza de sangre y nobleza pertinentes. Debía ser mayor de edad, 
lo que en la práctica se puede interpretar como cabeza de familia, co­
mo realmente sucedía. Pero lo anterior era algo rutinario que no 
desencadenaba discrepancias. No ocurría lo mismo con las dos cir­
cunstancias fundamentales, la de ser propietario y residente.



La de la propiedad debía entenderse como referente a una casa 
completa con sus tierras o la típica casa con heredad de los ambientes 
más urbanos. Quedaba descartada la de heredades y "habitaciones" o 
viviendas altas^ .̂ Siempre quedaron excluidos los inquilinos. Por 
ello, cuando don José Joaquín de Eguía y Labayen propuso en 1789 a 
la asamblea de Yurre la designación de candidatos inquilinos, causó 
el escándalo previsible y una conmocíon de hondas repercusiones^**. 
Aducía que se trataba de una desigualdad injusta producida en varios 
casos por el sistema de herencia propio de la costumbre del territo­
rio, que excluía a los no elegidos para herederos.

El pleito a que dio lugar presenta las alegaciones del grupo 
opositor, esa oligarquía local de todos los pueblos. En este caso figu­
raban miembros del estrato de caseros acomodados y de ios mayo­
razgos. AI concepto de desigualdad injusta, de la otra parte oponen la 
conveniencia del gobiemo de la anteiglesia. Caracterizan con preci­
sión a los inquilinos y sus inconvenientes:

"se trata o piensa en alterar la costumbre 
eligiendo para tales fieles regidoras a los inquilinos 
que no tienen arraigo ni responsabilidad que un triste 
jomal o limitado interés que les pueda quedar en el 
arrendamiento de la casería que llevan"^^^

De hecho, los testigos que comparecen por otras anteiglesias 
cercanas confirman que nunca se ha visto en ellas a los inquilinos 
ocupar el cargo de fiel. Su mejor argumento se encuentra en la línea 
dei liberalismo censitario. Consideran que si se les diese facultad

"podrían ocasionar a los propietarios daños 
irreparables, en la suposición de que ninguno recibían 
ellos como libres y exentos de toda contribución y
responsabilidad"^^.



La cuestión de la vecindad tuvo dos matices diferentes. Por una 
parte nunca hubo inconveniente en nombrar a personas ausentes, 
residentes en otros lugares del reino, fuera en grandes ciudades o en 
las Americas, siempre con una posición destacada. Se esperaba de 
ellos alguna generosa contribución o regalo para el municipio o la 
parroquia. La práctica se dio en lugares de emigración de la pequeña 
nobleza, como las anteiglesias arratianas "̂̂ .

Bien distinta era la situación de aquellas anteiglesias que, como 
Arrigorriaga, tenían en las cercanías núcleos absentistas en la vecina 
Bilbao. A pesar de diver.sos pleitos, no consiguieron acceder a cargos 
del pueblo, aunque obtendrían el poder de otros modos^*.

El sistema de elección presentaba matices diferentes en cada 
pueblo, pero lodos venían a coincidir en un modelo general, "el más 
extraño que se habrá visto en ningún pueblo de la corona de este 
reino", según unos litigantes ferrones de Dima^^. A ellos se debe una 
descripción tan precisa como breve del sistema insaculatorio emplea­
do habitualmente en los pueblos de la comarca de Arratia-Nervión:

"presentados en el ayuntamiento el día primero de 
enero de cada año los Heles síndicos y por consiguiente 
la justicia del anterior, ellos mismos de su propio motu 
nominan los suxetos que les subsederan en el año pro­
ximo e introducidos en voletas son reclamados en los 
respectivos empleos los que primeramente salen en 
suerte de modo que apenas entra en posesion el nuevo 
elejido, save quien le subcedera en su lugar, porque 
dependern de su mero antojo o arbitrio"’®.

Cada fiel suele presentar un candidato, que luego se une a los 
dos suplentes anteriores. Sus nombres see escriben en papeles e 
introducen en boletas de plata. Introducidas en cántaros, se revuelven 
y son sacadas por un niño de tierna edad. El orden de extracción



determina quién será el fiel primero o en ejercicio y quiénes los 
suplentes.

El sistema es lo suficientemente fiexible como para permitir el 
tumo, sin más limitación que la que produce el azar. Todos los 
miembros del cuerpo electoral deben estar en un mínimo de armonía 
para que nadie quede marginado. Esto no resulta diíTcil de conseguir, 
ya que con unos niveles altos de rentas (en el marco local), las re­
laciones de parentesco son numerosas. De hecho raramente alguien 
quedará aislado dentro de ese grupo reducido. Ese es el fundamento 
de la oligarquía.

Tales peculiaridades se pueden contrastar en diferentes munici­
pios. Sólo disponemos de información completa para los de tamaño 
pequeño y mediano, lo cual tiene una lectura social bien precisa; 
corresponde a núcleos con escaso número de propietarios, lo que 
produce un perfil netamente oligárquico en todos ellos. El siguiente 
cuadro resume la importancia de la reiteración de los nombres de 
ciertas personas dentro dcl conjunto de ocupantes del primer cargo;

A B C
Aránzazu 4 20 40
Miravalles 10 41 53
Arrancudiaga 10 35 49
Basauri 14 47 51
Castillo-Elejabeitia 12 32 49
Yurre 12 36 50
Villaro 9 28 42
Ceberio 6 15 35

A= número de fieles elegidos dos o más veces. 
B= número de veces que ocuparon el cargo. 
C= número total de los años de la muestra.



Los datos de Yurre están divididos por dos, atendiendo a que 
tenía dos fieles por año. Ceberio, pane patrona, presenta caracteres 
menos definidos que los de los restantes pueblos debido al tamaño de 
la población elegible potencialmente. En todo caso, la conclusión es 
evidente: 77 personas han ocupado el fielato o la acaldía en 239 oca­
siones de un total de 334 posibles. Es decir, la quinta pane ha ocupa­
do el 70% de los mandatos’ *.

Ceberio escapa a esta situación en pane, como gran municipio. 
Ceánuri y Dima lo hacían en mayor medida. En el primer caso, úni­
co para el que disponemos de datos, apenas se registran repeticiones 
durante más de cuarenta años documentados’-.

Se podría pensar que esos individuos que se repiten en el cargo 
son representantes de la pequeña nobleza del territorio. La realidad 
es que se trata de caseros o miembros de las clases medias. Los hidal­
gos o mayorazgos cumplen con las normas sin estar presentes en 
mayor medida de la que les podría corresponder. Sólo existe la 
excepción de los de Villaro, por ser ésta una villa y por residir ellos 
durante la primera mitad del siglo allí. En el resto del área de 
Arratia-Nervión los mavorazcos observan atentamente el desarrollo 
de la vida local e inier\'ienen en contadas ocasiones’ .̂

Siendo todos los pueblos de reducidas dimensiones, el ejercicio 
dcl poder no conlleva ninguna ventaja destacable. En los municipios 
mayores el único interés podría radicar en el control de los montaz­
gos, pero esto ya lo consiguen a través de la ley foral’'*. Por otra 
pane, ya hemos visto cómo consiguieron asistir siempre que quisie­
ron a las Juntas Generales, bien como apoderados o asociados.

Todo lo anterior plantea un nuevo problema: cómo ejercían el 
poder local esas pequeñas oligarquías o, en otras palabras, quiénes las 
formaban y con qué fin utilizaban determinados medios. Su presencia 
se deja entrever en los grandes municipios como Dima y Ceánuri. En



la primera los ferrones denuncian que hay unos "vecinos coligados y 
unidos" que dejan fuera del poder utilizando el sistema de elección a 
los que no sean de su entorno’ .̂ Los fieles de 1783 tienen conexiones 
familiares de la que extraen provecho a costa del pueblo: nominados 
en ese año, Manuel de Bemaola y Manuel de Arramelortu, tienen 
diversas conexiones. Ambos por negocios de abasto de granos a la 
anteiglesia, y el segundo por parentesco, están relacionados con ios 
Zamácola. Bemaola es sobrino de Josefa de Atucha, la tabernera, 
etc.’fi.

En Ceánuri el grupo está mucho más definido en todos los 
sentidos. Lo componen media docena de personas representantes de 
ese estrato superior de las clases medias en pleno ascenso: escribanos, 
ferrones, grandes caseros, pequeños mayorazgos, y hasta un cirujano 
y propietario. Las acusaciones contra ellos son bastante graves por 
parte de los testigos. Uno de ellos explica que

"esta se compone de mas de cien vezos., como los 
mas de estos son caseros labradores que no quieren 
pleitos ni contiendas hacen y deshacen los otros lo que 
contemplan de su voluntad"’’ .

Los testimonios se refieren a que "les prestan una especie de 
subhordinazion los labradores". Es decir, el temor a pleitear impone 
una pasividad que está en concordancia con las conductas vistas con 
anterioridad. En este contexto las amenazas efectuadas por estos gru­
pos surten un efecto considerable. Otros detalles mencionan algunas 
de sus prácticas habituales:

"hacer sus ciertas juntas las mas de las noches en la 
casa de habitazion ( .. .)  algo distante de la poblazion de 
ella en cuia casa disponen entre los susodhos ( . . . )  al 
gobiemo y empleo de floridos caudales de dha repea. de 
modo que lo que en aquella casa se dispone y resuelbe



por los susodhos ( .. .)  es io que se ha de resolver en el 
Aiuntamiento sigle. por cuios molibos son tantos los 
pleitos, y cuestiones en que se halla metida dha 
Anteig^."’'*.

Es posible que el testimonio haya sido vehículo de venganzas 
personales, pero lo cierto es que concuerda en lo esencial con lo que 
cabría esperar del análisis previo de los datos estadísticos acerca de la 
participación y de la extracción de los Fieles.

La influencia de estos grupos o de sus equivalentes se encuentra 
detrás de muchas acciones que los contemporáneos consideraron de 
dudosa legalidad. No son raras las protestas acerca de personas que 
ocupan los cargos de fieles o alcaldes, a pesar de encontrarse plei­
teando con sus respectivos municipios’®. En esos casos se adivina la 
connivencia del grupo, que resta importancia al hecho, sin llegar a 
negarlo.

En otros casos, la instrumenialización del ayuntamiento alcanza 
niveles insospechados. Por ejemplo, en Arrigorriaga los mayorazgos 
eran absentistas residentes en Bilbao. Estuvieron directamente intere­
sados en los asuntos locales durante la primera mitad del siglo. Su 
influencia llegó a la imposición del viedo o monopolio de venta del 
chacolí de la anteiglesia, con preferencia al vino traído de La Rioja, 
en 1724. De nuevo el grupo actuó unido en 1736 para pleitear contra 
la anteiglesia. Estos sostenían que tenían derechos en la elección del 
depositario. La audiencia de la Real Chancillería no lo consideró así. 
Lo sorprendente es que en 1741, tras conocerse el fallo, la anteiglesia 
se decida a asumir los miles de reales que costó el litigio, tanto los 
propios como los de la otra parte, con el argumento de que todo fue 
para el servicio público.La presencia de los interesados, cuyas firmas 
siguen al acta, hacen sospechar presiones de diverso tipo tras seme­
jante decisiónso.



En la segunda mitad dcl siglo un mayorazgo a título individual 
consiguió en 1771 y 1779 sendos decretos por los que se incorporaba 
montes municipales. En 1788, con motivo de un pleito por preemi­
nencias, Arrigorriaga anulaba esos decretos, hechos bajo presión**.



6.2. T ran sform ac ion es  en las haciendas
m u n ic ip a les

El estudio de las haciendas municipales ha tenido que afrontar 
varios obstáculos de diversa índole. Por una parte la escasa conser­
vación de las fuentes, con menos de una decena de libros de cuentas y 
sólo con dos series completas para todo el siglo. Pero también hay 
que señalar los que proceden de las características de la documenta­
ción, como reflejo de un estadio de organización de las administra­
ciones locales.

Las cuentas debían darse cada año, al salir del cargo de Fiel o 
Alcalde, aunque esto no se cumpliera siempre. El Corregidor y su 
Teniente debieron recordar con mucha frecuencia tal circunstancia, 
pues no era extraño que se dieran cada dos o incluso cada tres años. 
El hecho de que se presentaran los balances de los ejercicios pasados 
revela otro detalle importante, típico de una organización casi infor­
mal y poco sometida a control: los municipios no hacían presupues-



los. La improvisación, sin ser absoluia, determinaba en buena medida 
el funcionamiento de la hacienda municipal.

Sin embargo, tal situación empezó a cambiar durante la segunda 
mitad del siglo. La supervisión de las autoridades superiores fue ha­
ciéndose cada vez mas directa. El Corregidor en las villas y el 
Teniente de Corregidor en las anteiglesias fueron los encargados de 
formalizar lodo el tinglado de las cuentas y las finanzas locales. Na­
turalmente, detrás de tal esfuerzo está el interés de la Corona por 
acceder a más recursos para financiar las necesidades de un Estado 
que comienza a adquirir sus perfiles modernos*’ . El Despotismo 
Ilustrado supone la centralización, al intentar hacer cumplir leyes y 
normas generales de ámbitos locales.

En el caso que nos ocupa, quizás haya otro elemento de interés, 
aunque no de la importancia del anterior. La propia dinámica de la 
hacienda municipal supone una e.xpansión considerable, que no debió 
pasar desapercibida a los que buscaban nuevas fuentes de ingresos ni 
a las propias autoridades municipales, como tendremos ocasión de 
comprobar en un análisis más pormenorizado.

Pero tales influencias no impidieron que la forma de dar las 
cuentas fuera un tanto caótica. Así, no hay una división por sectores, 
sino una simple enumeración de partidas diversas en completo desor­
den. Junto a panidas de cargo más o menos sislemalizadas y escasas, 
encontramos un crec-.io número de las de data, que con frecuencia 
supera el centenar o incluso los dos centenares*^^  ̂ en una enumera­
ción aleatoria. Al parecer, se escribían los gastos en minutas que lue­
go se asentaban en los libros a final del mandato, ante el escribano y 
la junta de vecinos. Mientras tanto, algunas se perdían y otras puede 
que voluntariamente no se anotaran nunca, por oscuros intereses que 
las autoridades superiores consideraron nocivos.



A veces las omisiones son notorias, pero por lo general suelen 
ser escasas. Llama la atención la falla de criterios al dar las cuentas. 
Esto hace que, junto a minúsculas panidas de algunos reales destina­
das a socorrer a pobres o a recompensar alimañeros, se encuentren 
otras de varios miles dedicadas a redenciones de censos o a obras de 
gran envergadura. En ocasiones se mezclan varios conceptos en una 
panida, por lo que no es raro encontrar los sueldos de varios em ­
pleados asalariados en la misma o mezclados con los de las fiestas del 
pueblo. No obstante, estas trabas no impiden una aproximación gene­
ral a las grandes líneas de evolución de la hacienda. Es una cuestión 
de paciente trabajo de lectura de todas las cuentas.

Es preciso indicar que la informalidad ha afectado a la forma de 
realizar los balances. La panida de "alcances", tanto en el cargo co­
mo en la dala sólo empieza a aparecer con regularidad desde media­
dos de siglo, merced sobre todo a la presión de las autoridades supe­
riores. En las visitas de cuentas éstas se analizan con todo detalle, año 
por año y con obligación de restituir el sobrante a la pane acreedora, 
sea el ayuntamiento o el que haya sido su primera autoridad. Cuando 
el acreedor era el ayuntamiento, la partida cobrada se incluía en el 
cargo. Entonces el encargado de cobrar era premiado por las autori­
dades superiores. Este tipo de situaciones no era infrecuente, pero 
destacaremos una orden del Corregidor en su visita de los libros de 
cuentas de Villaro, en 1783:

"que siendo las deudas a favor déla arca de propios 
tan privilegiadas y expecialmente aquellas que por mala 
administración de los depositarios y síndicos han sido 
contraidas poresto corriendo y aprobechandose de los 
caudales públicos, por cuia razón no se puede llamar 
legítimamente deuda, sino hurlo manifiesto a la villa 
devia de mandar a mando que sin consideración al 
concurso formado por Francisco de Mena thesorero que



fue, se cobre de lo mejor parado de sus bienes el alcance 
de nobecientos sesenta y nueve rrs. y siete mrs."*-*.

Que este tipo de casos menudeara era objeto de grave preocu­
pación por parte de las altas autoridades y demuestra hasta qué punto 
era importante el control de cuentas. Porque la hacienda local influía 
en muchos sectores sociales, además de en las autoridades. Dirigir los 
municipios, sus ingresos y sus gastos signiflcaba entrar en contacto 
directo con un elevado número de súbditos, algunos de ellos de los 
más cualiflcados. Era realizar el sueño del gobernante: ordenar sin 
intermediarios y hacer que sus órdenes fuesen cumplidas.

Intentaremos demostrar cómo ejercía el municipio una influen­
cia considerable en varios aspectos de la vida local de los veinte 
municipios que componían la comarca de Arratia-Nervión. Quizás 
las cuentas sean el medio más directo para acercarse a las diferentes 
actividades que giran en su órbita. Recordemos que algunos profe­
sionales cualificados, así como simples peones, perciben salarios por 
sus servicios al municipio. Otros hacen negocios con bienes que las 
entidades locales venden o arriendan. E incluso hay quien es soste­
nido en las adversidades de la miseria por el común. En definitiva, el 
municipio es una pieza fundamental en el organigrama de la vida 
locales.

Por ello conviene establecer la posible gama de municipios 
según las características de su hacienda. Consideraremos dos varia­
bles: el tamaño, paralelo al de sus ingresos y gastos; y la estructura 
de sus ingresos. El cuadro recoge la clasificación resultante de la 
confluencia de ambos factores para los pueblos con datos conocidos a 
finales de siglo** .̂



C l a s i f i c a c i ó n  d e  l o s  t ip o s  d e  m u n i c i p i o s  s e g ú n  l a s

C A R A C I'E R IS T IC A S  D E  SU H A C IE N D A .

ramo preponderante de los ingresos
propios arbitrios

más de 20 mil rs. Ceánuri
Ceberio
Dima

8 6 %

6 8%

89%

6 a 13 mil rs.

menos de 4 mil rs. Zarátamo 70% 
Zoilo 76%
Vedia 64%

Ubidea
Villaro
Yurre

85%
77%
84%

Basauri 767o
Arrancudiaga 74%

Castillo 71%
Aránzazu 75%
Echévarri 78%

Nota: los porcentajes reflejan el grado de dependencia de la hacienda 
municipal respecto al ramo de ingresos específico.



Cabe considerar cuatro tipos de municipios con características 
específicas:

-Grandes, a escala de la comarca. Ceánuri, Dima y Cebe­
rio coinciden con las mayores anteiglesias, tanto por pobla­
ción como por extensión. Situadas en las zonas altas, sus 
haciendas dependen esencialmente de los ingresos de propios, 
por montazgos vendidos a ferrones locales. A su vez, esta 
riqueza es fuente de continuos pleitos de todo tipo, ya anali­
zados anterionncnte. y de la presencia de ciertos grupos de 
presión relacionados con la actividad Terrona.

-Medianos, que corresponden a poblaciones de valle, cu­
yo ingreso se fundamenta en la recaudación de arbitrios (sisa 
del vino). Por fortuna coinciden con las áreas de crecimiento 
demográfico, por lo que registran una expansión que generan 
algunos excedentes en la hacienda local.

-Pequeños de montaría, que reproducen en menor escala 
el modelo de los grandes, pero con menor entidad de proble­
mas suscitados por sus montes.

-Pequeños de valle, en situación más precaria, sobre todo 
si los montazgos están reducidos al mínimo, como en Aránza­
zu. Constituyen un serio inconveniente para las autoridades 
superiores, por cuanto apenas cubren Sus propias necesidades 
internas^’ .

La disyuntiva ingresos por propios o por arbitrarios queda 
puesta de manifiesto en los porcentajes en que las arcas municipales 
dependen de unos o de otros, por lo común, entre el 65 y el 90%, 
aún contando con ciertos esfuerzos compensadores. Sus repercusio­
nes afectan a su relación con el Corregidor o su Teniente. Las gran­



des anteiglesias, con fama de ricas, son controladas más estrictamente 
por las visitas de cuenias*̂ *̂ . Para la sociedad local, el que su ayunta­
miento dependa de los propios puede suponer amortiguar la presión 
fiscal cuando se produzca, como a veces recuerdan^^ .̂ En cambio, 
una hacienda basada en los arbitrios debe tener en cuenta el número 
de consumidores y su poder adquisitivo, pues las repercusiones de 
cualquier esfuerzo fiscal afectan al consumo popular.

Una vez detemiinados los niveles de los diferentes municipios, 
interesa determinar la evolución general de las haciendas a lo largo 
del siglo, .'\delantamos que sólo se puede hablar en trazos muy gené­
ricos. pues las condiciones locales aún pesan en forma muy acusada. 
Además, sólo disponemos de dos series completas para lodo el siglo, 
siendo lo habitual un conjunto de datos para la segunda mitad.

El primer elemento que consideraremos será la evolución com­
parada de las partidas de cargo o ingresos y de data o gastos. Es pre­
ciso retener algunas ideas fundamentales que orientan lo esencial del 
análisis. La primera es que los gastos han tendido a crecer en mayor 
medida que los ingresos, puesto que los índices son superiores, to­
mando como base los niveles de principio de siglo. Sin embargo, la 
tendencia general al endeudamiento o al menos al desequilibrio en las 
evoluciones, sólo se da desde 1760‘-̂ °. Antes lo habitual son los balan­
ces equilibrados o con superávits apreciables. La transición enire am­
bos períodos se encuentra en los años 40, en los que se reducen tanto 
los gastos como los ingresos. Ya tendremos ocasión de ahondar en ei 
significado de esos movimientos y de sus marcos cronológicos.

Teniendo en cuenta que el gasto actúa como motor de la hacien­
da municipal, en el sentido de que experimenta un crecimiento ma­
yor, conviene analizar la naturaleza de los gastos. Utilizando mues­
tras de varios municipios, se puede establecer el perfil de las partidas 
a que se dedican mayores cantidades. Hay que advertir que las cate­
gorías son resultado de una agrupación lógica, puesto que en los



libros de cuentas se suelen encontrar centenares de partidas menores 
para cada año, sin guardar un orden ni conexión por afindad.

Distinguiremos varios grupos de gastos, homogéneos y en lo 
posible coherentes: la forma de dar las partidas facilita en algunas 
ocasiones la confusión de diferentes tipós de gastos^*. En primer 
lugar están los destinados a la conservación de los bienes e insta­
laciones municipales, lo que comprende grandes partidas para los 
montes, los edificios y la infraestructura viaria. También se pueden 
incluir en este apartado los gastos varios de menor entidad y más 
difícil clasificación, con el fin de evitar la proliferación de catego­
rías. Otro sería el destinado a costear los servicios de la comunidad, 
efectuados en el área de la salud (médicos, cirujanos), de la cultura 
(maestros), del ocio (tambolireros, polvoristas) o de la religión (ca­
bildo, predicadores). Estos son los gastos internos, es decir, aquéllos 
que revierten directamente en benficio del pueblo.

Otros sectores están relacionados con la evolución de la hacien­
da municipal y en ellos no se aprecia beneficio para la comunidad, 
aunque sean también necesarios. Nos referimos a las cargas en favor 
de las instituciones superiores, tales como los donativos a la Corona o 
los dedicados a costear las necesidades del Señorío, en el manteni­
miento del orden público o en la construcción de los grandes cami­
nos. Un apartado interesante, más por su significado que por su 
entidad, es el de la deuda en forma de censos. En fin, hay que señalar 
los gastos de pleitos, debidos a circunstancias diversas, pero que 
podrían ser resumidos bajo el común denominador de los intereses 
de los municipios. Esto significa que se dirigen hacia pleitos por 
jurisdicción de casas y vecinos y, sobre todo, a defender la posesión 
debienes prciosos y en constante revalorización como son los montes.

La evolución de estos cinco sectores es diferente, pero se puede 
apreciar una lógica global. En términos generales, el gasto interno 
tiende a mantenerse estable en relación con la evolución del siglo. En



e s t r u c t u r a  d e  l a  D A T A  D E V A R IO S  M U N IC IP IO S  D E  L A  C O M A R C A  

D U R A N T E  LA  S E G U N D A  M IT A D  D E L  S IG LO  XVIII.

Ceánuri Basauri Arrancudiaca Aránzazu

1) 20.3 12.7 24.6 28.9
2) 34.2 47.8 21.5 33.2
3) 17.7 13.2 18.8 31.5
4) 27.7 11.0 22.0 1.6
5) -- 15.3 13.1 4.8

100.0 100.0 100.0 100.0
tal en miles 
: reales 164 40 51 12

(muestra)

1) cargas fiscales del Señorío y de la Corona; gastos de representación en Juntas y
salarios de autoridades encargadas de controlar las cuentas municipales.

2) gastos internos de los municipios: infraestructura viaria y de instalaciones muni­
cipales; inversiones en los montes concejiles; ayudas de beneficencia y caridad; 
gastos derivados de los actos de posesión, de dar cuentas, etc.

3) pago de servicios de la comunidad: eclesiásticos, de salud (médico, cirujano),
maestro de escuela, tamborilero, etc.

4) gastos en pleitos, por pruebas, gestiones, honorarios de abogados y similares.

5) pago de intereses de censos.



cambio, el crecimiento de las cargas externas, los pleitos y la deuda 
absorbe lo esencial de la expansión dee los niveles de gasto que se re­
gistra durante la segunda mitad del siglo XVIII. El principal ele­
mento inductor del crecimiento es el aumento de las demandas por 
parte de las instituciones superiores, con dos momentos de mayor 
incidencia; 1775, correspondiente al período de construcción de los 
caminos de Orduña; y 1795, debido al coste de la Guerra de la Con­
vención. Además de esto, se puede citar algún caso particular, como 
el de Ceberio, en el que la complejidad de la situación de las juris­
dicciones (dos partes en el valle, relaciones de la patrona en la villa 
de Miravalles) es máxima responsable de una auténtica bancarrota 
del municipio.

Los pleitos se producen sólo allí donde se encuentran grandes 
intereses, sobre todo de montes. Por ello no puede extrañar que sean 
los municipios con dilatadas extensiones de montes comunes los que 
se vean enzarzados con mayor frecuencia en litigios largos y costo­
sos. En cambio, otros con pocos intereses en ese sector, como Yurre, 
apenas se ven involucrados^-. Como resultado de las dos circuns­
tancias anteriores, los niveles de deuda se incrementan” . De hecho, 
las instituciones religiosas controlan la hacienda municipal en este 
sentido, al proporcionar los ingresos suplementarios que permiten 
afrontar los gastos crecientes. Sólo a finales de siglo aparece una 
nueva categoría de prestamistas laicos, de extracción casera, que sue­
len coincidir con los más acaudalados de cada pueblo. En todo caso, 
hay que señalar que la deuda es anterior a la guerra de fm de siglo.

Los ingresos proceden de varios sectores, si bien se pueden 
reducir a tres los fundamentales: censos, sisa y montes. Existen otros 
menores, pero su importancia conjunta no llega al 10% más que en 
contadas ocasiones^-*. Ya hemos mencionado el papel de los censos, 
recurso excepcional y externo a la situación de la evolución socio­
económica de la comarca, a diferencia de los otros dos.



En efecto, la sisa, impuesto sobre el consumo del vino, depende 
en buena medida de las condiciones sociales, tales como el poder 
adquisitivo, los hábitos de consumo (sidra o vino) y el número de 
consumidores. También está en relación con el recargo fiscal, aunque 
sólo en los años 70, coincidiendo con la financiación de la vereda de 
Orduña, se a incrementado la carga. Un análisis de la evolución de la 
sisa en el conjunto de los ingresos revela que su momento de mayor 
apogeo ha sido la primera mitad del siglo XVIII. Se trata de los me­
jores años para las capas populares, con un crecimiento de la pobla­
ción y unas condiciones de vida más deshogadas. Luego llega la crisis 
de los años 40, lo que repercute seriamente en las arcas municipales. 
En adelante el crecimiento de este apartado será modesto e incapaz 
de hacer frente a las nuevas necesidades de financiación de la hacien­
da local.

La crisis que se plantea en los municipios queda resuelta por 
otro factor económico de gran trascendencia en la comarca. Las ro­
turaciones del primer período han reducido el área forestal, precisa­
mente en el momento en que la demanda de carbón para las ferrerías 
aumenta. El encarecimiento de estos precios supone una fuente de 
ingresos interesante en todos los municipios. Como resultado de ello, 
se procede a cuidar los montes de forma mucho más rigurosa, 
mediante reglamentos, apeos y plantaciones. Gracias a estos ingresos 
los municipios pueden hacer frente a los gastos que Ies acarrean las 
inversiones exteriores en caminos y donativos al rey. Igualmente, 
pueden seguir manteniendo los bienes municipales, mediante mejo­
ras, pero también a través de pleitos. Cuando no alcancen los ingre­
sos habituales, deberán proceder a endeudarse, bajo la atenta mirada 
de los Corregidores y de sus Ten ien tes^^, Es decir, la consolidación 
de los ayuntamientos es paralela a ese incremento en el volumen de 
gastos e ingresos.

Hay que observar que la definición del municipio alcanza a lo 
que podríamos entender por funcionarios. Nuevos cargos se ocupan,



aunque sea a tiempo parcial, como el de organizar los archivos, man­
tener a punto el armamento, acondicionar los calabozos, velar por 
los montes, etc.®®. Todo ello debe enmarcarse en el proceso general 
de organización del municipio con perfiles modernos, antes de que el 
Estado liberal se encargue de modelarlo definitivamente®’ .
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^ Cf. A . U B IE T O  ct a lii. Introducción a la liistoria de España, Barcelona, 1977, 

pp. 453 y ss.

^ En todos los municipios consultados los mozos cotizan 20 reales y el ayunta­

miento el resto, pura costear el soldado o parte correspondiente. A M Y u , libro de 

cuentas, 1748-1804.

9 A R C H , S V . 1644-1, según informaciones de testigos.

Los dos únicos municipios con series completas no registran visitas anteriores a 

1758. El arranque del proceso ccntralizador comienza con la formación en 1760 de 

la Contaduría General de Propios y Arbitrios. Cf. J. G U IL L A M O N , Las reformas 
de la administración local durante el reinado de Carlos / / / ,  Madrid, 1980, p. 193.

11 Un ejemplo de la situación de los municipios: el de Castillo es amonestado por 

costear los gastos de visitas de molinos. Esto se debe a la estructura social que hacía 

coincidir el escaso número de dueños de molinos con la asamblea de vecinos. 

A M C a. cuentas 1721-1783, años 1764 y 1767.

12 Labayru menciona en repetidas veces las prevenciones contra ladrones y 

vagabundos, en el últim o tercio de siglo: 1767, 1777, 1781, 1783, 1784, 1785, 

1786, 1793, 1797, 1798. En este contexto se endurecen las penas. C f. J.L. 

S A G A R D U Y  M E N E N D E Z , "La política criminal y penal en Vizcaya a finales dcl 

Antiguo Régimen", en Ernaroa, 5, 1988, pp 137-158.

13 A M C b , cuentas, 1764-93, visita de 1788. Hay que resaltar el cambio de actitud: 

se suprimen las limosnas por ser gastos superfluos. De la caridad se pasa a la 

eficacia.

14 A I respecto observa el Corregidor que "las deudas a favor de la arca de propios 

tan privilegiadas y especialemente aquellos [gastos] que por mala administración de 

los depositarios y síndicos han sido contriadas por esto corriendo y aprobechandose



de los caudales públicos, por cuia razón no se puede llam ar deuda legítimamente, 

sino hurto maniñcsio". A M V i. cuentas 1766-1798, visita 1783.

15 No hay oposición abierta, pero los que visitan las cuentas se lamentan de que se 

hacen desaparecer algunas hojas de los libros y hasta los mismos libros, y se 

practican tácticas dilatorias por parte de los pueblos. A M C a , cuentas, 1733-1815, 

visita 1797.

16 A R C H . SV , 1644-1.

17 Idem. El fiscal considera muy grave la publicidad del caso.

18 A M C b , cuentas, 1764-1793. visita de 1788.

19 El A M M i conserva un libro de plantíos, que registra visitas del superintendente 

de 1727 a 1773.

20 A R C H . S V , 484-3.

21 Un caso típico: Arrancudiaga pleitea en las siguientes ocasiones entre 1760 y 

1790: con un particular sobre pagos (1761-66); con el valle de Llodio  sobre los 

límites (en 1763 y 1768-69); con Zoilo sobre el diezmo (1767); en 1773 por talas en 

sus comunes del Pagasarri; con un vecino de Bilbao por un monte y sobre las casas 

de la fábrica, entre 1785-90. A M A u , cuentas, 1744-1811.

22 A M C b , cuentas, 1764-1793. visita 1788.

23 El primer censo efectuado en Vizcaya es el de 1767. Se inscribe en el período de 

enérgicas refon:tias que caracterizan el Despotismo Ilustrado.

24 A G S V , listas de apoderados a Juntas Generales.

25 C f. P. FE U O O  C A B A L L E R O , Op. cit., pp. 316 y ss.



26 Por ejemplo, D. José Joaquín de Loizaga concurre a la Juma de 1790 con pode­
res de Castillo-Elejabeitia y Ceánuri.

27 D. Maris Tocrás ¿c Mef-jca. uno cc  los principales caballero? de Vizcaya, fue
A3cal3e de NEnsviDes en 170^ y 1705 y  a Jm tas ca 1700 y  1702. Laego
su familia se hari’a representar por escribanos (JJ. Jugo, J.B. Sesúmaga, J.M. 
Algorri...).

28 Desde finales de la década de los ochenta la promoción social de los caseros se 
traduce en el tratamiento de "don” que reciben algunos en las Juntas Generales.

29 Es lo que se suele interpretar como oposición entre Villas y Tierra Llana. Para la 
dualidad campo-ciudad, cf. J.P. GU'ITON, La sociabilité villageoise, pp. 255 y ss.

30 D. José Joaquín de Loizaga y Ca.staños casó el 31 de julio de 1779 con D* María 
Francisca de Gamboa Vildósola y Anza en la parroquia de Castillo. Como parte dcl 
grupo familiar de los Vildósola es apoderado por varias anteiglesias.

3* En un pleito entre D. Juan Anir'nio de Olábarri y D. Francisco de Asúa, aquél 
recusa a algunos tesitgos, caseros propietarios, por haberse criado en casa de la 
familia de Asúa a sus expensas. ARCH, SV, 1817-1.

32 En 1786 los dueños de las ferreías de Dima exigen que se nombre depositario y 
se cambie el sistema de elección de ncies y otros cargos. ARCH, SV, 1614-3,

33 Se trata de los Legórburu, dueños del vínculo de Landaverde, situado totalmente 
en Arrancudiaga, En ellos se aprecia la ambivalencia entre patemalismo y control lo­
cal. Cf. T.J.A. LE GOFF, Vannes and its región, Oxford, 1981, pp. 276 y ss,

34 D. Domingo dcl Barco es apoderado por Ubidea en 1742, 44, 46, 48, 50, 54,
66 y 68. D. Nicolás del Barco y Landecho lo es en 1752, 54, 64, 72 y 78.

35 Cf, J, de YBARRA Y BERGE, Datos relativos a Simón Bernardo de Zamácola 
y  ¡a Zamacolada, Bilbao. 1941.



36 Cf. P. FEIJOO, Op. ci¡„ pp. 780 y ss.

37 Cf. J. FONTA.\’A. La quiebra de la nujnarquía absoluta, 1814-1820, Barcelona, 
1971.

En el ¿:¿n30 :err;o ó z  ¿ c í o , a rsíz c c  la guerra o s  ia Coc\tadóei.
se planiea el problema en toda su crudeza: los desenores se unen a la gente •»‘aga- 
bunda y roban e inquietan sobre todo a los propietarios. Cf. AMYu, cuentas, 174?* 
1804, año 1795 y AMAo, decretos, 1783-1806, año 1795.

39 Un ejemplo: el edificio de l:i Casa de Juntas se comenzó a construir en 1827. Es 
un signo de la evolución.

40 A falta de personal administrativo, eran los municipios los encargados de 
cumplir esas disposiciones. Este era uno de los rasgos que admiraba A. Je 
Tocqueviile del Antiguo Régimen.

41 AMCe. C 40. P. H.

42 Idem.

43 Idem.

44 Las ganancias del siglo, concentradas en pocas manos, se empleaban en destinos 
diversos. D. Pedro Francisco de Abendaño adelantó 4 mil ducados al 3% para las 
obras de la parroquial de Yurre. Tras afinnar que en vales reales obtendna el A% 
pide el cobro (la anteiglesia discrepa en varios puntos) y presiona a la cruz parada 
para evitar que pleitee contra él. ARCH. SV. 1644-10.

45 La mitad de los cabeza de familia está formada por inquilinos. Otfa parte, de 
caseros pequeños y endeudados, vive en una situación demasiado precaria para 
tener voz propia en las instituciones municipales. Cf. ARCH. SV, 1639-3.



46 El principal se desencadenó en 1796, por diferencias en la forma de pagar los 
gastos de guerra. A su vez conllevó una cuestión de fondo, planteada por necesidad 
urgente: la de unincíu- las dos partes de Ceberio y MiravaJles.

47 Cf. J.P. G U ri'O N , Op. cit, pp. 69 y ss.

48 La evolución es paralela a la que se registra en el Señorio, donde la Diputación y 
las Juntas Generales de Merindades aumentan su importancia a costa de las Juntas 
Generales.

49 Hasta el siglo XVIII la asamblea de vecinos se realizaba tras una procesión. Al 
llegar al pónico de la igle.sia o "cementerio" la cruz procesional quedaba parada y al 
acto asistían eclesiásticos y seglares. Los visitadores de la Iglesia prohibieron esa 
costumbre en 1623.

50 AMCe, carp. 29, leg. N.

51 Se eligieron las cruces paradas o asambleas dedicadas a la toma de cuentas y 
relevo de cargos, por ser las más estables e importantes, además de comunes a 
todos los pueblos.

52 En Miravalles se dice que por ser pocos los vecinos propietarios, los cargos 
cambian de manos, pero siempre están en las mismas. ARCH, SV, 1807-2.

53 La condición subordinada de los inquilinos es general en toda la comarca. A 
preguntas de Yurre, las dos panes de Ceberio, Aránzazu, Amorebieta, Castillo- 
Elejabeitia, Lemona y Galdácano ratifican que en sus casos sucede lo mismo. 
ARCH, SV, 1716-1.

54 Las reconvenciones de los visitadores de los municipios inciden más sobre el 
particular antes de 1788 que después.



55 Tras expulsar al Alcalde de Fuero de la Merindad, los alborotadores disuelven la 
cruz parada, convocan otra a puerta cerrada y dan de comer y beber a los asisicntes 
a costa del municipio. ARCH, SV, 1644-1.

56 AMAu, cuentas. 1744-1811. año de 1789.

57 En Basauri el número oscila entre 9 y 14, enu-e 1748 y 1783; asciende hasta 20 
en los años siguientes y de 1788 a 1793 siempre supera los 30, para luego bajar a 
los 20. El apogeo está en 1789 y 1791, con 52 asistentes.

58 En 1784 se hace referencia a la costumbre de dar cuentas en "congreso panicular 
de unos pocos vecinos propietarios, sin noticia de la anteiglesia". Es cl régimen 
cerrado, de hecho. AMBa, cuentas. 1749-98. año 1784.

59 Al descender el número de propietarios en el siglo XVIII se agudiza el problema 
de la representación municipal. Es el fin de la comunidad campesina en los casos en 
que, como Echévarri, el proceso estaba más avanzado.

^  Cf. J.P. GUTTON, La sociabilité villageoise dans iAncien Régime, passim.

En Dima son necesarios dos por la extensión del territorio. Cf. M. IBAÑEZ  
GOMEZ y M. ZABALA LLANOS, "Representatividad y autonomía municipal en la 
anteiglesia de Dima. Las Ordenanzas de 1800 y la legislación liberal", en Ernaroa, 
5, 1988, pp. 63-94.

62 Sólo de los abastos menores (abacería, grasa de ballena, pan). Los mayores (el 
vino), fundamentales para las arcas municipales, quedaban bajo supervisión directa 
de los fieles.

63 AMVi, junta de 19 de enero de 1702.

64 ARCH. SV, 1716-1.

65 Idem.



66 Idem.

67 Cf. F. MARTINEZ RUEDA y F. RAMOS MARTIN, "El poder municipal en la 
villa de Otxandio en el Antiguo Régimen (siglo XVIII)", en Primeras Jornadas de 
Historia Local, Edad Media y  Antiguo Régimen, San Sebastián, 1988, pp. 259- 
280.

68 En 1742 los propietarios absentistas pierden en su pretensión de ocupar cargos 
locales. Pero presionan para que sus gastos sean asumidos por la anteiglesia, como 
realizados por el bien común. Arrigorriaga se endeuda por 4 mil ducados y debe 
vender el molino municipal. AMAo, actas, 1713-1783,9 de junio de 1742.

69 ARCH, SV, 1614-3.

70 Idem.

71 Se trata de situaciones similares a las que se pueden encontrar en ou-os pueblos, 
por ejemplo en Francia. Cf. J.P. GUTTON, Op. cit, p. 78, para los casos de 
Belleville-sur-Sacne o Villejuif.

72 AMCe, cuentas, 1744-1790.

73 El único interés del grupo de mayorazgos es controlar los productos de los 
montes, en tanto que ferrones y/o dueños de ferrerias. Por lo demás, el ejercicio del 
cargo era gravoso, sobre todo desde que el Corregidor prohibiera percibir salarios 
por ese concepto, al ser empleo honorífico.

74 ARCH, SV, 1614-3.

75 Idem. Tal aseveración es parcial. Según parece también los mayorazgos partici­
paron en el poder, al salir en sorteo. Se trata de usar un argumento al que son 
sensibles las autoridades: la e.xistcncia de "monopolios" o grupos oligárquicos.

76 ARCH, SV. 1614-3.



77 ARCH. SV. 1644-1.

7ÍÍ Idem.

79 En Miravalles se propone al escribano D. Pedro de Larraondo c Ycuza para el 
cargo de Alcalde en 1799. Un vecino se opone por estar pleiteando el candidato con 
la villa. El resto de los vecinos propietarios (media docena) forma bloque con el 
escribano y minimiza los hechos. ARCH, SV, 1807-2.

80 AMAo, decretos, 1714-1783. Juntas del 5 y del 28 de enero de 1724.

81 AMAo. decretos, 1714-1783, 24 de febrero. 9 de marzo, 22 de junio, 20 y 25 
de agosto de 1788.

82 G. ANES, Historia de España Alfaguara, ¡V. El Antiguo Régimen: Los 
Barbones, Madrid, 1975, pp. 296 y ss.

83 Lo habitual es el caso de Villaro, donde el número de partidas individuales por 
año se sitúa entre las 60 y 80. Se trata de un pueblo de medianas dimensiones.

84 AM V i. cuentas, 1766-1798, visita de 1783.

85 Los libros de cuentas han proporcionado varias series de salarios, información 
económica y datos sobre asistencia a pobres. En esta época se adivina una estrecha 
relación entre el municipio y el entorno al que sip.'e. La separación entre ambos será 
el resultado de un control creciente de las autoridades superiores y. como tal, signo 
de un proceso de modernización y superación del ámbito local de las relaciones 
sociales.

86 Datos de las Estadísticas Territoriales de 1795 y 1799.

87 AM Az, cuentas, 1759-1840, el Teniente del Corregidor observa con frecuencia 
que los caudales del municipio son muy escasos y actúa en consecuencia, exigiendo 
numerosos esfuerzos.



Por ejemplo, en Ceánuri, en 1786 se llevan el libro de cuentas como prueba ante 
los tribunales, por lo que faltan los datos de ese año.

Diferentes testigos recuerdan a principios de siglo que gracias a los montes nadie 
recuerda haber pagado contribuciones individuales para satisfacer ¡as exigencias 
fiscales del Señorio. ARCH. SV, 450-2.

90 Cf. F. RAMOS MARTIN, "Evolución de la hacienda municipal en Yurre 
durante la segunda mitad del siglo XVI11", en Primeras Jornadas de Historia Local, 
Edad M ediay Antigifo Régimen, San Sebastián, 1988, pp. 321-336.

91 El criterio de distribución de áreas de gasto se fundamenta en la agrupación de 
panidas según un criterio funcional. Sin pretender absoluta exactitud (las fuentes lo 
impiden), se puede determinar cl tipo de panidas en relación con los intereses y 
objetivos de los municipios.

92 F. RAMOS MARTIN, "Evolución de la hacienda municipal...", pp. 330 y ss.

93 Es el mismo proceso que en otros lugares. Cf. B. YUN CASALILLA, Sobre la 
transición al capitalismo en Castilla..., pp. 617 y ss.

94 Son los ingresos por arrendamiento de abacen'a y abastos menores, venta de 
materiales de edificios municipales, réditos de censos a favor de los municipios 
(algunos como Arrigorriaga o Yurre los tienen durante la primera mitad del siglo)...

95 Se reitera la obligación de solicitar permiso para sacar dinero a censo, bajo pena 
de no ser admitido en las cuentas municipales y correr a cargo del responsable, a su 
propia costa.

96 En Arrigorriaga se registra una situación típica. Así, en 1785 se nombra cabo 
(= alguacil) para el centro del pueblo, o en 1792, archivero. AM Ao, decretos, 
1783-1806.

97 C. CASTRO, La revolución liberal y los municipios españoles, Madrid, 1979.



7. PODER E INFLUENCIA DE LA IGLESIA

7.1. Rey, obispo y patronos

Resulta evidente la intensidad de sentimiento católico en la 
comarca de Arratia-Nervión durante el siglo XVIII, en lo que se 
asemeja a buena parte de los pueblos campesinos de la misma época. 
La riqueza de las manifestaciones religiosas, así como difusión social 
han exigido un tratamiento especial. Su enfoque prescindirá de sutili­
dades teológicas o de la alta política, porque escapan a las preo­
cupaciones de un medio local como el de este reducido territorio^. 
En cambio, tiene mayor interés averiguar bajo qué circunstancias se 
ha expandido la religiosidad tridentina durante el siglo. Esto, a su 
vez, remite al estudio de los canales de difusión y de los receptores 
de las nuevas ideas o, lo que es lo mismo, de su contexto social^.



A pesar de las dificultades expresadas anteriormente, es necesa­
rio realizar una aproximación a todas aquellas instancias que se si­
túan por encima y en el exterior del marco parroquial, como son el 
rey, el obispo y los patronos. La considerable repercusión de sus 
actitudes en unos casos y de sus órdenes en otros es bien patente, 
como ya tendremos ocasión de comprobar.

La monarquía borbónica heredó las tendencias regalistas de sus 
antepasados franceses, pero también de los Austrias^. La propia 
lógica de las relaciones de poder condujo a una supervisión más 
estricta de la estructura institucional eclesiástica, sin por ello aden­
trarse en cuestiones doctrinales. Desde la perspectiva de la comarca, 
las actuaciones reales no son frecuentes, pero sí de gran transcenden­
cia. El rey es es patrono de la mayor parte de las 22 parroquias. 
Ante su justicia, ante el Consejo de Castilla, se ven las causas incoa­
das por cuestiones relacionadas con los patronatos. En fin, sus dispo­
siciones afectan a multitud de aspectos eclesiásticos, desde las dispo­
siciones sobre cementerios hasta la desamortización de los bienes de 
las pequeñas instituciones eclesiásticas, en 1798‘*.

El patronato real se encuentra por lo general en manos de 
patronos particulares, generalmente por concesiones que premian los 
servicios al Estado. El siglo XVn fue sobremanera pródigo en seme­
jante práctica. Por ejemplo, don Diego García de Axpe y don Ortuño 
de Urizar recibieron respectivamente en 1605 los de Ceánuri y Dima 
de esta forma^. A finales del XVIII personajes muy influyentes 
disponían de la mayor parte de los patronatos, no sin haber suscitado 
antes encendidas oposiciones®. Se trataba de tíuilos de Castilla, resi­
dentes en las principales ciudades y, en concreto, en la Villa y Corte.

Junto a ellos se encuentran otros titulares especiales, ya sea por 
su origen o por su naturaleza. En Castillo, Lamíndano, Ipiña y 
Elejabeilia los patronos eran diviseros, es decir, que su patronato 
podía remontarse al período bajomediaval cuando menos. Los de la



Última parroquia señalan que ya en 1550 figuraba entre los bienes 
donados al realizar el matrimonio de uno de sus antepasados’ . Fue 
dividido en 1641, como consecuencia del pleito suscitado por los 
herederos, por abintestato. Ello permite la consideración por parte 
de la Casa Solar de Elejabeitia, dividida en dos

"(de) privativo de ella, y como tal, y sujeto a la 
disp(osici)on foral de este Señorio se dividió entre 
coherederos por una decisión del primer Tral. de la 
Nación en su sala de 1500 lo que seguramente no huviera 
sucedido asi a ser patronato realengo, que en tal caso 
seguiria la qualidad de los mayorazgos regulares de 
España"*.

Otras situaciones especiales se producían en Villaro, donde la 
villa era titular, y en Santo Tomás de Olabarrieta de Ceberio. En este 
caso exitía una institución colectiva, el patronato, que percibía las dos 
terceras partes del diezmo y proponía el nombre de los beneficiados, 
por concesión real de 1379. La tercera parte restante estaba en ma­
nos de la villa de Miravalles, a la que los patronos estaban adscritos 
como avecindados. En Yurre exilian varios patronos menores: don 
Francisco Antonio de Eguía, de la ermita de San Juan de Eguía, por 
concesión de Carlos V, que llevaba aneja la percepción de diezmo de 
trece caseríos; don Bartolomé de Labayen, con otros, sobre otras tres 
casas; varios otros sobre la mitad de la casa de Artabe y don Juan 
Gualberto de Amézaga y don Gregorio de Iriazarra sobre la de 
Unzaluartubecoa^.

La condición de patrón de una parroquia conllevaba unos 
honores que marcaban la cúspide de la jerarquía local. Los atributos 
de tal distinción eran el asiento, honores, tumba, escudo y uso del 
apellido de la parroquial. Cualquiera de ellos revelaba una especial 
consideración social, fundamental en una realidad como la de 
Arratia-Nervión*®. En dos ocasiones al menos hay referencias a



intentos de familias principales por obtener estas preeminencias. En 
1788, en Arrigorriaga, los Larrínaga, dueños del mayorazgo de la 
casa de Aguirre, se enfrentaron a la anteiglesia y al cabildo por su 
pretensión de introducir un asiento con sus armas**. Pero sin duda el 
caso más espectacular fue el que enfrentó a los Gortázar con la 
anteiglesia de Vedia, al poco tiempo de su erección como parroquial. 
En 1751, un poder de algunos vecinos y propietarios denunciaba que 
algún parcial de dicha familia, en complicidad con el cura, había 
"cometido" el "atentado de introducir i plantificar una silla de res­
paldo de brazos, almoadon, tapete y tafetan en una de dos sepulturas 
preheminentes del presbiterio de la nueva Yglesia filial i anexa a la 
referida de Galdácano"*-. Igualmente, se le acusaba de apropiarse de 
la sepultura principal, de lo que "se reconoce a las claras que dha 
casa de Gortazar solo tiraba a apropiarse el patronato de dha 
Colasion"*3. La reacción de los afectados queda resumida en térmi­
nos tajantes: "no se puede ponderar la rebolucion y griteria que cau­
so entre nosotros y demas vezinos", a la salida de la iglesia. Situa­
ciones similares pueden haberse producido en otros casos, lo que 
demuestra que en cuestiones de honor se podía llegar a choques 
graves. También se ventilan otros intereses más tangibles, de los que 
el asunto de los asientos y tumbas no era sino un aspecto más.

La condición de patrón comprendía dos derechos fundamen­
tales: el de presentación de los beneficiados y el de percepción del 
diezmo. En realidad eran las comunidades locales las encargadas de 
proponer en nombre al patrón, que a su vez lo presentaba al ordi­
nario para su ratificación*-*. Naturalmente, este proceso iba acompa­
ñado de intrigas que en ocasiones ponían de manifiesto la subor­
dinación del cura hacía quien le proponía para el beneficio. Un caso 
esporádico muestra la renuncia de un candidato a pleitear por los 
diezmos que podrían corresponderá en derecho, en caso de resultar 
elegido*^.



Sin duda, la parte más ventajosa de un patronato era la percep­
ción de diezmos y que justamente nunca suscitó protestas por 
incumplimiento. Donde su importe era inferior a lo que se podría 
esperar por su ingreso sucedía como en Ubidea, donde se informaba 
que "no hai patrono: de los pocos frutos decimales se apropian los 
labradores vajo la qualidad de surtir a la yglesia de lo que nece­
sita"*®. Según estimaciones de 1799, los diezmos de las veinte 
parroquias para las que se dispone de información, se elevaban a 150 
mil reales. La cifra no debe diferir demasiado de la real, dado que 
las dos que no aportan datos son minúsculas (Aracaldo y Ubidea).

Se pueden distinguir varias categorías de diezm os, según el 
volumen de las parroquias. Hay un amplio grupo de pequeñas, con 
menos de seis mil reales; otro intermedio, de ocho a doce mil reales 
y, por fm, el superior, con cantidades superiores a los quince mil. 
Esta tipología está subrayando la importancia desigual de los pueblos 
de la comarca, que se concreta en la diferente peso de cada tramo:

tipo de parroquia n° %rs
grandes 4 48.8
medianas 5 32.7
pequeñas 10 18.5

Más del 80%, es decir, unos 120 mil reales, se concentran en las 
medianas y grandes, hecho que explica la distribución de sus tiuilares 
entre esos grandes personajes. En cambio, las menores son las que 
registran situaciones especiales, como las de los patronos diviseros. 
Por eso mismo, la concentración de la percepción del diezmo está



muy concentrada en pocas manos: media docena de personas y una 
institución copan el 86% del total. La lista es, pues, bastante breve:

Patronos______________________n° de parroquias miles de reales
Marqués de Valdecarzana 6 23.9
Marquesa de Riofiorido 3 23.2
Don J.M. de Arrióla y Axpe 1 19.1
Marqués de Mejorada 2 18.7
Marqués de Llano 1 17.5
Patronato de Ceberio 1 16.7
Condesa de Chichón 1 9.5

Una parte del diezmo era destinada por los patronos a la cota 
fija que servía de congrua a los beneficiados. Cuando se componía de 
una cantidad fija, no solía ser muy elevada, por lo que se pueden de­
ducir situaciones apuradas entre los curas que no dispongan de otro 
tipo de ingresos*’ . En varias parroquias consignaban las rentas de 
algunas casas dezmeras con el objeto de reforzar los emolumentos 
eclesiásticos: en Ceánuri cuatro casas no dezmaban a la parroquial de 
Santa María, sino a los benficiados; en Yurre se 'es reservaban dos; 
en Zoilo, la sexta parte del diezmo...**. No parece que suscitara pro­
testas tal tipo de arreglos y, en general, los patronos cumplieron co­
rrectamente, aunque la documentación no siempre es suficientemente 
explícita.

Por contra, la desatención de las iglesias era normal. Los per­
ceptores de diezmos estaban obligados a contribuir al mantenimiento
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de los ediricios y la decencia del culto. Sí costeaban los gastos de la 
luminaria con puntualidad, pero no sucedía lo mismo con las repara­
ciones y obras en las fábricas. Habitualmente las grandes obras que se 
hicieron a lo largo del siglo están precedidas por las denuncias de los 
vecinos y de los cabildos acerca de la intencionada negligencia de 
aquéllos. Por eso toda labor de esta índole se veía acompañada del 
embargo de diezmos para cubrir los gastos*^.

El diezmo, una vez descontadas esas cargas, ha representado una 
saneada fuente de ingresos para los llevadores. La propia situación de 
los patronatos ha permitido obtener las curvas de varias parroquias 
en cuya percepción participaban los cabildos o los ayuntamientos. Su 
evolución refleja la marcha general del siglo, con una primera mitad 
oscilante y una segunda mitad alcista. El crecimiento ha sido más 
espectacular a partir de los años 60, lo que coincide con un período 
de alza para los ingresos procedentes de la propiedad.

Las estimaciones de lo que supone el diezmo sobre la produc­
ción se pueden deducir de los informes que envían los pueblos a las 
autoridades del Señorío al efectuar las Estadísticas Territoriales a 
fines de siglo. Según datos de 1795 el diezmo representaría en la 
comarca una proporción superior a la de Vizcaya: un 10.9% frente a 
un 9.3%, más acorde ésta con lo conocido para el conjunto de la 
Coronado. En Arratia la proporción es ligeramente superior, sin que 
falten excepciones.

La tercera de las instancias exteriores a las parroquias fue la de 
la diócesis. La comarca de Arratia-Nervión pertenecía a la de 
Calahorra-La Calzada, al igual que la mayor parte del Señorío. El 
obispo, como representante de la jerarquía eclesiástica, fue una figu­
ra potenciada por el Concilio de Trento, sobre todo en lo referente a 
la organización de la Iglesia y a la difusión de una nueva forma de 
religiosidad^!. Esto, que se aprecia en todos los países católicos, tam-



bién sucede en la comarca, aunque los ritmos de estas tendencias no 
siempre coincidan.

El obispo reunía dos tipos de atribuciones, como son la jurisdic­
cional y la que podríamos considerar administrativa. La dualidad no 
es exclusiva de los poderes eclesiásticos, sino que también se 
encuentra en los civiles de la época. El tribunal eclesiástico de La 
Calzada entendía en lodos los casos relacionados con ios miembros de 
la Iglesia institucional y con sus áreas de interés directo. Así, las 
cuestiones civiles que afectaban a ios eclesiásticos eran de su jurisdic­
ción: testamentos, concursos de acreedores, demandas por falta de 
observancia de sus deberes para con la parroquia, litigios por acceso 
a beneficios y capellanías... Tal jurisdicción privativa originaba una 
situación curiosa: en el Señorío todos sus habitantes eran nobles, 
según la doctrina al uso, y disponían de tribunales propios; en la 
práctica existían al menos dos estamentos con esa característica, 
siendo el segundo el eclesiástico’ .̂

Sin embargo, desde nuestra perspectiva tiene mayor relevancia 
la segunda función, la administrativa. Todavía en el siglo XVIII la 
Iglesia constituía el primer aparato administrativo del territorio, 
tanto por la organización estructurada como por la extensión de sus 
órdenes. Ni siquiera la Corona, o el Señorío a escala local, tenían una 
red de "funcionarios" capaz de resistir la comparación con la de la 
Iglesia. Por esto fue utilizada como vehículo difusor de normas ema­
nadas de autoridades seculares-^.

El medio habitual para controlar la situación de la estructura 
territorial eclesiática fue la visita. El provisor de la diócesis o, en 
menor medida, el obispo en persona era el encargado de efectuarla. 
La llegada del visitador con su comitiva suponía un acontecimiento 
para los pueblos y una partida más para los gastos de los ayunta­
mientos, Se realizaban en el marco de los vicariatos, en este caso, el 
de Arratia. El vicariato no incluía las parroquias de Arrancudiaga,



Aracaldo y Zoilo, englobadas en el de Orozco, y sí otras de fuera de 
Arratia-Nervión.

El provisor se instalaba en casa del viacario, lo que explica la 
diversidad de lugares en que están localizadas. Hasta la visita 1717, el 
lugar mencionado es Dima. Entre 1735 y 1753 es Ceánuri, y en 1757 
Yurre. Las restantes se sitúan en Villaro. Al ser el vicario un ecle­
siástico de la vicaría, se escogía entre los de los cabildos más impor­
tantes. En su casa recibía el visitador a los párrocos, que se despla­
zaban desde sus parroquias con los libros de cuentas y de fábrica, así 
como con cualquier otro documento de utilidad. Estos viajes tenían 
lugar en los momentos en que los caminos se encontraban transi­
tables, por lo que ninguna está fechada entre enero y marzo, coin­
cidiendo con la estación invernal -̂*.

El ritmo secular delimita tres fases principales con caracte­
rísticas bien definidas. La primera registra siete visitas entre 1700 
y 1723, es decir, una cada tres años aproximadamente. Se identifica 
con la continuación del gran esfuerzo de difusión de las normas 
tridentinas verificado durante el siglo XVII en el territorio^*. D es­
pués, hasta 1735, se registra un período largo sin visitas. Entre 1735 
y 1772 hay otras ocho, con un ritmo de una cada cuatro o cinco años. 
Coincide esta fase con un esfuerzo orientado a lograr la mayor efica­
cia del cometido de los eclesiásticos en lo que se refiere a su labor de 
organización. Por fin, a partir de 1772 no se verifica más que la 
visita que hizo Monseñor Lepe en 1793, al comienzo de su mandato. 
El período final se caracteriza por una relajación de la tensión, fruto 
de las diversas circunstancias: la asimilación de las directrices triden­
tinas después de más de un siglo de labor difusora, los cambios en la 
orientación del gobiemo del rey... Como hitos fundamentales de esta 
trayectoria hay que señalar al menos tres visitas: 1690, 1735 y 1793.

Incluimos las de 1690 por su carácter de compendio de un es­
fuerzo escalonado a lo largo del siglo XVII. Las nomias del provisor



tratan de apartar a los eclesiásticos de pautas de comportamiento 
mundanas, de forma que se afiance la nueva visión de varón grave y 
piadoso entre los feligreses. Se trata de evitar cualquier conducta por 
parte de los laicos que pueda suponer falta de respeto hacia la Iglesia 
y hacia lo sagrado. En fin, se encomienda a los curas la explicación 
de la doctrina y el puntual trabajo administrativo que se desprende de 
los libros de sacramentales y de los de fábrica. 1690 supone un pu.-»o 
más hacia una religión algo más triste y, sobre todo, más seria, de 
respeto^®.

Las diferencias entre la mayor parte de las visitas son de matiz. 
Siempre se resallan unos puntos concretos que suelen ser los mismos. 
Por ello la visita de 1735 destaca por su contenido administrativo. 
Señala el comienzo de la reiteración sobre el cuidado de los bienes de 
las instituciones eclesiásticas, del control de los feligreses y del regis­
tro minucioso de los libros de la parroquia.

La última, de 1793, tuvo un carácter similar a la de 1690, aun­
que se aprecie una evolución. La omisión de algunos puntos muestra 
que el cumplimiento de las normas debió ser bastante puntual. Se 
sigue haciendo referencia al comportamiento de los feligreses, pero 
ya en cuestiones más puntuales y secundarias. La conducta de los 
eclesiásticos sólo suscita observaciones acerca del vestido o de las 
prácticas religiosas, no ya sobre conductas sociales mundanas. La 
preocupación por el control de los bienes y de las personas en lo que 
puede tocar a la esfera eclesiástica se mantiene, pero el acento se ha 
desplazado hacia el mejor aprovechamiento de sus propios bienes^’ .

El contenido de las visitas no se limita a una simple declaración 
de intenciones, sino que han afectado en la práctica a los comporta­
mientos que se pretendían modificar. Los visitadores se informaban 
acerca de la situación de las parroquias y sus observaciones acerca de 
algunas en concreto manifiestan un grado de conocimiento de sus 
realidade,'  ̂más que notable. Hay dos elementos para estimarlo así: la



evolución en el tipo de observaciones y la naturaleza y calidad de las 
fuentes eclesiásticas para el historiador de la comarca. Ya nos referi­
mos al primero en la parte correspondiente a la influencia social de 
la Iglesia. Ahora conviene hacer unas reflexiones sobre las fuentes.

Los Libros de Sacramentales han sido cumplimentados con bas­
tante puntualidad y acierto, si bien hay excepciones. Los de bauti­
zados eran especialemente importantes porque hacían las veces de 
registro civil. Las comprobaciones de genealogías para probanzas de 
hidalguía eran la manifestación más ostentosa de su utilidad. Por ello, 
cuando los curas llevaban descuidadamente el registro de los bautiza­
dos podían exponerse a denuncias por parte de las autoridades de los 
pueblos ante el tribunal de La Calzada. A principios de siglo los de 
Yurre y Arrigorriaga se vieron envueltos en situaciones tan desagra­
dables, como resultado de su negligente atención a sus deberes^*. Hay 
que advertir que se trataba de párrocos absentistas o poco dados a su 
misión.

Los de casados y velados se llevaron con más orden. Pero sobre 
todo los que experimentaron una mejora más evidente fueron los de 
finados, por sus consecuencias para los propios sacerdotes. A princi­
pios de siglo se reducen a escuetas reseñas de nombres junto a la 
indicación de si efectuó testamento o no el finado. A finales de siglo 
no suelen omitir ningún dato: no en vano ésta era una de las primeras 
fuentes de ingresos del clero secular. Así dejaban de ser unos suma­
rios registros de testamentos-^.

Si en lo que se refiere a bautizos y matrimonios se siguieron las 
órdenes de la superioridad, y no siempre, para los fallecimientos 
operaban otros factores. Hay que recordar que desde principios de 
los años 30 se anotaban calificaciones generales acerca de la posición 
social de los finados. La condición de "casero", que exige unos fune­
rales acordes con su "calidad" queda anotada expresamente en varias 
parroquias. La evolución económica estaba promocionando a perso-



ñas que podían ser de interés para la economía particular de las 
instituciones eclesiásticas. Esto es lo que puede explicar que en pa­
rroquias como Santa María de Ceánuri se anotaran prácticamente 
todos los finados, en tanto que los bautizados y los casados no llega­
ban a las dos terceras partes de los que en realidad eran^®. Esta 
especial sensibilidad es responsable de una notable mejora en la cali­
dad de los registros de finados adultos.

Los libros de fábrica han merecido la atención de las visitas, 
porque garantizaban la buena gestión de los intereses de las institu­
ciones eclesiásticas. Coincidiendo con la visita de 1735 se hace una 
nueva llamada de atención. La diferencia con anteriores ocasiones 
radica en sus efectos. Desde la más pequeña ermita hasta las mayores 
parroquiales, todas las cuentas son actualizadas. Incluso se hace 
comparecer a antiguos mayordomos de fábrica que ejercieron su 
cargo a principios de siglo. Hay encargos muy serios de dar las 
cuentas con formalidad, bajo amenaza de multas y de procesamiento 
por el tribunal eclesiástico. Esta tendencia lleva un adelanto de un 
cuarto de siglo con respecto a la misma entre las instituciones muni­
cipales.

Los libros de cuentas son repasados minuciosamente en cada 
visita. Todos los años se anotan los ingresos y los gastos sin dejar 
pasar años sin dar cuenta, a diferencia de lo que sucede con las de los 
municipios. Como en éstas, proliferan la abundancia de partidas sin 
unidad y sin orden, aunque la regularidad velaría en favor de un 
menor grado de omisiones. En conjunto, la Iglesia da la impresión de 
funcionar como una maquinaria administrativa centralizada, bien or­
ganizada y bastante eficaz. Al igual que en los municipios, la crecien­
te supervisión de las autoridades superiores conlleva su propia conso­
lidación intema^i.



7.2. La Iglesia territorial: parroquias y
clero.

La parroquia constituye el pilar fundamental de la Iglesia en su 
acción evangelizadora durante el siglo XVIII: de su buen funciona­
miento y organización depende la influencia social que pueda ejercer 
en los marcos rurales^í. Consta de una estructura material y de una 
personal que actúa como gestor. Asume el control de otras formas de 
expresión religiosa previas o subordinadas a la expansión de las ideas 
tridentinas^d.

En general, los límites de las parroquias coinciden con los de los 
municipios en la comarca de Arratia-Nervión. Lo más habitual es 
que cada pueblo tenga una, pero en un par de anteiglesias existe otra 
menor: Santiago de Ipiña en la de Ceánuri y Santa María de Lamín­
dano en Dima. En Castillo-Elejabeitia hay dos muy cercanas y del 
mismo tamaño, en proceso de fusión^-*. En Yurre quedan restos de la 
de San Andrés de Zumelzu, que comprendía también algtmas casas de 
Lemona. Todavía en el siglo XVIII hay menciones espóradicas de 
ella, aun cuando parece que no se utilizaba la pila bautismal ni el 
registro de sacramentales.



Hay irregularidades entre los límites civiles y los eclesiásticos, si 
bien se trata de pequeños matices de poca relevancia. Por ejemplo, 
las casas de Viteri, en lo secular de Aránzazu, estaban adscritas a la 
iglesia más próxima, la de Villaro. Lo mismo sucedía con los encla­
ves de Miravalles en anteiglesias vecinas, y el de Bilbao de las Arti­
gas de Bujana con Arrigorriaga. Esta a su vez tenía un enclave en 
Basauri, como también sucedía a la inversa.

En épocas anteriores las parroquias tuvieron importancia para 
la formación de municipios. El hecho de contar con pila bautismal 
suponía el reconocimiento de una especial jerarquía de culto, frente a 
la multitud de ermitas, y representaba el primer paso para la forma­
ción de una entidad civil independiente. Esto es lo que sucedió en el 
proceso de formación de la anteiglesia de Vedia. Intereses particu­
lares, pero también el crecimiento de una población distanciada de su 
matriz, fueron las causas de su separación de Galdácano. Se trata de 
un proceso similar al que se desarrolló en la Baja Edad Media.

Si el municipio es la comunidad de los vivos, la parroquia inclu­
ye también a los muertos. La pertenencia a la comunidad de creyen­
tes refleja la jerarquía de la sociedad secular. Así se demuestra en el 
orden de las sepulturas en el interior del edificio de la iglesia. Las 
casas se sitúan en diferentes posiciones con respecto al altar, comen­
zando por la de los patronos. Diversas circunstancias hacen pensar en 
que en el XVIII la rigidez de siglos anteriores se había relajado: las 
compras de sepulturas, las transformaciones de la estmctura sociales.

En cambio, se mantienen en toda su vigencia los límites entre 
parroquias, en especial cuando hacen referencia al lugar de entierro 
de los fallecidos. A veces se ven anotaciones de los curas al margen 
de las partidas de finados expresando que se llegó a un acuerdo con 
el cabildo de otra parroquial vecina sobre un entierro. Cuando un 
cadáver se encontraba en un lugar cercano al del origen del fmado, 
los cabildos de las dos iglesias interesadas debían llegar a un acuerdo



para determinar cuál de ellos debería hacerle las honras y con qué 
derechos de extracción había de compensar al otrosí. Situaciones de 
este tipo afectaban a transeúntes no mendigantes y a ahogados y 
arrastrados por los ríos.

Hay que recordar que la circunstancia de pedir el entierro en 
lugar diferente al de residencia no era frecuente. Por ejemplo, los 
que solicitan reposar en el convento de San Francisco Extramuros de 
Bilbao se limitaban a gentes acomodadas de la zona de influencia 
directa de la villa o a gentes de la pequeña nobleza dispersa por el 
territorio. Los derechos de extracción del cadáver, que era preciso 
abonar a los miembros del cabildo, eran muy elevados, circunstancia 
que se unía al apego de los feligreses por su parroquia^’ .

En el interior, la parroquia constaba de la fábrica y del cabildo 
eclesiástico. La primera representaba la parte material de la organi­
zación eclesiástica, con cuentas propias, bienes y funciones delimi­
tadas. Al frente de la misma se situaba un mayordomo laico, elegido 
con los demás cargos del municipio a principios de cada año. Duran­
te ese tiempo se ocupaba de recaudar los ingresos necesarios y de 
pagar los gastos correspondientes. Por su origen social, parece que 
proceden de capas más amplias de la población, ya que, a diferencia 
de lo que sucede en los ayuntamientos, no estaban excluidos los 
inquilinos^s.

La principal función de la mayordomía era llevar la gestión de 
la fábrica y dar cuentas de la misma al salir del cargo. Los bienes de 
la institución no han sido considerados, puesto que raramente se 
manejan cantidades superiores a los cinco mil reales por los ingresos 
o gastos. Sólo algunas parroquias especiales y grandes han dispuesto 
de mayores medios, como sucede con Galdácano o con Ceberio^^. 
Esta disponía de montes de cierta importancia y de seles donde lleva­
ba a pastar su ganado, curiosidad específica de una iglesia muy espe- 
ciaH®.



El análisis de las cuentas de varias fábricas revela algunas 
diferencias con respecto a las de los municipios. El volumen es siem­
pre menor, porque carecen de bienes raíces de consideración. La 
evolución es mucho más favorable, sin caer en el endeudamiento. El 
crecimiento de gastos e ingresos a lo largo del siglo ha sido notable, 
llegando a duplicar holgadamente las cantidades iniciales. Aunque los 
gastos han aumentado más rápidamente, no han puesto en peligro las 
urcas de las fábricas. El caso más espectacular es, de nuevo, el 
representado por Ceberio. El único período dencitario ha coincidido 
con el de la construcción de la torre del campanario; pero es que los 
gastos de la obra se han elevado a 65 mil reales entre 1766 y 1771. 
Por lo demás, las amplias existencias de sus arcas han debido ser 
famosas. Así, en 1756 se pusieron en su archivo-arca 20201 reales 
para los que no se había encontrado otro destino-*!.

Los gastos de la fábrica se referían a pequeñas obras, compra de 
objetos de culto (mobiliario, vestido de funciones religiosas) y lumi­
naria para las imágenes-*-. Por ello resultaba raro que los gastos 
resultaran distorsionados por partidas considerables. En los casos en 
que tenían montes, casas o heredades, debían efectuar reparaciones o 
mejoras, lo que revertía en un alza de la renta. Los ingresos se han 
visto afectados por la elevación de ese apartado. En cambio, la otra 
parte de los mismos, las limosnas, han sufrido considerables mermas, 
debido a que la coyuntura iba empeorando las condiciones de los 
campesinos.

Los bienes de la fábrica de mayor cuantía eran los cotos redon­
dos. Inicialmente se identificaban con el espacio que circuía la igle­
sia. Durante mucho tiempo había sido un terreno sagrado de acogida 
y refugio, protegido por la paz de Dios. En el siglo XVIII hay 
constancia de que era el asiento de las casas de los beneficiados, junto 
con alguna pequeña heredad. Aunque la documentación es escasa, hay 
noticias sobre su trascendencia, sobre todo durante la segunda mitad 
del siglo‘*3. El alza de los precios de los productos agrícolas, de las



rentas, junio con la necesidad de terrenos para permitir la expansión 
de las plazas de ios pueblos y de las actividades que en ellas se 
desarrollaban, desencadenaron disputas por su propiedad. En dos 
casos hay una información más explícita: Arrancudiaga y Dima.

En 1784 la fábrica de Santa María de Arrancudiaga considera 
que el terreno cercano a la iglesia renta la mitad como arbolar que 
como heredad de cultivo. Se decide a edificar un par de casas y a 
instalar inquilinos en ellas. Cuatro años después el ayuntamiento 
intenta despojar a los inquilinos puestos por la fábrica, para dar 
posesión a los suyos. Entonces surge una doble disputa: de jurisdic­
ción y de intereses. El mayordomo eclesiástico y el secular se oponen 
a sus pretensiones e intentan llevar la causa ante el tribunal eclesiás­
tico del obispado, mientras que el Fiel de la anteiglesia se opone ante 
el Corregidor. Este desestima la petición de inhibición que le dirigen 
los representantes de la fábrica. El cura párroco, sin renunciar a su 
propio fuero, apela a la Chancilleria, que le da la razón en la titulari­
dad de las casas-*-*. Se trata de un interesante ejemplo de la evolución 
general entre las altas instituciones y entre las relaciones de poder en 
las altas esferas de la Iglesia y del Estado, común a todo el reino'* .̂

En el mismo período, Dima registra un pleito por el término 
redondo, si bien sus circunstancias son diferentes de las de Arrancu- 
diaga^í. El escribano Zamácola propone en nombre de la anteiglesia 
un nuevo aprovechamiento de ese espacio. Según su plan, en las dos 
hectáreas que comprende se podrían edificar "24 casas que podran 
bibir decentemente 48 o 60 familias"-*’ . Se trataría de una población 
dedicada a la fragua, lo que reportaría numerosas ventajas a la igle­
sia, a la fábrica, al pueblo y al ayuntamiento-**. Sin demasiado gasto 
se podría rentabilizar un terreno que no produce más que algunas 
cortas cargas de montazgos. Inmediatamente salen en contra los 
ferrones de la anteiglesia aduciendo que ninguna de esas ventajas es 
real, sino que hay intereses muy particulares en el proyecto. Su opo­
sición se explica en un momento en que falta carbón o se encarece.



pero también en una dinámica de enfrentamientos con el municipio. 
Además, pretenden que el patrón entre en el pleito, al afirmar que la 
fábrica no es titular del término redondo, sino áqueH**.

Durante el siglo XVIII el principal centro de culto es la iglesia 
parroquial. El crecimiento de la población ha exigido una ampliación 
de las dimensiones de las naves. A estas obras hay que añadir las de 
reparación y mejora, con lo que el período ofrece una notable activi­
dad constructora ya abordada anteriomienteso.

Hay además otros centros menores bastante activos, como son 
las ermitas. A fines de siglo se cuentan 93 dispersas por toda la 
comarca, lo que representa una notable densidad^*. Tienen un papel 
destacado en la religiosidad popular, ligada a sentimientos de perte­
nencia al espacio de la vecindad. Además de las procesiones y rome­
rías, sirven de pretexto para fomentar la sociabilidad rural, con 
escándalo de las autoridades eclesiásticas^^. Son recordadas en los 
testamentos de los moribundos y en las misas de los difuntos. Las que 
forman los límites de pequeñas áreas superiores a los pueblos siem­
pre reciben la manda de alguna misa. Algunas tienen especial vene­
ración en el contomo, como la de Nuestra Señora de Udiárraga en 
Miravalles o el Santo Cristo de Landaedérraga en Arrigorriaga, para 
la zona del Nervión.

Aunque no disponemos de todos los datos deseables, podemos 
avanzar la hipótesis de que el culto realizado en las ermitas ha 
atravesado dos fases, coincidentes con sendas mitades de siglo. 
Durante la primera han experimentado la revitalización, pr.ralela- 
mente a la difusión de las nuevas formas de religiosidad auspiciadas 
por la Iglesia. Entonces se construyen varias o se reedifican para 
revitalizar el culto. En algún caso van acompañadas de espléndidos 
retablos barrocos, siempre desde la perspectiva local tan pobre en 
manifestaciones a r t í s t ic a s ^ ^ .



La fase siguiente está marcada por el abandono de muchas de las 
peor situadas. Las peticiones de mantenerlas con decencia se repiten 
en las visitas y a veces se autorizan las demoliciones de las que se 
encuentran en peor estado. Quizás no sean ajenas a esto las crecientes 
dificultades de la población campesina. La desamortización de bienes 
eclesiásticos de pequefías instituciones a fmales de siglo también debe 
haber influido, aunque ya en el siglo

Algunos santuarios han sido objeto de especial devoción por 
parte de los feligreses de la comarca. Son Nuestra Señora de Begoña, 
en las cercanías de Bilbao, y el de Aránzazu en Oñate. Este quedó 
revitalizado por la influencia de los franciscanos, la orden más popu­
lar durante el período. Hay que añadir el de San Antonio de Ur­
quiola. Responde al típico centro de religiosidad enclavado en la 
montaña, como heredero de una tradición pagana con varios siglos 
de antigüedad. Su influencia ha sido considerable, sobre todo en el 
valle de Arratia. Por ejemplo, en 1780 el ayuntamiento de Ceánuri 
gastó 1021 reales por la

"rogativa general que celebró esta anteyglesia en sus 
dos parroquias desde donde pasaron al santuario de 
Urquiola los mas de los vecinos de ella y por los 
conjuros y vendiciones en los pastos del ganado a fm de 
aplacar la justicia divina que amenazava con mortandad 
de ganado bacuno"^^.

Lo dicho con respecto a la hacienda de las fábricas resulta 
aplicable para las ermitas, aunque a menor escala, por lo que no 
merece mayor detenimiento. Sí conviene referirse a una peculiaridad 
como es que la quinta parte de ellas disponía de bienes raíces de 
mayor importancia, por lo general una casa. Esto suponía una mayor 
seguridad en los ingresos y la presencia de un sacristán, para su aten­
ción y vigilancia. Puesto que la mayor parte de las ermitas pertene­
cían a los vecinos y raramente a los patronos particulares^, significa



que los marcos comunitarios son más sólidos allí donde se encuentran 
éstas. La distribución de las casas de ermitas muestra, en efecto, que 
son más frecuentes en la zona arratiana y en Ceberio, es decir, en los 
pueblos con núcleos campesinos más fuertes. Ceberio, Ceánuri o 
Dima cuentan cinco en sus términos y otros cuatro pueblos de una a 
dos, mientras que en el resto están ausentes.

El segundo elemento de importancia dentro de la estructura 
parroquial es el clero secular, del que depende la eficacia de la ac­
ción de la Iglesia. Su estudio está vinculado con el marco institucio­
nal en el que se desenvuelve. Su reparto por las parroquias permite 
establecer algunas conclusiones acerca de la transcendencia de su 
labor, importancia numérica, estructura organizativa y función pas­
toral en la comarca de Arratia-Nervión. Por razones de comodidad 
nos referiremos al territorio como vicariato de Arratia, aún teniendo 
en cuenta que no coincida en sentido estricto.

A fines de siglo se contabilizaban 46 beneficiados en sus 22 
parroquias. En relación con la población de entonces, según los datos 
de 1787, presentaba una baja tasa, con 38 eclesiásticos beneficiados 
por cada diez mil habitantes. A éstos habría que añadir los capella­
nes, que se podrían estimar en un 50% más, dada la escasez de infor­
mación de las fuentes^’ . De todas formas, las tasas corregidas se 
mantienen en niveles bajos, por lo que hemos optado por conservar 
las primeras, como más seguras. Estos datos suponen un beneficiado 
por cada 262 feligreses, el equivalente a una pequeña parroquia.

Había notables diferencias en la distribución, según el tipo de 
parroquias, su tamaño y la comarca en que se localizasen. Consi­
derando como urbanas las de las dos villas, se puede afirmar que en 
esos medios la Iglesia tenía un peso mayor, con 51 beneficiados por 
cada 10000 feligreses, frente a 36 en el área rural^®. En Arratia 
ascendía en las zonas menores, siendo en conjunto de 21, mientras



que en la zona de parroquias de tamaño más homogéneo del Nervión 
se elevaba a 46.

Se percibe una división en dos categorías básicas de parroquias, 
según su riqueza y su poder de atracción. Está confirmada por los 
comportamientos del clero secular. Son de primera categoría las que 
presentan tasas inferiores con relación al número de feligreses: Ceá­
nuri, Dima, Ceberio, Galdácano, Yurre, Villaro o Arrigorriaga. Se 
trata de las de mayores dimensiones, con poblaciones medianas o 
grandes, siempre superiores al medio millar de personas. Ahí nunca 
faltan curas por ausencia de candidatos, ya que son las más codicia­
das. Por ello son las que tienen mayor número de representantes 
reclutados entre las familias de ia pequeña nobleza del territorio. La 
diversidad de intereses, de aspiraciones y de relaciones sociales 
originan fenómenos de absentismo, aunque en menor medida que en 
las parroquias de segunda categoría.

Pertenecen a ese otro grupo todas aquéllas que son demasiado 
pequeñas, con altas relaciones de curas por cada 10 mil feligreses, 
cercanas a núcleos más importantes o situados en las montañas: Ubi- 
dea, Zoilo, Aránzazu, Aracaldo o Echévarri son los ejemplos más 
caracterizados. Suelen faltar candidatos y el absentismo es constante, 
como demuestran las gestiones de las autoridades municipales^^. Es 
preciso esperar a que durante la segunda mitad de siglo aparezca una 
generación de curas de origen casero para evitar la inestabilidad de 
los beneficiados^o. Mientras tanto, los ayuntamientos deben recurrir 
a medidas especiales para conseguir que el cura resida en ellas 
permanentemente. Así, los de Zoilo fundan una obra pía a principios 
de siglo; los de Aránzazu dedican una parte considerable de su 
reducido presupuesto municipal como complemento de los ingresos 
del cura; en Echévarri aprovechan la existencia de una fundación 
particular aneja al beneficio de la parroquial^*.



Como es natural, las de primera categoría son polo de atracción 
para los eclesiásticos de las vecinas de segunda, lo que origina movi­
mientos migratorios constantes. En cuanto queda vacante uno de los 
beneficios mejores, comienza a concurrir un nutrido grupo de pre­
tendientes: clérigos de menores, estudiantes, servidores de beneficios 
ajenos, beneficiados de iglesias menores... Inmediatamente se enzar­
zan en pleitos ante el tribunal diocesano y a veces llegan incluso a la 
máxima instancia judicial de la archidíócesis, al tribunal metropoli­
tano de Burgos®^. Ese carácter absorvente queda de manifiesto en el 
hecho de que la práctica totalidad de los vicarios y comisarios del 
Santo Oficio residan en las mejores parroquias.

Lo que hace de esas las preferidas el estamento eclesiástico es la 
estructura de ingresos de los beneficiados. No se podía vivir de la 
exigua cota fija que daba el patrón anualmente. Era preciso acudir a 
ayudas complementarias, que sólo poblaciones ricas o numerosas po­
dían proporcionar. En general, son los caseros acomodados los que 
fundan obras pías por sus almas. Allí donde este grupo social abunde 
es más lógico que se hagan con más frecuencia, porque en la práctica 
sólo ellos están en condiciones de fundarlas^^. Durante la segunda 
mitad del siglo hay que tener en cuenta, además, el valor de las 
honras fúnebres. Por fin, un ayuntamiento con amplios recursos 
siempre podrá distribuir con más generosidad una parte de su 
presupuesto para la atención de la iglesia. Hay que recordar que ello 
no se consideraba como una carga, sino como una exigencia de la 
comunidad de carácter imprescindible.

Dos son las conclusiones que se desprenden de tales caracte­
rísticas. La primera es que en conjunto el clero secular de la vicaría 
de Arratia no padecía estrecheces económicas, si bien no siempre 
gozaba de grandes impresos. Ese desahogo material es el producto de 
tales normas dictadas por los visitadores durante más de un siglo^**. 
El resultado fue dignificar el estado sacerdotal e incentivar las voca­



ciones. Se avanzaba hacia una definición del cura como persona 
grave y de amplia consideración como autoridad en el pueblo.

La segunda tiene que ver con e! "pasto" espiritual de sus feligre­
ses. En un territorio de población dispersa, la Iglesia podía desarro­
llar en menor medida su influencia. Esta intensidad se debilitaba aún 
más si la presencia del cura se reducía a la misa dominical y a las 
festividades especiales.

Estamos peor informados acerca de la c'irrera de los eclesiásti­
cos en general. Procedían de la pequeña nobleza de la comarca y de 
los caseros. Estos comienzan a cobrar importancia durante la segun­
da mitad del siglo, según se puede apreciar revisando los apellidos y 
las conexiones familiares. Como en otros lugares, existían vocaciones 
familiares, transmitidas de tío a sobrino, como resultado de las prác­
ticas de transmisión de la propiedad. Los propios interesados consi­
deraban como un honor contar con un pariente eclesiástico y, de 
hecho, cuando una familia de esas clases medias que se promocionan 
a lo largo del siglo consigue que uno de los suyos acceda a la Iglesia, 
se considera símbolo de p r o m o c i ó n ^ s .

El seminario de la diócesis se fundó en 1762, aunque su refe­
rencia a las fuentes locales se retrasa hasta la década de los 80^®. 
Hasta entonces los aspirantes a sacerdotes debían seguir estudios 
fuera del territorio, primero en la universidad menor de Oñate y 
después en alguna de las grandes universidades castellanas^’ . A su 
regreso debían encontrar algún benficio libre, alguna relación fami­
liar que les permitiese acceder a una capellanía.

El perfil del comportamiento del cura de la comarca de Arratia- 
Nervión del siglo XVIII se ajusta a un modelo caracterizado por el 
buen tono y la dedicación a sus deberes para con sus feligreses. 
Como tal es el resultado de una labor secular por parte de las autori­
dades diocesanas, enmarcada en la difusión de las consignas tridenti-



ñas. Se trata de un hombre menos mundano que sus antecesores y con 
una convicción más firme en su papel.

Desaparecen casi por completo las alusiones a conductas irregu­
lares para el concepto eclesiástico de nuevo tipo. El cura ya no 
participa en juegos o bailes, o al menos lo hace en menor medida que 
en momentos anteriores, por lo que recibe menos reconvenciones de 
los visitadores. Los curas amancebados sólo son anécdotas que ya no 
son admitidas por los feligreses sin notorio e s c á n d a l o ^ ^ .  gn fin, los 
individuos violentos van siendo cada vez más escasos a lo largo del 
período^^. Sin embargo, parece que se metieron a negociar con más 
frecuencia de lo que cabe deducir de las visitas. Entre los medios 
familiares de las clases económicamente activas se les ve figurar, 
como arrendadores de diezmos o relacionados con tráfico de granos 
y de ferrerías’®. No obstante, parece ser cuestión de situaciones muy 
concretas.

El nuevo modelo de cura está volcado hacia su manera mucho 
más directa. Se dedica a llevar los libros de la parroquia, a asistir a 
la oración colectiva propiciada por las cofradías, a celebrar misa en 
las ocasiones acostumbradas... Pensado como modelo de virtudes 
cristianas, él mismo actúa como controlador de la moral comunita­
ria. Por otra parte, su formación es mucho más sólida que en épocas 
anteriores, merced a una buena preparación y a la frecuente convo­
catoria de conferencias teológico-morales, ordenada por las visitas’ .̂

Además de los curas dedicados al cuidado de la organización 
eclesiástica, existe otro tipo privilegiado, el de los capellanes. Viven 
de las rentas de capellanías, a veces con cuantiosos bienes. Fundadas 
por algún miembro de la pequeña nobleza, pero también por los 
caseros acomodados desde la segunda mitad de siglo, constan a veces 
de bienes cuantiosos: tierras, casas, caserías, fraguas y, sobre todo, 
censos’ 2. las rentas generadas podían ser equiparadas a las de un



caserío de tipo mediano o grande. Había capellanías de mucha impor­
tancia, en manos de segundones de las grandes familias de la pequeña 
nobleza, cuyos bienes superaban los dos mil ducados. En cambio, 
otras sólo permitían una vida de estrecheces a sus titulares.

Se proveían por nominación de los patronos entre algún fami­
liar que hubiera abrazado la carrera eclesiástica, según estipulaban 
las cláusulas fundacionales. Aceptadas las propuestas por el obispo de 
la diócesis, los titulares pasaban a formar parte de un grupo privile­
giado dentro del estamento eclesiástico. Sin las cargas de la cura de 
almas, sólo debían atender las más livianas de oficiar las funciones 
por las almas de los miembros de la familia del fundador, con la 
seguridad económica de sus bienes’ .̂

Se ha incluido el estudio del censo en el capítulo dedicado a la 
iglesia porque su análisis reveló la considerable importancia de la 
participación de sus instituciones en esta forma de crédito. El censo 
es un préstamo de dinero con un interés variable efectuado con la 
garantía de bienes raíces libres de vínculo, como caseríos, molinos, 
tierras o montes. Anualmente produce unos intereses, hasta su reden­
ción. La garantía obliga a no vender, cambiar o transmitir la propie­
dad hipotecada en contra del censualista. A principios de siglo se 
prestaba con un interés del 5%, hasta que fue rebajado por real 
cédula hasta el 2.5%. Desde fmales de la década de los 80 el interés 
vuelve a ser del 3% en la comarca.

Su análisis revela particularidades muy destacables. En primer 
lugar en lo que se refiere a los censualistas. El perfil típico de los 
mismos queda resumido en el siguiente cuadro, elaborado con una 
muestra de cinco municipios’-*:



porcentaje 
particulares 38.8
capellanías 37.3
cabildos 17.9
conventos 6.0

cantidad de miles de ducados: 120

Las instituciones eclesiásticas se reparten las dos quintas partes 
de los censos impuestos sobre particulares. Entre los particulares fal­
tan los mayorazgos, pero están muy bien representados los grupos 
intermedios acomodados. La razón estriba en que el censo es un me­
canismo básico para acceder a la propiedad de la tierra o para am­
pliarla. De los intereses del dinero se pasa a la renta de la tierra, 
después de haber ejecutado a deudores insolventes, los gmpos que no 
disponen de tierras son los más interesados en este tipo de relación, a 
diferencia de la pequeña nobleza, que dispone ya de las mejores 
tierras.

Hay que distinguir varios tipos dentro de las instituciones ecle­
siásticas. En general, los conventos no tienen mucha importancia, 
salvo en la zona de influencia de Bilbao o de Villaro, villas que cuen­
tan con alguno. Hay apariciones esporádicas de algunos masculinos, 
como los de los carmelitas de Larrea, en Amorebieta, o de los del 
convento de Extramuros de Bilbao. Pero la inmensa mayoría proce­
de de los femeninos: Santa Isabel de Villaro, Santa Ana de Durango, 
mercedarias de Orozco, etc. No pudiendo ejercer un ministerio como 
el del clero masculino, sus ingresos quedaban reducidos a unas pocas 
casas y, sobre todo, a los censos. Este era el detino de las dotes de las 
profesas y de las donaciones piadosas.



Otra institución colectiva era la de los cabildos eclesiásticos, que 
se nutrían de pequeñas fundaciones particulares para sufragio de las 
almas de los difuntos. Los perceptuales contaban con una cantidad 
asignada sobre un conjunto de bienes raíces con la pensión de algunas 
misas. Fue utilizado por caseros acomodados que no podían fundar 
una capellanía’5.

Ese era un lujo al alcance de los mayorazgos. Las familias de la 
pequeña nobleza fundaban capellanías dependientes de un vínculo, en 
manos del que ponían el patronato correspondiente. Era una forma 
de situar a parientes pobres que seguían la carrera eclesiástica o de 
hallar una salida para los segundones dentro del marco de las estra­
tegias familiares. En la segunda mitad de siglo, algunos caseros muy 
acomodados se encontraron en condiciones de efectuar sus propias 
fundaciones como sucedió en el caso de los Garay Artabe de Yu- 
rre’ .̂ Era todo un testimonio de prosperidad y consideración social.

El perfil social de los censualistas es diferente en cada uno de 
los dos conjuntos comarcales. En Arratia predominan o al menos son 
más importantes los censos de instituciones colectivas eclesiásticas, 
como cabildos o conventos. En cambio, en el valle del Nervión tie­
nen mayor peso los de individuos particulares y de capellanías. Esto 
se puede explicar como resultado de un mayor grado de evolución de 
la estructura social de la zona del Nervión, pero también por diver­
sas particularidades geográficas.

Por el lugar geográfico de residencia de los prestamistas, se 
puede llegar a una conclusión repetidas veces señalada con anterio­
ridad: el vigor de los marcos locales. El 90% del total procede de 
núcleos, generalmente urbanos, situados a una distancia inferior a los 
20 km. del municipio que se considere’’ . Se pueden diferenciar dos 
niveles: uno local y otro provincial. El primero reúne alrededor de 
las dos terceras partes de las cantidades locales y se circunscribe a



una distancia de menos de 10 km. del pueblo. Ei resto viene dado por 
los centros urbanos y simiiares, y por ios conventos.

Ei crédito bajo la forma de censos tiene dos destinatarios princi­
pales: ayuntamientos y particulares. De los primeros ya nos ocupa­
mos con anterioridad. Son los últimos los que serán objeto de análisis 
ahora. Suelen ser caseros de distintos niveles y pequeños nobles con 
bienes libres. El grado de endeudamiento campesino es más intenso 
en Arratia, por ser la zona en que son más numerosos ios repre­
sentantes de este grupo social. Conviene establecer dos sectores bien 
diferenciados en cuanto a los rasgos principales del que toma dinero 
a censo. Existen ios que se encuentran en mala situación económica 
por circunstancias diversas: pleitos, como causa principal quizás; 
mermados ingresos de un pequeño caserío, a veces previamente 
sometido a un concurso de acreedores; cargas familiares por dotes o 
por honras fúnebres; malas situaciones por imprevistos. Estos case­
ros de tipo medio o bajo son ios más vulnerables y, por tanto, los 
clientes más habituales de los que prestan a censo. Se hallan a la 
defensiva, sobre todo cuando llega ei período de dificultades en la 
segunda mitad del XVIII.

Pero también ahí aparecen otros con cantidades más considera­
bles de bienes raíces y variados intereses en actividades relacionadas 
con el mercado. Son arrendadores, traficantes, ferrones... Las oscila­
ciones de sus actividades requieren a veces recursos que no están dis­
ponibles de forma inmediata más que a través del censo. La solidez 
de sus hipotecas produce confianza entre los que prestan a censo. La 
utilización del mecanismo de crédito no se produce en una situación 
adversa, sino como expectativa de ganancia.

Cuantitativamente son diferentes ambos tipos de censos. La me­
dia de un censo en el sector del Nervión supera los 400 ducados, 
mientras que en Arratia se sitúan entre los 150-200. En ei primero 
son pocos ios que toman censos, pero lo hacen en cantidades más



considerables. En cambio, en el segundo predominan los pequeños 
caseros en dificultades que solicitan cantidades más modestas.

Según esto, el dinero de las instituciones eclesiásticas ha tenido 
diferentes repercusiones, según la zona y el tipo de prestatarios. En 
la zona más arcaica de Arratia, ha sido un medio fundamental para 
trasvasar tierra desde las manos de una amplia capa de campesinos en 
proceso de degradación hacia las instituciones y particulares. Por 
contra, en el Nervión ha predominado la función dinamizadora de 
los sectores de la economía más en contacto con el mercado, como el 
de la ferreria. A veces explícitamente, pero sobre todo de forma im­
plícita, el préstamo ha servido para hacer negocios a los miembros 
de esas clases medias ascendentes’*.

Es necesario hacer referencia, aunque sea breve, a la impor­
tancia del clero regular. Su localización en ámbitos urbanos explica 
la ausencia de conventos en la comarca o su modesta influencia’ ’ . 
Cuando se mencionan miembros de órdenes religiosas casi siempre 
son los de zonas vecinas, especialmente de Durango, Bilbao y Amo­
rebieta.

El único convento de la zona está localizado en la única villa con 
caracteres urbanos mínimos, Villaro. Se fundó en 1620 la comunidad 
de franciscanas de Santa Isabel, coincidiendo con un momento de 
expansión general de las fundaciones*®. Hay noticias dispersas de un 
beatario en la anteiglesia de Arrancudiaga durante el siglo XVII, 
pero no ya en el XVIII. El de Villaro era de modestas dimensiones, 
tanto por el número de profesas como por la entidad de sus bienes.

Disponía de una docena de casas dispersas por el valle de 
Arratia y de 11000 ducados colocados a censo entre ios caseros del 
entorno y en algún ayuntamiento**. En Villaro recibía un trato espe­
cial equiparable a la exención de cargas municipales, pero carecía de 
otro tipo de poder que no fuera el de cierto prestigio social. Este



procedía seguramente de la categoría social de las mujeres que ingre­
saban allí. El único caso que conocemos de una monja se inscribe en 
las clases medias: doña María Antonia de Gallarza, hija de José Anto­
nio de Gallarza, maestro de fraguas y ferrón de la villa*^. Podemos 
añadir otros dos ejemplos referidos a las hermanas Zamacona, hijas 
de otra familia de ese estrato. Una ingresó como novicia sin dote, en 
atención a que era organista, y la segunda aportó una dote y comple­
mentos de 12 mil reales. Ambas entraron en el convento de francis­
canas de la Purísima Concepción de Abando, en 1757 y 1758 respec- 
tivamente^d. Es posible que este origen mesocrático haya sido fre­
cuente en la comarca, aunque carecemos de datos precisos.

Por su parte, las órdenes masculinas han tenido una notable tras­
cendencia para la difusión de la religiosidad de nuevo tipo debida al 
Concilio de Trento. Todos los años los curas de las parroquias se 
encargaban de traer predicador, por lo general, de los vecinos con­
ventos de franciscanos de Bilbao o de Larrea en Amorebieta. Este 
concepto, así como por los de caballerías para el viaje, comida y 
alojamiento suponía un gasto de cierta entidad para las arcas munici­
pales®-*. Su papel también se extendía a la fundación de cofradías, 
aunque la mayor parte de las de la comarca fueron establecidas a 
finales del siglo anterioras.

En otras ocasiones acudían a confesar a los fieles en las épocas 
acostumbradas. También tenían la misión de dar lustre a las honras 
fúnebres. Algunos individuos acomodados y devotos pedían la asis­
tencia de varios religiosos, a poder ser con música. En fin, prácti­
camente la totalidad de los testantes, según los testamentos o las 
partidas de defunción, solicitaban ser enterrados y amortajados con 
el hábito del "seráfico padre San Francisco".

Ha existido en la comarca una especial tradición favorable a un 
crecido número de vocaciones religiosas, en especial dirigidas hacia 
las órdenes regulares. Lugares como Ceánuri o Dima han sido espe-



cialmeníe prolíficos en ese sentido. Por ejemplo, a fmes del siglo  
XVIII Iturriza estimaba en una treintena larga el número de hijos de 
Ceánuri dispersos por el reino, en la Península o en América, con el 
hábito de alguna orden religiosa. Podemos confirmar la veracidad de 
esto por medio del recuento de los finados de la parroquia de Santa 
María de Ceánuri que al fallecer tienen algún hijo profeso. Añadien­
do a estos datos los que se registran esporádicamente en otras parro­
quias, se obtiene una muestra de medio centenar de casos*^. Son un 
jerónimo, dos jesuitas, cinco dominicos, cinco carmelitas, siete agus­
tinos y diez franciscanos, los que se pueden identificar con una en 
concreto.

Los frailes se reclutaban entre los grupos medios de caseros: en 
47 de los 51 casos registrados sus padres hicieron testamento, frente 
a cuatro en que no testaron, quizá por impedimentos de salud, más 
que de falta de bienes. No se encuentra ninguno que sea de origen 
equiparable al de la pequeña nobleza rural. Este origen más popular 
que el del clero secular a contribuido a su aceptación entre los secto­
res campesinos. Las órdenes pueden haber significado una mayor po­
sibilidad de promoción social, entendida en el sentido de una mayor 
consideración en la población de la comarca. La Iglesia mantenía un 
sólido prestigio en este período, además de ser una instancia de poder 
y recursos de cierta entidad. Algunos ejemplos aislados muestran que 
ciertos individuos llegaron a alcanzar posiciones de cierto relieve 
dentro de los conventos. Citaremos uno al azar: Antonio José de 
Arana y Gorostiza, nacido en Arrancudiaga en 1777 y fallecido en 
1807. En su partida de bautismo se anota junto a la fecha de defun­
ción que fue franciscano, "lector de artes e insigne predicador"*’.



7.3. Familia, muerte, devoción: la influencia de la Iglesia en las mentalidades

Las norm as em anadas de las autoridades ec lesiásticas han  in ­

f lu id o  poderosam ente  en la e v o lu c ió n  de las m en ta lid ades  de los 

hab itan tes  de la com arca  durante el s ig lo  X V I IL  N o  sin retrasos y 

resistencias, se han  ido  im p o n ie n do  los nuevos ideales sa lidos del 

C o n c ilio  de Trento. H an  sido estos triunfos e l resultado de u n  esfuer­

zo  constante po r parte de todos los m iem bros del estam ento ecles iás­

tico y, c om o  tal, la m an ifes tac ión  inm ed ia ta  de los grandes logros de 

una estructura o rgan iza tiva  m uy  eficaz. S in  em bargo , hay  que desta­

car que se p rodu je ron  otras c ircunstancias que coadyuvaron  o d i f i ­

cu ltaron esa labor. La  p rop ia  trad ic ión  cu ltu ra l de la com arca , subs­

trato sobre el que se levantó  la obra del X V I I I ,  y la p rop ia  evo lu c ión  

social son las principales.

U n  p r im e r acercam iento  a las pautas fundam en ta les  de l s ig lo  

procede de las varias v isitas de las autoridades de la d ióces is . E le g i­

m os tres m om entos , a p r inc ip ios , m ed iados y a fina les de s ig lo  com o  

pun tos  de referencia bás icos . Fue preciso  m o d if ic a r  a lg u n a  de las 

fechas, po r resultar otras de m ayor interés: 1690 parece revestir m ás



im po rtan c ia  que las escuetas reseñas de p r in c ip io s  de s ig lo ; 1758, 

com p lem entada  por la de 1767; la fina l de 1793**.

H ay  m otivos que  son constantes en las referencias de las v isitas, 

com o  son la labo r d ifuso ra  de la doctrina  y un  deseo de separar lo  

sagrado de lo  pro fano . Por e jem p lo , está presente siem pre la o b lig a ­

c ión  de exp licar la doctrina en ocasiones especiales, com o  A dv ie n to  y 

C uaresm a. T am b ién  se recuerda el deber que  tienen los feligreses de 

confesarse. E n  cuanto  al segundo aspecto, tanto en la v is ita  de 1690 

com o  en la de 1793 se proh ibe hacer com idas aprovechando  las p ro ­

cesiones y las ce lebraciones en las erm itas*^. Se trata de ev ita r que 

los actos re lig iosos sirvan com o  pretexto para celebrar fiestas p o p u ­

lares. S egún  la nueva  fo rm a  de en tender la re lig ió n , lo  m un dano  

supone una irreverencia contra la práctica de los ritos re lig iosos.

Ju n to  a estas ind icac iones  generales para todo e l pe r íodo , hay 

otras que tienen un va lo r m ás específico  o coyun tura !. Le jos  de ser 

una realidad estática, la re lig ión  en este período  m uestra un d in am is ­

m o  no tab le , en con tin ua  in teracc ión  con el m ed io  en  que se desen­

vue lve . A s í, a p r in c ip io s  de s ig lo , en rea lidad  en 1690, se trata de 

m o d ific a r  conductas prop ias de situaciones pasadas o que tienen esa 

cons iderac ión  negativa que  se desprende de las fuentes. U na  se refie­

re a la p ro h ib ic ió n  de v iv ir  jun tos  los que tienen dada la pa labra  de 

m a tr im o n io  en v irtud  de esponsales. O tra  es la censura de la cos tum ­

bre de realizar convites después de los entierros, en los que se gastan 

considerab les cantidades de d inero  y se da p ie  a excesos y ofensas a 

D io s ’ O. F ina lm en te , se lib ra  la bata lla  po r el respeto del espac io  exte­

rior de la ig les ia , es decir, p o r  el pórtico  o cem enterio . Se p roh ibe  

rea lizar activ idades lúd icas por ser una irreverencia.

T odo  lo  anterior se enm arca en un  contexto de encuad ram ien lo  

de los feligreses, tam b ién  de los eclesiásticos, que es p rop io  de l s ig lo  

X V I I .  Se in tenta  que  ca le  e l concepto  de una  re lig ió n  m ás  seria y 

fo rm a l, rev istiendo de d ig n id ad  todo lo  re lac ionado  d irectam ente con



lo sagrado y apartando lo  re lig ioso  de lo m undano  (por e jem p lo , los 

curas de las ac tiv idades  lúd icas , com erc ia les  o del pode r lo ca l). 

Ig ua lm en te , se trata de separar el espacio re lig ioso  y sus ce lebrac io ­

nes de cua lqu ie r conno tac ión  profana . En  resum en, se pretende una 

re lig ios idad  m ás eclesiástica.

D ebem os entender que todas esas tendencias tr iun faron , ya que 

no  se vue lven  a repetir esas advertencias durante el s ig lo  X V I I I .  Las 

preocupaciones de este s ig lo  son una p ro longac ión  con  notables d ife ­

rencias. H ay  que  seña la r la re ite rac ión  en la  d ifu s ió n  de nuevas 

devociones o, a l m enos, su im p lan tac ión  efectiva , com o  sucede con e l 

rezo de l rosario. A  finales de s ig lo  se ex igen exám enes a los que van 

a contraer m atri.m on io  para verificar su conoc im ien to  de la doctrina  

de la Ig le s ia ^ i. Es ob je to  de especial a tenc ión  e l respeto que se debe 

m antener dentro de la ig lesia  y, en general, en  tiem po  de func iones 

eclesiásticas, con detalles m uchas veces p intorescos, com o  la p ro h ib i­

c ió n  de entrar con  e l cabe llo  sin recoger o de llevar el perro a la 

ig le s ia ...5^.

T am b ién  aparecen norm as sobre las activ idades laborales de los 

feligreses, en cuanto  que vu lneran  la observanc ia  de las fiestas. Este 

aspecto d io  lugar a una curiosa a legac ión  por parte de los ferrones de 

A rra tia , que  ya tendrem os ocas ión  de ana lizar. A  veces las órdenes 

de los v isitadores se d ir ig en  contra m an ifestac iones de soc iab ilid ad  

com o  e l ba ile . Por e jem p lo , en A rrigorriaga , la v is ita  de 1758 es la 

ú lt im a  de otras dispersas desde un s ig lo  antes.

E n  el fondo  podem os pregun tam os hasta qué  pun to  no  suponen 

esas norm as una  e v o lu c ió n  estructural de las m en ta lid ades . S egún  

esto, las transform aciones en las estructuras sociales del s ig lo  X V I I I  

h an  ten ido  su correlato en las de los com portam ien tos , inc luso  en los 

que  se pod r ían  considerar m ás  in tem pora les . S i durante  el X V I I  se 

fue im p o n ie n d o  una separac ión  de lo re lig ioso  y lo  p ro fano , en el 

s igu ien te  se pone el acento en e l respeto y el orden. E n  ese caso, la



ev o lu c ió n  que se registra en la com arca de A rratia-N erv ión  no  sería 

a lgo  local, que le afectara en exclusiva , s ino  parle de un  proceso m ás 

o m enos consciente, a lentado por las altas instancias po líticas  y re li­

g iosas del reino^3_ Entonces se p lan tearía  la cuestión  de l g rado  de 

acep tac ión  y c um p lim ie n to  de esas norm as en la com arca , cuestión  

que  merece un m ayor de ten im iento .

E l p r im er punto  d igno  de estud io  es la in fluenc ia  de esas nuevas 

form as de en tender la re lig ión  sobre la fam ilia . Para e llo  cons ide ­

rarem os co m o  in d ic a d o r  e l del po rcen ta je  de m a tr im o n io s  q ue  

reciben las bend ic iones nupcia les a lo largo de l sig lo . U n a  m uestra de 

siete parroqu ias con m ás de 4000 feligreses, a lgo  m ás de la tercera 

parte del total, revela que alrededor de las dos terceras partes de los 

m a trim on ios  c um p lía n  con ese precepto. Los porcentajes fluc túan  sin 

especia l s ig n if ic a c ió n  entre el 60 y el 7 0 % , sa lvo  en el caso de los 

m ed ios  urbanos com o  V illa ro , en que se e leva al 8 6 .8 % . H ay  u n  

ascenso a lo largo del s ig lo , caracterizado por osc ilac iones de cierta 

durac ión : los porcentajes son superiores al p rom ed io  durante las dos 

prim eras décadas y en la segunda m itad , m ientras que osc ilan  en la 

fase in te rm ed ia . Q u iz á s  se pueda  ex p lica r c o m o  resu ltado  de dos 

etapas de acc ión  de los párrocos: la segunda m ucho  m ás lenta y  tenaz, 

refle jo de un  nuevo tipo de cura de extracción casera.

O tros ind ic ios  apun tan  en la m ism a  d irecc ión  aunque su in te n ­

sidad sea variab le . U no  es el de la m od ific ac ión  de las fechas de ce le­

b ra c ió n  de los m a tr im o n io s , que  revela un  m ayo r respelo de los 

tiem pos proh ib idos  de A dv ien to  y Cuaresm a. O tro  es el de la e v o lu ­

c ión  de las curvas de los índices de ile g itim id ad , en acelerado descen­

so, si b ien  en este caso han in f lu id o  otros factores de índo le  socia l ya 

apuntados.

L a  m uerte ocupa  un  lugar centra l en las p reocupac iones m a te ­

riales y espirituales de los hom bres del A n tig uo  R ég im en . Las inves ­

tigaciones realizadas sobre todo por la escuela francesa están p o n ie n ­



do de m an ifie s to  m u lt itu d  de facetas de las m enta lidades s o c ia le s ^ . 

N o  d ispon ie ndo  de masas de datos com parab les  a los u tiliz a d o s  en 

esos m ode lo s , so lam ente  podem os  estab lecer a lg una  de las líneas 

generales que se desprenden de l aná lis is  de a lgunos  aspectos c o n ­

cretos.

E l hab itan te  de la com arca  se d ispone a ponerse en paz  con el 

m un do  y con  D ios  só lo  cuando  está a punto  de m orir. S ó lo  d ispone ­

m os de in fo rm ac ión  sobre los que testan, es decir, la tercera parte de 

la pob lac ión^^ . Se trata de un sector que se puede considerar con un 

m ín im o  de bienes, ya que los libros de sacram entales recogen h a b i­

tua lm ente  expresiones com o  "no  testó por no  tener bienes de que d is ­

pone r", "n o  testó por ser pobre ", etc. M o r ir  s in  testam ento supone 

exponerse a la d isgregac ión  de los bienes raíces, c ircunstanc ia  espe­

c ia lm ente  tem ida  entre los m edios acom odados. S in  em bargo , m uchas 

veces se de ja al azar de l ú lt im o  m om en to , cuando  la edad o la m a la  

sa lud o b lig an  a hacerlo desde el lecho de muerte.

C u a lq u ie r  testam ento recoge una p ro fes ión  de fe breve que  re­

sum e las creencias del testante: en la S an tís im a  T rin id ad , en el m iste­

rio  de la m uerte de C ris to ... La s im ilitu d  h a llad a  en los e jem p los  

sugiere un  m ode lo  general d ifu n d id o  po r los m ed ios  ec les iásticos a 

través de p red icac iones , cofrad ías y otros medios^®. Es e l reconoc i­

m ien to  de pertenencia a la Ig lesia  ca tó lica . E n  v irtud  de esa fe, se 

acepta con  la m ayor res ignac ión , e inc luso  com o regalo d iv in o , tanto 

la en ferm edad presente com o  la muerte futura.

A  esa parte in ic ia l s iguen las prim eras prevenciones, hechas en 

favor del cuerpo y del a lm a. Se elige el lugar de la sepu ltura , que sin 

m uchas excepciones co inc ide  con el de la parroqu ia  en que se reside. 

Y a  hem os ind icado  que el hecho de enterrarse en otro d iferen te  im ­

p lica  un  desem bo lso  de d inero  al a lcance de m uy  pocos. A lg u n o s  

caseros y pequeños m ayorazgos de las cercanías de B ilb ao  so lic itaban  

expresam ente ser sepultados en el convento  de San F ranc isco  Ex tra­



m uros, po r  su especial devoc ión . Los dem ás ped ían  ei entierro  en ia 

sepu ltura de sus casas, com o  s ím bo lo  de d is tin c ión  y de u n id ad  dei 

g rupo  fam ilia r . Esta se abría para dar acog ida  a los restos de los que 

ten ían re lac ión  con la fam ilia , tales com o  parientes de ram as segun- 

donas o criados. S ó lo  en ios casos de m a tr im on io  sin liijo s  cada c ó n ­

yuge se servía de huesas diferentes. E n  los dem ás casos se acud ía  al 

de ia p rop ia  casa^’ .

Las sepulturas se lo ca lizaban  en el in terio r de la  ig le s ia  parro ­

q u ia l. A  finales de s ig lo  se m enc ionan  a lgunas prevenciones o rdena­

das po r el rey y transm itidas por los v isitadores con vistas a e lim in a r  

los prob lem as h ig ién icos  a que daban lugar las sepulturas^*. D e  todas 

form as, hay  que esperar a las prim eras décadas del X IX  para ver la 

d ifu s ió n  de ios "cam posan tos", situados fuera del ed ific io , po r lo  ge­

neral, en un terreno cercado contiguo^í».

Tras ia e lecc ión  del lugar de la sepu ltura , que con  el t iem po  se 

precisa m enos , po r ser no to r io , se procede a la p e tic ió n  de l h áb ito  

con que se desea ser am orta jado . La  inm ensa  m ayo r ía  e lige  e l de 

"seráfico  padre San  F ranc isco ", s iendo co m ún  a hom bres y m ujeres 

de la zona  del N e rv ión . N o  es ésta la ú n ic a  m e n c ió n  a las órdenes 

re lig iosas , po rque  inm ed ia tam en te  se hace otra m enos vo lu n ta r ia  a 

las de redenc ión  de cau tivos . Son designadas com o  "fo rzosas", a lu ­

d iendo  ai hecho de que en el caso de no  dejarles nada exp líc itam ente  

se consideran con derecho a una parte de la herencia . N o  deb ían  con ­

tar con dem asiadas s im patías  entre los estratos popu la res , po rque  

siem pre se les da la m enor cantidad posib le , de uno  a c inco  reales^®®. 

Su  caso recuerda a los exc lu idos de la herencia de l caserío , p o r ser 

destinatarios am bos de cantidades s im bó licas  y ob je to  de ex c lu s ión  

expresa. Su  propós ito  recaudatorio  queda seña lado po r  ciertas ano ta ­

c iones a l m argen  de ios registros de fin ados , en  las q ue  se hace 

constar que  se cobraron los derechos de todos ios finados anteriores. 

Parecía m ás loab le  el p ropós ito  de sa lvar el a lm a  p rop ia  que  a los 

cau tivos , según la perspectiva de ia gente de la com arca.



Segu ida  esta m enc ión  a las órdenes forzosas aparece e l con jun to  

de m andas que ordena cada uno en la m ed ida  de sus pos ib ilid ades  y 

devoc iones particu lares. Sexo y p o s ic ión  soc ia l parecen de te rm inar 

su a m p litu d , a la vez que tam b ién  depende de la época  en que se 

registren. C om pa rando  los testamentos de la prim era m ita d  con  los 

de la segunda se aprecian d iferencias considerables. Se nota en aqué­

llos m ás m in u c io s id ad  y de ta llism o  al precisar el núm ero  de m isas 

que se desea, y hasta se especifica m e jor el tipo  de honras, el núm ero  

de sacerdotes y re lig io sos , la c a lid a d  de las m isas  (rezadas o 

cantadas), la m úsica  que es precisa... Generalm ente , las m ujeres s ien­

ten una p reocuupac ión  m ás intensa que los hom bres. Ig ua lm en te  las 

personas de buena po s ic ión  se interesan m ás que los de n iv e l socia l 

in ferior*® *.

S ó lo  hem os encon trado  referencias a pe tic iones  expresas de 

honras hum ild e s , excusando vanidades y pom pas a p r inc ip io s  de s i­

glo *®^. Esto se debe a un  concep to  m ás estric tam ente  re lig io so  y 

m enos socia l, que las c ircunstancias de la evo lu c ión  socio-económ ica 

de s ig lo  tenderán a borrar pau la tinam ente .

En  las zonas de caseros com o  A rra tia , las m andas  y honras 

fúnebres son m ás esp lénd idas . N o  sucede lo m ism o  en las áreas en 

que p redom inan  los in q u ilin o s , com o  en el N e rv ión . N o  se suelen 

m andar centenares de m isas, s ino núm eros fijados  prev iam ente  por 

una especie de trad ic ión  reciente. S í se p iden  a lgunas sueltas en las 

erm itas de la an te ig le s ia , a lguna  del con to rno  y en a lg una  de los 

grandes santuarios antes m encionados. A  veces se precisa hasta de un 

a ltar y la im agen  ante la que se deben decir, m uestra de devoc iones 

m uy  concrétaseos. Para las honras, se m anda la presencia de cab ildos 

de los pueb los vec inos , por e jem p lo , en el caso de A rr igo rr iaga , de 

los de Z ará tam o , Basauri y M irava lles .

E l patrón  general es el entierro del casero, m an ife s tac ión  de una 

"espec ia l" c a lid ad , expresada de ese m odo  en los lib ros de finados



desde la década de 1730. Consta del entierro, cabo de año , pan  y lu z . 

Estos ú lt im o s  e lem entos se resum en en la expres ión  "cera y pan  

a ña l" , s ig n if ic ando  que durante un  año  se pond rá  sobre la tum ba  de 

la casa una  ob lada  de pan y una vela sobre un paño  todos los d o m in ­

gos y festivos*®-*. En el caso de no poder costearlo durante ese tie m ­

po , se rebaja a m ed io  año . T odo  esto es lo  que se describe com o  fu ­

neral de ca lid ad , de acuerdo con la del fm ado , y según la costum bre  

"de l pa ís" o de la parroqu ia  en cuestión . N o s iem pre se puede  iden ti­

ficar este tipo  de honras con la pos ic ión  social de los caseros: a lgunos 

in q u ilin o s , criados, solterones o gentes sin sucesores ded ican  todos 

sus bienes a su a lm a  s igu iendo  a pauta de los caseros.

E l proceso que tiende a hacer m ás concisas las m andas es coe tá­

neo de otro que d ifun de  el m ode lo  com ún . E n  un  caso, la parroqu ia  

de Santa  M aría  de G a ld ácan o , existen tarifas de entierros que  deb ían  

fu nc io na r en las dem ás. D urante  todo el s ig lo  se han  m an ten ido : 19 

reales para los de prim era, por lo com ún  caseros acom odados y otros 

con m ed ios  sufic ientes; 12 reales para los feligreses corrientes; ta r i­

fas especiales de 4 u 8 reales para n iños  de m ás de 7 años; exenc ión  

para pobres de so lem n idad  y para fam iliares o personas re lac ionadas 

con el c ab ildo  ec les iático . E l resultado revela un  aum ento  de los del 

p r im e r g rupo , ba jo  la e levac ión  de la m ed ia  de reales gastados po r 

los fm ados a lo largo del X V I I I .  Le jos de ser un caso espec ia l, parece 

í'o in c id ir  con la evo lu c ión  de otras parroquias^o^.

E l m ode lo  de honras del casero ha supuesto una ingen iosa adap ­

tac ión  a unas c ircunstancias cam biantes. Desde m ed iados de s ig lo  re­

troceden los ingresos por lim osnas  en las cuentas de los lib ros  de 

fábrica . Las d ificu ltades económ icas retraen al con jun to  de la p o b la ­

c ión  de esa práctica de form a creciente. La so lu c ión  prov iene  de una 

in d iv id u a liz a c ió n  de la práctica  de honras fúnebres, po r m uy  d ive r­

sos m ed ios , pero que tienen el c o m ún  denom inado r de subrayar las 

d ispon ib ilid ades  económ icas de grupos favorecidos po r la coyuntura .



RGURA 46 . TRANSICION DE LAS LIMOSNAS A LOS ENTIERROS COMO 
INGRESO ESENCIAL EN LOS LIBROS DE FABRICA.

índices Santa María de Lemona



E l tránsito de una s ituac ión  a otra queda expresado c laram ente en los 

datos de la parroqu ia l de Lemona*®^.

La in f lu e n c ia  de la Ig les ia  se ha proyectado  sobre a lg ú n  otro 

cam po  de la rea lidad  soc ia l m ás cercano a la v id a  co tid ia n a . S ó lo  

seña larem os dos m atices: la  lim osna  y la observanc ia  de las fiestas. 

La  lim osna  es el refle jo de una estructura soc ia l je ra rqu izada , com o  

la de l A n tig u o  R ég im en . E l que da m an ifiesta  y ju s t if ic a  su riqueza , 

en tanto  que el que recibe testim onia  s ituac ión  subord inada . E n  este 

sentido , la caridad queda b ien  lejos del ideal de ju s tic ia  de las socie­

dades m ás modernas*®’ .

En  1793 los ferrones y dueños de ferrerías de la m e r in dad  de 

A rra tia  env ia ro n  un m em o ria l a l ob ispo  de la  d ióces is  sobre las 

observaciones hechas durante la ú lt im a  visita . Se decía que la  práctica 

de acabar las labores en las ferrerías a las doce de la noche de la 

v íspera de fiesta de guardar acarrearía graves consecuencias para la 

e co n om ía . Su p ropós ito  era consegu ir poder con tin ua r la s  hasta  el 

am anecer del d ía  festivo . Para e llo  a legaban que la Ig le s ia  a d m itía  

excepciones por m o tivos  fundados que pre tend ían  ap lic a r  a su ca­

so*®*. F ina lm en te , consigu ieron perm iso  especial después de diversas 

gestiones, aunque  lim ita d o  a seis años y ba jo  la v ig ila n c ia  de los 

curas*®’ . Interesa resaltar de esta cuestión  el hecho de que se estaba 

im pon ien do  un "tiem po  de respeto", al igua l que antes se h ab ía  im ­

puesto un  "espacio  de respeto". U na Ig lesia  m ás burocra tizada  c u lm i­

naba una  labor tenaz de m o d ific a c ió n  de conductas, q u iz á  no  só lo  en 

la esfera eclesiástico-religiosa.



Notas

1 Para una visión panorámica: Chiesa, societá e vita religiosa nell “Ancien Régime’\
C. RUSSO (ed.), Napoli, 1976. J. DELUMEAU, Le catoiicisme entre Luther el 
Voltaire, Paris, 1974. G. LE BRAS, Etudes de sociologie religieuse, Paris, 1955.

2 Cf. G. LE BRAS, "La practica religiosa nelle campagne francesi", en C. RUSSO  
(ed.), Societá, ciesa e vita religiosa nell "Ancien Régime", Napoli, 1980, pp. 189- 
230.

3 Cf. A. DOMINGUEZ ORTIZ, La sociedad espaíiola en el siglo XVIII, Madrid. 
1963, n, pp. 195 y ss.

4 R. HERR, España y  la revolución del siglo XVIII, Madrid, 1979, pp. 329 y ss.

5 AGSV, Alto, Patronatos, reg. 1, "Justificaciones sobre el patronato divisero del 
señor San Miguel de Elejabeitia", 1802.

6 Con la toma de posesión del patronato de Arrigorriaga en 1705 se cerraban más 
de diez años de oposición de las Juntas Generales a la concesión al marqués de 
Mejorada.

7 AGSV, Alto, Patronatos, reg. 1.

8 Idem.



9 AGSV, Alto, Patronatos, reg. 1, "Razón de los patronatos, sacada de los infor­
mes remitidos por los cabildos y pueblos del Señorío de Vizcaya".

El patronato acompaña a cieñas familias de la aristocracia local: Urrecha y Moro 
de Elejabeida para la iglesia de Elejabeitia; Goya Ipiña para la de Ipiñaburu; Olábarri 
y Sánchez de Vicuña para la de Castillo. Es un elemento de definición, com o la 
torre con escudo o la ferrería.

11 AM Ao, Decretos, 1783-1806, actas de 22 de junio, 20 de agosto y 25 de 
agosto. Los Larrínaga ponen banco con escudo en lugar preeminente. Se oponen la 
anteiglesia y el cabildo, el fiscal dcl rey y el patrono. Este tipo de pleitos sucede a 
los del XVII, en los que se ponía en cuestión la propiedad de sepulturas principales.

12 AHPV, C. Achútegui, 1687, 4 de febrero de 1751.

13 Idem.

14 En Francia, por ejemplo, se da bajo la fomna de presentación, pero también con 
la dimisión "in favorem". Cf. J. FERTE, "La parrocchia rurale nel XVII sccolo", 
en Societá, chiesa..., pp. 83-114,

15 AHPV, C. Achútegui, 2687, 17 de junio de 1751. D. Juan de Irarrori, clérigo 
de menores, aspira a una capellanía vacía, destinada al servicio de misa. Ante la 
oposición del administrador del patrono, desmiente y renuncia a cualquier pretcn­
sión de litigar por los novales, conformándose con los diezmos de la casa Ariz.

16 AGSV, Alto, reg. 1, "Razón de los patronatos...".

17 El patrón costea la luminaria del Santísimo y la congrua. Sólo estamos infor­
mados de lo primero por los Libros de Fábrica.

18 Para evitar apuros valen varios sistemas: "Los beneficiados de Bizcaya están 
muy poco dotados y sufren hartos trabajos, porque los patronos se utilizan de la 
mayor pane de las rentas del diezmo. Por eso son perdonables los abusos que se



han introducido en las iglesias a título de religión, para arrancar las limosnas a los 
fieles, a fin de mantenerse con ia decencia que les corresponde". Testimonio de don 
Juan Antonio de Zamácola, citado por E. FERNANDEZ DE PINEDO, Creci­
m iento.... p. 366.

AHEV, Santa María de Lemona, 5.1. Sólo en una nota marginal se hacc 
referencia al embargo y a las obras: es lo habitual.

20 Cf. E. CANALES, "Los diezmos en su etapa final", en La economía española al 
final del Antiguo Régimen, Madrid, 1982, I, pp. 103-188.

21 Cf. M. ROSA, "Vita religiosa e chiessa déla Controrifonma in Italia", en Sociecd, 
chiesa..., p. 501-552.

22 La mayor influencia de la Corona hace que desaparezca la distinción entre civil y 
eclesiástico en algunos asuntos como en cieñas jurisdicciones.

23 Cf. A. DOMINGUEZ ORTIZ, Sociedad y  Estado en el siglo XVIf¡ español, p. 
373. Un ejemplo: en 1793 el visitador ordena realizar evaluaciones del producto del 
diezmo, para evitar situaciones m olesus, como cuando el rey lo solicitó al obispo y 
éste no pudo darlo por carecer de información. Cf. J. DELUM EAU, "Christia- 
nizzacione e dechristianizzacione", en Chiesa, societá..., p. 568.

24 Se realizan 16 visitas durante el siglo, entre 1700 y 1793.

25 Las constituciones sinodales de la diócesis son de 1698. Su análisis desbordaría 
este estudio.

26 Significamos con esto la separación de elementos folklóricos que acompañaban 
el culto normal, antes de que los espíritus más rigurosos los suprimieran. Cf. M. 
VOVELLE, Pieté Baroque et déchristianisation en Provence au XVIII siécle, París, 
1974; P. CHAUNU, La mona ü Paris. XVI-XVII et X V m  siécles, París, 1978.



27 La labor de fiscalización y organización se traduce en la burocraúzación de la 
Iglesia territorial.

28 AHEV, Santa María de Yurre, 15.1., lagunas entre 1715 y 1720; Santa María 
Magdalena de Arrigonriaga, 16.1. y 4.2., lagunas entre 1709 y 1713.

29 La expresión "registro de testamentos" ha sido utilizada por A. GARCIA SANZ, 
Desarrollo y crisis..., p. 44. A diferencia de lo que sucede en Segovia, en Arratia- 
Nervión sí se anotan los pobres de solemnidad en el XVIII.

30 En Ceánuri se anotan las dos terceras panes de bautizados y casados, pero todos 
los finados. Obviamente, los curas tenían mayor interés en anotarlos por las mandas 
que dedicaban a la Iglesia. Además, según la visita de 1735, estaban obligados a 
informar de los abintestatos con más de 1000 ducados, porque la Iglesia se atribuía 
la quinta pane.

31 La supervisión de las autoridades centrales repercute en una mayor conso­
lidación de la organización parroquial, al igual que sucede con los ayuntamientos.

32 Un estudio, referencial, de la religiosidad de la época posterior en Anuario de 
Eusko Folklore, IV, monográfico dedicado a La religiosidad del pueblo, Vitoria, 
1924; para Ceánuri, se incluye un estudio de E. Gorostiaga, pp. 118-133.

33 Una visión de conjunto otorga preeminencia a la parroquia como célula básica de 
influencia religiosa en un mundo campesino. Cf. la introducción de C. RUSSO a 
Societá. chiesa..., pp. LXXXVII y ss.

34 La fusión (1882) cierra un ciclo histórico: el del descenso de la población de la 
media ladera al llano.

35 En la junta de enero de 1788 la anteiglesia de Arrigorriaga concede la venta de 
sepulturas a un propietario que había comprado haciendas pero cuyos inquilinos 
carecían de aquéllas. AM Ao, decretos, 1783-1806.



36 AHEV, Sania María de Arrancudiaga, 4.2. Por ejemplo, 8 de octubre de 1787: 
fiel, escribano, cura y otros acompañan al cadáver de un ahogado hasta el límite del 
pueblo.

37 AHEV, Santa María Magdalena de Arrigorriaga, 8.3. En la visita de 1687 se 
establece en 30 ducados la cantidad que se debe abonar por derechos de extracción. 
Esta norma es válida para todo el siglo siguiente.

38 El análisis de diversas listas de mayordomos revela que los inquilinos accedían 
ai cargo. Faltan otros rasgos signincativos, por lo que prescindimos de su estudio.

39 Por ejemplo, Galdácano tiene niveles entre 3 y 7 mil reales anuales, AHEV, A- 
206; Santa maría de Lemona en tomo a los 2 mil; Ceberio de 10 a 20 mil, aunque es 
excepcional, pues lugares con parroquias medianas por su número de feligreses, 
pero sin bienes, no alcanzan los mil.

40 Delmas menciona la costumbre de "Santo Tomás en elía": se engordan un rebaño 
de ovejas y una vacada en los seles de Arraba, y su producto quedaba para la fá­
brica.

41 AHEV, Santo Tomás de Olabarrieta, 5.3. Recordemos que los ladrones de 1768 
obtuvieron un botín de 24 mil reales, aunque algunos lo elevaban al doble. ARCH, 
SV, 590-3.

42 Cf. J. FERTE, "La parrocchia rurale nel XVII sccolo", en Societá, chiesa..., 
pp. 44 y ss.

43 Según la fogueración de 1795, en Dima hay 12 casas ocupadas por los bienes 
municipales o por actividades públicas: tabernas, escuela^ vivienda de curas...

44 AHEV, Sanu María de la Asunción de Arrancudiaga, 33.

45 A. DOMINGUEZ ORTIZ, Sociedad y  Estado..., pp. 167 y ss. En concreto, se 
hace referencia a la real orden de 28 de noviembre de 1763, por la que los litigios



por censos y concursos eran auibución exclusiva de las instancias civiles, aún 
cuando estuviesen afectados en ellos eclesiásticos. En Villaro se aplicó una orden 
que prohibía a los curas y a los visitadores entender en la toma de cuentas de la 
fábrica, por ser de patronato de la villa. AHEV, San Banolomé de Villaro, 6.1.

46 AGSV, Alto, patronato, reg. 1.

47 Se habla de 5 a 6 mil ducados, otorgables a censo enfiiéutico. Cuenta con cl 
antecedente de D. Francisco Antonio de Iza Zamácola, que en nombre de su padre
D. Santiago solicitaba 500 estados.

48 Entre las ventajas mencionadas, la mayor pane se refiere a valores como los de 
utilidad y felicidad, en el sentido de que se les da en el siglo. Son tópicos ilustrados 
que muestran un cambio de actitudes.

49 AGSV, Alto, Patronatos, reg. 1.

50 Coinciden en la primera mitad de siglo un crecimiento económico y demográfico 
y la oleada de "cristianización" que difunde el ideal tridentino.

51 Tomamos los datos de Iturriza. Hay una treintena de advocaciones. Las más 
corrientes son la de San Miguel, con 4; San Pedro y San Lorenzo, con 5 y San Juan 
Bautista y San Manín Obispo, con 6. Cf. J. CARO BAROJA, Los vascos, p. 278.

52 Ermitas y bailes son los temas preferidos de la desfolklorización de la religión. 
Cf. J. CARO BAROJA, Baile, familia y  trabajo, San Sebastián, 1971, pp. 19-60.

53 Queda fuera de nuestras posibilidades un análisis al estilo de V. TAPIE; J.P. LE 
FLEM y A. PARDAILHE-GALABRUN, Reiables baroques de Bretagne et 
spiritualité du XVII siécle, Paris, 1972. En forma resumida en V. TAPIE, 
"Iconografía baroca e sensibilitá cattolica" en Societá, chiesa..., p. 307-350.



54 AHEV, Santa María de Yurre, Ermita de San Miguel de Tortura, 6.2. 1801, D. 
Ignacio de Ugane, vecino y del comercio de Bilbao, compra la casa y las tierras por 
23144 reales.

55 AMCe, libro de cuernas, 1744-1790, año 1786.

56 J.R. ITURRIZA, Historia general..., I, p. 334. Una excepción: la de San Juan 
Bautista de Eguía, en Yurre, cuyo patronato fue confirmado por CarlosV en 1531.

57 Estimación basada en los recuentos parciales de varias parroquias según las 
visitas.

58 En la montaña (Santander), con una estructura social semejante hay 103 (1706- 
11) y 151 (1752) eclesiásticos seculares por diez mil habitantes: los beneficiados 
suponen el 60%, lo que arroja una proporción similar a la de la comarca. Cf. M.A. 
SANCHEZ GOMEZ et alii. Cantabria en ios siglos XVIII y  XX, Santander, 1986.

59 En 1788 Aránzazu solicita el envío de un cura con residencia en el pueblo; en 
1789 se hacen gestiones ante el vicario de Arratia. AMAz, cuentas, 1759-1840.

60 Para Francia, cf. T. TACKETT, Priests and Parish..., p. 66 y ss.

61 Zoilo funda el 15 de agosto de 1710 una capellanía sacristía colectiva con mil 
reales en bienes. AMMi, J. Algorri. Aránzazu menciona que D. Pedro de Garay 
Anabe, cura y servidor, hace de maestro de niños, por lo que recibe 600 reales en 
1774. AM Az, cuentas. 1759-1840.

62 AHPV, C. Achútegui, 1687, 16 de junio de 1751. Poder de don Juan Antonio 
de Zamacona y Eizaga, clérigo de menores de Galdácano.

63 En Yurre, desde 1736 se fundan tres capellanías: dos por eclesiásticos y una por 
caseros en ascenso. Existen otras tres del siglo XVII y fundación aristocrática. El 
cambio es común a toda la comarca, AHEV, Santa María de Yurre, 5.2.



64 El desahogo de los curas debe entenderse para los beneficiados, no para los 
servidores.

65 D. Joaquín de Urízar, perdona una deuda de un hijo clérigo, porque fue su pro­
pósito que se ordenase sacerdote. Habla explícitamente de "su ascenso al sacerdo­
cio". AHPV, J. Urbieta, 4915, 2 de junio de 1796.

66 Por ejemplo, en Villaro. AMVi, cuentas, 1766-98.

67 En el siglo XVIII la "trinidad" universitaria atraía a estudíenles hidalgos del 
norte, com o en épocas pasadas. Cf. R.L. KAGAN, "Las universidades en Casulla, 
1500-1800", en J.H. ELLIOT (ed.). Poder y  sociedad en la España de los Austrias, 
Barcelona, 1982, pp. 57-89.

68 Un ejemplo: el poder de Marí â de Urquiola, residente en Bilbao, contra su 
andguo amo, D. José de Ocerin, cura capellán de Echévarri. AHPV, C. Achútegui, 
2687,31 de enero de 1751.

69 Se debe a la formación más cuidadosa, a pesar de carecer de seminario hasta 
1776.

70  El cura Lorenzo de Yarza era, según voz com ún, mal servidor: "estaba 
manejando diezmos de frutos de la feligresía de Santa María de Casrillo, precedido 
de su arriendo, manejando heredades de pan sembrar, vendiendo granos al precio 
eccecibo y otros ü-áñcos nada conducentes a su estado sacerdotal y ejercicio que 
aciualniente tiene de cura párroco". AMCa, decretos, I783-I804.

71 Para fomentar la ciencia de los clérigos se harían conversaciones y exámenes de 
más de una hora periódicamente. Se trataría de sinodales, ritual y teología. El 
presidente enviaría informes cuaüimestrales al obispo. Visita de 1793.

72 La capellanía que disfrutaba don Isidoro de Urquiola, beneficiado de Ubidea 
tenía los siguientes bienes: cuatro casas (en Villaro y Ceberio), heredades sueltas.



montes y una fragua en Villaro. Según datos de la Estadística Territorial de 1795 
rentaban 110 ducados.

73 En Yurre, entre 1736 y 1793 se encuentran varias capellanías: tres antiguas, de 
mayor entidad; dos fundadas por sus beneficiarios y una fundada por los padres dcl 
titular (don Patricio de Garay Anabc). AHEV, Santa Mana de Yune, 5.2.

74  Los municipios estudiados son Ceberio, Galdácano, Arrancudiaga, Y unc y 
Villaro, con 120 mil ducados en censos.

75 Cf. E. FERNANDEZ CUBEIRO, "Una práctica de la sociedad rural. Aproxi­
mación al estudio de las capellanías de la diócesis compostelana de los siglos XVII 
y XVIII”, en A. EIRAS ROEL et alii. La historia social de Galicia en sus fuentes de 
protocolos, Santiago de Compostela, 1981, pp. 205-216.

76 Pedro de Garay Anabe y mana de Orma, marido y mujer fundan una capellanía 
para dar "grazias de los grandes benefizios y conveniencias (que) recibimos y 
esperamos recibir", con renta de 67 ducados anuales y bienes de 4.5 ha. de monte, 
1.5 peonadas de heredad y 250 ducados a censo. AHPV, D, Albóniga, 2802, 5 

julio 1756.

77 D* isidora de Recacoechea, viuda, residente en Durango, posee 2800 ducados en 
censos sobre casas de Ceberio, lugar de origen de su familia.

78 En su testamento el cunidor irlandés Guilienno Magra explica que tomó 1000 
ducados a censo del cabildo de Bilbao, en su calidad de anendatario de un 
curtimiento en Abusu. AHPV, C, Achútegui, 2696, 12 de mayo de 1760.

79 El ruralismo y el relativo aislamiento comarcales, especialmente en Arratia, no 
favorecen la implantación de conventos, especialmente de órdenes mendicantes.

80 A. DOMINGUEZ ORTIZ, La sociedad española del siglo XVII, Madrid, 1963, 
I, p. 172 y ss.



La fuente utilizada es la Estadística Territorial de 1799.

82 AMCb. n« 36. P.D. Iban-eta, 27 de agosto de 1781.

83 AHPV. C. Achútegui. 2693, 23 de abril de 1757 y 2 6 9 4 ,4  de junio de 1758.

84 El párroco, comisionado por el ayuntamiento, traía al predicador. Se costeaba el 
gasto por alquiler de caballeria, alojamiento, comida y derechos de predicación, 
partidas reflejadas en los libros de cuentas municipales.

85 Las fundaciones se registran entre 1680 y 1690. coincidiendo con una etapa de 
religiosidad barroca bien definida. Cf. M. VOVELLE, "La mone nella mentalitá e 
nella pratica religiosa", en Societá, chicha,... p. 245.

Muestra de medio centenar de casos de panidas de defunción.

87 AHEV, Santa María de Arrancudiaga, 4.2., año 1777.

88 Para un estudio de las visitas, cf. U. M A 2Z 0N E  y A. CHIRINI, Le visite 
pastorale, Bolonia, 1983. Más breve el estudio de F. BETHENCOURT, "As 
visitas pastorais. Um estudo de caso (Entradas, 1572-1593)", en Revista de 
Historia Economica e Social, 19, enero-abril 1987, pp. 75-122.

89 La separación entre lo sagrado y lo profano es tendencia común a la Europa 
católica, no sólo de esta comarca. Cf. J. DELU MEAU. Le catholicisme entre 
Lutfier et Voltaire, Paris, 1971, pp. 256 y ss.

90 Tema habitual desde la redacción del Fuero Nuevo. Tít. 35, ley V I ,  en especial 
por las plañideras.

91 Es preocupación constante. Se insiste en que se sepa razonadamente y no de 
memoria: vano empeño en una sociedad iletrada que dificulta la acción evangeliza- 
dora. Esa es la pregunta que plantea J. DELUM EAU para la Francia del siglo  
XVIII, incomparablemente más alfiibetizada que la comarca de Arratia-Nervión.



92 Cf. A. ITURBE MACH, "Espacio religioso y espacio profano", en Ernaroa, IV, 
1987, pp. 95-108.

93 La influencia del rey se acrecienta por medio de la Iglesia en el Señorío, a través 
de la jerarquía encabezada por los obispos, com o en siglos anieiores fue por la 
Inquisición.

94 Es de gran valor el número de Annales ESC dedicado a la mueríc. Dos visiones 
de conjunto en P. CHAUNU, "Mourir á Paris (XVI-XVII-XVIII siécles)", pp. 29-
50 y M. VOVELLE, "Les attitudes devant la mort: problémes de methode; a 
pproches et lectures différentes", pp. 120-132, 1976, n** 3.

95 El porcentaje varía del 40-45% en las grandes parroquias de caseros al 20% en 
las de predominio de inquilinos.

96 La precariedad de fuentes y medios impide un análisis serial al estilo de los de 
Francia. Para su estudio sobre la muerte en París Chaunu utilizó diez mil testamen­
tos: algo fuera del alcance del investigador individual.

97 El Fuero Nuevo (tít. 20, ley XIX) admite los derechos de los descendientes a 
enterrarse en la misma "fuessa". Cf. J. ARPAL, Lm  sociedad tradicional en el País 
Vasco, San Sebastián, 1979.

98 Visita de 1793. Significa un hecho más en el alejamiento de la muerte de la 
preocupación individual o familiar. Cf. P. ARIES, La muerte en Occidente, Barce­
lona, 1982 y El hombre ante la muene, Madrid, 1983.

99 Las autoridades francesas ordenan separar el cementerio de la iglesia: se van 
rompiendo lazos con la muerte. Cf. E. LE ROY LADURIE, "Chaunu. Lcbrun, 
Vovelle: la nouvelle historie de la mort", en Le lerriioire de ¡'historien, pp. 393- 
403.



100 Hasta 1750 se dan 1 ó 2 reales a las Ordenes de Cautivos de Jerusalén; luego 
de 2 a 4. Felipe Zalvldegoiiia, ferrón, administrador de diezmos y negociante de 
Arrigorriaga da 8 reales (AHPV, J. Urbieta, 4891, año 1770); Jacinta de 
Zirarruista, devota pero pobre, da 12 (AHPV, J. Urbieta, 4901, año 1780).

101 Ambas circunstancias en una persona producen centenares de misas. Por 
ejemplo, D* María Antonia de Lezama y Abendaño, vecina de Galdácano (AHPV, 
J. Urbieta, 4890, año 1752). Pero también hay ejemplos de tibieza entre grupos 
paralelos a los franceses.

102 D« Ana María de Algorri, vecina de Miravalles, descendiente de escribanos y
soltera pide "la mayor humildad, p>oca pompa y sin ninguna vanidad y con cl menor
aparato y costo". Son típicos de gentes muy devotas. Cf. R. M ANDROU, 
"Spiritualité et pratique catholique au XVII siécle", en Annales ESC. 16, 1961, pp. 
136-146.

103 Domingo de Urbieta pide dos misas rezadas en la ermita de Nuestra Señora de 
La Peña, una en el Santo Cristo de Arrigorriaga y otras dos en cualquier altar de 
Nuestra Señora del Remedio, todas en Arrigorriaga. AHPV, C. Achútegui, 2695.

104 Andrés de Arvide, de Zoilo, viudo y sin descendencia, funda cl perpetual más 
cuantioso de toda la comarca: 400 ducados. AHEV, San Manín de Zoilo, 1.3., 16 
de abril de 1778.

105 AHEV, Santa María de Galdácano, A-206.

106 AHEV, Santa María de Lemona, 5.1.

107 El fm de siglo muestra un entibiamiento de las limosnas. El convento de San 
Francisco de Bilbao declara deber 140 mil reales por las crisis y la guerra. Para 
reparar los desperfectos de su iglesia debe acudir a la limosna, aun conociendo la 
crisis de los pueblos. Consigue permiso de las Juntas generales para solicitar ayuda 
a los ayuntamientos, "pues nos consta por experiencia que esta especie de



postulación (pedir por las puertas] produce poco más que para mantener al religioso 
limosnero". AHPV, B.A. Maruri, 4044, 1796.

108 Se señalan ios graves daños a la actividad. AHEV, San Bartolomé de Villaro, 
6.1., año 1793.

0̂9 Idem. Se exige el respeto de una decena de fesüvidades principales.



Podemos resumir la evolución que se desprende dei análisis 
precedente en las siguientes conclusiones:

1. La comarca de Arratia-Nerv'ión es un lerritorio pequeño y pobre.
Sus escasos recursos se deben más a ia climatología de un medio 
atlántico que a la riqueza dei suelo o del subsuelo. Como parte 
de la España húmeda, cuenta con abundantes precipitaciones, 
que favorecen una formación boscosa importante y cursos de 
agua que proporcionan energía hidráulica; es decir, dos elemen­
tos fundamentales para desarrollar una economía ferrona en un 
espacio de montaña.

2. La misma distribución de la propiedad del recurso más preciado,
ei monte, revela que ia mayor parte dei espacio está organizada 
para ei servicio de la explotación ferrona. Los extensos montes 
de los mayorazgos, vinculados directamente a las ferrerías, así 
como ios derechos de éstos sobre la explotación dei montazgo de 
las comunidades, son la base para ese reparto tan preciso.

3. Desde la época bajomedieval ha cambiado la orientación econó­
mica de la comarca, en el sentido de conceder mayor impor­
tancia a los valles que a las zonas de media ladera. En ese 
contexto se entiende la formación de pequeños núcleos habita­
dos, centralizados por plazas que emergen en ei siglo XVin. A



la coherencia de cada municipio, ratificada por la individua­
lización que suponen las distancias (ley de los 4 km.), hay que 
añadir la limitación del terreno forestal, agriamente cuestionada 
por una coyuntura que encarece el precio de sus productos en 
ese siglo.

4. Sin embargo, la organización de este sistema económico está
revelando unos contactos intensos con el exterior. No se puede 
concebir la existencia de ferrerías sin la animación del territorio 
por unas rutas que lo comunican con los grandes mercados, en 
la Península, en Europa o en las Américas. Tales caminos expe­
rimentan modificaciones a lo largo del período; de factor de 
integración durante la primera mitad, pasan a ser elementos de 
diferenciación en la segunda. Arratia, área de montaña, queda 
marginada de las grandes rutas, mientras que el valle del Ner­
vión (con el de! Ibaizábal) pasa a tomar el relevo de la expan­
sión.

5. La organización del espacio opone las áreas controladas por Bil­
bao, es decir, las de los valles por los que discurren las princi­
pales rutas, al relativo aislamiento de la montaña arratiana. Sólo 
en esta última zona aparecen modestos embriones de vida 
urbana, junto con una manufactura que se orienta hacia los 
mercados interiores, sin la mediación de Bilbao.

6. La estructura social de la comarca muestra un cierto grado de
arcaísmo. Aunque la concentración es elevada, pervive un am­
plio sector de pequeños propietarios campesinos. Las institucio­
nes eclesiásticas o los títulos de la nobleza no representan más 
que proporciones anecdóticas en lo que se refiere a la renta de 
la tierra.



7. Eso no significa que pueda hablarse de igualdad en las fortunas.
Existe un pequeño grupo de propietarios de mayorazgos que 
concentran lo esencial de la renta, así como los bienes de mayor 
entidad, en tierra, montes o ferrerías. A pesar de caracterizarse 
por su antigüedad como elementos destacados, el siglo XVIÜ ha 
supuesto un refuerzo, tanto en número como en volumen de 
rentas. Ellos son los primeros beneficiarios de la evolución eco­
nómica: la renta de la tierra y la animación del negocio de fe- 
rronería refuerza su posición social. Y, sin embargo, no son tan 
poderosos como para prescindir de la explotación directa de sus 
ferrerías, por lo que deban residir en el territorio. Son el 
paradigma de una pequeña nobleza, de ámbito local, relativa­
mente numerosa y activa.

8. Junto a ese sector se perfila el de los caseros como gran protago­
nista del siglo, por razones similares y a menor escala. No 
obstante, no se trata de un estrato homogéneo: un amplio grupo, 
marginal de por sí, resiste mal la evolución y cae en el endeuda­
miento o en la condición de inquilino. En cambio, otro, mucho 
más reducido y que previamente era el más destacado, se 
promociona a través de los pequeños negocios de la esfera local. 
Sólo en las áreas más atrasadas de Arratia, es decir, en la mon­
taña, hábitat natural del casero, perviven sólidos núcleos de 
pequeños propietarios independientes.

9. Tampoco es homogénea la condición de los inquilinos. La gran
división opone a los de mejor situación, dependientes de la 
pequeña nobleza local, asentados en las zonas más fértiles, frente 
a los de los caseros, localizados en las áreas más pobres las de 
montaña. Algunos salen beneficiados de la extensión de las rela­
ciones económicas de mercado, tales como los molineros o los



habitantes de las pequeñas plazas que van surgiendo durante el 
siglo en el territorio.

10. La mayor parte de la población vive de una agricultura muy 
parecida a la horticultura por la intensidad del esfuerzo humano 
sobre pequeñas superficies. Sin embargo, todo lo esencial de su 
producción se orienta hacia el consumo del grupo que habita el 
caserío. La comercialización de sus productos es incipiente y 
subordinada a la existencia de excedentes.

11. La principal dedicación de la comarca, aparte de ese sector de
subsistencia, es la de la transformación del hierro. Es la ferre­
ría, pero también la fragua. El ferrón, como empresario en la 
acepción modema del término, coordina los factores de produc­
ción. Es preciso resaltar que él produce para el mercado, pero 
los elementos que entran en su producción registran mediacio­
nes que escapan a la ley de la oferta y la demanda. Hay que 
entenderlos como salvaguardas que ayudan a mantener una 
estructura técnica y empresarial anticuada. Con todo, parece 
esbozarse una jerarquización en la explotación, que subordina a 
comerciantes, dueños o a ferrones, a otros ferrones y a clave- 
teros.

12. Esa concentración es el resultado de la mayor incidencia de las
condiciones del mercado, pero no es el único. Añadamos la 
incipiente especialización ganadera del territorio y el desarrollo 
de las actividades diversas de oficios o construcción. La econo­
mía de subsistencia va comenzando a retroceder, aunque sea 
paulatinamente.

13. El mercado es también un elemento de diferenciación intema de
la sociedad, sobre todo en su estrato intermedio, es decir, el de



los caseros. Ya vimos cómo algunos estaban en condiciones de 
adaptar en su beneficio las nuevas influencias. Bien a través de 
la gestión de la propiedad ajena, la administración, el tráfico o 
la contrata o el arriendo de servicios municipales, este reducido 
grupo ha experimentado un ascenso considerable en sus recur­
sos.

14. Los tímidos cambios operados en la economía contribuyen a 
mantener unas condiciones demográficas poco favorables al 
crecimiento. No podemos incluir la comarca en esa periferia 
vital y expansiva. El aumento de población ha sido modesto y 
gradual. Se ha producido en dos fases, y al final de siglo ha con­
ducido a una saturación que ha bloqueado las posibilidades futu­
ras dentro de los marcos tradicionales.

15. Las condiciones de la mortalidad subrayan el papel de una geron­
tocracia que impide la renovación de las generaciones. Si el 
número de caseríos es limitado, es preciso esperar a que el 
padre anciano se retire para ocupar su puesto. Esto implica eda­
des al matrimonio bastante tardías, lo que restringe el periodo 
fértil aprovechable para la procreación.

16. Con todo, el matrimonio no es sino una salida para un número
limitado de individuos los demás deben continuar solteros o 
emigrar. Precisamente los movimientos migratorios muestran 
una tendencia a desplazar el peso demográfico del territorio 
desde las montañas a los valles. Una serie de movimientos 
meno-res, pero muy instructivos, sirv'en para definir el límite 
del área de relación y la entidad de grupos profesionales concre­
tos.



17. El mundo tradicional que refleja este modelo demográfico man­
tiene una fuerte cohesión en tomo al caserío y a las comunida­
des campesinas de tipo intemiedio. La polarización en el sector 
de los caseros ha modificado las relaciones conocidas. No obs­
tante, las relaciones familiares han servido para cimentar la 
coherencia de amplios grupos interesados en el negocio y en el 
control locales.

18. Igualmente, la creciente movilidad de la población ha producido
pequeñas transformaciones. Es el comienzo de la limitación del 
papel hasta entonces preponderante de las áreas locales, como 
reflejo de nuevas condiciones económicas.

19. Todo ello ha acarreado profundas transformaciones en la sociabi­
lidad campesina. De momento la casa y la familia siguen desem­
peñando una función de primer orden en cuanto a la transmisión 
de la propiedad y en la vertebración de las relaciones familiares. 
En ocasiones las alianzas familiares han estado al servicio de las 
necesidades económicas de los grupos en alza.

20. La comunidad local pierde algo de su homogeneidad, merced a la
mayor movilidad de la población, si bien éste es un proceso 
incipiente, y que debilita poco la solidez de los marcos locales.

21. Es preciso resaltar la presencia de esa pequeña aristocracia, 
característica del territorio. Su influencia como elemento agluti­
nador de la sociedad rural es considerable. Al mismo tiempo, es 
la manifestación del carácter autónomo de los marcos espaciales 
reducidos, en los que se pueden encontrar diversos grupos. Los 
pueblos de tamaño medio y grande, no se reducen a esa clase 
campesina formada por pequeños propietarios e inquilinos. El



campo mantiene su fuerza, lo que va en detrimento de la vida 
urbana en el territorio.

22. La presencia de los grupos hidalgos permite establecer una jerar­
quía de honor dentro de la comunidad, que comprende los case­
ros y los pequeños aristocráticos. La comunidad dista mucho de 
ser un grupo sin estratos. En general tienden a coincidir las 
condiciones económicas con la consideración social, sobre todo 
en cuanto que basada en la propiedad de la tierra.

23. Tampoco la sociedad rural está exenta de conflictos. La escasez
de bienes, acentuada a lo largo del siglo, hace que se luche por 
ellos de forma más intensa: robo, aprovechamiento indebido... 
Igualmente, los delitos relacionados tjn el sexo están manifes­
tando una peculiar forma de transmisión que pasa por las rela­
ciones familiares. En fm, la injuria aparece como el reverso del 
honor, es decir, como la expresión del resentimiento de los 
grupos excluidos frente a los preponderantes.

24. El grupo local, en tanto que comunidad organizada en munici­
pios, sufre la influencia de entidades exteriores. La creciente 
presión de la real hacienda, a través de los organismos del Seño­
río, y la de! mismo Señorío, representan las fuerzas más impor­
tantes en la extroversión de la sociedad local. Porque hace falta 
dinero, se comienza el control de los municipios, por medio de 
visitas. La creciente necesidad de aunar esfuerzos en cuestiones 
que interesan a lodos lleva a consolidar el papel de las insti­
tuciones vizcaínas.

25. Los ayuntamientos van consolidándose en sus funciones, en su
organización e, incluso, en su propia localización física. Es 
preciso afrontar los gastos que supone la demanda de las enti­



dades superiores, pero también defender los intereses propios, 
es decir, los montes, y mantener una serie de servicios de la 
comunidad.

26. Esto supone un esfuerzo de reorganizar las cuentas municipales.
A las mayores exigencias de la segunda mitad del siglo ya no se 
puede responder sólo son el impuesto sobre el consumo. El 
desarrollo del los montes, paralelo al valor en aumento de sus 
productos, y la deuda en forma de censos permiten hacer frente 
a esa expansión de los gastos, prueba de la consolidación interna 
del municipio.

27. Paralelamente a esos procesos, la propia dinámica de la evolución
social del siglo va originando pequeños grupos de individuos 
que controlan los centros de poder. Se trata de los más intere­
sados en los negocios públicos, del mismo modo que son los más 
acomodados. El reparto de funciones asigna a los caseros el 
poder local, mientras que la pequeña aristocracia se ocupa de las 
Juntas Generales.

28. La religión, como elemento de sociabilidad del territorio, es 
fundamental. Pero en ella se aprecia el mismo fenómeno que en 
los municipios: la presencia cada vez más activa de entidades 
superiores, exteriores a la comarca. Es un proceso que antecede 
a los de los organismos municipales, ya que se remonta ai siglo 
XVII y continúa aún en la primera mitad del siguiente. Su 
principal efecto es consolidar una sólida estructura adminis­
trativa eclesiástica en el marco local.

29. Tal centralización tiende a eliminar las instancias intermedias, ta­
les como los patronos de las iglesias, o al menos a limitar su



papel y a evitar abusos. Hay que recordar que este sector man­
tenía unos tenues lazos con la sociedad local.

30. Junto con una estructura burocrática, se perfila un tipo de admi­
nistrador muy preciso. El cura párroco, como el clero secular 
en general, adquiere mayor dignidad, debido a la mejor forma­
ción y a unos ingresos más estables. El censo ha sido un elemen­
to en la crisis campesina, pero también soporte de iniciativas 
más modernas.

31. La estructura y el clero regular son responsables de la difusión
del ideal religioso de la Contrareforma. Es una religión de 
orden, seriedad y ajena a elementos mundanos o floklóricos has­
ta entonces presentes.


